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SECCION DE AVISOS 
 

 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO: 

 
En el juicio de amparo 349/2019, promovido por María Isabel Soloeta López, con fundamento en el artículo 

315 del Código Federal de Procedimientos de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, emplácese por este 

medio al tercero interesado Servicio Médico en Outsourcing Sociedad Anónima de Capital Variable, quien 

deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, se seguirá el 

procedimiento, y las subsecuentes notificaciones, se harán por lista, en términos del artículo 27, fracción III, 

de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de este juzgado de Distrito, las copias de 

la demanda. 

 
Atentamente: 

Zapopan, Jalisco, veintinueve de enero de dos mil veinte. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Luis Ángel González Plascencia. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

 
 
 
 
 
 

 
(R.- 491900) 

 
En amparo 537/2019-IV-7, promovido por Jorge Alberto González Góngora, contra actos del Honorable 

Congreso del estado Libre y Soberano de Puebla y otras autoridades, consistentes esencialmente en 

interlocutoria dictada en la causa penal 105/2013 y sus acumuladas 416/2013 y 6/2014, se ordenó llamar a 

juicio a Luz María Sosa Sheridan, como tercera interesada, se le concede plazo de treinta días contados del 

siguiente al de la última publicación, para apersonarse al presente juicio de amparo y señalar domicilio para 

recibir notificaciones en esta ciudad, de no hacerlo, ulteriores se practicarán por lista, en términos de lo 

dispuesto por el numeral 26, fracción III, de la Ley de Amparo, quedando a disposición copia de la demanda 

en la Secretaría del Juzgado. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, veintidós de enero de dos mil veinte. 

El Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 492473) 
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Estados Unidos Mexicanos 

 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 800/2019, promovido por Agustín Becerril Pañeda, 

contra actos del agente del Ministerio Público adscrito en la Unidad de Investigación Dos Sin Detenido 

de la Coordinación Territorial CUJ-1, de la Fiscalía Desconcentrada en Investigación en Cuajimalpa de la 

Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México y otra autoridad, se ordenó emplazar por edictos 

a los terceros interesados Gregorio Fernando Jiménez Silva y María Ascencio Ruíz Osornio y se les concede 

un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezcan a juicio a hacer 

valer sus derechos y señalen domicilio procesal en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de febrero de 2020 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Fabiola Perales Rivera 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Edo. de Sinaloa 

Mazatlán 
EDICTO 

(R.- 492549) 

 

En el juicio de amparo indirecto 588/2019, promovido por CAROLINA RODRÍGUEZ RAMOS y BENINGNO 
CHAVEZ RÍOS, contra actos contra actos del Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial de Escuinapa, 
Sinaloa, y Actuaria adscrita al mismo, de quienes reclaman la negativa de llamarlos al juicio de origen 
1010/2016, como terceros interesados. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria de Ley de Amparo, se emplaza por este medio a la tercera interesada SENAIDA 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, para que comparezca al juicio de garantías mencionado; se le hace saber que la 
audiencia constitucional tendrá verificativo a las ONCE HORAS DEL TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, 
y que en la Secretaría de este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado, sito en calle Río Quelite número 31, 
fraccionamiento Tellería, en Mazatlán, Sinaloa, queda a su disposición copia de traslado de la demanda de 
amparo; igualmente, deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de 
la última publicación, bajo apercibimiento que, de no comparecer el tercero interesado de mérito, por sí, por 
apoderado o gestor que pueda representarlo, se le harán las ulteriores notificaciones por lista, aún las de 
carácter personal. 

Mazatlán, Sinaloa, 22 de enero de 2020 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Rocío Osuna Lizárraga. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

 
 
 

 
(R.- 492628) 

 

Richard Barriga 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Andrés Alejandro Rodríguez Martínez, contra el 

acto reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el 
veintiocho de enero de dos mil dieciséis, dentro del toca penal 3035/2010, por el delito de homicidio calificado; 
por auto de nueve de septiembre de dos mil diecinueve, se registró la demanda de amparo directo bajo el 
número 365/2019-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este 
Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que al ofendido dentro de la causa penal 
9/2010 de origen, Richard Barriga, le asiste el carácter de tercero interesado en el presente juicio de amparo; 
sin embargo, este Tribunal solicita al Consejo de la Judicatura Federal a través de la Administración Regional 
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del  mismo  el  emplazamiento  al  ante  mencionado  en  términos  del  artículo  315  del  Código  Federal  de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, el tercero interesado Richard Barriga, se 
apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazado y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista que se 
publique en los estrados de este Órgano Colegiado, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo; asimismo, hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de 
amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Colegiado. 

 

Mexicali, Baja California, 6 de febrero de 2020 
Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Aurora García Rodríguez. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 

EDICTO 

 
 
 

 
(R.- 492633) 

 

Emplazamiento Tercero Interesado. 

Christian Andrade Ramírez. 

En  el  juicio de amparo 536/2019-VIII promovido por José Eduardo  Schobert González  y José  Luis 

Rodríguez Rodríguez, por su propio derecho, contra actos del Juez de Control del Poder Judicial de Baja 

California,  con residencia  en Tecate, se ordenó emplazar a  Christian  Andrade  Ramírez, por EDICTOS, 

haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, 

apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se realizaran por 

lista  en  los  estrados  de  este  juzgado,  de  igual  manera,  se  hace  de  su  conocimiento  que  queda  a  su 

disposición en este Juzgado copia de la demanda que dio origen al juicio de amparo 536/2019-VIII. 

 

Atentamente 

Tijuana, B.C., 29 de enero de 2020. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Enoc Israel Romero Medina. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 492645) 

 

Emplazamiento a la tercero interesada: 
Lizeth Martínez Velázquez 
En este juzgado se encuentra radicado el amparo 1022/2018-B, promovido por Rosendo Navarro 

Hernández, de propio derecho, contra actos del Juez Primero de lo Civil, con residencia en esta ciudad, y de 
otras  autoridades,  en  el  que  sustancialmente  se  reclama  la  falta  de  emplazamiento  al  juicio  especial 
hipotecario 2047/2017, y como consecuencia todo actuado en el mismo, incluyendo la posible desposesión 
del inmueble ubicado en avenida Paseo de las Bugambilias número 6132, interior 8, condominio Privada del 
Olmo, fraccionamiento Jardines de Aguacaliente, en esta ciudad; juicio en el cual se ordenó emplazar por 
EDICTOS a la tercero interesada Lizeth Martínez Velázquez, haciéndole saber que podrá presentarse dentro 
de los treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este 
juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. 

 

Atentamente 
Tijuana, Baja California, 31 de enero de 2020 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios 
Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana Carlos 

Israel Badilla Navarrete 
Rúbrica. 

(R.- 492727) 
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Estados Unidos Mexicanos 

 

Ciudad de México 

Poder Judicial 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Séptima Sala Civil 

“El Poder Judicial de la CDMX, Excelencia Jurisdiccional” 

EDICTOS 

 
En el cuaderno de amparo deducido del toca número 1987/2018, sustanciando ante la Séptima Sala Civil 

del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 

promovido por DOCUFORMAS, S.A.P.I. DE C.V., en contra de JORGE ALFONSO PUENTE SOSA Y OTRO, 

se ordenó emplazar por medio de EDICTOS a la tercera interesada OMEGA INNOVATION S.A. DE C.V., para 

que comparezca ante esta sala dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente de la 

última publicación de los presentes edictos que se publicarán de siete en siete días por tres veces en el Diario 

Oficial de la Federación y en el periódico “El Sol de México”, haciendo del conocimiento de la tercera en cita 

que deberá señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a su disposición 

en esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta por la parte actora, en contra de la 

sentencia de fecha doce de febrero del año dos mil diecinueve. 
 

Ciudad de México, a 28 de enero del 2020. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil. 

Lic. Mauricio Núñez Ramírez. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 

EDICTO 

 
 
 

 
(R.- 492807) 

 

Emplazamiento al tercero interesado: 
José Luis Aguilar Castillo 
En este juzgado se encuentra radicado el amparo 77/2019-B, promovido por Gabriela Cristina García 

Jaime, de propio derecho, contra actos del Juez Tercero de lo Civil, con residencia en esta ciudad, y de otras 
autoridades, en el que sustancialmente se reclama la falta de emplazamiento al juicio sumario de desahucio 
1426/2018, y como consecuencia todo lo actuado en el mismo; juicio en el cual se ordenó emplazar por 
EDICTOS al tercero interesado José Luis Aguilar Castillo, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de 
los treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en 
términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 17 de febrero de 2020 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Luis Daniel Tapia Torres 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 

(R.- 493004) 

 

A PERSONA INTERESADA. 

En el Procedimiento Especial de Declaración de Ausencia para Personas Desaparecidas número 18/2019 

promovido por Domingo Molleda López, con fundamento en los artículos 17 de la Ley Federal de Declaración 

Especial de Ausencia Para Personas Desaparecidas, y 19-B de la Ley Federal de Derechos, se ordenó 

publicar los edictos UN ESTRACTO DE LA SENTENCIA DE LA DECLARACION ESPECIAL DE AUSENCIA 

18/2019 de catorce de febrero de dos mil veinte, con la finalidad siguiente: 

Hágase del conocimiento de cualquier interesado, que SE DECLARA LEGALMENTE LA AUSENCIA DE 

Eduardo Luis Molleda Quintanilla, para los efectos, y en los términos que se precisan en los considerandos 

quinto y sexto de la presente resolución. 
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En este orden, éste Órgano Jurisdiccional designa como representante legal a Domingo Molleda López 

—en  su  carácter de padre— con facultad de ejercer  actos de administración  y dominio de la Persona 

Desaparecida  Eduardo Luis Molleda Quintanilla; quien se concluye en este momento es la persona más 

apta para desempeñar dicho cargo. 

Por su parte, será por conducto de dicha representante que Eduardo Luis Molleda Quintanilla — 

persona desaparecida— continuará con personalidad jurídica. 

 
Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, catorce de febrero de dos mil veinte. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de 

Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Erika Berenice Díaz de Coss. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 

 
(R.- 493020) 

 

Por ignorar el domicilio de la tercera interesada, con fundamento en el artículo 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, el Juez Segundo de Distrito en el 
Estado de Zacatecas, ordenó emplazar por edictos a María del Carmen Hernández Muro; haciéndoles saber 
que en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, se ventila juicio de amparo 552/2019-II 
promovido por María Isabel García Saldaña, contra actos del Juez de Control y Tribunal de Enjuiciamiento 
Oral de Calera de Víctor Rosales, Zacatecas, que hizo consistir en el control de la detención en flagrancia, 
medida cautelar y auto de vinculación a proceso de trece de junio de dos mil diecinueve, emitidos en la causa 
penal 58/2019; se le previene para que comparezcan en el término de treinta días, que contarán a partir del 
siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, no imponerse de los autos, las siguientes 
notificaciones se les harán por medio de lista que se publica en este juzgado. Asimismo, se ordena fijar en los 
estrados de este Tribunal una copia del presente edicto hasta en tanto se tenga por legalmente notificados a 
la citada tercera interesada. 

Se publicarán por tres veces consecutivas de siete en siete días en días hábiles, en el “Diario Oficial”; 
y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República (Reforma). 

 

Atentamente 
Zacatecas, Zacatecas, a diez de febrero de 2020. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito Zacatecas 
Lic. Verónica Araceli Loera Raudales 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

D.C. 25/2019 

. 
“EDICTO”

 
Juan Fernando García Nava y Verónica González Ramos. 

 
 
 
 
 
(R.- 493017) 

En los autos del juicio de amparo directo D.C. 25/2019, promovido por Martha Georgina García Robledo, 
quien se ostenta como albacea de la sucesión de Juan Fernando García Nava, contra la sentencia 
interlocutoria de trece de junio de dos mil dieciocho, dictada por la Juez Septuagésimo de lo Civil de la Ciudad 
de México, en el expediente 734/2013, al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su 
domicilio  actual,  con  fundamento  en  el  artículo  315  del  Código  Federal  de  Procedimientos  Civiles,  de 
aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia, se otorga su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República; se 
hace de su conocimiento que en este Tribunal Colegiado, queda a su disposición copia de la demanda de 
amparo y que cuentan con un término de 30 días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación de los edictos para que ocurran ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

 

Ciudad de México, 06 de febrero de 2020. 
El Secretario de Acuerdos 

del Décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito. 

Fernando Aragón González. Rúbrica. 
(R.- 493055) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
SANARE SERVICIOS EMPRESARIALES, SOCIEDAD CIVIL. 
En los autos del juicio de amparo 2580/2019-IV, promovido por IVÁN ERNESTO MALLÉN MORALES, 

contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje 
de la Ciudad de México, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de 
México, se le ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
por auto de veintiuno de febrero de dos mil veinte, notificarlo por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c, 
de la Ley  de  Amparo vigente  y 315  del Código Federal de Procedimientos  Civiles. Por lo  anterior, se 
encuentran a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia autorizada de la demanda de amparo, 
haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de 
tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le 
informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México apercibido 
que, de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista en la que 
se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de este órgano jurisdiccional, según lo 
dispone el artículo 29, de la Ley de Amparo vigente. 

 

Ciudad de México; a 21 de febrero de 2020. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Licenciado Carlos Campos Berumen. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Naucalpan 
Quejoso: Arturo López Quechol 

EDICTO 

(R.- 493281) 

 

“...Inserto: Se comunica a la tercera interesada Joselyn Sarahi Medina Vallejo, que en auto de dos de 
octubre de dos mil dieciocho, se admitió la demanda de amparo promovida por Arturo López Quechol, por 
propio derecho, registrada con el número de juicio de amparo 1305/2019-III-B, en el que señaló como acto 
reclamado el auto de dos de agosto de dos mil diecinueve, en el que la autoridad responsable niega la 
procedencia del recurso de anulación de sentencia, por violación al principio de lesividad, en los autos del toca 
245/2019, formado con motivo del recurso de revisión extraordinaria deducido de la causa penal 68/2010. Se 
le hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse dentro del término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación y que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las nueve horas con 
cuarenta minutos del veinticuatro de diciembre de dos mil diecinueve.” 

 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, seis de diciembre de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

María Elena Navarrete Zúñiga. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Puente Grande 

EDICTO 

 
 
 
 
 

 
(R.- 493285) 

 

Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Octavo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, Puente Grande. 

En acatamiento al acuerdo de veinticuatro de febrero de dos mil veinte, dictado en el juicio de amparo 

1039/2019-III, del índice de este Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 

Jalisco, promovido por María Carolina Brambila Magdaleno, por sí y a favor de la menor de edad V.D.B., 

contra actos del Agente del Ministerio Público Investigador adscrito a la Agencia Investigadora número 7 T/V 

de la Unidad de Investigación de Delitos Cometidos en Agravio de Niñas, Niños y Adolescentes de la Fiscalía 

del Estado de Jalisco y otras autoridades, de quien reclamó la omisión de dar inicio a la carpeta de 

investigación 109849/2019 y de decretar las medidas cautelares necesarias y efectivas tendentes a localizar a 

la menor y hacerlas efectivas; juicio de amparo en el cual la persona de nombre Alfredo Valentín Delgado 
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Orduño, fue señalada como tercero interesado y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por 

ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal 

de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo 

y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las 

ulteriores y aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 

juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la 

secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del 

término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 24 de febrero de 2020 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Enrique Benítez López. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 

EDICTO 

(R.- 493323) 

 

Juan Antonio Lara Nucamendi. 
PRESENTE: 
En los autos del juicio de amparo 2137/2019, promovido por Severiano Miranda Hernández, contra actos 

del Juez del Ramo Penal del Distrito Judicial de Acapetahua, Chiapas, y otra autoridad, por acuerdo de 
dos de diciembre de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar a juicio a Juan Antonio Lara Nucamendi, para 
que dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, se apersone en 
su carácter de tercero interesado, si conviniere a sus intereses, ante este Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de Chiapas, con residencia en Tapachula de Córdova y Ordóñez, ubicado en Predio Huerta Santa 
Isabel carretera a Cantón Murillo KM.0+450 Código Postal 30785, y señale domicilio en esta ciudad, para oír y 
recibir notificaciones; apercibido que en caso de no hacerlo dentro del término de tres días contados a partir 
de que se encuentre apersonado al juicio, estas se le hará por lista de acuerdos, aún las de carácter personal, 
de conformidad con el artículo 26, fracción III, y 29 de la Ley de Amparo. Haciéndole de su conocimiento que 
se han señalado las NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIECISIETE DE MARZO DEL AÑO 
EN CURSO, para la celebración de la audiencia constitucional y para su publicación por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, expido el presente edicto, en la ciudad de Tapachula de 
Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los diecinueve días del mes de febrero de dos mil veinte. 

 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Juan Carlos Hernández Trejo. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

EDICTO 

 
 
 
(R.- 493348) 

 

Juan Carlos Canales Ventura, tercero interesado, en los autos del Amparo Directo 870/2019, promovido 
por Feliciano Martínez Martínez, se le comunica que: reclama la sentencia de fecha dieciséis de octubre de 
dos mil diecinueve, dictada en el toca número 666/2019, por la Segunda Sala Civil de Toluca del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México, que se ordenó emplazarlo a juicio por medio de edictos, mismos 
que deberán publicarse tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico  de  mayor  circulación  nacional,  conforme  con  los  artículos  315,  del  Código  Federal  de 
Procedimientos Civiles; 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo. Por tanto, queda a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado copia autorizada de la demanda de 
garantías y para su consulta el expediente citado, y a partir de la última publicación de este edicto en esos 
órganos de información, tiene  treinta días para comparecer ante el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Segundo Circuito, a defender sus derechos, apercibido de que transcurrido ese término sin que 
comparezca, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le realizarán por medio de la 
lista de este Tribunal. 

 
Toluca, Estado de México; 21 de febrero de 2020. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 
Lic. Heleodoro Herrera Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 493517) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA: EVELIN PARTIDA TORRES. 
En los autos del juicio de amparo número 1155/2019-V, promovido por MARTHA PARTIDA TORRES, 

representante legal de la parte quejosa CARMEN TORRES CAZAREZ, radicado en este Juzgado Octavo de 
Distrito en Materia Civil de la Ciudad de México; al ser señalada como tercera interesada y al desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se hace de su 
conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo, y que cuenta con término de treinta días, contados a partir de la última publicación 
de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a once de marzo de dos mil veinte. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Zenaida Díaz Flores 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

D.C. 988/2019 

“EDICTO” 

(R.- 493688) 

 

AUTOS GALERÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En el juicio de amparo directo D.C.988/2019, promovido por VIAJES MÉXICO AMIGO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra el acto que reclama de la Novena Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de cinco de noviembre de dos 
mil diecinueve, dictada en el toca 1608/2019, al ser señalada como tercero interesada y desconocerse su 
domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia, se otorga su emplazamiento 
al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República; se le hace 
saber que queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuenta con un término de 30 días 
hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación para que ocurra ante este órgano 
jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 25 de febrero de 2020. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Fernando Aragón González. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en La Laguna, 

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 

Juicio Ordinario Mercantil 703/2019-C 

EDICTO 

(R.- 493694) 

 

Grupo Wolinak, Sociedad Anónima de Capital Variable 

En el Juicio Ordinario Mercantil 703/2019-C promovido por Mexicana de Tubos y Válvulas, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, a través de su administradora única, María de la Cruz Sandoval Cantú, 

contra Grupo Wolinak, Sociedad Anónima de Capital Variable, el veinticuatro de febrero de dos mil veinte, 

ordenó EMPLAZAR POR MEDIO DE EDICTOS a Grupo Wolinak, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

haciéndosele saber que la parte actora le demanda, entre otras prestaciones, las rescisión del contrato de 

asociación en participación celebrado con la citada persona moral actora. 
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Asimismo, deberá concurrir a este Juzgado Federal, ubicado en Boulevard Independencia 2111 oriente, 

colonia San Isidro, código postal 27100, de esta ciudad, a contestar la demanda y a oponer excepciones en 

un término de  TREINTA DÍAS HÁBILES, contado a partir del día siguiente de la última publicación y las copias 

simples de la demanda y sus anexos para correrles traslado, se encuentran a su disposición en este Juzgado. 

Asimismo, en el mismo plazo deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 

apercibida que en caso contrario las ulteriores notificaciones le serán hechas por medio de lista que se fijará 

en los estrados de este Juzgado. 

Publíquese  el  presente  edicto  por  tres  veces  consecutivas,  en  la  forma  ordenada  en  el  acuerdo 

antes indicado. 
 

Torreón, Coahuila, a 24 de febrero de 2020. 

Por autorización del Juez Distrito en Materia Mercantil Federal en La Laguna 

Lic. Claudia Guadalupe Ledezma Limón 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 
 
 
 
 
(R.- 493695) 

 

 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL NÚMERO 655/2016-VII, PROMOVIDO POR SIN 

SENTIDO FILMS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU APODERADA 

ALEJANDRA EUGENIA CÁRDENAS SUÁREZ, EN CONTRA DE BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE Y OTROS, 

EN AUTO DE DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, SE ORDENÓ EMPLAZAR A LA TERCERA 

LLAMADA A JUICIO MACRINA TERESA NÚÑEZ DUARTE, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE 

PUBLICARAN POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN 

UNO  DE  LOS  DIARIOS  DE  AMPLIA  CIRCULACIÓN,  Y  PUEDA  OFRECER  PRUEBAS,  ALEGAR  E 

IMPONER TODA CLASE DE DEFENSAS Y RECURSOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 

CONTADOS  A  PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  EN  QUE  SE  EFECTÚE  LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN, 

QUEDANDO EN EL JUZGADO COPIA DE LA PRESENTE DEMANDA Y ANEXOS QUE SE ACOMPAÑAN A 

LA MISMA, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA 

DE LA PRESENTE DEMANDA, EN LA QUE LA PARTE ACTORA DEMANDA LA DEVOLUCIÓN DE LA 

CANTIDAD DE $1’583,250.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), POR CONCEPTO DE SUERTE PRINCIPAL Y DEMÁS 

PRESTACIONES RECLAMADAS; ASIMISMO, LA CODEMANDADA BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE AL 

CONTESTAR LA DEMANDA OPUSO LAS EXCEPCIONES Y DEFENSAS QUE ESTIMÓ OPORTUNAS Y 

SOLICITÓ EL LLAMAMIENTO A JUICIO DE MACRINA TERESA NÚÑEZ DUARTE, FINALMENTE, 

MEDIANTE AUTO DE DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, SE MANDÓ LLAMAR A LA 

TERCERA LLAMADA A JUICIO MENCIONADA. 
 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, 14 de febrero de 2020. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Eulalio Reséndiz Hernández 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 

 
(R.- 493604) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

 
Rubén Guzmán Robles, en su carácter de tercero interesado. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Manuel López Valencia, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia de cinco de octubre de dos mil siete, dentro 

del Toca Penal 2253/2007. 

Por auto de diez de septiembre de dos mil diecinueve, se radicó la demanda de amparo directo bajo el 

número 374/2019 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, este Cuarto 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a Rubén Guzmán Robles, le asiste el carácter de 

tercero interesado en el presente juicio de amparo; por lo cual este Tribunal ordenó su notificación, por medio 

de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 

en uno de los periódicos de mayor circulación en la República (Excelsior), para que dentro del término de 

treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, Manuel López Valencia, en su carácter 

de tercero interesado, se apersone al presente juicio, señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el 

lugar donde radica este Tribunal Colegiado, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se le tendrá por 

notificado y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista 

que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29 de la actual Ley de 

Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo, 

se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado. 
 

Mexicali, Baja California, treinta de enero de dos mil veinte. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo 1119/2019 
“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 

 
 
 

 
(R.- 492660) 

EMPLAZAMIENTO A “EDIFICACIONES MODERNAS NACIONALES”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE Y A JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ TEJADA. 

En   el   juicio   de   amparo   1119/2019,   del   índice   del   juzgado   al   rubro   citado,   promovido   por 
“Afianzadora Sofimex”, sociedad anónima, actualmente “Sofimex”, institución de garantías, sociedad 
anónima,  contra  actos  del  Juez  Sexto  Civil  de  Cuantía  Menor  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  la 
Ciudad de México, -antes Juez Quinto Civil de Cuantía Menor del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México- se reclama la interlocutoria de veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, que declaró infundado 
el  recurso  de  revocación,  y  por  ende  confirmó  el  auto  de  ocho  de  febrero  de  dos  mil  diecinueve, 
el cual no provee favorable la solicitud de realizar una substitución del bien inmueble embargado a la persona 
física demandada en el juicio ejecutivo mercantil, expediente 1751/2014, -ahora 2850/2019- promovido por 
“Afianzadora Sofimex”, sociedad anónima en contra de “Edificaciones Modernas Nacionales”, sociedad 
anónima de capital variable y José de Jesús Martínez Tejada. 

En virtud de ignorar el domicilio de los terceros interesados “Edificaciones Modernas Nacionales”, 
sociedad anónima de capital variable y de José de Jesús Martínez Tejada, por auto de veinticuatro de 
enero de dos mil veinte, se ordenó emplazarlo por medio de edictos, que se publicaran por tres veces, 
de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación, esto es, que entre cada una de las publicaciones mediaran seis días hábiles para que la siguiente 
publicación se realice el séptimo día hábil; por lo que se hace de su conocimiento que deberán presentarse 
por sí, o a través de apoderado o representante legal dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no hacerlo en dicho plazo y omitir designar domicilio 
procesal, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, veinticuatro de enero de dos mil veinte. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Héctor Darío Vega Camero. 

Rúbrica. 

(R.- 492816) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

 
JOSÉ DAVID VELASCO TORRES 

TERCERO INTERESADO 

En el juicio de amparo directo 653/2019, promovido por Francisco Velasco Suriano, contra la sentencia 

de doce de junio de dos mil diecinueve, dictada por la Primera Sala Regional Colegiada en Materia Civil, Zona 

01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, en la que revocó la 

sentencia definitiva de ocho de abril de dos mil diecinueve, dictada por el Juez Primero del Ramo Civil del 

Distrito Judicial de Tonalá, en el expediente número 553/2018, relativo al Juicio de Nulidad de Acta de 

Nacimiento, tramitado en la Vía Ordinaria Civil por Francisco Velasco Suriano en contra de José David y José 

Herminio, ambos de apellidos Velasco Torres, así como del oficial 01 del Registro Civil de Pijijiapan, Chiapas, 

señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 1, 14 y 16 de nuestra carta magna; por tanto, de 

conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de 

publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de veinte días, 

contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos, así 

como que en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo tiene derecho a formular alegatos y a promover 

amparo adhesivo. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 10 de febrero de 2020 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Luis Antonio Galeazzi Sol 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz 

con residencia en Coatzacoalcos 

EDICTO 

(R.- 493026) 

 
Grupo Roma. 

(Tercero interesado). 

En cumplimiento al acuerdo de cuatro de febrero de dos mil veinte, dictado por el Doctor Ruperto Triana 

Martínez, Juez Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz, asistido del licenciado Michelle Alan Arias 

Solís, Secretario que autoriza, en el juicio de amparo 860/2019-II, promovido por Mario Antonio de la Cruz 

Chung, se demanda la protección de la justicia federal contra actos de la Junta Especial Número Dieciséis de 

la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con residencia en esta ciudad, en el que reclamó la 

resolución incidental de sustitución patronal y responsabilidad solidaria de veintisiete de junio de dos mil 

diecinueve, emitida en el expediente laboral 878/XVI/2008 de su índice, mismo que deberá ser publicado por 

tres veces y de siete en siete días, es decir, los días once, dieciocho y veinticinco de marzo de dos mil veinte, 

tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación que se edite en 

la  República  Mexicana;  asimismo,  se  le  hace  saber,  que  deberá  presentarse  ante  este  Juzgado 

Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz, residente en esta ciudad de Coatzacoalcos, sito en 

Avenida Heroico Colegido Militar, número 401 y 403, esquina Zaragoza, colonia Centro, dentro del término de 

treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos (veinticinco de marzo de 

dos mil veinte), a defender sus derechos en el presente juicio de amparo. 
 

Atentamente. 
Coatzacoalcos, Veracruz, 12 de febrero de 2020. 

El Secretario del Juzgado Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Lic. Michelle Alan Arias Solís. 

Rúbrica. 

 
 
 
 

 
(R.- 493033) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

 

Juzgado Primero de Distrito 

Zacatecas 

EDICTO 

 
Por ignorarse el domicilio de Martín Carbajal Martínez, tercero interesado, por acuerdo de treinta y uno de 

diciembre  de  dos mil diecinueve, conforme al artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de  Amparo, 

en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó 

emplazamiento por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 

Diario Oficial de la Federación, en un periódico nacional y otro local de mayor circulación que elija la parte 

quejosa, haciéndole saber la radicación en el Juzgado Primero de Distrito, del juicio de amparo 458/2019, 

promovido por Raúl Gómez Abascal, contra actos de la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Zacatecas y del Juez de Primera Instancia y de lo Familiar del distrito judicial de Nochistlán 

de Mejía, Zacatecas, consistente en la resolución de treinta de abril de dos mil diecinueve, dentro del toca de 

apelación penal 159/2018-B, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto por el defensor 

particular del quejoso, en contra del auto de formal prisión pronunciado el seis de septiembre de dos mil 

dieciocho, dentro del proceso penal 31/2013, instruido por el delito de fraude específico; se le hace saber que 

debe presentarse ante este Juzgado ubicado en Calle Lateral 1202, Colonia Cerro del Gato, Ciudad Gobierno, 

Torre “A”, Primer Piso, de esta ciudad capital dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente 

al  de  la  última  publicación  de  edictos,  apercibido  de  que  transcurrido  dicho  plazo  sin  comparecer, 

se le practicarán las posteriores notificaciones por lista. 

Publíquese el presente edicto por tres veces, de siete en siete días. 
 

Zacatecas, Zac., a diecisiete de enero de dos mil veinte. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas, 

con sede en la ciudad del mismo nombre. 

Jorge Martín Zamora González 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo 

y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 493153) 

 

Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 

Federales en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 1614/2019, promovido por “SIC 

Comercialización y Servicios”, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la Junta Especial 

Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla, se ha señalado como 

tercera interesada a “Servicios integrados de Cómputo”, Sociedad Anónima de Capital Variable, y como se 

desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla, por edictos a costa de la parte quejosa, 

mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial” de la 

Federación y en uno de los periódicos diarios en mayor circulación en la República Mexicana; 

asimismo,  se  fijará  en  el  lugar  de  avisos  de  este  Juzgado,  una  copia  íntegra  del  mismo,  de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; y, 315, 

del Código Federal de Procedimientos Civiles. Queda a disposición de la tercera interesada en la 

Actuaría de  este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá 

presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación, con 

el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se 

harán por lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 27 de febrero de 2020. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de 

Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Gloria Angélica Corroy Laguna. 

Rúbrica. 

(R.- 493410) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Cd. Reynosa, Tamaulipas 

EDICTO 
 

PARTE TERCERO INTERESADA: 
SERVICIOS PETROLEROS TORRES 
PRESENTE. 
En los autos del juicio de amparo 750/2019-3, promovido por PETRÓLEOS MEXICANOS, contra actos 

de la JUNTA ESPECIAL NÚMERO CUATRO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN EL 
ESTADO  DE  TAMAULIPAS,  de  esta  ciudad,  de  quien  reclama  esencialmente,  el  ilegal  procedimiento 
y toda las actuaciones seguidas en forma de juicio en el expediente laboral 841/4/2009; y en virtud de que no 
se ha logrado el emplazamiento a juicio de la parte tercero interesada SERVICIOS PETROLEROS TORRES, 
no obstante las diversas actuaciones y medidas tomadas para ello, por tanto, con fundamento en el artículo 
27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la misma, se ordena emplazar mediante edictos a la tercera interesada 
SERVICIOS PETROLEROS TORRES, por conducto de quien legalmente la represente, debiendo publicarse 
para tal efecto, edictos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
el país, a costa de la parte quejosa, y se publicarán por tres veces, de siete en siete días, haciéndosele saber 
que deberá presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días siguientes al de la última 
publicación, para que comparezca a juicio en defensa de sus intereses, en el entendido que la audiencia 
constitucional de este juicio de amparo se encuentra señalada para las DIEZ HORAS DEL DIEZ DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTE. En el entendido de que si pasado dicho término la tercera interesada de referencia no 
comparece, se continuará el procedimiento, realizándose las ulteriores notificaciones por lista. 

 
Atentamente. 

Reynosa, Tamaulipas, 18 de febrero de 2020. 
Por autorización del Juez, firma el Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 

Licenciado Rodolfo de León Sánchez. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

(R.- 493486) 

 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS,   PODER   JUDICIAL   DE   LA   FEDERACIÓN,   A   VEINTISIETE   DE   FEBRERO   DE 

DOS MIL VEINTE. 

En  los  autos  del  juicio  ejecutivo  mercantil  número  88/2019-I,  promovido  por  Sentir  Común  México, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, mediante proveído de diez de febrero de dos mil veinte, se ordenó 

notificar a los demandados Grupo Neda Internacional, Sociedad Anónima de Capital Variable, Mazal 

Fortuna Sidauy Castro, House 2 Home, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 

Farshid Daniel Rabizadeh y Faconnable Casa, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de 

edictos, que se publicarán por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 

de mayor circulación en esta ciudad, a fin de que comparezca a este juicio, y hacerles de su conocimiento que 

se dictó auto de mandamiento de ejecución de sentencia en forma, y se fijan las NUEVE HORAS DEL 

TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, para que comparezcan las partes en el local de este juzgado y 

se proceda a la diligencia de requerimiento de pago y embargo, debiendo los demandados en el momento de 

la diligencia, realizar el pago de la cantidad de $5’000,000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 

por concepto de suerte principal, derivado del documento base de la acción denominado “pagaré” de fecha 

ocho de agosto de dos mil dieciocho cantidad a que fueron condenados mediante sentencia de veintinueve de 

octubre de dos mil diecinueve, engrosada el doce de noviembre del citado año; apercibidos que en caso de no 

hacerlo, serán embargados bienes suficientes de su propiedad que basten para garantizar la cantidad 

condenada en el presente juicio, asimismo, se comunica a los demandados que en caso de no ocurrir a dicha 

diligencia, se practicará sin su presencia. 
 

Ciudad de México, 27 de febrero de 2020. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Araceli Almogabar Santos. 

Rúbrica. 

 

 
 
 
 
(R.- 493630) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

EDICTO 

 
Notificación a la parte tercera interesada Lomas Verdes, sociedad 

anónima de capital variable y Jorge Herrera Velazco. 

En  el  juicio  de  amparo  directo  894/2019,  promovido  por  la  parte  quejosa  David  Antonio  Ramos 

Bustamante, a través de su apoderado Fermín Guillermo Vicenteño Rebollar, contra la resolución de 

veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, dictada por la Segunda Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla, del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca de apelación 387/2019, y su ejecución que 

atribuye  al  Juez Quinto Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México,  con residencia en 

Naucalpan de Juárez, se dictó un proveído el veinte de febrero de dos mil veinte, en el cual se ordenó notificar 

dicho auto, emplazar a la parte tercera interesada Lomas Verdes, sociedad anónima de capital variable y 

Jorge Herrera Velazco, correrles traslado con copia de la demanda de amparo por medio de edictos que se 

publiquen por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 

mayor circulación en la República Mexicana; por consiguiente, se les hace saber que cuentan con un plazo de 

treinta días, a partir de la última publicación para que se apersonen al presente Juicio, en el entendido que las 

posteriores notificaciones se les harán por medio de lista hasta en tanto señalen un domicilio dentro de la 

residencia de éste tribunal, y se dejan a su disposición copia del proveído que se les notifica y de la demanda 

de amparo, en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal. 

 
Toluca, Estado de México, veinticinco de febrero de dos mil veinte. 

El Secretario del Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Segundo Circuito. Iván 

Llolistli Romero Mendoza 

Rúbrica. 
 

 
AVISO AL PÚBLICO 

 

 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes, son las siguientes: 

 
 
 
 
 
 
(R.- 493661) 

 
Espacio Costo 

2/8 de plana $4,200.00 
4/8 de plana $8,400.00 
1 plana $16,800.00 
1 4/8 planas $25,200.00 
2 planas $33,600.00 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 

Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 

de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 

www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 

RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 

de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 

realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

 
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 

http://www.sat.gob.mx/
http://www.sat.gob.mx/
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Estados Unidos Mexicanos 

 

Poder Judicial Federal 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

 
Jacobo Mendoza Estrada, Enrique Campos Montes y Adolfo Alfredo Meraz Beltrán. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por José María Higareda Sánchez, en contra del 

acto reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra de 

veintiséis de junio de dos mil nueve, dentro del toca penal 3956/2008, por la comisión del delito de homicidio 

calificado con ventaja y lesiones calificadas cometidas con ventaja; por auto de tres de julio de dos mil 

diecinueve, se registró la demanda de amparo directo bajo el número 289/2019-I y de conformidad con el 

artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, este Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto 

Circuito, consideró que los ofendidos dentro de la causa penal 660/2006 y su acumulada 529/2006 de origen, 

Jacobo Mendoza Estrada, Enrique Campos Montes y Adolfo Alfredo Meraz Beltrán, les asiste el carácter de 

terceros interesados en el presente juicio de amparo; sin embargo, la responsable mediante oficio 808, 

recibido el treinta de enero de dos mil veinte, informó que ordenó la notificación de Jacobo Mendoza Estrada, 

Enrique Campos Montes y Adolfo Alfredo Meraz Beltrán por edictos y el quejoso solicitó que se le condonara 

el pago de la publicación de éstos ante su insolvencia económica, por lo que este Tribunal solicita al Consejo 

de la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del mismo el emplazamiento los antes 

mencionados en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 

treinta  días,  contado  a  partir  del  siguiente  al  de  la  última  publicación,  los  terceros  interesados  Jacobo 

Mendoza Estrada, Enrique Campos Montes y Adolfo Alfredo Meraz Beltrán, se apersonen al presente juicio, 

con el apercibimiento de que de no hacerlo, se les tendrán por emplazados y las subsecuentes notificaciones, 

aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista que se publique en los estrados de este 

Órgano  Colegiado, en términos del artículo 27, fracción  III, inciso b), de la Ley de  Amparo; asimismo, 

hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo promovida se 

encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, 6 de febrero de 2020 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Aurora García Rodríguez 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

 
 
 
 

 
(R.- 492635) 

 
Blanca Guadalupe Félix Aispuro, Juana Hermelinda Núñez Sámano, Porfirio Núñez Ríos, 

María de Jesús Pérez Pérez y María de los Ángeles Beltrán Puga. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Nicolás Herrera Figueroa, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el siete de 

febrero de dos mil catorce, dentro del toca penal 3940/2003, por la comisión de los delitos de Homicidio 
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Calificado y Asociación Delictuosa; por auto de seis de febrero de dos mil diecinueve, se registró la demanda 

 

de amparo directo bajo el número 44/2019-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley 

de Amparo, este Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que los ofendidos dentro de 

la causa penal 169/2002 de origen, Blanca Guadalupe Félix Aispuro, Juana Hermelinda Núñez Sámano, 

Porfirio Núñez Ríos, María de Jesús Pérez Pérez y María de los Ángeles Beltrán Puga, les asiste el carácter 

de terceros interesados en el presente juicio de amparo; sin embargo, este Órgano Colegiado agotó los 

medios legales a su alcance a efecto de lograr el emplazamiento de mérito; asimismo, de autos se advierte la 

insolvencia económica de quejoso para el pago de la publicación de éstos, por lo que este Tribunal solicita al 

Consejo de la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del mismo el emplazamiento los 

antes mencionados en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 

treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, los terceros Blanca Guadalupe Félix 

Aispuro, Juana Hermelinda Núñez Sámano, Porfirio Núñez Ríos, María de Jesús Pérez Pérez y María de los 

Ángeles Beltrán Puga, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se les 

tendrá por emplazados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por 

medio de lista que se publique en los estrados de este Órgano Colegiado, en términos del artículo 27, 

fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; asimismo, hágaseles saber por medio del edicto en comento, que 

la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 

de este Órgano Colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, 06 de febrero de 2020 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 492650) 

 
Javier Aquino Ruiz, Ernestina Castellanos Villa, Adela Vélez Cota, Adrián Aquino Martínez y Juan Roberto 

Acosta Hernández. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Adán Bernardo Colio Arrearan o Arreran, contra 

el acto reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el ocho de 

diciembre de dos mil seis, dentro del toca penal 3116/2006, por la comisión de los delitos de Robo con 

Violencia y Asociación Delictuosa; por auto de catorce de febrero de dos mil diecinueve, se registró la 

demanda de amparo directo bajo el número 57/2019-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) 

de la Ley de Amparo, este Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que los ofendidos 

dentro de la causa penal 627/2004 de origen, Javier Aquino Ruiz, Ernestina Castellanos Villa, Adela Vélez 

Cota, Adrián Aquino Martínez y Juan Roberto Acosta Hernández, les asiste el carácter de terceros interesados 

en el presente juicio de amparo; sin embargo, este Órgano Colegiado agotó los medios legales a su alcance a 

efecto de lograr el emplazamiento de mérito; asimismo, de autos se advierte la insolvencia económica del 

quejoso para el pago de la publicación de éstos, por lo que este Tribunal solicita al Consejo de la Judicatura 

Federal a través de la Administración Regional del mismo el emplazamiento los antes mencionados en 

términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 

Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 
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treinta  días,  contado a  partir del  siguiente  al  de  la  última publicación, los terceros Javier  Aquino Ruiz, 

Ernestina Castellanos Villa, Adela Vélez Cota, Adrián Aquino Martínez y Juan Roberto Acosta Hernández, se 

apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se les tendrá por emplazados 

y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista que se 

publique en los estrados de este Órgano Colegiado, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la 

Ley de Amparo; asimismo, hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de 

amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, 10 de febrero de 2020 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito 

Estado de Chihuahua 

Sección Amparo 

EDICTO 

 
 
 
 

 
(R.- 492652) 

 

FRANCISCA JANETH CRUZ ORTA y GABRIELA GUADALUPE PEÑA SOTO, 

(TERCERAS INTERESADAS) 

Chihuahua,  Chihuahua,  veintitrés  de  diciembre  de  dos  mil  diecinueve,  en  cumplimiento  al  auto 

pronunciado en esta fecha, en el juicio de amparo 143/2019-XIV-7 y acumulado 144/2019 del índice del 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua, con sede la ciudad del mismo nombre, por el cual 

ordena emplazar a las terceras interesadas FRANCISCA JANETH CRUZ ORTA y GABRIELA GUADALUPE 

PEÑA SOTO, se hace de su conocimiento lo siguiente: 

A fin de que comparezcan a juicio, si así conviniere a sus intereses, hágase del conocimiento de las 

referidas terceras interesadas la instauración de este juicio de amparo número 143/2019-XIV-7 y acumulado 

144/2019, promovido por NEFTALI HERNÁNDEZ PACHECO y FERMÍN HERNÁNDEZ PACHECO, 

respectivamente,  contra  actos  del  Juez  de  Control  del  Distrito  Judicial  Benito  Juárez,  residente  en 

Cuauhtémoc, Chihuahua, y Fiscalía Especializada en Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, residente 

en Aquiles Serdán, Chihuahua, mismos que se hicieron consistir en: 

“IV.- ACTO RECLAMADO: De la autoridad señalada como responsable ordenadora reclamo EL AUTO DE 

VINCULACIÓN A PROCESO EN FECHA 21 DE ENERO DE DOS MIL 2019, DICTADO EN MI CONTRA 

DENTRO DE LA CAUSA PENAL 335/2018; y de las autoridades señalada como Responsable Ejecutoria su 

cumplimiento.” 

Asimismo, hágase del conocimiento de las terceras interesadas en mención que deberán presentarse 

dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación ante esta Juzgado: 

apercibidas que de no comparecer dentro del plazo indicado, por si por apoderado o por gestor que pueda 

representarlo, el juicio se seguirá su curso y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se 

harán por medio de rotulón que se fijará en la puerta de este órgano jurisdiccional. Queda a su disposición en 

la Secretaría de este juzgado, copia simple de la demanda de amparo y de igual manera, se hace de su 

conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON TREINTA Y CUATRO MINUTOS DEL VEINTISIETE 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, para la celebración de la audiencia constitucional en el referido 

juicio de amparo. 

Lo que se hace de su conocimiento en vía de edicto para su debido cumplimiento. 
 

Chihuahua, Chih., 23 de diciembre de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua, 

con residencia en la ciudad del mismo nombre, 

Encargada del Despacho en términos del artículo 161 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

autorizada en sesión del doce de diciembre de dos mil diecinueve, 

por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, 

comunicado mediante oficio CCJ/ST/7525/2019. 

Lic. Griselda Méndez Méndez. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
(R.- 493319) 
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Estados Unidos Mexicanos Poder 

Judicial de la Federación Suprema 

Corte de Justicia de la Nación 

Secretaría General de Acuerdos 

EDICTO 

(EMPLAZAMIENTO) 

 
PARTE ACTORA: CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

PARTE DEMANDADA: CONSTRUCTORA Y EDIFICADORA R.U., SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE Y OTRA. 

En los autos del juicio ordinario civil federal 2/2017, promovido por el CONSEJO DE LA JUDICATURA 

FEDERAL,  por  conducto  del  Director  General  de  Asuntos  Jurídicos  y  representante  legal  de  ese 

cuerpo colegiado, en contra de CONSTRUCTORA Y EDIFICADORA R.U., SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE Y OTRA, en el que se le reclaman las siguientes prestaciones: “...I. El reembolso o 

devolución al Consejo de la Judicatura Federal de la cantidad de $1,262,514.87 (UN MILLÓN 

DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS 87/100 M.N.) por concepto de 

anticipo  no  amortizado  en  cumplimiento  a  la  cláusula  QUINTA  del  contrato  de  obra  pública 

sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado CJF-15/CPJFMT/2010 celebrado entre el 

Consejo de la Judicatura Federal y la empresa EPICO, S.A. DE C.V., cantidad que se desglosa de la 

siguiente forma: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Concepto Importe 

Monto del contrato $42,570,468.02 
Anticipo otorgado $14,899,663.81 
Anticipo amortizado en estimaciones $9,135,119.42 
Anticipo no amortizado determinado en el finiquito $5,764,544.39 
Anticipo pagado por Fianzas Monterrey, S.A. $4,502,029.52 
Anticipo pendiente de amortizar $1,262,514.87 

 

II. El cumplimiento de la obligación contenida en el décimo párrafo de la cláusula SEXTA del 

contrato    de    obra    pública    sobre    la    base    de    precios    unitarios    y    tiempo    determinado 

CJF-15/CPJFMT/2010 y consecuentemente:--- A) El reintegro de la cantidad de $538,008.00 

(QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS (sic)), por concepto de deductivas por mala calidad de los 

trabajos ejecutados, en términos de lo establecido en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA del contrato 

base de la acción, y que se desglosan en el cuerpo de la presente demanda.---B) El pago de la cantidad 

de $13,235,368.96 (TRECE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 

OCHO PESOS 96/100 M.N.), por concepto de los daños ocasionados por el abandono de la obra, lo 

cual generó el robo de materiales, daños en los equipos instalados, así como daños en la obra que ya 

se había ejecutado, monto que se integra de la siguiente forma:-------------------------------------------------------- 

 
Concepto Importe con IVA 

Importe estimado Estimaciones de obra normal 1N a la 22N: 

$19,522,978.79 

Estimaciones de obra excedente 1A a la 7A: 

$2,577,333.63 

Estimaciones de obra extraordinaria 

1B a la 8B: $5,262,543.61 

$27,362,856.03 
Importe pagado por el Consejo de la 

Judicatura Federal 
$26,100,341.20 

Diferencia a favor de la contratista $1,262,514.86 
Deductivas por abandono de obra y 

daños ocurridos a equipo y trabajos 

ejecutados. 

$14,497,883.79 

Saldo a cargo de EPICO, S.A. de C.V. $13,235,368.96 
 

III. El pago de los intereses legales que deriven de las cantidades reclamadas en los numerales I y 

II, desde el momento en el que la demandada incurrió en mora, hasta el momento en que el presunto 

asunto se dé por totalmente concluido, conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley 

de Ingresos de la Federación, por tratarse de recursos derivados del erario público, importe que será 
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determinado en ejecución de sentencia.---IV. El pago de la cantidad de $6’062,689.80 (SEIS MILLONES 

SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 80/100 M.N.) por concepto de pena 

convencional por incumplimiento, que se integra conforme a lo siguiente: ----------------------------------------- 

 
CONCEPTO (CLÁUSULA VIGÉSIMA) IMPORTE IMPORTE 

RETENIDO HASTA 

ESTIMACIÓN 21 

IMPORTE 

POR 

APLICAR 
‘“LA  CONTRATISTA’  SE  OBLIGA  A 

PAGAR  A  ‘EL  CONSEJO’  POR 

CONCEPTO DE PENA CONVENCIONAL 

PARA EL CASO DE QUE INCUMPLA 

CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 

QUE ADQUIERE DE CONFORMIDAD CON 

EL PRESENTE CONTRATO, EL 

EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR 

CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL 

CONTRATO, ANTES DEL IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO. EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO PARCIAL LA PENA SE 

AJUSTARÁ PROPORCIONALMENTE AL 

PORCENTAJE INCUMPLIDO.” 

$591,582.71 ------------------ $591,582.71 

“SI DE ACUERDO A LO ESTIPULADO 

ANTERIORMENTE, AL EFECTUARSE LA 

COMPARACIÓN CORRESPONDIENTE AL 

ÚLTIMO MES DEL PROGRAMA PROCEDE 

HACER ALGUNA RETENCIÓN, SU 

IMPORTE 

$887,374.07 $740,511.38 $146,862.69* 

SE APLICARÁ EN BENEFICIO DE ‘EL 

CONSEJO’ A TÍTULO DE PENA 

CONVENCIONAL, POR EL SIMPLE 

RETARDO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES A CARGO DE ‘LA 

CONTRATISTA’”. 

   

“EN  CASO  DE QUE  ‘LA  CONTRATISTA’ 

NO CONCLUYA LOS TRABAJOS EN LA 

FECHA SEÑALADA, PARA EL TÉRMINO 

DEL PROGRAMA DE EJECUCIÓN 

VIGENTE, POR CAUSAS IMPUTABLES 

ÉSTA, CUBRIRÁ A ‘EL CONSEJO’ UNA 

PENA CONVENCIONAL QUE SE 

CALCULARÁ TOMANDO COMO BASE EL 

IMPORTE   TOTAL   DE  LOS   TRABAJOS 

QUE SE ENCUENTREN PEDIENTES DE 

TERMINAR, EN LA FECHA FIJADA PARA 

LA TERMINACIÓN DE LA OBRA…” 

$21,474,452.40 -------------------- $5,915,827.11 

IMPORTE TOTAL DE SANCIONES   $6,654,272.51 
 

*La cantidad resulta de multiplicar el monto de los trabajos atrasados ($5,915,827.11) x 0.5% (cero 

punto cinco por ciento) x 30 (que fueron los días determinados de atraso), lo que arrojó un importe de 

$887,374.20, menos el monto de $740,511.38 retenido en las estimaciones 1A, 2 y 3A.—El monto de 

penalización por incumplimiento descrito comprende el importe determinado por el atraso en la 

ejecución  de  los  trabajos  $5,915,827.11  (CINCO  MILLONES  NOVECIENTOS  QUINCE  MIL 

OCHOCIENTOS VEINTISIETE PESOS 11/100 M.N.); la sanción por incumplimiento por la cantidad de 

$591,582.71 (QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 71/100 M.N.); la 

penalización derivada del atraso por la cantidad de $146,862.69 (CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 69/100 M.N.)--- Lo anterior, arroja un total de $6’654,272.51 

(SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 

51/100 M.N.), cantidad que se le debe restar el monto de $591,582.71 (QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL (sic) PESOS 71/100 M.N.), pagado por Fianzas Monterrey, S.A., lo 

que da un total de $6,062,689.80 (SEIS MILLONES SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE  PESOS  80/100  M.N.).--  De  lo  anterior  se  desprende  que  el  monto  total  que  adeudan  las 
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empresas demandadas al  Consejo de la Judicatura Federal es por la cantidad de $21’098,581.63 

(VEINTIÚN MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 63/100 M.N.).---V. 

El pago de gastos y costas que el presente juicio origine hasta su total terminación…”; con fecha trece 

de noviembre de dos mil diecisiete, el entonces Ministro en funciones de Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, actualmente Ministro en retiro José Ramón Cossío Díaz, admitió a trámite la demanda 

en la vía ordinaria civil federal y ordenó emplazarle a juicio; sin embargo, en razón de que a la fecha ha sido 

materialmente imposible su localización y emplazamiento, por diverso proveído de Presidencia en funciones 

de seis de febrero de dos mil veinte, con fundamento en los artículos 17, párrafo segundo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 14, fracción II, párrafo primero, primera parte, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordenó 

emplazarle mediante edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 

Oficial de la Federación, así como en un periódico de circulación nacional, haciéndole saber que 

dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente a aquél en que se efectúe la última 

publicación, deberá comparecer ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a contestar la demanda 

promovida en su contra; apercibiéndole que, en caso de no hacerlo, se le seguirá el juicio en rebeldía 

y  las  subsecuentes  notificaciones  que  deriven  de  la  tramitación  de  este  juicio  ordinario,  se  le 

realizarán mediante rotulón que se fijará en los estrados de ese Máximo Tribunal, hasta en tanto se 

apersone al procedimiento y en su caso, señale en esta Ciudad domicilio para oír y recibir 

notificaciones. Por último, se le hace saber que las copias de traslado del escrito de demanda y sus 

anexos, se encuentran a su disposición en la oficina que ocupa la Actuaría de la Subsecretaría General 

de Acuerdos del Alto Tribunal, ubicada en la puerta dos mil diez, primer piso, del inmueble marcado con el 

número dos, calle de Pino Suárez, colonia Centro, de esta Ciudad de México, en el horario comprendido 

entre las 9:30 y las 14:00 horas y de las 16:00 a las 17:00 horas de lunes a jueves, y los viernes de las 

9:30 a las 14:00 horas, exclusivamente. 

 
Ciudad de México, a seis de febrero de dos mil veinte. 

Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Lic. Rafael Coello Cetina 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 493430) 

 
 
 
 
 
 

AVISOS GENERALES 
 
 
 
 
 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1086/19-EPI-01-6 

Actor: Penumbra, Inc. 

 
KARL STORZ GMBH & Co. KG 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 1086/19-EPI-01-6, promovido por PENUMBRA, 

INC., en contra de la resolución contenida en el oficio de fecha 28 de enero de 2019, con código de barras 

20190065563, emitida por la Coordinación Departamental de Examen de Marcas “C”, del Instituto Mexicano 

de la Propiedad Industrial, a través de la cual negó el registro marcario 1827380 RUBY; con fecha 5 de junio 

de 2019 se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a KARL STORZ GMBH & Co. KG, al juicio antes 

citado, lo cual se efectúa por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de 
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la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimiento 

Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1° de la Ley Federal del Procedimiento 

Contencioso Administrativo, para lo cual, se les hace saber que tiene un término de treinta días contados a 

partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca a esta Sala 

Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa a efecto de 

que se haga conocedora de las actuaciones que integran el presente juicio, y dentro del mismo término, se 

apersone a juicio en su calidad de tercero interesada, apercibida que de no hacerlo en tiempo y forma se 

tendrá por precluido su derecho para apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se realizarán por 

boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal 

del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 
 

 

Ciudad de México, a 6 de noviembre de 2019. 

El C. Magistrado Instructor de la Sala 

Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Mag. Juan Antonio Rodríguez Corona 

Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos Lic. 

Isaac Jonathan García Silva 

Rúbrica. 

 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos Dirección 

General de Responsabilidades 

Procedimiento: DGR/B/03/2020/R/14/043, 

Oficio DGR-B-2038/20 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
(R.- 493147) 

 
Por acuerdo del 10 de marzo de 2020, se ordenó la notificación por edictos del oficio que se cita en 

relación con la conducta presuntamente irregular que se le atribuye en el procedimiento 

DGR/B/03/2020/R/14/043 a Eduardo Dueñas López, en su carácter de Director de Obras Especiales de la 

entonces Secretaría de Obras Públicas del Gobierno del Estado de Nuevo León, consistente en: “Omitió 

supervisar y vigilar el desarrollo de los trabajos relativos al Contrato de Obra Pública Mixto número 13-11-001 

de fecha once de noviembre de dos mil trece, para la realización de la obra Construcción de Viaducto, 

estaciones, vía y catenaria (obra electromecánica) para la Línea 3 del metro e interconexión con las líneas 

existentes en Monterrey y San Nicolás de los Garza, Nuevo León, conforme a las normas, especificaciones y 

propuestas autorizadas, toda vez que mediante las estimaciones números 1 extra con periodo de ejecución 

del 1 al 31 de octubre de 2014 y 2 extra con periodo de ejecución del 1 al 15 de noviembre de 2014 en los 

conceptos números B.3.5.2, B.3.6.2, B.3.7.2, B.3.8.2 y B.3.9.2, se pagaron diferencias de más entre los 

volúmenes de obra pagados y los ejecutados.”; por lo anterior, ocasionó presumiblemente un daño a la 

Hacienda Pública Federal, por un monto de $1’883,464.92 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES 

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 92/100 M.N.). En tal virtud conforme al artículo 57, 

fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de 

Federación (DOF) el 29 de mayo de 2009; en relación con los Transitorios primero y cuarto del Decreto por el 

que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado en el DOF el 18 de 

julio de 2016; 3; en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades, y 40, fracción III del 

Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero de 2017, 

modificado mediante Acuerdo publicado en el DOF el 13 de julio de 2018, se le cita para que comparezca 
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personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera 

Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Demarcación Territorial 

Tlalpan, Ciudad de México, para Eduardo Dueñas López, a las 13:30 horas del 14 de abril de 2020 dentro 

del procedimiento DGR/B/03/2020/R/14/043, a efecto de que manifiesten lo que a su interes convenga, 

ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos 

los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para manifestar lo que considere pertinente, ofrecer 

pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente; asimismo, se le 

previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo 

contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 

rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se ponen a la vista para 

consulta los expedientes mencionados en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:30 horas. 

Ciudad  de  México,  a  10  de  marzo  de  2020.  El  Director  General  de  Responsabilidades,  Lic.  Héctor 

Barrenechea Nava.- Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1150/19-EPI-01-10 

Actor: Cervecería Heroica, S.A. de C.V. 

"EDICTO" 

(R.- 493656) 

 

 

CARLOS ALBERTO CARRILLO ADAME. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 1150/19-EPI-01-10, promovido por 

CERVECERÍA HEROICA, S.A. DE C.V., en contra del Titular de la Subdirección Divisional de Servicios 

Legales, Registrales e Indicaciones Geográficas del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se 

demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio con código de barras MA/M/1985/1838486 de fecha 

15 de febrero de 2019, mediante el cual se negó el registro de la marca, CERVECERÍA HEROICA, se ordenó 

emplazar al TERCERO INTERESADO CARLOS ALBERTO CARRILLO ADAME, al juicio antes señalado al 

ser titular de la marca 1338718 WWW.HEROICA.COM.MX, por medio de edictos, con fundamento en los 

artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se les hace saber que tiene 

un término. de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto 

ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, en el domicilio ubicado en: Av. México, número 710, Colonia San Jerónimo 

Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de México, C.P. 10200, apercibido de que, en caso contrario, 

las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, 

en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 
 

Ciudad de México, a 04 de diciembre de 2019. 

La C. Magistrada Instructora de la Ponencia I de la Sala Especializada 

en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Patricia Vázquez Salazar 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
(R.- 493500) 

http://www.heroica.com.mx/
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Autopista Tijuana Mexicali, S.A. de C.V. 

CFC Concesiones, S.A. de C.V. Concesionaria 

de Vías Troncales, S.A. de C.V. 

Concesionaria de Carreteras, Autopistas y Libramientos de la República Mexicana, S.A. de C.V. 

Banco Inbursa, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Inbursa, 

Fiduciario como Fiduciario de los Fideicomisos F / 1516 y F / 1571 

Cibanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

(antes The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple) 

CONVOCATORIA 
 

 
A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSATILES FIDUCIARIOS FICCB 08U EMITIDOS POR 

CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, (ANTES THE BANK OF NEW YORK MELLON, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, CAUSAHABIENTE FINAL DE BANCO J.P. MORGAN, S.A., 

INSTITUCION  DE  BANCA  MULTIPLE,  J.P.  MORGAN  GRUPO  FINANCIERO,  DIVISION  FIDUCIARIA)) 

EN SU CARACTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISION, ADMINISTRACION 

Y PAGO No. F / 00594. 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 61, 62, 63 y 64 de la Ley del Mercado de Valores y por los 

artículos 217, 218, 219, 220 y demás aplicables de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 

cláusula  Décimo Tercera inciso C  del Contrato de Fideicomiso  número F / 00594  y  lo señalado  en  lo 

conducente en los títulos correspondientes que amparan los Certificados Bursátiles Fiduciarios “FICCB 08U” 

(los “Certificados Bursátiles”) emitidos por CIBANCO, S.A., Institución de Banca Múltiple (antes The Bank of 

New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple (causahabiente final de Banco J.P. Morgan, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, J.P. Morgan Grupo Financiero, División Fiduciaria)) en su carácter de Fiduciario 

del  Fideicomiso  número  F  /  00594  (el  “Contrato  de  Fideicomiso”),  se  convoca  a  los Tenedores  de  los 

“Certificados Bursátiles FICCB 08U” a la Asamblea General de Tenedores que se celebrará el próximo día 

30 de marzo de 2020, a las 11:00 horas, en el domicilio de Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple 

INVEX Grupo Financiero, Fiduciario ubicado en Boulevard Manuel Ávila Camacho número 40, piso 7, colonia 

Lomas  de  Chapultepec,  alcaldía  Miguel  Hidalgo,  código  postal  11000,,  de  esta  ciudad,  de  conformidad 

con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I.      Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la celebración de un convenio modificatorio y de 

reexpresión al  Contrato de Fideicomiso, a fin modificar (a) las disposiciones relativas a la amortización 

anticipada voluntaria, y (b) la cláusula relativa a las “Obligaciones del Representante Común” para reflejar las 

disposiciones previstas en el artículo 68 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a Emisoras de 

Valores y Otros Participantes del Mercado de Valores. 

II.     Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la modificación del título que ampara la emisión de 

los Certificados Bursátiles (el “Título”) a efecto de modificar (a) el Apartado de “Amortización Anticipada 

“Voluntaria”, y (b) el Apartado de “Representante Común” para reflejar las disposiciones previstas en el 

artículo 68 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a Emisoras de Valores y Otros Participantes 

del Mercado de Valores. 

III.    Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para instruir al Fiduciario, al Fideicomitente y / o al 

Representante Común, según corresponda, para que realicen todos los actos, trámites y gestiones necesarios 

y / o convenientes para dar cumplimiento a los acuerdos adoptados respecto de los puntos I y II anteriores, 

incluyendo, sin limitar, la obtención de autorizaciones por parte de las autoridades correspondientes y la 

suscripción de todos los documentos que resulten pertinentes, así como, el trámite de actualización de 

la inscripción ante el Registro Nacional de Valores y el canje del Título depositado en la S.D. Indeval, 

Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., y demás trámites, publicaciones y avisos relacionados 

con lo anterior. 

IV.  Designación de delegados especiales que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las 

resoluciones adoptadas en la Asamblea. 
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Para tener derecho a asistir a la asamblea, los Tenedores de los Certificados Bursátiles deberán acreditar 

la titularidad de los mismos con las constancias que expida la S.D. Indeval, Institución para el Depósito de 

Valores, S.A. de C.V., acompañando a dichas constancias los listados que identifiquen a los titulares de los 

Certificados Bursátiles. Los Tenedores de los Certificados Bursátiles podrán hacerse representar por 

apoderados, los que podrán acreditar su representación mediante carta poder. Las constancias, listados y 

demás documentos con que se acredite la titularidad de los Certificados Bursátiles y la representación de los 

Tenedores de Certificados Bursátiles, deberán ser entregados al Representante Común, con cuando menos 

con un día hábil de anticipación a la fecha de celebración de la asamblea, en el domicilio ubicado en 

Boulevard Manuel Ávila Camacho 40, piso 7, Torre Esmeralda I, Lomas de Chapultepec, Código Postal 

11000, Ciudad de México, a la atención de Pedro Izquierdo Rueda, Daniel Alejandro Santos Pérez, Bernardo 
 

Aurioles Baigts, Janet Cabrera Vite, José Patricio Silva González, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y de 
 

16:30 a 18:00 horas a más tardar un día hábil previo a la fecha en que deberá celebrarse la Asamblea. 
 
 

Ciudad de México, a 17 de marzo de 2020. Banco 

INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX 

Grupo Financiero, Fiduciario Representante 

Común de los Tenedores Delegado Fiduciario 

Luis Said Rajme López 
 

Rúbrica. 
 
 

Autopista Tijuana Mexicali, S.A. de C.V. 

CFC Concesiones, S.A. de C.V. Concesionaria 

de Vías Troncales, S.A. de C.V. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
(R.- 493713) 

Concesionaria de Carreteras, Autopistas y Libramientos de la República Mexicana, S.A. de C.V. 

Banco Inbursa, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Inbursa, 

Fiduciario como Fiduciario de los Fideicomisos F / 1516 y F / 1571 

Cibanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

(antes The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple) 

CONVOCATORIA 
 

 
A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSATILES FIDUCIARIOS FICCB 08 EMITIDOS POR 

CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, (ANTES THE BANK OF NEW YORK MELLON, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, CAUSAHABIENTE FINAL DE BANCO J.P. MORGAN, S.A., 

INSTITUCION  DE  BANCA  MULTIPLE,  J.P.  MORGAN  GRUPO  FINANCIERO,  DIVISION  FIDUCIARIA)) 

EN SU CARACTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISION, ADMINISTRACION 

Y PAGO No. F / 00594. 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 61, 62, 63 y 64 de la Ley del Mercado de Valores y por los 

artículos 217, 218, 219, 220 y demás aplicables de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 

cláusula  Décimo Tercera inciso C  del Contrato de Fideicomiso  número F / 00594  y  lo señalado  en  lo 

conducente en los títulos correspondientes que amparan los Certificados Bursátiles Fiduciarios “FICCB 08” 

(los “Certificados Bursátiles”) emitidos por CIBANCO, S.A., Institución de Banca Múltiple (antes The Bank of 

New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple (causahabiente final de Banco J.P. Morgan, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, J.P. Morgan Grupo Financiero, División Fiduciaria)) en su carácter de Fiduciario 

del  Fideicomiso  número  F  /  00594  (el  “Contrato  de  Fideicomiso”),  se  convoca  a  los Tenedores  de  los 
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Certificados Bursátiles “FICCB 08” a la Asamblea General de Tenedores que se celebrará el próximo día 30 

de marzo de 2020, a las 9:00 horas, en el domicilio de Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple 

INVEX Grupo Financiero, Fiduciario ubicado en Boulevard Manuel Ávila Camacho número 40, piso 7, colonia 

Lomas  de  Chapultepec,  alcaldía  Miguel  Hidalgo,  código  postal  11000,,  de  esta  ciudad,  de  conformidad 

con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la celebración de un convenio modificatorio y de 

reexpresión al  Contrato de Fideicomiso, a fin modificar (a) las disposiciones relativas a la amortización 

anticipada voluntaria, y (b) la cláusula relativa a las “Obligaciones del Representante Común” para reflejar las 

disposiciones previstas en el artículo 68 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a Emisoras de 

Valores y Otros Participantes del Mercado de Valores. 

II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la modificación del título que ampara la emisión de 

los Certificados Bursátiles (el “Título”) a efecto de modificar (a) el Apartado de “Amortización Anticipada 

Voluntaria”, y (b) el Apartado de “Representante Común” para reflejar las disposiciones previstas en el artículo 

68 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a Emisoras de Valores y Otros Participantes del 

Mercado de Valores. 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para instruir al Fiduciario, al Fideicomitente y / o al 

Representante Común, según corresponda, para que realicen todos los actos, trámites y gestiones necesarios 

y / o convenientes para dar cumplimiento a los acuerdos adoptados respecto de los puntos I y II anteriores, 

incluyendo, sin limitar, la obtención de autorizaciones por parte de las autoridades correspondientes y la 

suscripción  de  todos  los  documentos  que  resulten  pertinentes,  así  como,  el  trámite  de  actualización 

de la inscripción ante el Registro Nacional de Valores y el canje del Título depositado en la S.D. Indeval, 

Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., y demás trámites, publicaciones y avisos relacionados 

con lo anterior. 

IV. Designación de delegados especiales que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las 

resoluciones adoptadas en la Asamblea. 

Para tener derecho a asistir a la asamblea, los Tenedores de los Certificados Bursátiles deberán acreditar 

la titularidad de los mismos con las constancias que expida la S.D. Indeval, Institución para el Depósito de 

Valores, S.A. de C.V., acompañando a dichas constancias los listados que identifiquen a los titulares de los 

Certificados Bursátiles. Los Tenedores de los Certificados Bursátiles podrán hacerse representar por 

apoderados, los que podrán acreditar su representación mediante carta poder. Las constancias, listados y 

demás documentos con que se acredite la titularidad de los Certificados Bursátiles y la representación de los 

Tenedores de Certificados Bursátiles, deberán ser entregados al Representante Común, con cuando menos 

con un día hábil de anticipación a la fecha de celebración de la asamblea, en el domicilio ubicado en 

Boulevard Manuel Ávila Camacho 40, piso 7, Torre Esmeralda I, Lomas de Chapultepec, Código Postal 

11000, Ciudad de México, a la atención de Pedro Izquierdo Rueda, Daniel Alejandro Santos Pérez, Bernardo 

Aurioles Baigts, Janet Cabrera Vite, José Patricio Silva González, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y de 

16:30 a 18:00 horas a más tardar un día hábil previo a la fecha en que deberá celebrarse la Asamblea. 
 

 

Ciudad de México, a 17 de marzo de 2020. Banco 

INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX 

Grupo Financiero, Fiduciario Representante 

Común de los Tenedores Delegado Fiduciario 

Luis Said Rajme López 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 493716) 
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NVOCATORIAS PARA CONCURSOS 

DE PLAZAS VACANTES DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA EN LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL 
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El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 

2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de 

Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio 
de 2010, con última reforma el pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las 
“Disposiciones”), emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 019/2020 de los concursos 
para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del Puesto ANALISTA DE NORMATIVIDAD EN MATERIA DE SERVICIOS PERSONALES 
Código del Puesto 04-814-1-E1C008P-0000190-E-C-N 
Nivel Administrativo P13 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$12,746.00 (DOCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2019 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
MODERNIZACION, 

ORGANIZACION Y EFICIENCIA 
ADMINISTRATIVA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. RECOPILAR   Y   REGISTRAR   LA   NORMATIVIDAD   EN   MATERIA   DE 
SERVICIOS PERSONALES EMITIDAS POR LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES, PARA CONTRIBUIR A SU OBSERVACION Y CONSULTA 
POR PARTE DE LAS AREAS INTERNAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
MODERNIZACION, ORGANIZACION Y EFICIENCIA ADMINISTRATIVA. 

2. APOYAR   EN   LA   REVISION   DE   LOS   TABULADORES   DE   SUELDOS 
ESPECIFICOS PROPORCIONADOS POR TALLERES GRAFICOS 
DE  MEXICO,  INSTITUTO  NACIONAL  DE  MIGRACION  Y  CENTRO  DE 
INVESTIGACION   Y   SEGURIDAD   NACIONAL,   PARA   ASEGURAR   SU 
ALINEACION CON LA POLITICA SALARIAL EMITIDA POR LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

3. PARTICIPAR  EN  LA  ELABORACION  DE  LOS  FORMATOS  UNICOS  DE 
MOVIMIENTOS PRESUPUESTARIOS DE LOS INCREMENTOS SALARIALES 
AUTORIZADOS AL PERSONAL ADSCRITO A LA SECRETARIA Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS, PARA CONTRIBUIR A SU GESTION DE DICTAMEN 
PRESUPUESTAL  ANTE  LA  SECRETARIA  DE  HACIENDA  Y  CREDITO 
PUBLICO. 

4. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

• CONTADURIA 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

VEASE   EL   CATALOGO   DE   CAMPOS   Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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1ª. Requisitos de participación. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

2ª. Documentación requerida. 

Los(as)  aspirantes  deberán  ingresar  a  la  página  http://www.gob.mx/segob  en  el  apartado  denominado 

<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 

en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 

documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 

original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 

1.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2.    Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 

3.    Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 

es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 

capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 

los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 

Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 

de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 

decir  verdad,  manifiesta  que  no  se  llevaron  a  cabo  acciones  de  capacitación  en  la  dependencia 

respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 

calificación,  se  validan  con  original  y copia de  las  constancias  de capacitación  correspondientes  al 

ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 

la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 

Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 

Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 

Público(a)  de  Carrera  Titular,  se  validarán  a  su  vez,  con  original  y  copia  de  las  constancias  de 

certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 

nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 

RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 

sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 

momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 

exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 

en el artículo 21 de la Ley. 

4.    Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 

5.    Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado  denominado  “experiencias  en  el  cargo,  puesto  o  posición”  de  cada  experiencia  laboral 

registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 

para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 

presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 

IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 

constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 

empleo  en  hoja  membretada  indicando  el  período  laborado.  Los  comprobantes  laborales  deberán 

coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, 

instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) 

para permitir la acreditación de dicha información. 

http://www.gob.mx/segob
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6.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 

Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 

disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 

Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 

las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 

expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 

"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 

procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 

oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 

concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 

el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 

en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 

en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 

subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 

señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 

la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección 

de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito 

con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 

académicas afines al perfil de puesto. 

En  lo  que  se  refiere  a  la  acreditación  de  la  carrera  genérica  solicitada  por  el  perfil  del  concurso 

relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 

del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 

aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 

referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 

el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 

Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 

el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 

procederá  entonces  a  comparar  contra  el  listado  de  las  carreras  específicas  del  catálogo,  si  no 

apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7.    Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 

completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8.    Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 

Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9.    Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar 

al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 

el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 

que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 

a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 

párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 

cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 

puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 

nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 

como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las “Disposiciones”. 

De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir 

verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

10.  Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 

solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 

documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 

descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 

selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 

cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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3ª. Registro de aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 

www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 

el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 

de los(as) aspirantes. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 18 de marzo de 2020 
Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 18 de marzo de 2020 al 31 de marzo de 2020 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 18 de marzo de 2020 al 31 de marzo de 2020 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 01 de abril de 2020 al 03 de abril de 2020 
Evaluación de conocimientos A partir del 06 de abril de 2020 
Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 

Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 

fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 

seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y  horarios  a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 

oportunidades. 

4ª. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 

convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

5ª. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 

para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 

electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 

descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 

hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 

mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

  La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

  La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

  Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 

descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 

en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

-    Orden en los puestos desempeñados. 

-    Duración en los puestos desempeñados. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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-    Experiencia en el Sector público. 

-    Experiencia en el Sector privado. 

-    Experiencia en el Sector social. 

-    Nivel de responsabilidad. 

-    Nivel de remuneración. 

-    Relevancia de funciones o actividades. 

-    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

-    En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

-    Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

-    Resultados de las acciones de capacitación. 

-    Resultados de procesos de certificación. 

-    Logros. 

-    Distinciones. 

-    Reconocimientos o premios. 

-    Actividad destacada en lo individual. 

-    Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 

de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 

capacidades a evaluar. 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 

resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 

con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 

conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la 

Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal  y  el  Oficio  Circular 

No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 

observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 

vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 

Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 

A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 

candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 

Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 

conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 

fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 

establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 

del  Comité  Técnico  de  Selección  y  enviado  a  la  siguiente  dirección  electrónica: 

reclutamiento1@segob.gob.mx. 

Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 

solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 

dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico 

de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 

señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 

contenido o de los criterios de evaluación. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 

Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 

Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 

denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 

arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 

decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 

serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 

para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 

Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
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a)    Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 

b)    Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 

durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
-    Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
-    Estrategia o acción (simple o compleja) 
-    Resultado (sin impacto o con impacto) 
-    Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a)    Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b)    Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 
Subdirector 

(a) de Area 
Director(a) 

de Area 
Director(a) 

General y 

Director(a) 

General 

Adjunto(a) 
II Examen de 

Conocimientos 
30 30 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 
20 20 20 20 20 

III Evaluación de 

Experiencia 
10* 10 10 10 10 

Valoración de 

Mérito 
10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 

7ª. Publicación de Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8ª. Reserva de Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores(as)  del  concurso  y  obtengan  el  Puntaje  Mínimo  de  Aptitud,  se  integrarán  a  la  Reserva  de 

Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 

permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 

establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 

concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9ª. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I.     Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II.    Porque  ninguno  de  los(as)  candidatos(as)  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado(a) finalista; o 

III.   Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10ª. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a)    Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal  expresa  que  restrinja  la 

ocupación del puesto de que se trate o, 

b)    El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 

persona o, 

c)    Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 

12ª. Resolución de dudas 

A  efecto  de  garantizar  la  atención  y  resolución  de  dudas  que  los(as)  aspirantes  formulen  con  relación 

a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

reclutamiento1@segob.gob.mx,  así  como  un  módulo  de  atención  telefónico  en  el  número  1102-6000, 

Ext. 16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 

13ª. Inconformidades 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 

Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

14ª. Procedimiento para reactivación de folios 

La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 

proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 

presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 

Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06500, en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido 

deberá incluir: 
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• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

•    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 

• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

•    Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

De conformidad al numeral 214 de las “Disposiciones”. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 

c)    Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 

que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine 

las medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. Recibidas las 

solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en 

un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 

determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 

Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 

folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 

información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 

1.    En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3.    Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4.    Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 

con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier  aspecto no previsto en  la  presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico  de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 
 

Ciudad de México, a 18 de marzo de 2020. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 

Lic. María Teresa Ramírez Pérez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 

Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 

pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 020/2020 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 

vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 

Puesto 
DIRECTOR (A) DE PROCESOS ELECTORALES 

Código del 

Puesto 
04-214-1-M1C019P-0000725-E-C-A 

Nivel 

Administrativo 
M23 Número de 

vacantes 
01 

Percepción 

Mensual Bruta 
$72,171.00 (SETENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 
Adscripción 

del Puesto 
UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 

COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS 
Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 
1.   ESTABLECER MECANISMOS DE ENLACE INTERINSTITUCIONAL CON LOS 

ORGANOS ELECTORALES ESTATALES, PARA COLABORAR EN EL PROCESO 

DE  VINCULACION  ENTRE  LA  SECRETARIA  DE  GOBERNACION  Y 

AUTORIDADES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

2. DIRIGIR LOS PROCESOS DE SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS ELECTORALES 

QUE SE REALICEN EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL PAIS, PARA 

CONTAR CON INFORMACION QUE PERMITA EVALUAR EL DESARROLLO DE 

LAS JORNADAS ELECTORALES. 

3.     DEFINIR ESTRATEGIAS EN EL PROCESO DE FORMULACION DE LA AGENDA 

DE TRABAJO EN MATERIA ELECTORAL, PARA DAR SEGUIMIENTO PUNTUAL 

AL DESARROLLO DE LAS JORNADAS ELECTORALES QUE SE REALICEN EN 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL PAIS. 

4. DETERMINAR LINEAS DE ACCION EN LA ELABORACION DE ESTUDIOS EN 

MATERIA DE LEGISLACION ELECTORAL DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

PARA CONTAR CON ELEMENTOS DE JUICIO QUE CONTRIBUYAN EN LA TOMA 

DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

5.   IMPLEMENTAR ACCIONES DE SEGUIMIENTO A LOS CAMBIOS QUE SE 

PRESENTEN EN LA LEGISLACION ELECTORAL TANTO A NIVEL FEDERAL 

COMO LOCAL, PARA GENERAR TRABAJOS DE ANALISIS Y DIAGNOSTICOS 

SOBRE EL IMPACTO JURIDICO EN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS 

ELECTORALES DEL PAIS. 

6.     INSTRUMENTAR DIRECTRICES METODOLOGICAS EN LA ELABORACION DE 

ESTUDIOS  POLITICO-SOCIALES  DE  LOS  PROCESOS  ELECTORALES  DEL 

PAIS, PARA CONTAR CON INFORMACION ANALITICA QUE COADYUVEN EN LA 

VINCULACION CON LAS AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES. 
Perfil y 

Requisitos 
ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

• ADMINISTRACION 

• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

• CIENCIAS SOCIALES 

• COMUNICACION 

• DERECHO 

• ECONOMIA 

• MERCADOTECNIA Y COMERCIO 

• SOCIOLOGIA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
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 EXPERIENCIA 

LABORAL 

5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

• ECONOMIA GENERAL 

• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

• ADMINISTRACION PUBLICA 

• SISTEMAS POLITICOS 

• SOCIOLOGIA POLITICA 

• VIDA POLITICA 

• CIENCIAS POLITICAS 

• COMUNICACIONES SOCIALES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
CAPACIDADES 

GERENCIALES 
1. LIDERAZGO SISEPH 

2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 

NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 
CAPACIDADES 

TECNICAS 
VEASE  EL  TEMARIO  A  DETALLE  EN  LA  CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
 

2.- 

Nombre del 

Puesto 
DIRECTOR (A) DE ESTUDIOS Y DIAGNOSTICOS PARA LA MODERNIZACION DE 

LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO Y EN LA RESOLUCION DE ASUNTOS 

EXTRAORDINARIOS 
Código del 

Puesto 
04-310-1-M1C017P-0000065-E-C-G 

Nivel 

Administrativo 
M11 Número de 

vacantes 
01 

Percepción 

Mensual Bruta 
$55,711.00 (CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS ONCE PESOS 00/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 
Adscripción 

del Puesto 
DIRECCION GENERAL DE 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 
1.  DIRIGIR  METODOLOGIAS  DE  ANALISIS  DEL  FUNCIONAMIENTO  Y 

ORGANIZACION DE LOS ENTES DEL ESTADO, PARA IDENTIFICAR AREAS DE 

MEJORA Y FORTALECIMIENTO QUE CONTRIBUYAN A LA GOBERNABILIDAD 

DEMOCRATICA. 

2.    ESTABLECER MECANISMOS DE EVALUACION DEL FUNCIONAMIENTO DE LAS 

INSTITUCIONES DEL ESTADO, PARA IMPULSAR LA MODIFICACION Y 

MODERNIZACION INSTITUCIONAL ACTUAL. 

3. DEFINIR  DIRECTRICES  DE  DISEÑO  INSTITUCIONAL,  PARA  PROMOVER  EL 

EQUILIBRIO ENTRE LOS PODERES Y ENTIDADES PUBLICAS DEL ESTADO. 

4.    PROPONER PROYECTOS, METODOLOGIAS Y APLICACIONES DE REDISEÑO 

INSTITUCIONAL, QUE DEN SUSTENTO A LAS INICIATIVAS DE REFORMAS Y 

DE LEY CORRESPONDIENTES. 

5.   DETERMINAR ANALISIS Y ESTUDIOS JURIDICOS Y LEGISLATIVOS SOBRE 

AQUELLOS TEMAS EXTRAORDINARIOS QUE SEAN SOLICITADOS A LA 

DIRECCION GENERAL, PARA CONTRIBUIR A SU RESOLUCION. 

6.    DEFINIR PROPUESTAS JURIDICAS Y LEGISLATIVAS DE SOLUCION, PARA LA 

ATENCION DE LOS TEMAS EXTRAORDINARIOS QUE LE SEAN 

ENCOMENDADOS. 

7.  PRESENTAR ANALISIS Y ESTUDIOS DE LAS COMPETENCIAS DE LAS 

SECRETARIAS DE ESTADO Y DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS, PARA LA 

FORMULACION DE RESOLUCIONES EN LOS CASOS EN QUE EXISTAN 

DIVERGENCIAS DE FACULTADES. 
Perfil y 

Requisitos 
ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA 

O PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

• CIENCIAS SOCIALES 

• DERECHO 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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 EXPERIENCIA 

LABORAL 

4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

• ADMINISTRACION PUBLICA 

• INSTITUCIONES POLITICAS 

• CIENCIAS POLITICAS 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 
1. LIDERAZGO SISEPH 

2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 

NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 
CAPACIDADES 

TECNICAS 
VEASE  EL  TEMARIO  A  DETALLE  EN  LA  CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
 

3.- 

Nombre del 

Puesto 
SUBDIRECTOR(A) DE ARCHIVO Y SEGUIMIENTO 

Código del 

Puesto 
04-111-1-M1C016P-0000194-E-C-Q 

Nivel 

Administrativo 
N31 Número de 

vacantes 
01 

Percepción 

Mensual Bruta 
$45,075.00 (CUARENTA Y CINCO MIL SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 
Adscripción 

del Puesto 
DIRECCION GENERAL DE 

COMUNICACION SOCIAL 
Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 
1.    INSTRUIR LA APLICACION DE LINEAMIENTOS Y NORMAS ARCHIVISTICAS EN 

LOS PROCESOS DE ADMINISTRACION Y DEPURACION DEL ARCHIVO FISICO 

Y ELECTRONICO, PARA CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LAS 

DISPOSICIONES EN LA MATERIA. 

2.    COORDINAR   EL   PROCESO   DE   CLASIFICACION   DE   LA   INFORMACION 

RECIBIDA EN EL ARCHIVO RELACIONADA CON LA SINTESIS INFORMATIVA DE 

LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA LLEVAR EL CONTROL E 

INVENTARIO DE LA DOCUMENTACION RESGUARDADA. 

3.  CONCILIAR LA DEPURACION DE LOS DOCUMENTOS DEL ARCHIVO DE 

CONCENTRACION  CON  LAS  UNIDADES  ADMINISTRATIVAS  DE  LA 

SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA DEFINIR EL DESTINO FINAL DE LA 

INFORMACION DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES EN 

MATERIA ARCHIVISTICA. 

4.    IMPLEMENTAR TRABAJOS DE SEGUIMIENTO A LAS CONDICIONES FISICAS 

EN QUE SE ENCUENTRA EL ARCHIVO DOCUMENTAL, ASI COMO LA BASE DE 

DATOS DE LA INFORMACION SOBRE LA SINTESIS INFORMATIVA, PARA 

GARANTIZAR LA CONSERVACION Y RESGUARDO DE LA DOCUMENTACION 

DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

5.    SUPERVISAR   EL   PROCESO   DE   ATENCION   Y   SEGUIMIENTO   A   LAS 

SOLICITUDES DE PRESTAMO O CONSULTA DE INFORMACION, PARA 

FACILITAR A LAS UNIDADES RESPONSABLES EL ACCESO A LOS 

DOCUMENTOS RESGUARDADOS EN EL ARCHIVO. 

6.  REALIZAR ESTADISTICAS SOBRE LAS SOLICITUDES DE PRESTAMO Y 

CONSULTA DE INFORMACION, PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE 

PERMITAN UBICAR LOS DOCUMENTOS EN EL ARCHIVO, DE ACUERDO A LA 

DEMANDA DE PETICIONES DE CONSULTA. 

7.   ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 

COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
Perfil y 

Requisitos 
ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA 

O PROFESIONAL 

TERMINADO O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

• ADMINISTRACION 

• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

• BIBLIOTECONOMIA 

• DERECHO 

• COMPUTACION E INFORMATICA 

• CONTADURIA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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 EXPERIENCIA 

LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

• BIBLIOTECONOMIA 

• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

• ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 

EN TRABAJAEN. 
CAPACIDADES 

GERENCIALES 
1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 
CAPACIDADES 

TECNICAS 
VEASE  EL  TEMARIO  A  DETALLE  EN  LA  CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
 

4.- 

Nombre del 

Puesto 
SUBDIRECTOR(A) DE ANALISIS Y DIAGNOSTICO SOBRE LA MODERNIZACION DE 

LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO 
Código del 

Puesto 
04-310-1-M1C016P-0000068-E-C-G 

Nivel 

Administrativo 
N31 Número de 

vacantes 
01 

Percepción 

Mensual Bruta 
$45,075.00 (CUARENTA Y CINCO MIL SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 
Adscripción 

del Puesto 
DIRECCION GENERAL DE 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 
1.     SUPERVISAR  LOS  PROCEDIMIENTOS  DE  RECOPILACION  Y  COMPILACION 

DEL MARCO NORMATIVO QUE REGULA LAS COMPETENCIAS Y FACULTADES 

DE LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO, PARA REALIZAR ESTUDIOS Y 

DIAGNOSTICOS DE OPERACION. 
2. SUPERVISAR LOS DIAGNOSTICOS DE OPERACION DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA DETERMINAR 

LAS FORTALEZAS Y DEBILIDADES DE FUNCIONAMIENTO Y ORGANIZACION. 

3.  DESARROLLAR  CRITERIOS  DE  EVALUACION  DE  COMPETENCIAS 

APLICABLES A LOS ENTES DEL ESTADO, PARA IDENTIFICAR ACCIONES DE 

MEJORA. 
4. FORMULAR PROYECTOS DE DISEÑO INSTITUCIONAL EN CONGRUENCIA CON 

LA CONSTITUCION, LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y DEMAS 

NORMATIVIDAD APLICABLE, PARA COADYUVAR AL EQUILIBRIO DE PODERES 

Y GOBERNABILIDAD DEMOCRATICA. 
5. VIGILAR   LA   ELABORACION   DE   LINEAMIENTOS   Y   APLICACIONES   DE 

REDISEÑO INSTITUCIONAL, PARA APOYAR PROYECTOS, PROPUESTAS Y 

ESTRATEGIAS DE IMPLEMENTACION EN LAS INSTITUCIONES DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
Perfil y 

Requisitos 
ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 

• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

• CIENCIAS SOCIALES 

• DERECHO 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
EXPERIENCIA 

LABORAL 

3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

• ADMINISTRACION PUBLICA 

• SOCIOLOGIA POLITICA 

• INSTITUCIONES POLITICAS 

• CIENCIAS POLITICAS 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
CAPACIDADES 

GERENCIALES 
1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 
CAPACIDADES 

TECNICAS 
VEASE  EL  TEMARIO  A  DETALLE  EN  LA  CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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5.- 

 

Nombre del 

Puesto 
SUBDIRECTOR(A) DE DERECHO ECONOMICO Y ASUNTOS INTERNACIONALES 

Código del 

Puesto 
04-310-1-M1C015P-0000081-E-C-G 

Nivel 

Administrativo 
N11 Número de 

vacantes 
01 

Percepción 

Mensual 

Bruta 

$32,667.00 (TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 

Adscripción 

del Puesto 
DIRECCION GENERAL DE 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 
1.    COORDINAR LA RECOPILACION DE INFORMACION JURIDICA EN MATERIA 

FISCAL, DE DERECHO ECONOMICO Y ASUNTOS INTERNACIONALES, PARA 

CONTAR CON ELEMENTOS DE ANALISIS SOBRE TEMAS ESPECIFICOS DE LA 

AGENDA LEGISLATIVA. 

2.     SUPERVISAR   LA   ELABORACION   DE   REPORTES,   ESTUDIOS   Y   FICHAS 

TECNICAS  SOBRE  TEMAS  DE  REFERENCIA  EN  EL  DEBATE  LEGISLATIVO, 

PARA CONSOLIDAR UN ACERVO JURIDICO LEGISLATIVO EN MATERIA FISCAL, 

DE DERECHO ECONOMICO Y ASUNTOS INTERNACIONALES. 

3.     IDENTIFICAR LOS ALCANCES Y LIMITES DE PROYECTOS DE INICIATIVAS DE 

LEY EN MATERIA FISCAL, DE DERECHO ECONOMICO Y ASUNTOS 

INTERNACIONALES, PARA GARANTIZAR SU CONGRUENCIA CON LOS 

CONSTITUCIONALES Y EVITAR DUPLICIDAD CON OTROS ORDENAMIENTOS 

JURIDICOS. 

4.    GENERAR ESTUDIOS EN MATERIA FISCAL, DE DERECHO ECONOMICO Y 

ASUNTOS INTERNACIONALES, PARA CONTAR CON ELEMENTOS EN LA 

EMISION DE OPINIONES TECNICAS RESPECTO DE LOS ANTEPROYECTOS Y 

PROYECTOS   DE   LAS   INICIATIVAS   DE   LEY   PRESENTADAS   POR   LAS 

ENTIDADES Y DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

5.    ORGANIZAR LAS SOLICITUDES RELATIVAS A LAS INICIATIVAS DE LEY EN 

MATERIA FISCAL, DE DERECHO ECONOMICO Y ASUNTOS INTERNACIONALES, 

PARA  PROPONER  NIVELES  DE  PRIORIDAD  EN  LA  ATENCION  DE  LOS 

ASUNTOS PRESENTADAS POR LAS ENTIDADES Y DEPENDENCIAS DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
Perfil y 

Requisitos 
ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

• DERECHO 

• ECONOMIA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
EXPERIENCIA 

LABORAL 

3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

• METODOLOGIA 

• ECONOMIA INTERNACIONAL 

• ECONOMIA GENERAL 

• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

• DERECHO INTERNACIONAL 

• ADMINISTRACION PUBLICA 

• CIENCIAS POLITICAS 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
CAPACIDADES 

GERENCIALES 
1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 
CAPACIDADES 

TECNICAS 
VEASE  EL  TEMARIO  A  DETALLE  EN  LA  CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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6.- 

Nombre del 

Puesto 
JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE VERIFICACION Y VALIDACION DOCUMENTAL 

ZONA SURESTE I 
Código del 

Puesto 
04-214-1-M1C014P-0001149-E-C-S 

Nivel 

Administrativo 
O11 Número de 

vacantes 
01 

Percepción 

Mensual Bruta 
$21,299.00 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 
Adscripción 

del Puesto 
UNIDAD DE ENLACE 

FEDERAL Y COORDINACION 

CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 
1.   VERIFICAR  LA  INFORMACION  GENERADA  EN  LOS  PROCESOS  DE 

ASIGNACION DE LOS APOYOS SOCIALES EN LA ZONA SURESTE I, PARA 

INTEGRAR LA DOCUMENTACION DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y 

CRITERIOS ESTABLECIDOS. 

2.   CLASIFICAR LOS ASUNTOS SOBRE LOS APOYOS OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE LA ZONA SURESTE I, 

PARA AGILIZAR LOS PROCESOS DE CONSULTA DE LA INFORMACION POR 

PARTE DE LAS INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN. 

3.     INTEGRAR  LOS EXPEDIENTES PERSONALES DE LOS BENEFICIARIOS DEL 

FONDO DE APOYO SOCIAL DE LA ZONA SURESTE I, PARA CONTAR CON LA 

EVIDENCIA DOCUMENTAL GENERADA DURANTE EL PROCESO DE 

ASIGNACION DE LOS RECURSOS. 

4. RESGUARDAR CONFORME A LOS CRITERIOS ARCHIVISTICOS LOS 

EXPEDIENTES DE LOS BENEFICIARIOS DE LOS APOYOS SOCIALES EN LA 

ZONA SURESTE I, PARA CONTRIBUIR A SU CUSTODIA Y CONSERVACION 

FISICA DENTRO DEL ACERVO DOCUMENTAL QUE EN LA MATERIA CUENTA 

LA UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

5.     ELABORAR EL INVENTARIO DE LOS EXPEDIENTES DE LOS BENEFICIADOS 

DEL FONDO DE APOYO SOCIAL DE LA ZONA SURESTE I, PARA GENERAR LOS 

INSTRUMENTOS DE CONTROL ARCHIVISTICO ESTABLECIDOS EN LA 

MATERIA. 
Perfil y 

Requisitos 
ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA 

O PROFESIONAL 

TITULADO O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

• EDUCACION 

• ADMINISTRACION 

• COMUNICACION 

• DERECHO 

• ARCHIVONOMIA 

• BIBLIOTECONOMIA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
EXPERIENCIA 

LABORAL 

2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

• ADMINISTRACION PUBLICA 

• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

• DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 

• ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 

• BIBLIOTECONOMIA 

• ADMINISTRACION 

• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

• RELACIONES PUBLICAS 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 

EN TRABAJAEN. 
CAPACIDADES 

GERENCIALES 
1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
CAPACIDADES 

TECNICAS 
VEASE  EL  TEMARIO  A  DETALLE  EN  LA  CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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7.- 

 

 

Nombre del 

Puesto 
JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTOS LEGISLATIVOS DE CAMARA DE 

SENADORES 
Código del 

Puesto 
04-312-1-M1C014P-0000111-E-C-T 

Nivel 

Administrativo 
O11 Número de 

vacantes 
01 

Percepción 

Mensual Bruta 
$21,299.00 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 
Adscripción 

del Puesto 
DIRECCION GENERAL DE 

INFORMACION LEGISLATIVA 
Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 
1.    REVISAR EL SEGUIMIENTO LEGISLATIVO DE LAS SESIONES EN LOS PLENOS 

DE LA CAMARA DE SENADORES, PARA IDENTIFICAR LA INFORMACION 

SUSCEPTIBLE DE ANALISIS POLITICO. 

2.    MONITOREAR LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS DE LAS COMISIONES DE LA 

CAMARA DE SENADORES SOBRE TEMAS DE INTERES DEL EJECUTIVO 

FEDERAL, PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LA 

ELABORACION DE ESCENARIOS LEGISLATIVOS. 

3. COORDINAR LA RECOPILACION DE INFORMACION RELATIVA A LOS 

LEGISLADORES CON MAYOR INCIDENCIA EN LOS PROCESOS LEGISLATIVOS 

DE LA CAMARA DE SENADORES, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL PERFIL 

POLITICO DE CADA UNO DE ELLOS. 

4.    ELABORAR REPORTES SOBRE LOS AVANCES EN LAS INICIATIVAS DE LEY 

DENTRO DE LA CAMARA DE SENADORES, PARA INFORMAR SOBRE 

CONSENSOS Y OBSTACULOS QUE SE PRESENTEN EN LA APROBACION DE 

LAS MISMAS. 

5. DAR SEGUIMIENTO A GRUPOS DE LAS DISTINTAS FRACCIONES 

PARLAMENTARIAS DE LA CAMARA DE SENADORES, PARA GENERAR 

ELEMENTOS REFERENTES A LOS REACOMODOS O POSICIONAMIENTOS DE 

LOS MISMOS SOBRE INICIATIVAS DE INTERES DE LA SECRETARIA DE 

GOBERNACION. 

6.    CLASIFICAR  Y  DAR  SEGUIMIENTO  A  LOS  PRINCIPALES  TEMAS  DE  LA 

AGENDA LEGISLATIVA DE LA CAMARA DE SENADORES, PARA CONTAR CON 

INFORMES DERIVADOS DE LOS PERIODOS ORDINARIOS DE SESIONES. 
Perfil y 

Requisitos 
ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA 

O PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

• ADMINISTRACION 

• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

• CIENCIAS SOCIALES 

• COMUNICACION 

• DERECHO 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
EXPERIENCIA 

LABORAL 

2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

• ECONOMIA GENERAL 

• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

• SISTEMAS POLITICOS 

• CIENCIAS POLITICAS 

• COMUNICACIONES SOCIALES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 

EN TRABAJAEN. 
CAPACIDADES 

GERENCIALES 
1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
CAPACIDADES 

TECNICAS 
VEASE  EL  TEMARIO  A  DETALLE  EN  LA  CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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1ª. Requisitos de participación. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

2ª. Documentación requerida. 

Los(as)  aspirantes  deberán  ingresar  a  la  página  http://www.gob.mx/segob  en  el  apartado  denominado 

<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 

en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 

documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 

original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 

1.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2.    Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 

3.    Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 

es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 

capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 

los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 

Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 

de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 

decir  verdad,  manifiesta  que  no  se  llevaron  a  cabo  acciones  de  capacitación  en  la  dependencia 

respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 

calificación,  se  validan  con  original  y copia de  las  constancias  de capacitación  correspondientes  al 

ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 

la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 

Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 

Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 

Público(a)  de  Carrera  Titular,  se  validarán  a  su  vez,  con  original  y  copia  de  las  constancias  de 

certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 

nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 

RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 

sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 

momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 

exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 

en el artículo 21 de la Ley. 

4.    Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 

5.    Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado  denominado  “experiencias  en  el  cargo,  puesto  o  posición”  de  cada  experiencia  laboral 

registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 

para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 

presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 

IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 

constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 

empleo  en  hoja  membretada  indicando  el  periodo  laborado.  Los  comprobantes  laborales  deberán 

coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, 

instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) 

para permitir la acreditación de dicha información. 
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6.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 

Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 

disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 

Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 

las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 

expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 

"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 

procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 

oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 

concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 

el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 

en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 

en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 

subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 

señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 

la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 

área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 

Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 

académicas afines al perfil de puesto. 

En  lo  que  se  refiere  a  la  acreditación  de  la  carrera  genérica  solicitada  por  el  perfil  del  concurso 

relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 

del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 

aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 

referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 

el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 

Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 

el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 

procederá  entonces  a  comparar  contra  el  listado  de  las  carreras  especificas  del  catálogo,  si  no 

apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7.    Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 

completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8.    Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 

Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9.    Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 

menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 

el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 

que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 

a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 

párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 

cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 

puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 

nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 

como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las “Disposiciones”. 

De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir 

verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

10.  Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 

solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 

documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 

descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 

selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 

cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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3ª. Registro de aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 

www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 

el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 

de los(as) aspirantes. 

 
Programa del concurso: 

 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 18 de marzo de 2020 
Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 18 de marzo de 2020 al 31 de marzo de 

2020 
Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 18 de marzo de 2020 al 31 de marzo de 

2020 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 01 de abril de 2020 al 03 de abril de 2020 
Evaluación de conocimientos A partir del 06 de abril de 2020 
Revisión Documental. 

De  conformidad  con  lo  referido  en  el  Apartado:  2ª. 

Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 

fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 

seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y  horarios  a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 

oportunidades. 

4ª. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 

convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

5ª. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 

para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 

electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 

descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 

hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 

mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

  La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

  La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

  Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 

descarte de los(as) candidatos(as). 
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La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 

en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

-    Orden en los puestos desempeñados. 

-    Duración en los puestos desempeñados. 

-    Experiencia en el Sector público. 

-    Experiencia en el Sector privado. 

-    Experiencia en el Sector social. 

-    Nivel de responsabilidad. 

-    Nivel de remuneración. 

-    Relevancia de funciones o actividades. 

-    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

-    En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

-    Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

-    Resultados de las acciones de capacitación. 

-    Resultados de procesos de certificación. 

-    Logros. 

-    Distinciones. 

-    Reconocimientos o premios. 

-    Actividad destacada en lo individual. 

-    Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 

de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 

capacidades a evaluar. 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 

resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 

con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 

conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 

SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 

observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 

vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 

Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 

A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 

candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 

Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 

conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 

fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 

establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 

del  Comité  Técnico  de  Selección  y  enviado  a  la  siguiente  dirección  electrónica: 

reclutamiento1@segob.gob.mx. 

Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 

solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 

dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 

Selección  y  enviado  a  la  siguiente  dirección  electrónica:  reclutamiento1@segob.gob.mx.  Es  importante 

señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 

contenido o de los criterios de evaluación. 
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La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 

Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 

Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 

denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 

arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 

decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 

serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 

para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 

Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 

a)    Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 

b)    Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que  el(la)  aspirante  desarrolle  un  proceso  de  aprendizaje  sobre  los  reactivos  de  las  herramientas  de 

evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 

concursos, se establece el siguiente criterio: 

El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 

durante el año de su vigencia. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 

de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 

Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 

registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 

de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 

solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 

entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 

-    Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

-    Estrategia o acción (simple o compleja) 

-    Resultado (sin impacto o con impacto) 

-    Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 

de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 

determinación declarando: 

a)    Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b)    Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 

Sistema de Puntuación General 

 
Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 
Subdirector(a) 

de Area 
Director(a) 

de Area 
Director(a) 

General y 

Director(a) 

General 

Adjunto(a) 
II Examen de 

Conocimientos 
30 30 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 
20 20 20 20 20 

III Evaluación de 

Experiencia 
10* 10 10 10 10 

Valoración de 

Mérito 
10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 
 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 

7ª. Publicación de Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8ª. Reserva de Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores(as)  del  concurso  y  obtengan  el  Puntaje  Mínimo  de  Aptitud,  se  integrarán  a  la  Reserva  de 

Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 

permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 

establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 

concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9ª. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I.     Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque  ninguno  de  los(as)  candidatos(as)  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado(a) finalista; o 

III.   Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10ª. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 

del puesto de que se trate, 

b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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12ª. Resolución de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 

plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 

16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 

13ª. Inconformidades 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 

Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

14ª. Procedimiento para reactivación de folios 

La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 

proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 

presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 

Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido 

deberá incluir: 

•    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

•    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 

•    Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

•    Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

•    Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

De conformidad al numeral 214 de las “Disposiciones”. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a)    La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b)    Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 

c)    Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 

que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. Recibidas las 

solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en 

un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 

determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 

Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 

folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 

información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 

1.    En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 

2.    Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3.    Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber  cumplido  la  obligación  que  le  señala  la  fracción  VIII  del  artículo  11  de  la  Ley  del  Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4.    Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 

con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5.    Cualquier  aspecto no previsto en  la  presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico  de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 18 de marzo de 2020. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 

Lic. Angélica Adriana Rincón Hernández 

Rúbrica. 

mailto:reclutamiento1@segob.gob.mx
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Secretaría de Gobernación 

Comité Técnico de Selección de la Coordinación para la Atención Integral 

de la Migración en la Frontera Sur en la Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera 

Sur con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su 

Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 06 de septiembre de 2007, así como los 

numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por lo que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el pasado 17 de mayo de 2019 (en lo 

sucesivo las Disposiciones), emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA T00/006/2020 de los concursos para ocupar las siguientes 

plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1).- 

Nombre del Puesto: ANALISTA DE SEGUIMIENTO DE CONVENIOS Y ACUERDOS "A" 
Código del Puesto: 04-T00-1-E1C011P-0000254-E-C-T 
Nivel Administrativo: P23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$17,010.00 (DIECISIETE MIL DIEZ PESOS 00/100 M.N.) 

DE ACUERDO A LOS ARTICULOS 17, 18, 19 Y 20 DEL MANUAL DE 

PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VIGENTE Y LA 

ULTIMA ACTUIALIZACION DEL TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS 

EMITIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 

OFICIO NO. 307-A.-2712, DE FECHA 31/10/2019 
Adscripción del 

Puesto: 
COORDINACION PARA LA 

ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales: 
1.  COMPILAR LA INFORMACION RELATIVA A LOS PROCESOS DE 

SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DE LOS CONVENIOS Y ACUERDOS EN 

MATERIA MIGRATORIA QUE SE CELEBRAN CON AUTORIDADES DE 

LOS ESTADOS DE CAMPECHE Y QUINTANA ROO, PARA 

PROPORCIONAR ELEMENTOS TECNICOS DE VALORACION. 

2.  ANALIZAR LA INFORMACION SOBRE LOS RESULTADOS DE LOS 

PROGRAMAS Y ACCIONES IMPLEMENTADOS EN LA ATENCION DE LA 

PROBLEMATICA MIGRATORIA EN LOS ESTADOS DE CAMPECHE Y 

QUINTANA  ROO,  PARA  PRESENTAR  DATOS  QUE  FACILITEN  A LAS 

INSTANCIAS SUPERIORES LA DETERMINACION DEL CUMPLIMIENTO 

DE LOS ACUERDOS ESTABLECIDOS. 

3.    REVISAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN LOS PROCESOS DE 

SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DE LOS CONVENIOS Y ACUERDOS EN 

MATERIA MIGRATORIA QUE SE CELEBRAN CON AUTORIDADES DE 

LOS ESTADOS DE CAMPECHE Y QUINTANA ROO, PARA SELECCIONAR 

LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE RESPALDE LA 

ELABORACION DE REPORTES. 

4. CONFORMAR   EXPEDIENTES   DOCUMENTALES   SOBRE   EL 

SEGUIMIENTO, Y VERIFICACION DE LOS COMPROMISOS DE LA 

COORDINACION ESTABLECIDOS EN LOS ACUERDOS EN MATERIA 

MIGRATORIA EN LAS ENTIDADES DE CAMPECHE Y QUINTANA ROO, 

PARA MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO CORRESPONDIENTE. 

5.    ATENDER   LAS   DEMAS   FUNCIONES   QUE   LAS   DISPOSICIONES 

LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos: • ESCOLARIDAD: 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

• GRADO DE AVANCE: 

TERMINADO O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

• NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN EL 

PORTAL: www.trabajaen.gob.mx 

EXPERIENCIA LABORAL: 

2 AÑOS 
AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

• ADMINISTRACION 

• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

• ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA 

DE EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx 
CAPACIDADES 

GERENCIALES: 
• TRABAJO EN EQUIPO 

• ORIENTACION A RESULTADOS 
CAPACIDADES 

TECNICAS: 
VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 

www.trabajaen.gob.mx 
 

2).- 

Nombre del Puesto: JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL Y RESGUARDO 

DE CONVENIOS Y ACUERDOS "B" 
Código del Puesto: 04-T00-1-M1C014P-0000221-E-C-T 
Nivel Administrativo: O11 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$21,299.00 (VEINTIUN MIL, DOSCIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE PESOS 00/100 M.N) 

DE ACUERDO A LOS ARTICULOS 17, 18, 19 Y 20 DEL MANUAL DE 

PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VIGENTE Y LA 

ULTIMA ACTUIALIZACION DEL TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS 

EMITIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 

OFICIO NO. 307-A.-2712, DE FECHA 31/10/2019 
Adscripción del 

Puesto: 
COORDINACION PARA LA 

ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales: 
1.    EJECUTAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTROL Y RESGUARDO DE 

LA INFORMACION RELATIVA A LOS ACUERDOS Y CONVENIOS EN 

MATERIA MIGRATORIA, PARA CONTAR CON EL SOPORTE 

DOCUMENTAL RESPECTIVO QUE SUSTENTE LAS ACTIVIDADES 

EFECTUADAS. 

2.   DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES DE ACTUALIZACION DE LOS 

EXPEDIENTES SOBRE ACUERDOS Y CONVENIOS SUSCRITOS EN 

MATERIA MIGRATORIA, PARA GENERAR INFORMACION QUE PERMITA 

LA DETERMINACION DEL GRADO DE CUMPLIMIENTO ALCANZADO. 

3. REALIZAR LOS PROCESOS DE CLASIFICACION Y ORGANIZACION DE 

LOS ARCHIVOS DOCUMENTALES SOBRE LOS ACUERDOS Y 

CONVENIOS, PARA COLABORAR EN LOS PROCESOS DE CONTROL DE 

LA INFORMACION. 

4. ANALIZAR TECNICAS Y METODOS DE SISTEMATIZACION DE 

COMPENDIOS DOCUMENTALES, PARA PROPONER AQUELLOS QUE 

FACILITEN EL CONTROL Y CONSULTA DE LA INFORMACION DE 

CONVENIOS Y ACUERDOS DE FORMA EFICIENTE. 

5. VERIFICAR   EL   CUMPLIMIENTO   DE   LAS   DISPOSICIONES 

ESTABLECIDAS EN LA MATERIA ARCHIVISTICA RESPECTO A LA 

INTEGRACION  DE  EXPEDIENTES,  PARA  CONTROLAR  LA 

INFORMACION RELATIVA A LOS CONVENIOS Y CONTRATOS. 

6. ATENDER   LAS   DEMAS   FUNCIONES   QUE   LAS   DISPOSICIONES 

LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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Perfil y Requisitos: • ESCOLARIDAD: 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

• GRADO DE AVANCE: 

TERMINADO O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

• NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN EL 

PORTAL: www.trabajaen.gob.mx 

EXPERIENCIA LABORAL: 

3 AÑOS 
AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

• CIENCIAS POLITICAS 

• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

• ADMINISTRACION PUBLICA 

• VIDA POLITICA 

• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

• RELACIONES INTERNACIONALES 

• SOCIOLOGIA POLITICA 

• PROBLEMAS SOCIALES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA 

DE EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx 
CAPACIDADES 

GERENCIALES: 
1. TRABAJO EN EQUIPO 

2. ORIENTACION A RESULTADOS 
CAPACIDADES 

TECNICAS: 
VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 

www.trabajaen.gob.mx 
 

3).- 

Nombre del Puesto: SUBDIRECCION DE COORDINACION CON AUTORIDADES FEDERALES 
Código del Puesto: 04-T00-1-M1C015P-0000266-E-C-T 
Nivel Administrativo: N11 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$32,667.00 (TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 

00/100 M.N) 

DE ACUERDO A LOS ARTICULOS 17, 18, 19 Y 20 DEL MANUAL DE 

PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VIGENTE Y LA 

ULTIMA ACTUIALIZACION DEL TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS 

EMITIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 

OFICIO NO. 307-A.-2712, DE FECHA 31/10/2019 
Adscripción del 

Puesto: 
COORDINACION PARA LA 

ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales: 
1. INSTRUMENTAR MECANISMOS DE COORDINACION CON LAS 

AUTORIDADES FEDERALES EN EL SEGUIMIENTO E IMPLEMENTACION 

DE PLANES Y PROGRAMAS DE ACUERDO A POLITICAS PUBLICAS EN 

MATERIA MIGRATORIA, PARA COADYUVAR EN LA ATENCION 

PROFESIONAL, OPORTUNA Y RESPETUOSA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS DE LAS PERSONAS QUE INGRESAN A TERRITORIO 

NACIONAL POR LA FRONTERA SUR. 

2. PROPONER LA CELEBRACION DE FOROS, CONFERENCIAS Y 

SEMINARIOS EN MATERIA DE MIGRACION, PARA CONTAR CON 

ELEMENTOS QUE PERMITAN LA INSTRUMENTACION DE PLANES  Y 

PROGRAMAS DE ATENCION DEL FENOMENO MIGRATORIO EN LA 

FRONTERA SUR. 

3. PARTICIPAR EN LA INSTRUMENTACION DE MECANISMOS DE 

COLABORACION CON AUTORIDADES FEDERALES EN LA 

SISTEMATIZACION DE INFORMACION SOBRE LAS ACCIONES 

EMPRENDIDAS EN MATERIA DE PROTECCION Y ATENCION INTEGRAL 

DE  LA  MIGRACION  EN  EL  ESTADO,  A  FIN  DE  CONTRIBUIR  EN 

LA PROVISION DE DATOS ESPECIFICOS NECESARIOS EN LA 

FORMULACION DE POLITICAS PUBLICAS POR PARTE DE LAS 

INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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 4.    COLABORAR CON LAS INSTANCIAS COMPETENTES EN EL PROCESO 

DE COORDINACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS 

PROGRAMAS FEDERALES EN MATERIA MIGRATORIA, PARA 

CONTRIBUIR EN LA SOLUCION INTEGRAL DEL FENOMENO 

MIGRATORIO EN LA FRONTERA SUR DE LA REPUBLICA MEXICANA. 

5.    ATENDER   LAS   DEMAS   FUNCIONES   QUE   LAS   DISPOSICIONES 

LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 
Perfil y Requisitos: • ESCOLARIDAD: 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

• GRADO DE AVANCE: 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

• DERECHO 

• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 

• ADMINISTRACION 

• ECONOMIA 

• PSICOLOGIA 

• EDUCACION 

• CONTADURIA 

• QUIMICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN EL 

PORTAL: www.trabajaen.gob.mx 
EXPERIENCIA LABORAL: 

3 AÑOS 
AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

•    ADMINISTRACION PUBLICA 

•    DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

•    RELACIONES INTERNACIONALES 

•    SOCIOLOGIA POLITICA 

•    PROBLEMAS SOCIALES 

•    CIENCIAS POLITICAS 

•    DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 

•    GRUPOS SOCIALES 

•    APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA 

DE EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx 
CAPACIDADES 

GERENCIALES: 
• TRABAJO EN EQUIPO 

• ORIENTACION A RESULTADOS 
CAPACIDADES 

TECNICAS: 
VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 

www.trabajaen.gob.mx 
 

4).- 

Nombre del Puesto: SUBDIRECCION DE COORDINACION CON AUTORIDADES ESTATALES 
Código del Puesto: 04-T00-1-M1C015P-0000283-E-C-T 
Nivel Administrativo: N11 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$32,667.00 (TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 

00/100 M.N) 

DE ACUERDO A LOS ARTICULOS 17, 18, 19 Y 20 DEL MANUAL DE 

PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VIGENTE Y LA 

ULTIMA ACTUIALIZACION DEL TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS 

EMITIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 

OFICIO NO. 307-A.-2712, DE FECHA 31/10/2019 
Adscripción 

del Puesto: 
COORDINACION PARA LA 

ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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Funciones 

Principales: 
1. INSTRUMENTAR MECANISMOS DE COORDINACION CON LAS 

AUTORIDADES ESTATALES EN EL SEGUIMIENTO E IMPLEMENTACION 

DE PLANES Y PROGRAMAS DE ACUERDO A POLITICAS PUBLICAS EN 

MATERIA MIGRATORIA, PARA COADYUVAR EN LA ATENCION 

PROFESIONAL, OPORTUNA Y RESPETUOSA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS DE LAS PERSONAS QUE INGRESAN A TERRITORIO 

NACIONAL POR LA FRONTERA SUR. 

2. PROPONER LA CELEBRACION DE FOROS, CONFERENCIAS Y 

SEMINARIOS EN MATERIA DE MIGRACION, PARA CONTAR CON 

ELEMENTOS QUE PERMITAN LA INSTRUMENTACION DE PLANES  Y 

PROGRAMAS DE ATENCION DEL FENOMENO MIGRATORIO EN LA 

FRONTERA SUR. 

3. PARTICIPAR EN LA INSTRUMENTACION DE MECANISMOS DE 

COLABORACION CON AUTORIDADES ESTATALES EN LA 

SISTEMATIZACION DE INFORMACION SOBRE LAS ACCIONES 

EMPRENDIDAS EN MATERIA DE PROTECCION Y ATENCION INTEGRAL 

DE  LA  MIGRACION  EN  EL  ESTADO,  A  FIN  DE  CONTRIBUIR  EN 

LA PROVISION DE DATOS ESPECIFICOS NECESARIOS EN LA 

FORMULACION DE POLITICAS PUBLICAS POR PARTE DE LAS 

INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 

4.    COLABORAR CON LAS INSTANCIAS COMPETENTES EN EL PROCESO 

DE COORDINACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS 

PROGRAMAS ESTATALES EN MATERIA MIGRATORIA, PARA 

CONTRIBUIR EN LA SOLUCION INTEGRAL DEL FENOMENO 

MIGRATORIO EN LA FRONTERA SUR DE LA REPUBLICA MEXICANA. 

5.    ATENDER   LAS   DEMAS   FUNCIONES   QUE   LAS   DISPOSICIONES 

LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 
Perfil y Requisitos: • ESCOLARIDAD: 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

• GRADO DE AVANCE: 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

• DERECHO 

• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 

• ADMINISTRACION 

• ECONOMIA 

• PSICOLOGIA 

• EDUCACION 

• CONTADURIA 

• QUIMICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN EL 

PORTAL: www.trabajaen.gob.mx 
EXPERIENCIA LABORAL: 

3 AÑOS 
AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

•    ADMINISTRACION PUBLICA 

•    DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

•    RELACIONES INTERNACIONALES 

•    SOCIOLOGIA POLITICA 

•    PROBLEMAS SOCIALES 

•    CIENCIAS POLITICAS 

•    DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 

•    GRUPOS SOCIALES 

•    APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA 

DE EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx 
CAPACIDADES 

GERENCIALES: 
• TRABAJO EN EQUIPO 

• ORIENTACION A RESULTADOS 
CAPACIDADES 

TECNICAS: 
VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 

www.trabajaen.gob.mx 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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1ª. Requisitos de participación: 

BASES DE PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

2ª. Documentación requerida: 

Los(as)  aspirantes  deberán  ingresar  a  la  página  http://www.gob.mx/segob  en  el  apartado  denominado 

<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 

en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 

documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente presentar para su cotejo, 

en original y copia simple, los siguientes documentos: que se mencionan a continuación: 

1.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2.    Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 

3.    Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 

es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que se acredite su Experiencia y Méritos, tales 

como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 

capacitación y cargos o comisiones en el servicio, público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 

los servidores(as) públicos(as) de carreras titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 

Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 

de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 

decir  verdad,  manifiesta  que  no  se  llevaron  a  cabo  acciones  de  capacitación  en  la  dependencia 

respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 

calificación,  se  validan  con  original  y copia de  las  constancias  de capacitación  correspondientes  al 

ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 

la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los resultados de procesos de 

Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 

Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 

Público(a)  de  Carrera  Titular,  se  validarán  a  su  vez,  con  original  y  copia  de  las  constancias  de 

certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 

nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 

RUSP en la que muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 

sujetos al SCP y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 

momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 

exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 

en el artículo 21 de la Ley. 

4.    Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 

5.    Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado  denominado  “experiencias  en  el  cargo,  puesto  o  posición”  de  cada  experiencia  laboral 

registrada,  además  del  lugar  y  período  en  el  que  laboró.  Para  acreditar  los  años  de  experiencia 

solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, 

se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del 

ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena 

digital,  constancia  de  semanas  cotizadas  del  IMSS  con  cadena  digital,  comprobantes  de  pago, 

constancias de empleo en hoja membretada, sellada y firmada por el responsable de la empresa o 

institución, indicando el período laborado. Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo referido 

en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la o las empresas, instituciones o sociedades, 

fechas fieles a lo referido en el documento; así como cargo desempeñado) para permitir la acreditación 

de dicha información. 
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6.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con  grado de Avance Titulado(a), sólo serán  válidos el Título 

Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 

disposiciones aplicables, o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título 

en Trámite expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En 

el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 

Disposiciones, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 

expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 

“Terminado o Pasante” se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 

procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 

oficial con el que acredite haber cubierto 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 

concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 

el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 

en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 

en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 

subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 

señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 

la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 

área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 

Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 

académicas afines al perfil de puesto. 

En  lo  que  se  refiere  a  la  acreditación  de  la  carrera  genérica  solicitada  por  el  perfil  del  concurso 

relacionada a la leyenda Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn publicada en la convocatoria del 

Diario Oficial de la Federación, la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera 

Sur confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las carreras 

genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante 

no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra 

el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. 

Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece 

dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar 

contra listado de las carreras específicas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme 

al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7.    Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 

completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8.    Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la Constancia de la Clave Unica de Registro de 

Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx 

9.    Constancia de no inhabilitación para el Servicio Público. 

10.  Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 

menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 

el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 

que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 

a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 

párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 

cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 

puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 

nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 

como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las Disposiciones. 

De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir 

verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

11.  Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en 

la Frontera Sur se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos 

registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse 

su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin 

efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 

para la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, la cual se reserva el derecho 

de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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3ª. Registro de aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página de TrabajaEn, en la dirección: 

www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases se asignará un número de folio de participación para 

el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 

de los(as) aspirantes. 

 
Programa del concurso: 

 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria: 18 de Marzo de 2020 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx): 
Del 18 al 31 de Marzo de 2020 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx): 
Del 18 al 31 de Marzo de 2020 

Recepción de solicitudes de reactivación de folios: Durante 02 días hábiles a partir de la fecha 

de cierre del registro de aspirantes. 
Evaluación de conocimientos: A partir del 03 de Abril de 2020 

Evaluación de habilidades: 
Revisión documental: 

(De conformidad con lo referido en el apartado 2ª 

Documentación requerida) 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 
Determinación del candidato ganador. 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte necesario, 

el orden en el desahogo de las etapas y las fechas, podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso, por lo 

que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos(as) los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 

oportunidades. 

4ª. Temarios 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria de 

la página www.trabajaen.gob.mx. 

5ª. Presentación de evaluaciones 

La Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, comunicará a cada 

aspirante la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a 

cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el 

rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 

fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Coordinación 

para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx 

De conformidad con el numeral 208 de las Disposiciones, la invitación se enviará con al menos dos días 

hábiles de anticipación. En dichos comunicados se especificará la duración aproximada de cada evaluación; 

así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 

Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

a)    La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

b)    La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

c)    Los resultados obtenidos en las subetapas de: Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 

descarte de los(as) candidatos(as). 

La Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur aplicará las herramientas de 

evaluación en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de 

Gobernación, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 

2009, los elementos que se calificarán para la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector Público. 

- Experiencia en el Sector Privado. 

- Experiencia en el Sector Social. 

- Nivel de Responsabilidad. 

- Nivel de Remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 

- Resultado de las acciones de capacitación. 

- Resultados de los procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la 

Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur y que continúen vigentes, 

serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 

resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 

con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 

conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el oficio Circular No. 

SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 

observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 

vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 

Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 

A fin de que la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur esté en 

posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de 

conocimientos en este Organo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación en la plaza de que se trate, y 

requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo 

anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual 

deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. 

El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la 

siguiente dirección electrónica: chernandezf@segob.gob.mx 

Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 

solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 

dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 

Selección  y  enviado  a  la  siguiente  dirección  electrónica:  chernandezf@segob.gob.mx.  Es  importante 

señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 

contenido o de los criterios de evaluación. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 

de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 

Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 

será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 

resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen 

con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema 

y NO serán motivo de descarte. 

mailto:chernandezf@segob.gob.mx
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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La vigencia de las evaluaciones de habilidades en la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en 

la  Frontera  Sur  se  reflejará  en  todos  los  procesos  de  ingreso,  toda  vez  que  se  trate  de  las  mismas 

evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo, tiempo en que el aspirante podrá: 

a)    Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 

b)    Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 

evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 

concursos, se establece el siguiente criterio: 

El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año 

de su vigencia. 

Etapa de entrevista: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista,  de  acuerdo  con  las  reglas  de  valoración  y  el  sistema  de  puntuación  establecidos  en  la 

Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur basada en los numerales 225 y 226 

de las Disposiciones. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Coordinación para la Atención Integral de la 

Migración en la Frontera Sur, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones 

más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de 

acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la 

totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que 

se continuarán entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al 

menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 

-       Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

-       Estrategia o acción (simple o compleja) 

-       Resultado (con impacto o sin impacto) 

-       Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de Determinación: 

Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 

de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 

determinación declarando: 

a)    Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b)    Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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6ª. Reglas de Valoración y Sistema de puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General: 

 
Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 
Subdirector(a) 

de Area 
Director(a) 

de Area 
Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 
 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las Disposiciones. 
7ª. Publicación de resultados 
Los  resultados  a  lo  largo  de  los  concursos  serán  publicados  en  el  portal  www.trabajaen.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as)  del  concurso  y  obtengan  el  Puntaje  Mínimo  de  Aptitud,  se  integrarán  a  la  Reserva  de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Coordinación para la Atención Integral de la 
Migración en la Frontera Sur, a participar en concurso bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva 
de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.     Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.    Porque  ninguno de  los  candidatos  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser  considerado 

finalista, o 
III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a)    Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal  expresa  que  restrinja  la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b)    El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c)    Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las Disposiciones. 
12ª. Resolución de Dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las Plazas y 
el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico chernandezf@segob.gob.mx, así 
como un módulo de atención telefónico en el número: 5242-8100 ext. 36814 y 36813, el cual estará 
funcionando de lunes a viernes de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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13ª. Inconformidades 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control de la Secretaría de Gobernación, en calle Bahía de Santa Bárbara No. 193, Pisos 1 y 2. Col. 

Verónica Anzures, C.P. 11300, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto en 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

14ª. Procedimiento para reactivación de Folios 

La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 

proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 02 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 

presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Coordinación para la 

Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, ubicada en Calle Londres No. 102, piso 6 ½ Col. Juárez, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 en Ciudad de México, dentro del horario de lunes a viernes de 10:00 a 

14:00 horas. 

El escrito referido deberá incluir: 

•    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

•    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias; 

•    Justificación del por qué considera se deba reactivar su folio; 

•    Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

•    Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

De conformidad al numeral 214 de las Disposiciones. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a)    La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b)    Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 

c)   Cuando se advierta la duplicidad de registro en TrabajEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 

que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes en base al numeral 192 de las Disposiciones. Recibidas las solicitudes 

de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término 

no mayor a 10 días hábiles a sesión de Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 

procedencia o no, de la solicitud del (la) aspirante. Coordinación para la Atención Integral de la Migración 

en la Frontera Sur, notificará a el (la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

15ª. Disposiciones generales 

1.    En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes de la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur. 

2.    Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 

3.    Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4.    Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 

con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5.    Cualquier  aspecto no previsto en  la  presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico  de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6.    El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar 

las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, 

y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 18 de marzo de 2020. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Director de Concertación 

C.P. Carlos Hernández Fuentes 

Rúbrica. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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Secretaría de Gobernación 

Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la 

Frontera Sur en la Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera 

Sur con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su 

Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 06 de septiembre de 2007, así como los 

numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por lo que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el pasado 17 de mayo de 2019 (en lo 

sucesivo las Disposiciones), emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA T00/007/2020 de los concursos para ocupar las siguientes 

plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1).- 

Nombre del Puesto: JEFE DE DEPARTAMENTO DE ENLACE 
Código del Puesto: 04-T00-1-M1C014P-0000238-E-C-T 
Nivel Administrativo: O11 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual Bruta: $ 21,299.00 (VEINTIUN MIL, DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 

00/100 M.N.) 

DE ACUERDO A LOS ARTICULOS 17, 18, 19 Y 20 DEL MANUAL DE 

PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL VIGENTE Y LA ULTIMA ACTUALIZACION DEL TABULADOR 

DE SUELDOS Y SALARIOS EMITIDO POR LA SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON OFICIO NO. 307-A.-2712, DE 

FECHA 31/10/2019 
Adscripción del Puesto: COORDINACION PARA LA ATENCION 

INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE 

MEXICO 

Funciones Principales: 1.    EFECTUAR TRABAJOS DE PROMOCION Y COLABORACION EN 

MATERIA MIGRATORIA CON INSTANCIAS FEDERALES, PARA 

COADYUVAR EN LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS, 

PROGRAMAS Y ACCIONES DE ATENCION INTEGRAL AL 

FENOMENO MIGRATORIO EN LA FRONTERA SUR. 

2.  ELABORAR ESQUEMAS DE VINCULACION CON INSTANCIAS 

FEDERALES RESPONSABLES DE LA IMPLEMENTACION DE 

ESTRATEGIAS DE CONTROL SOBRE FLUJO MIGRATORIO Y 

COMBATE  AL  DELITO  EN  LA  FRONTERA  SUR,  PARA 

CONTRIBUIR A LA HOMOLOGACION Y ESTABLECIMIENTO DE 

PROCEDIMIENTOS Y ACCIONES INTEGRALES DE ATENCION A 

DICHO FENOMENO EN LA REGION. 

3.    OPERAR LOS VINCULOS DE COMUNICACION Y COORDINACION 

MEDIANTE LA INFRAESTRUCTURA OPERATIVA HOMOLOGADA 

EN LA SOLICITUD DE ASISTENCIA A LAS INSTANCIAS 

FEDERALES, A FIN DE CONTAR CON LOS SISTEMAS, 

PROTOCOLOS DE COOPERACION Y AYUDA ORIENTADOS A 

SOLVENTAR  LAS  PROBLEMATICAS  DERIVADAS  DEL 

FENOMENO MIGRATORIO EN LA FRONTERA SUR. 

4.    EFECTUAR LAS ACTIVIDADES DE ACOPIO Y ANALISIS DE LOS 

PLANTEAMIENTOS PRESENTADOS POR INSTANCIAS 

FEDERALES SOBRE ACCIONES QUE CONTRIBUYAN A 

MANTENER EL ORDEN EN LOS CRUCES INTERNACIONALES, 

PARA PROVEER INFORMACION ESPECIFICA DE APOYO EN LA 

TOMA DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 
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 5.  PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE ASESORIA A LAS 

INSTANCIAS FEDERALES EN LA DEFINICION DE SUS 

PLANTEAMIENTOS VINCULADOS CON LA ATENCION Y 

CANALIZACION DE GRUPOS VULNERABLES DE MIGRANTES, 

PARA  CONTRIBUIR  AL  ESTABLECIMIENTO  DE 

PROCEDIMIENTOS Y ACCIONES QUE PROCUREN EL RESPETO 

A LOS DERECHOS HUMANOS EN EL EJERCICIO DE SUS 

FUNCIONES. 

6.    ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES 

LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO 

DE SU COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA 

EL JEFE INMEDIATO. 
Perfil y Requisitos: • ESCOLARIDAD: 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

• GRADO DE 

AVANCE: 

TERMINADO   O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

• NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

EL PORTAL: www.trabajaen.gob.mx 

EXPERIENCIA 

LABORAL: 3 AÑOS 
AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

•    ADMINISTRACION PUBLICA 

• DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 

• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

•    RELACIONES INTERNACIONALES 

•    SOCIOLOGIA POLITICA 

•    PROBLEMAS SOCIALES 

•    CIENCIAS POLITICAS 

•    DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 

•    GRUPOS SOCIALES 

• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 

VEASE   EL   CATALOGO   DE   CAMPOS   Y 

AREA DE EXPERIENCIA EN: 

www.trabajaen.gob.mx 
CAPACIDADES 

GERENCIALES: 
1. ORIENTACION A RESULTADOS 

2. TRABAJO EN EQUIPO 
CAPACIDADES 

TECNICAS: 
VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 

PORTAL: www.trabajaen.gob.mx 
 

2).- 

Nombre del Puesto: JEFE DE DEPARTAMENTO DE ENLACE PARA LA PROTECCION 
Código del Puesto: 04-T00-1-M1C014P-0000239-E-C-T 
Nivel Administrativo: O11 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual Bruta: $ 21,299.00 (VEINTIUN MIL, DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

PESOS 00/100 M.N.) 

DE ACUERDO A LOS ARTICULOS 17, 18, 19 Y 20 DEL MANUAL DE 

PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL VIGENTE Y LA ULTIMA ACTUALIZACION DEL TABULADOR 

DE SUELDOS Y SALARIOS EMITIDO POR LA SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON OFICIO NO. 307-A.-2712, DE 

FECHA 31/10/2019 
Adscripción del Puesto: COORDINACION PARA LA 

ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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Funciones Principales: 1.   EJECUTAR LOS MECANISMOS DE ENLACE CON INSTANCIAS 

ESTATALES RESPONSABLES DE LA PROTECCION DE LOS 

MIGRANTES EN LA FRONTERA SUR, PARA ESTABLECER LOS 

CANALES DE COMUNICACION NECESARIOS EN LA 

COORDINACION DE ACCIONES DE AUXILIO A GRUPOS 

VULNERABLES DE MIGRANTES. 

2. ACTIVAR LOS PROTOCOLOS DE COORDINACION CON 

INSTANCIAS ESTATALES EN LA PROVISION DE PROTECCION Y 

CANALIZACION DE GRUPOS VULNERABLES DE MIGRANTES 

CONFORME A LAS ESTRATEGIAS Y PLANES DE ACCION 

ESTABLECIDOS, A FIN DE COADYUVAR A LA APLICACION DE 

POLITICAS  PUBLICAS EN  MATERIA DE SEGURIDAD ANTE EL 

FENOMENO MIGRATORIO. 

3. EJECUTAR  LOS  PROCEDIMIENTOS  DE  SUPERVISION 

COORDINADA CON INSTANCIAS ESTATALES RESPECTO A LAS 

ACCIONES EMPRENDIDAS EN MATERIA DE PROTECCION A 

MIGRANTES EN EL ESTADO, PARA GENERAR ELEMENTOS DE 

ANALISIS Y EVALUACION SOBRE EL ALCANCE DE LAS 

ESTRATEGIAS ADOPTADAS. 

4. DESARROLLAR LOS PROCESOS DE RECOPILACION E 

INTEGRACION DE PROPUESTAS PRESENTADAS POR LAS 

INSTANCIAS ESTATALES SOBRE LA ADECUACION DE 

PROTOCOLOS DE PROTECCION, ATENCION PROFESIONAL, 

OPORTUNA Y RESPETUOSA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE 

GRUPOS VULNERABLES DE MIGRANTES, PARA CONTAR CON 

DATOS QUE PERMITAN LA VALORACION E IMPLEMENTACION 

DE MEDIDAS CORRESPONDIENTES. 

5. COORDINAR ACCIONES DE SISTEMATIZACION DE LA 

INFORMACION DERIVADA DE LA COLABORACION 

INTERINSTITUCIONAL CON INSTANCIAS ESTATALES EN LA 

IMPLEMENTACION DE MEDIDAS DE PROTECCION A GRUPOS 

DE MIGRANTES VULNERABLES, A FIN DE CONTAR CON 

ELEMENTOS DE CONSULTA SOBRE LAS TAREAS 

ENCOMENDADAS. 

6.    ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES 

LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO 

DE   SU   COMPETENCIA,   ASI   COMO   AQUELLAS   QUE   LE 

CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
Perfil y Requisitos: • ESCOLARIDAD: 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

• GRADO DE 

AVANCE: 

TERMINADO   O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

• NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

EL PORTAL: www.trabajaen.gob.mx 

EXPERIENCIA 

LABORAL: 3 AÑOS 
AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

•    ADMINISTRACION PUBLICA 

• DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 

• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

•    RELACIONES INTERNACIONALES 

•    SOCIOLOGIA POLITICA 

•    PROBLEMAS SOCIALES 

•    CIENCIAS POLITICAS 

•    DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 

•    GRUPOS SOCIALES 

• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 

VEASE   EL   CATALOGO   DE   CAMPOS   Y 

AREA DE EXPERIENCIA EN: 

www.trabajaen.gob.mx 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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 CAPACIDADES 

GERENCIALES: 
3. ORIENTACION A RESULTADOS 

4. TRABAJO EN EQUIPO 
CAPACIDADES 

TECNICAS: 
VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 

PORTAL: www.trabajaen.gob.m 
 

3).- 

Nombre del Puesto: SUBDIRECCION DE ENLACE "B" 
Código del Puesto: 04-T00-1-M1C015P-0000273-E-C-T 
Nivel Administrativo: N11 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual Bruta: $ 32,667.00 (TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 

PESOS 00/100 M.N) 

DE ACUERDO A LOS ARTICULOS 17, 18, 19 Y 20 DEL MANUAL DE 

PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL VIGENTE Y LA ULTIMA ACTUALIZACION DEL TABULADOR 

DE SUELDOS Y SALARIOS EMITIDO POR LA SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON OFICIO NO. 307-A.-2712, DE 

FECHA 31/10/2019 
Adscripción del Puesto: COORDINACION PARA LA 

ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO 

Funciones Principales: 1.  INSTRUMENTAR MECANISMOS DE COORDINACION CON LAS 

AUTORIDADES ESTATALES EN EL SEGUIMIENTO E 

IMPLEMENTACION DE PLANES Y PROGRAMAS DE ACUERDO A 

POLITICAS PUBLICAS EN MATERIA MIGRATORIA, PARA 

COADYUVAR EN LA ATENCION PROFESIONAL, OPORTUNA Y 

RESPETUOSA  DE  LOS  DERECHOS  HUMANOS  DE  LAS 

PERSONAS QUE INGRESAN A TERRITORIO NACIONAL POR LA 

FRONTERA SUR. 

2.   PROPONER LA CELEBRACION DE FOROS, CONFERENCIAS Y 

SEMINARIOS EN MATERIA DE MIGRACION, PARA CONTAR CON 

ELEMENTOS   QUE   PERMITAN   LA   INSTRUMENTACION   DE 

PLANES Y PROGRAMAS DE ATENCION DEL FENOMENO 

MIGRATORIO EN LA FRONTERA SUR. 

3.   PARTICIPAR EN LA INSTRUMENTACION DE MECANISMOS DE 

COLABORACION CON AUTORIDADES ESTATALES EN LA 

SISTEMATIZACION DE INFORMACION SOBRE LAS ACCIONES 

EMPRENDIDAS EN MATERIA DE PROTECCION Y ATENCION 

INTEGRAL DE LA MIGRACION EN EL ESTADO, A FIN DE 

CONTRIBUIR EN LA PROVISION DE DATOS ESPECIFICOS 

NECESARIOS EN LA FORMULACION DE POLITICAS PUBLICAS 

POR PARTE DE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 

4.  COLABORAR CON LAS INSTANCIAS COMPETENTES EN EL 

PROCESO DE COORDINACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION 

DE LOS PROGRAMAS ESTATALES EN MATERIA MIGRATORIA, 

PARA  CONTRIBUIR  EN  LA  SOLUCION  INTEGRAL  DEL 

FENOMENO MIGRATORIO EN LA FRONTERA SUR DE LA 

REPUBLICA MEXICANA. 

5.    ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES 

LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO 

DE SU COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA 

EL JEFE INMEDIATO. 

http://www.trabajaen.gob.m/


252 DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de marzo de 2020  

 
Perfil y Requisitos: • ESCOLARIDAD: 

LICENCIATURA   O 

PROFESIONAL 

• GRADO DE 

AVANCE: 

TERMINADO   O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

• DERECHO 

• ADMINISTRACION 

• ECONOMIA 

• PSICOLOGIA 

• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

• CONTADURIA 

• EDUCACION 

• QUIMICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

EL PORTAL: www.trabajaen.gob.mx 
EXPERIENCIA 

LABORAL: 3 AÑOS 
AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

• CIENCIAS POLITICAS 

• DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 

• ADMINISTRACION PUBLICA 

• VIDA POLITICA 

• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

• RELACIONES INTERNACIONALES 

• SOCIOLOGIA POLITICA 

• PROBLEMAS SOCIALES 

VEASE   EL   CATALOGO   DE   CAMPOS   Y 

AREA DE EXPERIENCIA EN: 

www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES 

GERENCIALES: 
1. ORIENTACION A RESULTADOS 

2. TRABAJO EN EQUIPO 
CAPACIDADES 

TECNICAS: 
VEASE  EL  TEMARIO  A  DETALLE  EN  LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 

PORTAL: www.trabajaen.gob.mx 

 

 
1ª. Requisitos de participación: 

BASES DE PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 

el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no 

estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

2ª. Documentación requerida: 

Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 

<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para 

imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la 

revisión documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente presentar 

para su cotejo, en original y copia simple, los siguientes documentos: que se mencionan a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta  de  nacimiento,  tarjeta  de  residente  temporal  o  tarjeta  de  residente  permanente,  según 

corresponda. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.gob.mx/segob
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3.    Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 

de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 

sido  sentenciado(a)  con  pena  privativa  de  libertad  por  delito  doloso;  no  pertenecer  al  estado 

eclesiástico  o  ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para  el servicio  público;  y  que  la 

documentación presentada es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que se acredite su 

Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 

obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación  y cargos o comisiones en el servicio, público, 

privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carreras titulares 

para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en 

original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o 

equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las 

calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento 

no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a 

cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que 

presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de 

las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se 

pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así 

como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre 

este  dato  y/o  equivalente.  Los resultados  de procesos  de Certificación se refiere  a capacidades 

profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las 

que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se 

validarán a su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que 

se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el 

periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que muestre este dato. 

Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SCP y/o equivalente. Las 

evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 

documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias 

originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil 

del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de 

la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 

5.    Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en 

el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 

registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia 

solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 

TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 

alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 

ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, 

comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada, sellada y firmada por el 

responsable de la empresa o institución, indicando el periodo laborado. Los comprobantes laborales 

deberán coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la o las 

empresas, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento; así como cargo 

desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información. 

6.     Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de Avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 

Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 

disposiciones aplicables, o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 

Título en Trámite expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 

de las Disposiciones, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 

oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 

académico señale “Terminado o Pasante” se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 

académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 

documento oficial con el que acredite haber cubierto 100% de los créditos del nivel de estudios 

solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de 

experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 
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que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito 

de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de 

enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho 

requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado 

educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que 

se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u 

homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que 

avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines el perfil de puesto. 

En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 

relacionada a la leyenda Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn publicada en la convocatoria 

del Diario Oficial de la Federación, la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la 

Frontera Sur confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra 

las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el 

comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se 

verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 

Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante 

por el (la) aspirante no aparece dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 

procederá  entonces  a  comparar  contra  listado  de  las  carreras  específicas  del  catálogo,  si  no 

apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7.    Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 

completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8.    Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la Constancia de la Clave Unica de Registro 

de Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx 

9. Constancia de no inhabilitación para el Servicio Público. 

10.  Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 

menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya 

aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; 

incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 

designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 

que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas 

evaluaciones  no  se  requerirán  cuando  los(as)  servidores(as)  públicos(as)  de  carrera  titulares 

concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en 

el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 

mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de 

conformidad al numeral 252 de las Disposiciones. De no estar en alguno de los casos anteriores, se 

deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este 

documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

11.  Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Coordinación para la Atención Integral de la Migración 

en la Frontera Sur se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos 

registrados  en la revisión curricular y documental  en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 

acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se 

dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 

responsabilidad para la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, la cual se 

reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3ª. Registro de aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página de TrabajaEn, en la dirección: 

www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases se asignará un número de folio de participación 

para el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 

del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el 

anonimato de los(as) aspirantes. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/


Miércoles 18 de marzo de 2020 DIARIO OFICIAL 255  
 

Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria: 18 de Marzo de 2020 
Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx): 
Del 18 al 31 de Marzo de 2020 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx): 
Del 18 al 31 de Marzo de 2020 

Recepción de solicitudes de reactivación de folios: Durante 02 días hábiles a partir de la 

fecha de cierre del registro de aspirantes. 
Evaluación de conocimientos: A partir del 03 de Abril de 2020 
Evaluación de habilidades: 
Revisión documental: 

(De conformidad con lo referido en el apartado 2ª 

Documentación requerida) 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 
Determinación del candidato ganador. 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte 

necesario, el orden en el desahogo de las etapas y las fechas, podrán estar sujetas a cambios sin previo 

aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 

fechas y horarios a todos(as) los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la 

igualdad de oportunidades. 

4ª. Temarios 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 

de la página www.trabajaen.gob.mx. 

5ª. Presentación de evaluaciones 

La Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, comunicará a cada 

aspirante  la  fecha,  hora  y  lugar  en  que  deberá  presentarse  para  la  aplicación  de  las  evaluaciones 

referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 

http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será motivo de descarte 

del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 

Técnico de Selección de la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur a 

través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

De conformidad con el numeral 208 de las Disposiciones, la invitación se enviará con al menos dos días 

hábiles  de  anticipación.  En  dichos  comunicados  se  especificará  la  duración  aproximada  de  cada 

evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de 

diez minutos. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 

“Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

a)    La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

b)    La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para 

los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

c)    Los resultados obtenidos en las subetapas de: Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 

así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no 

implican el descarte de los(as) candidatos(as). 

La Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur aplicará las herramientas 

de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de 

Gobernación, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 

2009, los elementos que se calificarán para la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector Público. 

- Experiencia en el Sector Privado. 

- Experiencia en el Sector Social. 

- Nivel de Responsabilidad. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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http://www.trabajaen.gob.mx/
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- Nivel de Remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 

- Resultado de las acciones de capacitación. 

- Resultados de los procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la 

Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur y que continúen vigentes, 

serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 

resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 

con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 

conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el oficio Circular No. 

SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 

observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 

vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en 

el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 

A fin de que la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur esté en 

posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de 

conocimientos en este Organo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación en la plaza de que se 

trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el 

párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado 

autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro 

de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 

Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: chernandezf@segob.gob.mx 

Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá 

ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 

electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en 

la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del 

Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: chernandezf@segob.gob.mx. 

Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 

aplicación  de  las  herramientas  de  evaluación,  métodos  o  procedimientos  utilizados,  no  procederá  la 

revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 

La  aplicación  de  pruebas  de  habilidades  para  el  rango  de  Enlace  y  Jefe  de  Departamento,  será 

denominado Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 

Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados 

de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General 

Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo 

y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el 

promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato 

inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. 

La vigencia de las evaluaciones de habilidades en la Coordinación para la Atención Integral de la Migración 

en la Frontera Sur se reflejará en todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas 

evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo, tiempo en que el aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 

de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 

evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 

otros concursos, se establece el siguiente criterio: 

El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el 

año de su vigencia. 

mailto:chernandezf@segob.gob.mx
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Etapa de entrevista: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 

Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur basada en los numerales 225 y 

226 de las Disposiciones. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Coordinación para la Atención Integral de la 

Migración  en  la  Frontera  Sur,  pasarán  a  la  etapa  de  Entrevista,  los(as)  tres  candidatos(as)  con 

puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el 

tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de entrevista el primer lugar, el 

segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número 

de candidatos(as) que se continuarán entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en 

caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 

así resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 

-       Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

-       Estrategia o acción (simple o compleja) 

-       Resultado (con impacto o sin impacto) 

-       Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de Determinación: 

Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el 

Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin 

decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de 

su determinación declarando: 

a)    Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b)    Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 

en el inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6ª. Reglas de Valoración y Sistema de puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 

Sistema de Puntuación General: 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 
Subdirector(a) 

de Area 
Director(a) 

de Area 
Director(a) 

General y 

Director(a) 

General 

Adjunto(a) 
II Examen de 

Conocimientos 
30 30 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 
20 20 20 20 20 

III Evaluación de 

Experiencia 
10* 10 10 10 10 

Valoración de 

Mérito 
10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las Disposiciones. 
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7ª. Publicación de resultados 

Los resultados a lo largo de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 

identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 

8ª. Reserva de Aspirantes 

Los(as)  candidatos(as)  entrevistados(as)  por  los  miembros  del  Comité  Técnico  de  Selección  que  no 

resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva 

de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un 

año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure 

su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de 

cargo  establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de  la Coordinación para la Atención 

Integral de la Migración en la Frontera Sur, a participar en concurso bajo la modalidad de convocatoria 

dirigida a la reserva de aspirantes. 

9ª. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 

concurso por las siguientes causas: 

I.     Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II.    Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10ª. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a)    Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 

b)    El  puesto  de  que  se  trate  se  apruebe  como  libre  designación  o  bien  se  considere  para  dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 

derechos a alguna persona o, 

c)    Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 

puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 

determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las Disposiciones. 

12ª. Resolución de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 

Plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

chernandezf@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número: 5242-8100 ext. 

36814 y 36813, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 

13ª. Inconformidades 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control de la Secretaría de Gobernación, en calle Bahía de Santa Bárbara N° 193, Pisos 1 y 2. Col. 

Verónica Anzures, C.P.11300, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto 

en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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14ª. Procedimiento para reactivación de Folios 

La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado 

el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 02 días hábiles a partir de la fecha de cierre 

para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Coordinación para 

la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, ubicada en Calle Londres No. 102, piso 6 ½ Col. 

Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 en Ciudad de México, dentro del horario de lunes a viernes 

de 10:00 a 14:00 horas. 

El escrito referido deberá incluir: 

•    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

•    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias; 

•    Justificación del por qué considera se deba reactivar su folio; 

•    Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

De conformidad al numeral 214 de las Disposiciones. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a)    La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b)    Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 

c)    Cuando se advierta la duplicidad de registro en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los 

casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, 

determine  las  medidas  que  resulten  pertinentes  en  base  al  numeral  192  de  las  Disposiciones. 

Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de 

Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión de Comité Técnico de 

Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del (la) aspirante. 

Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, notificará a él (la) aspirante 

el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

15ª. Disposiciones generales 

1.    En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes de la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur. 

2.    Los  datos  personales  de  los(as)  concursantes  son  confidenciales  aun  después  de  concluido  el 

concurso. 

3.    Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, 

para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 

necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 

puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4.    Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 

considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a 

él (la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 

fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5.    Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6.    El  concurso  se conducirá de acuerdo  a la programación que se indica, sin embargo se  podrán 

modificar las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que 

se registren, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 18 de marzo de 2020. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Subdirector de Recursos Humanos y Presupuesto Lic. 

David Alonso Avila 

Rúbrica 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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Secretaría de Gobernación 

Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los 
numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio de Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el 
pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las 
“Disposiciones”), emite la siguiente: 

CONVOCATORIA  PUBLICA  y  ABIERTA  del  concurso  para  ocupar  la  siguiente  plaza  del  Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1. Nombre del 

Puesto 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y PLANEACION  

 
Código de 

Puesto 
04-A00-1-M1C017P-0000101-E-C-J 

Nivel 

Administrativo 
M11 Número de vacantes 1 (una) 

Percepción 

Mensual Bruta 
$55,711.00 (CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS ONCE PESOS 00/100 M.N.)  

 
Adscripción del 

Puesto 
Instituto Nacional para el Federalismo y el 

Desarrollo Municipal 
Sede Ciudad de México 

Objetivo General 

del Puesto 
Formular, instrumentar y evaluar, en el ámbito de su competencia, el desarrollo de los 

programas  del  instituto;  así  como  dirigir,  coordinar,  ejecutar  y  establecer  la 

observancia de las normas, políticas, programas, disposiciones y procedimientos de 

carácter  administrativo,  destinados  a  lograr  el  aprovechamiento  óptimo  de  los 

recursos humanos, materiales y financieros asignados al instituto para el desempeño 

de sus funciones y cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y metas. 
Funciones 

Principales 
1.    Establecer procedimientos en materia de reclutamiento, selección, contratación, 

nombramientos, inducción y evaluación en el INAFED, para promover el 

establecimiento del servicio público de carrera en el instituto. 

2.    Promover,  coordinar  y  vigilar  la  aplicación  de  las  condiciones  generales  de 

trabajo, para regir las relaciones laborales de los trabajadores del instituto, con 

base en la normatividad aplicable. 

3.    Administrar  los  programas  de  capacitación,  adiestramiento  y  desarrollo  de 

personal, para satisfacer las necesidades que, a este respecto, tengan las 

diferentes áreas del instituto. 

4.  Diseñar procedimientos, para mantener actualizados los expedientes que 

contengan los documentos personales y administrativos de los servidores del 

instituto; así como mantener vigente el catálogo institucional de puestos y 

tabuladores de sueldos. 

5.    Coordinar  el  sistema  de  evaluación  del  desempeño,  y  el  otorgamiento  de 

premios, estímulos y recompensas a los trabajadores, para cumplir las 

disposiciones generales aplicables a este respecto. 

6. Coordinar sistemas que proporcionen un adecuado registro y sistematización de 

la información de inventarios, para mantener un correcto control sobre el manejo 

de materiales e insumos del instituto. 

7. Diseñar  y  aplicar  políticas  para  la  correcta  administración  de  los  recursos 

materiales y la prestación de servicios generales. 

8.  Acatar las normas y lineamientos, para regular la asignación, utilización, 

conservación, mantenimiento y aprovechamiento de los bienes muebles e 

inmuebles al servicio del instituto. 

9.    Revisar periódicamente los manuales de organización y procedimientos, para 

integrarlos y mantenerlos actualizados. 

10.  Verificar habitualmente la funcionalidad de la estructura orgánica para mantenerla 

vigente, coordinando los trabajos relativos a las propuestas de modificación de la 

misma. 
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11.  Respetar  las  políticas,  normas,  lineamientos  y  procedimientos  que  emita  la 

oficialía mayor de la secretaría de gobernación, para dar legitimidad a las 

actividades realizadas en el instituto. 

12.  Coordinar los procesos de programación, presupuestación, control y contabilidad 

del instituto, con respecto a las políticas y lineamientos que determine la 

Secretaría de Gobernación, para hacer un uso eficaz y eficiente de los recursos 

financieros del instituto. 

13.  Controlar los ingresos que sean captados por el instituto, para enterarlos a la 

Tesorería de la Federación. 

14.  Coordinar las actividades inherentes a la integración programática, contable y 

presupuestal, para contar con una adecuada planeación que guíe el uso de los 

recursos financieros asignados al instituto. 

15.  Dar seguimiento al ejercicio del programa - presupuesto anual del instituto, para 

establecer un mecanismo de control y evaluación. 

PERFIL DEL PUESTO 
 

ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Naturales y Exactas - Contaduría 
- Ciencias Naturales y Exactas - Matemáticas-Actuaría 
- Ciencias Sociales y Administrativas - Administración 
- Ciencias Sociales y Administrativas - Ciencias Políticas y Administración Pública 
- Ciencias Sociales y Administrativas - Contaduría 
- Ciencias Sociales y Administrativas - Finanzas 
- Ciencias Sociales y Administrativas - Psicología 
- Ingeniería y Tecnología - Ingeniería 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 5 años 

AREA GENERAL AREA DE EXPERIENCIA 
- Ciencia Económicas - Contabilidad 
- Ciencia Económicas - Organización y Dirección de Empresas 
- Ciencia Económicas - Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
- Ciencia Política - Administración Pública 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
•  Liderazgo (SISEPH) 

•  Visión Estratégica (SISEPH) 
Idiomas Extranjeros: Ninguno 
Otros: Disponibilidad para viajar 

 

 
Requisitos de 

participación 

BASES DE PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 

Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 

legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya  condición  migratoria  permita  la  función  a  desarrollar;  no  haber  sido 

sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 

desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 

eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 

público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 

acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como 

el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado 

en el portal www.trabajaen.gob.mx 
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Documentación 

requerida 
Los aspirantes deberán presentar físicamente para su cotejo, en original o copia 

certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 

establecidos en el mensaje que por vía electrónica, al efecto reciban, con cuando 

menos dos días hábiles de anticipación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 

votar o pasaporte vigente o cédula profesional. 

2. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 

concursa; para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se 

aceptará  título  o  cédula  profesional  registrado  en  la  Secretaría  de  Educación 

Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el 

requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta 

de terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 

nivel de estudios solicitado. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 

deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 

expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses 

previo a la publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención 

del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmada y sellada por la 

Institución Educativa correspondiente. 

Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 

de experiencia requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el 

documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas 

profesionales. 

Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que 

se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefe de departamento y subdirector de 

área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar 

específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo 

distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso 

de que se trate, los puestos de nivel de director de área, director general adjunto y 

director general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el grado de 

maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

4. Una impresión del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando 

funciones específicas en el apartado denominado experiencias en el cargo, puesto 

o posición de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el 

que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que 

se  manifestaron  en  su  momento  en  el  currículo  registrado  en  TrabajaEn,  se 

deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, 

contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, 

expediente  electrónico  único  del  ISSSTE  con  cadena  digital,  constancia  de 

semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, 

constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. Los 

comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el 

fin de cada experiencia laboral referida. 

5. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada (en el caso de hombres hasta los 

40 años). 

6. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función 

a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de la libertad por delito 

doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no estar 

inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es 

auténtica. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 

de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a 

lo  dispuesto  en la  normatividad  aplicable,  indicar  en  su  caso,  no ser  Servidor 

Público de Carrera. 

7. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (hoja de bienvenida). 
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8. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas 

de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de 

febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 

2019, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, conforme a lo 

previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser 

actualmente Servidor Público de Carrera Titular, para que pueda acceder a un 

cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán presentar copia de sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como Servidores Públicos de 

Carrera Titulares, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 

público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 

incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 

de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 

de carrera titulares. 

Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso 

puedan acceder a un cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de 

mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos una evaluación 

anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la 

prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

9. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 

concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, 

maestrías o doctorados que contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo; para 

el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará título o cedula 

profesional registrado en la Secretaria de Educación Pública, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

A fin  de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 

especifica del puesto, se deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el 

ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 

privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al 

desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o 

sociales. 

En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar 

reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al 

desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o 

sociales. 

10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 

Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 

no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 

obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 

mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 

con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 

concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 

Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 

y/o información registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 

11. El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, se reserva el 

derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 

referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del 

cumplimiento de los requisitos y de no acreditar su existencia o autenticidad se 

descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 

de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 

Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, la cual se reserva 

el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 

aspirantes 
La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 

partir de la fecha de Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se 

llevará  a  cabo  a  través  del  portal  electrónico  www.trabajaen.gob.mx,  el  cual 

asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 

presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos 

durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico 

de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 
Fase o etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 18 de marzo de 2020 
Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx ) 
Del 18 de marzo de 2020 al 31 de 

marzo de 2020 
Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx ) 
Del 18 de marzo de 2020 al 31 de 

marzo de 2020 
Recepción de solicitudes para reactivación 

de folios 
Del 01 de abril de 2020 al 02 de 

abril de 2020 
Evaluación de conocimientos Del 03 de abril de 2020 en adelante 

Evaluación de habilidades 
Revisión documental. De conformidad con lo 

referido en el Apartado II de la Convocatoria: 

Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 

del Mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de 

Selección 
Determinación Un día después de la entrevista. 

Reactivación de 

Folio 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá 2 días 

hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 

reactivación de folio, en Roma # 41, Segundo Piso, Colonia Juárez, Delegación 

Cuauhtémoc, C. P. 06600 en Ciudad de México, dentro del horario 09:30 a 14:00 

horas; cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las 

reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables 

al aspirante, errores en la captura de información del operador de ingreso, u 

omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

integrantes del Comité Técnico de Selección: 

Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo; 

Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 

Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 

imputables al aspirante, como serían: 

a) El aspirante cancele su participación en el concurso y 

b) Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 

conocer en la página www.gobernación.gob.mx, sección portal de obligaciones de 

transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema del 

Servicio Profesional de Carrera/ Reactivación de Folios. Pasado el período 

establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
Desarrollo del 

concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 

se podrán modificar las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 

del número de aspirantes que se registren, y notificación correspondiente a los 

aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 
Temarios y guías Los  temarios  sobre  los  que  versarán  los  exámenes  de  Conocimientos  serán 

publicados en la convocatoria de la página www.trabajaen.gob.mx. 
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Presentación de 

evaluaciones 
El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, comunicará a 

cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse 

para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 

concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro 

“Mis Mensajes”; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 

presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 

Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional para el Federalismo y el 

Desarrollo Municipal a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 

06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de 

abril de 2017, 27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019 la invitación se 

enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se 

especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 

tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”. 

El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal aplicará las 

herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 

Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, o en su caso, en los centros 

de evaluación autorizados. 

De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de 

la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 

Pública, los elementos que se calificarán para la evaluación de la Experiencia serán 

los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector Público. 

- Experiencia en el Sector Privado. 

- Experiencia en el Sector Social. 

- Nivel de Responsabilidad. 

- Nivel de Remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas 

de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de 

febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 

2019. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 

siguientes: 

- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 

- Resultado de las acciones de capacitación. 

- Resultados de los procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 
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 En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, 

ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado 

autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de 

cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) 

Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección 

electrónica:  ltolama@segob.gob.mx.  Es  importante  señalar,  que  únicamente  se 

hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la 

revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en 

concursos del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal y que 

continúen   vigentes,   serán   considerados   cuando   correspondan   a   la   misma 

capacidad a evaluar. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de 

Departamento, será denominado Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de 

Trabajo en Equipo (SISEPH) y Orientación a Resultados (SISEPH). Para el rango 

de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de 

Trabajo en Equipo (SISEPHSUB) y Orientación a Resultados (SISEPHSUB). 

En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 

será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo 

(SISEPH) y Visión Estratégica (SISEPH). Los resultados arrojados en esta etapa 

serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 

decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su 

captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las 

evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso del INAFED así 

como de otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones 

gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo, tiempo en que el aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades siempre y cuando correspondan a la misma herramienta de evaluación 

y mismo nivel acreditado. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, 
contado a partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir 

al mínimo la posibilidad de que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje 

sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación 

de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se 

establece el siguiente criterio: El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido 

en las evaluaciones de habilidades durante el año de su vigencia. 
Publicación de 

resultados 
Los   resultados   a   lo   largo   del   concurso   serán   publicados   en   el   portal 

www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 

candidato. 
Declaración de 

Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 

causas: 
I.     Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En  caso  de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 
Disposiciones 

generales 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2.    Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso. 

3.    Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 
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 4.    Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa 

Bárbara N° 193, Piso 1 y 2, Col. Verónica Anzures, C.P. 11300, Delegación 

Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
Principios del 

Concurso 
El  concurso  se  desarrollará  en  estricto  apego  a  los  principios  de  legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad  de  género,  sujetándose  el  desarrollo,  proceso  y  la  determinación  del 

Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas 

de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de 

febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo 

de 2019. 
Sistema de 

puntuación 
El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 

resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general 

de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Subetapa Puntaje 

Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 10 
Evaluación de Experiencia (*) 15 
Valoración de Mérito 15 
Entrevista 30 
Total 100 
(*) Se asignará un puntaje único de 100 puntos para todos los aspirantes a puestos 

de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del ACUERDO por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas 

de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de 

febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 

2019,  previo  acuerdo  del  Comité  Técnico  de  Profesionalización  del  Instituto 

Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 
Calendario del 

concurso 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o 

cuando así resulte necesario, el orden en el desahogo de las etapas y las fechas, 

podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 

seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se 

realizará en las mismas fechas y horarios a todos los aspirantes que continúen en 

el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
Etapa de 

entrevista 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 

considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a 

fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 

las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el Instituto 

Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 

(tres) en 3 (tres) hasta determinar un ganador, conforme al orden de prelación que 

elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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 En caso de empate en el tercer lugar, de acuerdo con el orden de prelación, 
pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se  consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 
Para  la  evaluación  de  la  entrevista  se  consideran  los  criterios  siguientes,  de 

conformidad con el numeral 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado 
en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 

septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 
2017, 27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019. 

El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le permitan 

en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 
determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de 

entrevista que utilice. 
Determinación y 

reserva 
Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 

resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 

trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 

de Profesionalización del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según 

aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 

evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva 
de Aspirantes. 

Resolución de 

Dudas 
A  efecto  de  garantizar  la  atención  y  resolución  de  dudas  que  los  aspirantes 

formulen  con  relación  a  los  puestos  y el  desarrollo  del  presente  concurso,  se 
encuentra disponible la cuenta de correo electrónico: ltolama@segob.gob.mx, así 
como el número telefónico 5062 2000, Ext. 12042, el cual estará funcionando para 

dicho fin de 9:30 a 14:30 horas. 
Inconformidades Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas 

del Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa 
Bárbara N° 193, Piso 1 y 2. Col. Verónica Anzures, C.P. 11300, Delegación Miguel 

Hidalgo,  Ciudad de México, Tel. (55) 51280000 Ext. 31300,  en términos de lo 
dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

Cancelación de 

Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 

supuestos siguientes: 

a)    Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 

b)    El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o 
resoluciones  que  hayan  causado  estado  para  restituir  en  sus  derechos  a 

alguna persona o, 
c)    Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 

suprime del catálogo del puesto en cuestión o, 

d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 
 

Ciudad de México, a 18 de marzo de 2020. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el 

Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

La Secretaria Técnica 
Lic. Angélica Adriana Rincón Hernández 

Rúbrica. 

mailto:ltolama@segob.gob.mx
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad entre Mujeres y Hombres, bajo los principios rectores de Igualdad y No Discriminación”, 
conforme al Artículo 1o. Fracción III de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 841 
DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A), QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos  21,  23,  25,  26,  28,  37  y  75, fracción  III  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 

y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 

ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 
Nombre del Puesto: Director(a) General Adjunto(a) de Finanzas y Tesorería. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-M1C025P-0000464-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel (Grupo/Grado): L31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace 

de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración 
Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 

Bruta: 
$115,220.00 (Ciento quince mil doscientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Financieros. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajos de Alta Especialización: Las funciones del puesto requieren una 

formación  y  conocimientos  específicos  para el  desempeño  del puesto, así 
como una experiencia determinada en Materia de Administración Pública. 
Puestos Subordinados: El puesto tiene una estructura a su cargo con objeto 

de atender los requerimientos de pago de las Unidades Administrativas de la 
SHCP. 

Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer  el  Código  de  Etica  de  los  Servidores  Públicos  del  Gobierno 
Federal. 

2. Trámites y Servicios. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 9 años mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
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Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 

Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y 

Reglas  de  Integridad  e  Igualdad  de  Género.  (Valor  en  el  Sistema  de 

Puntuación General 10%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Visión Estratégica y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 

20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario:   Mixto.   Paquetería   Informática:   Office.   Nivel   de   Dominio: 

Intermedio. 
Funciones Principales: 1. Determinar las actividades relacionadas con la recepción, revisión y trámite 

de las solicitudes de pago y comprobación del gasto de las Unidades 

Administrativas responsables de la Secretaría, estableciendo metas y 

mejorando parámetros de tiempo de atención en el proceso de pagos o 

devolución de trámites que no cumplan con los requisitos fiscales 

correspondientes, a fin de agilizar el ejercicio del presupuesto. 

2. Establecer el proceso para el registro de todas las cuentas por pagar de los 

Capítulos 2000, 3000, 5000 y 6000 en el Programa de Cadenas Productivas 

de Nacional Financiera, S.N.C., conduciendo las actividades de sus 

subordinados para que se realice el registro en los términos que establecen 

sus lineamientos específicos, con el fin de que los proveedores puedan hacer 

uso de los beneficios que les otorga el Programa. 

3. Autorizar las cuentas por liquidar certificadas, los oficios de rectificación y 

avisos de reintegro, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 

Federal, con el propósito de generar el pago de los compromisos contraídos 

por las Unidades Administrativas responsables del Sector Central de la 

Secretaría. 

4. Conducir la Operación del Fondo Rotatorio, con el fin de cubrir los gastos de 

la Dependencia a que se refiere la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y las disposiciones relativas al 

Sistema de Cuenta Unica de la TESOFE, estableciendo los límites y criterios 

que se deberán considerar para autorizar su constitución y así garantizar que 

su ejercicio y regularización se realice en tiempo y forma durante el transcurso 

del ejercicio fiscal correspondiente. 

5. Autorizar el registro de los nombramientos de los servidores públicos que 

utilizarán la figura del Comisionado habilitado ante la Tesorería de la 

Federación, fijando a cada Unidad Administrativa los montos máximos a 

disponer en este mecanismo, con el fin de controlar quién, cómo y hasta por 

qué monto se dispone para el pago de los compromisos adquiridos por las 

áreas de la Secretaría. 

6. Determinar los procesos para el registro de beneficiarios, a través de los 

sistemas presupuestarios, financieros y de apoyo correspondientes, con el fin 

de que los proveedores, prestadores de servicios y terceros puedan recibir sus 

pagos, de conformidad con los contratos celebrados y con lo dispuesto en la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como en los 

lineamientos relacionados con cadenas productivas. 

7. Conducir los trámites para la emisión de tarjetas de servicios emitidas por 

Empresas Prestadoras de Servicios No Bancarias, a favor de servidores 

públicos que requieran cubrir gastos en el desempeño de comisiones oficiales 

o para el ejercicio de gastos menores, coordinando las gestiones para su 

obtención, uso, pago y cancelación, con el fin de facilitar el desarrollo de sus 

actividades. 

8. Conducir las actividades para la administración de las cuentas bancarias 

requeridas para el manejo de los recursos asignados a los comisionados 

habilitados y al Fondo Rotatorio, evaluando los productos financieros que 

ofrecen las Instituciones, así como los requisitos establecidos por las mismas, 

con el propósito de que se contraten aquellos productos que se apeguen más 

a las necesidades de la Dependencia. 
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9. Conducir el proceso para la integración semestral de los informes de 

recursos captados y proyección de ingresos por concepto de derechos, 

productos y aprovechamientos del Sector Central del Ramo 06, asesorando a 

las  Unidades  responsables  sobre  la  información  que  deberán  emitir,  para 

poder llevar a cabo su consolidación conforme a los criterios establecidos. 

10. Conducir la atención de los requerimientos de los Organos Fiscalizadores 

en el ámbito de sus atribuciones, durante el desarrollo de las auditorías, 

facilitando la generación y entrega de documentación solicitada, así como su 

seguimiento y devolución, a fin de solventar las observaciones realizadas. 

11.  Establecer  entre  las  Coordinaciones  Administrativas  de  las  diversas 

Unidades   responsables,   el   proceso   de   actualización   en   materia   de 

normatividad presupuestaria, mediante la realización de capacitaciones 

periódicas y sesiones de trabajo donde se homologuen criterios de pago, con 

la finalidad de contribuir al cumplimiento del buen ejercicio del gasto. 

12. Determinar las actividades y criterios a seguir durante el proceso de 

preglosa, por medio de la validación y autorización en la integración de la 

documentación  justificativa  y  comprobatoria  de  los  trámites  de  pago  que 

remiten las Unidades Administrativas Centrales de la SHCP; con objeto de 

acreditar que cumplan con todos los requisitos normativos y fiscales para su 

pago, y evitar con observaciones de las Instancias Fiscalizadoras. 

13. Determinar los procesos efectuados al interior de la Dirección General 

Adjunta que sean susceptibles de mejora, mediante la identificación de áreas 

de oportunidad, para optimizar los tiempos de atención, a la vez que se dé 

cumplimiento a las disposiciones de disciplina presupuestaria. 

14. Conducir los procesos para llevar a cabo el entero mensual de los 

rendimientos generados por manejo de recursos del Fondo Rotatorio y 

Comisionado habilitado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la 

Tesorería de la Federación, supervisando la elaboración de la conciliación 

mensual, para el óptimo aprovechamiento de los recursos públicos. 

15. Asesorar a su Equipo de Trabajo, determinando términos y criterios que en 

materia presupuestaria y financiera se requieran, con el propósito de que la 

información financiera y del ejercicio del presupuesto que se emita, cumpla con 

los requerimientos establecidos en la normatividad contable y presupuestaria 

vigente, para la integración de la información periódica que se genere en el 

ámbito de la competencia de la Dirección General de Recursos Financieros. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) General Adjunto(a) de Proyectos de Gestión Administrativa. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-M1C025P-0000414-E-C-S. 
Rama de Cargo: Apoyo Administrativo. 
Nivel (Grupo/Grado): L31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace 
de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración 

Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$115,220.00 (Ciento quince mil doscientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Oficialía Mayor. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer  el  Código  de  Etica  de  los  Servidores  Públicos  del  Gobierno 

Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
3. Cooperación con la Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 
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Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 9 años mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Conocimientos: Administración de Proyectos, Nociones Generales de Administración Pública 

Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 

Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 

10%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Visión Estratégica y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 

20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones Principales: 1. Proponer proyectos de modernización, mejora administrativa y gestión de 

los  procesos  de  las  áreas  de  las  Unidades  Administrativas  de  la  Oficialía 

Mayor, mediante el análisis y revisión de las observaciones realizadas en las 

auditorias, a fin de implementar programas y estrategias de calidad, 

aprovechamiento y transparencia en la dependencia. 

2. Colaborar en el desarrollo de los Programas de Calidad, Mejora Continua y 

Prestación de Servicios por las Unidades de la Oficialía Mayor, a través de 

revisar las encuestas de calidad y evaluación de los servicios aplicados en las 

Unidades,  a  fin  de  establecer  lineamientos,  estrategias  y  sistemas  que 

impulsen una nueva cultura de trabajo y desempeño de los procesos 

administrativos en cumplimiento con el logro de los objetivos institucionales. 

3. Proponer al/la Oficial Mayor los lineamientos, políticas internas, criterios 

técnicos y demás disposiciones de mejora de la calidad dentro de la 

Administración Pública Federal, mediante el análisis de los procesos en apego 

con  el  nivel  de responsabilidad  y  disposiciones normativas que rigen  a la 

dependencia con el fin de diseñar un sistema de gestión estratégico e integral 

que promueva la innovación de los procedimientos. 
4. Evaluar el logro de los objetivos institucionales alcanzados por las Unidades 
de la Oficialía Mayor, mediante el seguimiento a los Programas de Calidad, 
Mejora  Administrativa,  y  Gestión  Pública,  a  fin  de  implementar  un  Marco 
Normativo  y  regulador  de  los  Sistemas  Administrativos  y  Prestación  de 
Servicios vinculado y alineado con las Políticas y Sistemas Gubernamentales. 
5. Colaborar con las Unidades Responsables de la Oficialía Mayor en el 
establecimiento de los indicadores de eficiencia y la eficacia de la gestión 
administrativa, mediante el análisis estadístico de los tiempos y resolución de 
los asuntos, a fin de visualizar el crecimiento institucional y detectar las áreas 
de oportunidad para la implementación de modelos de calidad. 
6. Proponer planes, programas y guías de acción, de mejora de la calidad y 
desarrollo institucional mediante el análisis de la matriz de procedimientos 
y diagramas de flujo, a fin de incorporar sistemas de tecnología que hagan más 
eficiente la aplicación de los movimientos y atención de los servicios solicitados 
por los servidores públicos y ciudadanos. 
7.  Colaborar  en  la  formulación  del  plan  y  programa  anual  de  trabajo 
consolidado por la Oficialía Mayor, mediante el análisis de los indicadores 
de gestión y los resultados obtenidos en la evaluación institucional, a fin de 
controlar  el  cumplimiento  de  las  metas  y  eficiencia  en  la  calidad  de  los 
procesos dentro de la dependencia. 
8. Emitir la normatividad y lineamientos administrativos referidos a control 
interno institucional, a través del análisis de las reformas y disposiciones en la 
materia, a fin de promover el desempeño y desarrollo de las funciones 
alineadas  con  los  ordenamientos  que  regulan  a  la  Administración  Pública 
Federal. 
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9. Conducir las reuniones de trabajo con los Titulares y representantes de las 

Unidades Administrativas de la Oficialía Mayor, mediante la presentación de 

los programas de trabajo y proyectos de implementación, a fin de emitir 

disposiciones  que  hagan más transparente  y eficiente  el desarrollo  de los 

procedimientos administrativos y legales dentro de la dependencia. 

10. Informar al/la Oficial Mayor sobre los alcances obtenidos por las Unidades 

Administrativas en los programas y planes de calidad y mejora de la gestión, 

mediante el desarrollo de reportes estadísticos e indicadores de proyecciones, 

a fin de implementar un marco jurídico que regule las actividades y promueva 

la legalidad y transparencia dentro de la Administración Pública Federal. 

11. Colaborar en la formulación del plan y programa anual de trabajo 

consolidado de la Oficialía Mayor, mediante el establecimiento de indicadores y 

metas, así como informar de la gestión y los resultados obtenidos y servir de 

enlace con los requerimientos de información del Organo Interno de Control y 

otras Instancias Fiscalizadoras, mediante reportes mensuales y semestrales, a 

fin de llevar un estricto control en el cumplimiento de las metas respectivas y 

un puntual seguimiento en el caso de los requerimientos solicitados por el 

Organo Interno de Control. 

12. Evaluar los indicadores de gestión presupuestaria propuestos por las 

Unidades de la SHCP, aplicando las herramientas para la obtención de 

resultados, con el propósito de informar al jefe inmediato sobre los objetivos 

cumplidos. 

13. Establecer las acciones necesarias para el planteamiento de acciones de 

mejora, a través de reuniones con los diferentes grupos multidisciplinarios, con 

el fin de compartir información de impacto para el desarrollo eficiente de las 

funciones. 

14. Establecer los criterios normativos que permiten mantener actualizado el 

Marco Jurídico de actuación del jefe inmediato, analizando las disposiciones 

que imparten su ámbito de competencia, con el fin de observar lo conducente. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) General Adjunto(a) de Normatividad y Consulta. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-M1C025P-0000429-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): L31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace 
de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración 

Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$115,220.00 (Ciento quince mil doscientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Oficialía Mayor. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Puestos  Subordinados:  Tiene  a  su  cargo  personal  de  mando  medio  y 
operativo para el desarrollo de sus funciones. 

Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer  el  Código  de  Etica  de  los  Servidores  Públicos  del  Gobierno 

Federal. 

2. Desempeño Permanente con Integridad. 

3. Cooperación con la Integridad. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 9 años mínimo. 
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Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Derecho Administrativo, Nociones Generales de Administración Pública 

Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 

Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 

10%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Negociación y Visión Estratégica (Valor en el Sistema de Puntuación General 

20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. 
Funciones principales: 1. Emitir propuestas de proyectos, opiniones jurídicas, de iniciativas de leyes, 

anteproyectos de reglamentos, decretos, acuerdos, circulares, órdenes del 

Ejecutivo Federal, disposiciones de carácter general, demás normativa y 

acciones de mejora regulatoria, en cuya formulación o emisión deba participar 

la Secretaría, en materia de regulación de las Unidades de Administración y 

Finanzas  de  las  Dependencias,  Organos  Administrativos  Desconcentrados 

y sus equivalentes en las Entidades Paraestatales de la Administración Pública 

Federal; mediante la atención de solicitudes de opiniones e investigaciones de 

instrumentos jurídicos y el marco legal aplicable, con el propósito de procurar 

legalidad y apoyar la toma de decisiones en la aplicación y autorización de los 

proyectos. 

2. Emitir propuestas de proyectos, opiniones jurídicas, de iniciativas de leyes, 

anteproyectos de reglamentos, decretos, acuerdos, circulares, órdenes del 

Ejecutivo Federal, disposiciones de carácter general, demás normativa y 

acciones de mejora regulatoria, en cuya formulación o emisión deba participar 

la Secretaría, en materia de custodia, administración, preservación y, en su 

caso, difusión de las colecciones de Acervo Patrimonial y pago en especie, así 

como los bienes muebles de carácter histórico y artístico, patrimonio cultural 

de la nación, bibliotecas, hemerotecas, recintos históricos, museos y áreas 

protocolarias que tenga bajo su responsabilidad la Secretaría; mediante la 

atención  de  solicitudes  de  opiniones  e  investigaciones  de  instrumentos 

jurídicos y el marco legal aplicable, con el propósito de procurar legalidad y 

apoyar la toma de decisiones en la aplicación y autorización de los proyectos. 

3. Colaborar con las Unidades Administrativas de la Oficialía Mayor en el 

ejercicio de sus atribuciones y en las materias de su competencia, llevando a 

cabo  labores  de  asesoría  jurídica,  resolución  de  dudas  y  atención  de 

consultas, con el fin establecer criterios o emitir las opiniones jurídicas que 

correspondan a sus objetivos, en las materias que establezca el Reglamento 

Interior de la Secretaría. 

4.  Determinar  la  elaboración  del  proyecto  de  opinión  jurídica  sobre  los 

aspectos jurídicos de los convenios, contratos, acuerdos y, en general, sobre 

cualquier instrumento jurídico que deban suscribir el Secretario o el Oficial 

Mayor, en las materias de su competencia, elaborando informes y analizando 

los documentos, a fin de proporcionar elementos jurídicos viables y óptimos 

para someterlos a la toma de decisiones del superior jerárquico. 
5.   Dirigir   los   estudios,   análisis   e   investigaciones,   incluso   de   derecho 
comparado, en las materias que competen a su ámbito de competencia, 
determinando y coordinando con las áreas subordinadas los objetivos y metas, 
con el propósito de agilizar el manejo de información y proponer proyectos 
apegados al marco legal. 
6.  Proponer  para  aprobación  superior,  en  coordinación  con  la  Unidad  de 
Coordinación  de  las  Unidades  de  Administración  y  Finanzas  y  con  la 
Subsecretaría  de  Egresos,  lineamientos  de  carácter  obligatorio  para  las 
Unidades de Administración y Finanzas, en materia de control presupuestario, 
generales y específicos, delimitando aquellos que se requieran para mejorar la 
austeridad en el proceso presupuestario y en el ejercicio del Gasto Público; 
con el objeto de que sean considerados y formalizados en forma oportuna. 
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7. Disponer las labores necesarias para la elaboración, revisión, opinión y 

preparación de los documentos que deba suscribir el Oficial Mayor para el 

nombramiento de los Titulares de las Unidades de Administración y Finanzas 

de las dependencias de la Administración Pública Federal, de sus Organos 

Administrativos  Desconcentrados,  mediante  la  valoración  de  los 

requerimientos,  necesidades  y  perfiles  a  cubrir,  con  el  fin  someter  la 

información a aprobación superior y permita apoyar a que el Oficial Mayor 

proponga los perfiles y candidatos para ocupar los cargos del segundo nivel 

jerárquico de dichas Unidades. 

8. Colaborar en la elaboración de la documentación a través de la cual el/la 

Oficial  Mayor  establezca  las  propuestas  de  los  perfiles  y  candidatos  para 

ocupar los cargos de los primeros dos niveles jerárquicos de las unidades 

encargadas de las funciones de administración y finanzas de las dependencias 

y  sus  Organos  Administrativos  Desconcentrados,  y  las  Entidades 

Paraestatales, verificando las labores necesarias para su emisión, revisando la 

información, solicitando opiniones y, en su caso, someterlos a consideración 

del superior, cuando su marco jurídico así lo establezca; con el fin de contar 

con el recurso humano idóneo en dichas áreas. 

9. Proponer los términos para el auxilio y asesoría jurídica a las Unidades 

Administrativas  de  la  Oficialía  Mayor,  mediante  el  análisis  y,  en  su  caso, 

opinión respecto de los asuntos que se agenden en las sesiones de los 

Organos Colegiados en que participen, con el fin de aportar a la toma de 

decisiones y solventar los cuestionamientos y requerimientos que se planteen. 

10.  Proponer  los  términos  para  la  realización  de  estudios,  propuestas  y 

análisis, así como opinar jurídicamente sobre el diseño institucional de los 

entes que conforman la Administración Pública Federal, en los proyectos de 

iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos presidenciales y demás 

normativa, en cuya formulación o emisión deba participar la Secretaría, 

mediante la detección de las necesidades institucionales de los entes públicos 

en concordancia con el marco jurídico vigente, con la finalidad de garantizar 

que el diseño institucional de los mismos sea coherente con el marco jurídico, 

las necesidades institucionales de la Administración Pública Federal y las 

mejores prácticas internacionales. 

11. Proponer los términos de la respuesta a las solicitudes de información que 

sean recibidas en relación a las materias de su competencia, en términos de 

las leyes en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

mediante la valoración de la observancia de los principios que rigen dicha 

materia, para cumplir con la normativa en materia de transparencia que 

correspondan a la Secretaría como sujeto obligado. 

12. Proponer los términos de la respuesta que deba realizarse ante 

requerimientos de información de autoridades administrativas o judiciales, en 

el ámbito de su competencia o que deban ser atendidos por la persona Titular 

de la Oficialía Mayor, mediante la revisión de los requisitos legales para su 

emisión, con el fin de verificar que se cumpla en tiempo y forma con lo 

requerido en pleno apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

13. Determinar los sistemas a utilizar para las acciones y trabajos que realice 

la Dirección General Adjunta, evaluando las bases de datos e información que 

se obtenga y/o emita de acuerdo a las funciones, con el propósito de 

implementar las tecnologías más idóneas y generar información vigente, 

confiable y oportuna. 

14. Coordinar el ejercicio de las funciones que en el marco de su competencia 

le confiera y encomiende la Oficialía Mayor o su superior jerárquico, en los 

términos de las disposiciones legales y administrativas, con el propósito de dar 

cumplimiento a la normatividad vigente. 



276 DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de marzo de 2020  

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Recursos Humanos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-M1C021P-0000436-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace 

de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración 

Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$81,034.00 (Ochenta y un mil treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Oficialía Mayor. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 

Puestos Subordinados: El puesto tiene subordinados a su cargo. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer  el  Código  de  Etica  de  los  Servidores  Públicos  del  Gobierno 

Federal. 

2. Recursos Humanos. 

3. Desempeño Permanente con Integridad. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Recursos  Humanos-  Relaciones  Laborales,  Administración  de  Personal  y 
Remuneraciones, Recursos Humanos- Organización y Presupuesto Capítulo 
1000, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones principales: 1.  Coordinar  los  procesos  de  movimientos  de  personal,  tales  como  altas, 

bajas, contratación, honorarios, cambios de situación del personal, verificando 

que las actividades correspondientes a cada proceso se realicen en tiempo y 

forma, con la finalidad de mantener informada a la superioridad en lo relativo a 

la información que es de su competencia. 

2. Supervisar que se lleve a cabo la actualización e integración de las 

modificaciones a la estructura orgánica solicitadas por las áreas adscritas a la 

Oficialía Mayor derivadas de las reformas al Reglamento Interior de la SHCP, 

a través de reuniones de trabajo internas con los involucrados del proceso, 

con la finalidad de que se analice e integre la documentación soporte y se 

trámite ante la Dirección General de Recursos Humanos. 

3. Coordinar la integración de los Manuales de Organización y Procedimientos 

de  las  áreas  adscritas  a  la  Oficialía  Mayor,  supervisando  la  integración 

del cuadro comparativo, el formato de justificación regulatoria y compilado del 

Manual, con el propósito de someterlo a consideración del Comité de Mejora 

Regulatoria y su publicación. 
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4. Coordinar los mecanismos de operación de las convocatorias y/o concursos 

del Servicio Profesional de Carrera de los puestos adscritos a las áreas de la 

Oficialía Mayor, a través de la verificación y análisis de la documentación que 

entregan las unidades administrativas de forma oficial, con el propósito de 

enviar la documentación a la Dirección General de Recursos Humanos para 

su autorización ante el Comité Técnico de Profesionalización. 

5. Coparticipar con el Enlace de Transparencia de la Oficialía Mayor en la 

atención a las solicitudes de información de transparencia en materia de 

Recursos  Humanos,  proporcionando  información  previamente  validada  en 

los expedientes y/o sistemas de información, con el propósito de presentar los 

proyectos de respuesta y dar atención a las solicitudes en las fechas 

establecidas. 

6. Definir los mecanismos para llevar a cabo el levantamiento de información y 

consolidación de los formatos para la atención del Programa de Evaluación del 

Desempeño y Metas Institucionales del personal adscrito a las áreas de la 

Oficialía  Mayor,  mediante  reuniones  de  trabajo  con  los  Enlaces 

Administrativos de cada Unidad, a efecto de definir las fechas de entrega y dar 

cumplimiento a la normatividad del Servicio Profesional de Carrera. 

7.  Supervisar  que  se  registren  las  incidencias  y  solicitudes  del  personal 

adscrito a las áreas de la Oficialía Mayor, mediante el seguimiento continuo 

con el responsable del proceso, con el fin de que se proceda a su captura en 

el Sistema de Recursos Humanos en los tiempos establecidos. 

8. Coparticipar con la Dirección General de Recursos Humanos en la 

implementación de los diversos Programas Institucionales en materia de 

cultura,  deporte,  equidad  de  género,  entre  otros,  a  través  de  la  difusión 

de dicha información por correo institucional, carteles, trípticos y platicas 

informativas, con el propósito de que los servidores públicos estén informados 

y participen en los eventos de la SHCP. 

9. Coordinar la asignación de los Prestadores de Servicio Social y del 

Programa Golondrinos a las áreas adscritas a la Oficialía Mayor, verificando el 

perfil escolar de los candidatos para identificar el área que se apega a su nivel 

escolar, con el propósito de cubrir las necesidades y contribuir a las cargas de 

trabajo de las unidades administrativas. 

10. Aplicar los criterios metodológicos en materia de archivo y designar a los 

responsables  del  proceso  de  integración  y  digitalización  de  expedientes 

del personal adscrito a las áreas de la Oficialía Mayor, supervisando que 

los documentos se encuentren debidamente clasificados conforme a la 

normatividad establecida, con el propósito de que los expedientes electrónicos 

se registren y se encuentren disponibles para su posterior consulta. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Administración de Proyectos A. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-M1C015P-0000371-E-C-K. 
Rama de Cargo: Informática. 
Nivel (Grupo/Grado): N11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace 

de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración 

Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Oficialía Mayor. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer  el  Código  de  Etica  de  los  Servidores  Públicos  del  Gobierno 

Federal. 

2. Información Pública. 

3. Desempeño Permanente con Integridad. 
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Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 4 años mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Procesos Tecnológicos 

Ciencias de las Artes y las Letras Arquitectura 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Administración de Proyectos, Tecnologías de Información y Comunicaciones, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 

Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 

aprobatorio 70). 
Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 

20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. 
Funciones Principales: 1. Supervisar la administración de las herramientas tecnológicas que apoyen 

la Administración de Proyectos. 

2. Supervisar que el flujo de información correspondiente se encause de forma 

confiable y oportuna a las partes interesadas o afectadas con los estándares 

de calidad establecidos en la gestión del Proceso de Administración de 

Proyectos. 

3. Supervisar y asesorar el seguimiento a la ejecución de los Proyectos y la 

generación oportuna de los reportes derivados de él. 

4. Asesorar y evaluar la definición de los mecanismos para establecer los 

objetivos, métricas y métodos de evaluación, análisis y retroalimentación del 

desempeño del personal a su cargo, así como administrar los recursos 

humanos, financieros y materiales que le sean asignados o conferidos para la 

realización de sus actividades. 

5.  Asesorar  y  evaluar  la  definición  de  Indicadores  de  Desempeño  de 

Proyectos, con los responsables de los mismos y participando con el área 

de planeación en la integración y mantenimiento del Portafolio de Proyectos. 

6.  Examinar  y  asesorar  la  definición  de  la  estrategia,  lineamientos  y 

metodologías para la Administración de Proyectos. 
 

Nombre del Puesto: Departamento de Análisis y Consulta de Adquisiciones Públicas. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-M1C014P-0000423-E-C-Q. 
Rama de Cargo: Comunicación Social. 
Nivel (Grupo/Grado): O11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace 

de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración 

Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Oficialía Mayor. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos técnicos en 

materia de compras del Sector Público. 
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Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y 

Concesiones. 

2. Administración de Bienes Muebles e Inmuebles. 

3. Desempeño Permanente con Integridad. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 1 año mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Nociones 

Generales de la Administración Pública Federal, Conocimientos de la SHCP y 

de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor 

en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo  (Valor  en  el  Sistema  de 

Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. 
Funciones Principales: 1. Integrar información sobre la normatividad vigente de compras de Gobierno. 

2. Elaborar proyectos de normatividad sobre compras públicas. 

3. Evaluar el funcionamiento de la aplicación de la normatividad. 

4. Responder por escrito a las consultas sobre compras de Gobierno que 

presenten los interesados. 

5. Brindar asesoría de manera personal o vía telefónica sobre el sentido y 

alcance de la normatividad de compras. 

6. Emitir informes sobre el cumplimiento de la normatividad a petición de la 

Secretaría. 

7.  Diseñar  presentaciones,  folletos  y  publicaciones  sobre  normatividad  de 

compras. 

8. Programar y desarrollar la logística para realizar eventos para exponer la 

normatividad de compras de Gobierno. 

9.  Impartir  cursos o talleres  para  exponer  la  normatividad de compras de 

Gobierno. 
 

Nombre del Puesto: Especialista de Desarrollo Profesional. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-E1C014P-0000387-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): P33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace 

de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración 

Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,332.00 (Veinte mil trescientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Oficialía Mayor. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
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Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer  el  Código  de  Etica  de  los  Servidores  Públicos  del  Gobierno 

Federal. 

2. Desempeño Permanente con Integridad. 

3. Recursos Humanos. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 1 año mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 

Pedagogía Organización y Planificación de la Educación 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Recurso Humanos – Profesionalización y Desarrollo, Herramientas de 

Cómputo, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 

de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo  (Valor  en  el  Sistema  de 

Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones Principales: 1. Brindar atención a los servidores públicos en el proceso para el registro de 

la información de su Trayectoria de Ascenso y Promoción y Planes de Carrera, 

mediante los mecanismos de comunicación presencial, medios electrónicos de 

información o los establecidos por el Superior Inmediato, con el fin de despejar 

dudas y promover el uso adecuado de las herramientas para contar con 

información oportuna y confiable. 

2. Seguir y compilar la información registrada por los servidores públicos de 

carrera titulares, mediante la revisión de los planes de carrera capturados en el 

Sistema RHnet y, a fin de verificar sean acordes y proporcionar elementos 

para el fortalecimiento en capacidades profesionales. 

3. Integrar el informe referente a las trayectorias de ascenso y promoción y 

planes de carrera de los servidores públicos de carrera titulares registrados en 

el Sistema RHnet, recabando los datos en el desarrollo de los planes, su 

análisis y valoración, con el fin de presentarlo al superior inmediato y posterior 

autorización ante el Comité Técnico de Profesionalización. 

4.  Elaborar  el  informe  referente  a  las  diferentes  acciones  de  desarrollo 

efectuadas por los servidores públicos de carrera titulares registrados en plan 

de carrera, observando y analizando los resultados conforme la aplicación de 

los mecanismos de medición de las reglas de valoración y puntaje establecidos 

por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, con la finalidad de apoyar en la evaluación del avance integral. 

5. Brindar apoyo a los servidores públicos en el intercambio de servidores 

públicos de carrera titulares ante Instituciones Gubernamentales, 

proporcionando   información   de   los   convenios   que   se   suscriban   con 

Autoridades Federales, Estatales y Municipales y de la Ciudad de México, así 

como con los Organismos Públicos o Privados, con la finalidad apoyar en la 

mejor toma de decisión que permita ampliar su experiencia en el desempeño 

de sus funciones y fortalecer su desarrollo profesional. 
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Nombre del Puesto: Enlace de Registro Público Unico A. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-313-1-E1C014P-0000246-E-C-T. 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 
Nivel (Grupo/Grado): P33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace 

de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración 

Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$20,332.00 (Veinte mil trescientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad Coordinación con Entidades Federativas. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Se requieren habilidades técnicas específicas 

para el desarrollo de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Actuación Pública. 

2. Procesos de Evaluación. 

3. Combate a la Corrupción. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 1 año mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas Públicas, Conocimientos 

de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de 

Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 

70). 
Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo.  (Valor  en  el  Sistema  de 

Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar. 
Funciones Principales: 1. Recibir las solicitudes de inscripción de nuevos financiamientos y/o 

obligaciones en el Registro Público Unico de los Entes Públicos de la zona 

centro del país, mediante los Sistemas de Gestión establecidos, con el fin de 

que el Director de Area determine su procedencia o rechazo con base al 

Reglamento de la Inscripción de una obligación. 

2. Recibir las solicitudes de inscripción de modificaciones a registros de 

financiamientos y obligaciones en el Registro Público Unico de los Entes 

Públicos de la zona centro del país, mediante los Sistemas de Gestión 

establecidos, con la finalidad de revisar que dichas modificaciones cumplan 

con los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 
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3. Recibir las solicitudes de cancelaciones de las inscripciones en el Registro 

Público Unico de los Entes de la zona centro del país, mediante el Sistema de 

Gestión  establecido,  con  la  finalidad  de  verificar  que  dichas  solicitudes 

cumplan con los requisitos establecidos y generar reportes con información 

actualizada en este tema. 

4. Identificar los techos de financiamiento neto que deriven del Sistema de 

Alertas, a través del seguimiento de los indicadores que se publiquen 

trimestralmente de los Entes Públicos de la zona centro del país, para elaborar 

la base de datos que apoye en la determinación de que el Ente Público puede 

contratar nuevo financiamiento en el proceso de inscripción en el Registro 

Público Unico. 

5. Recabar los documentos comprobatorios de los plazos de administración de 

los Entes Públicos, mediante la obtención de los nombramientos y constancias 

de  mayoría  de  los  Funcionarios  Electos  de  la  zona  centro  del  país,  para 

verificar que los cortos plazos se contraten a más tardar tres meses antes del 

término de la administración y sean liquidados tres meses antes del término de 

la administración a fin de que se cumpla con la Ley de Disciplina Financiera 

de Entidades Federativas y Municipios. 

 
Nombre del Puesto: Analista D. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-E1C011P-0000350-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): P23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace 

de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración 

Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$17,010.00 (Diecisiete mil diez pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Oficialía Mayor. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer  el  Código  de  Etica  de  los  Servidores  Públicos  del  Gobierno 

Federal. 

2. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y 

Concesiones. 

3. Trámites y Servicios. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 1 año mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Herramientas de 

Cómputo, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 

de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
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Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo  (Valor  en  el  Sistema  de 

Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones Principales: 1. Registrar las solicitudes de información de las distintas Unidades 

Administrativas respecto a la adquisición de bienes y servicios, mediante la 

captura de los oficios en una base de datos Excel, con la finalidad de dar 

seguimiento y atención oportuna a dichas solicitudes. 

2. Generar los informes de atención a las solicitudes de las distintas Unidades 

Administrativas para la adquisición de bienes y servicios, capturando las 

observaciones y recomendaciones de la Subdirección de Area, con la finalidad 

de llevar a cabo la toma de decisiones en materia de contratación. 

3. Preparar los contratos y convenios, mediante la captura de las 

especificaciones técnicas conforme a lo solicitado por las áreas, con el 

propósito de su formalización en apego al Marco Normativo. 

4. Supervisar las garantías y pólizas de responsabilidad civil que se deriven de 

contratos y convenios celebrados, con base en la revisión de los plazos y 

criterios establecidos en la normatividad aplicable en materia de adquisiciones 

y contratación de servicios, con la finalidad de que los proveedores cumplan 

con lo estipulado en el contrato y salvaguardar los intereses de la Secretaría. 

5. Integrar los expedientes que se generan de los procedimientos de 

contratación, a través de la revisión y concentración adecuada de la 

documentación,  de  acuerdo  al  tipo  de  procedimiento,  en  cumplimiento 

a la normatividad aplicable, con la finalidad de contar con la información 

completa de cada procedimiento. 
 

NOTA INFORMATIVA DE LOS PUESTOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 841 

Con relación a los puestos de la presente Convocatoria, se informa lo siguiente: 

Los puestos que a continuación se mencionan fueron publicados el miércoles 18 de marzo de 2020, en el 

Portal de TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 

 
No. Nivel-Plaza Código Denominación del Puesto Remuneración Bruta 

Mensual 
1 L31-152 06-710-1-M1C025P- 

0000464-E-C-O 
Director(a) General Adjunto(a) 

de Finanzas y Tesorería 
$111,485.92 (Ciento 

once mil cuatrocientos 

ochenta y cinco pesos 

92/100 M.N.). 
2 L31-13688 06-700-1-M1C025P- 

0000429-E-C-A 
Director(a) General Adjunto(a) 

de Normatividad y Consulta 
3 L31-146 06-700-1-M1C025P- 

0000414-E-C-S 
Director(a) General Adjunto(a) 

de Proyectos de Gestión 

Administrativa 
4 M33-10767 06-700-1-M1C021P- 

0000436-E-C-M 
Director(a) de Recursos 

Humanos 
$78,407.68 (Setenta y 

ocho mil cuatrocientos 

siete pesos 68/100 M.N.). 
5 N11-1347 06-700-1-M1C015P- 

0000371-E-C-K 
Subdirector(a) de 

Administración de 

Proyectos A 

$31,608.10 (Treinta y un 

mil seiscientos ocho 

pesos 10/100 M.N.). 
6 O11-13750 06-700-1-M1C014P- 

0000423-E-C-Q 
Departamento de Análisis y 

Consulta de Adquisiciones 

Públicas 

$20,390.86 (Veinte mil 

trescientos noventa 

pesos 86/100 M.N.). 
7 P33-13605 06-313-1-E1C014P- 

0000246-E-C-T 
Enlace del Registro 

Público Unico A 
$19,464.76 (Diecinueve 

mil cuatrocientos sesenta 

y cuatro pesos 

76/100 M.N.). 
8 P33-3070 06-700-1-E1C014P- 

0000387-E-C-M 
Especialista de Desarrollo 

Profesional 
9 P23-4392 06-700-1-E1C011P- 

0000350-E-C-N 
Analista D $16,100.95 (Dieciséis mil 

cien pesos 95/100 M.N.). 
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Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraban las plazas antes de la 

emisión del Oficio No. 307-A.-2712 de fecha 30 de octubre de 2019, y al Oficio No. 307-A.-2975 de fecha 26 

de noviembre de 2019, suscritos por el Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 

Subsecretaría de Egresos de la SHCP. 

Por lo que, en la Convocatoria publicada en este medio se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente, 

conforme el Tabulador de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la República y de los Servidores 

Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y sus Equivalentes en la Entidades, así como a las 

Disposiciones Específicas para Incrementar del Uno al Tres Por Ciento a los Sueldos y Salarios del Personal 

de Menores Ingresos a los Puestos Considerados en el Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal. 

 
1a. Requisitos de participación. 

BASES DE PARTICIPACION 

Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 

el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 

administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 

registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 

3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del Título y/o Cédula Profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. 
En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 
créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 
reconocida  por  la  Secretaría  de  Educación  Pública.  En  estos  casos  los/as  candidatos/as  firmarán  Bajo 
Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 
firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 
Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 
establecido para tal efecto. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 
el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 
no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 

el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 

expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

4.-  Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y firma,  debiendo  ser:  credencial  para  votar  o  pasaporte 

(vigentes) o cédula profesional. 

5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 

sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 

inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 

algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 

situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, 

cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de 

compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser contratado/da y que la 

documentación presentada es auténtica. 

No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 

Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 

designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 

evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 

de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 

Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 

no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 

éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 

necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 

de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 

sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 

servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 

obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 

No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 

en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año 

(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 

En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 

Pública  Federal,  su  alta  estará  sujeta  a  lo  dispuesto  en  la  normatividad  aplicable,  emitida  cada  año 

por  la  Unidad  de  Política  y  Control  Presupuestario  de  la  Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito  Público. 

Ver el Formato en: 

http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 

Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 

descarte. 

6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 

constancias  conforme  haya  registrado  su  trayectoria  laboral  en  el  currículum  vítae  de  TrabajaEn,  se 

aceptarán:  Hojas  únicas  de  servicios,  constancias  de  servicios,  constancias  de  nombramientos,  cartas 

finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 

documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 

IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 

de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 

declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 

poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 

telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 

puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 

Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 

o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 

Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 

realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 

máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 

aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 

http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp
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El  documento  de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los  datos de identificación 

necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 

aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

Asimismo,  toda documentación emitida en  el extranjero  en idioma  diferente  al  español, invariablemente 

deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

Para  estar  en  posibilidad  de  realizar  la  Verificación  de  Referencias  Laborales,  el/la  candidato/a  deberá 

requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 

comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 

para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 

nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 

y motivo de separación. 

Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 

candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 

respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 

2 verificaciones. 

Para    la    Evaluación    de    la    Experiencia    revisar    la    Metodología    y    Escalas    de    Calificación 

(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 

en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 

de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 

capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 

a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 

Información Relevante). 

9.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público informa al titular las 

características  principales  del  tratamiento  al  que  serán  sometidos  sus  datos  personales,  los  cuales 

corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, migratorios y sobre procedimientos 

judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, artículos 26 al 28, así como 

la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010. 

Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal;  los  numerales  174,  175,  213  y  220  del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 

última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/470718/Aviso_de_Privacidad_Integral.pdf 

10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio 

(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 

concurso de que se trate. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 

presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 

sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 

cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Reclutamiento y 

Selección determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 

fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 

De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 

registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en 

la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 

fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se 

dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 

responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 

acciones legales procedentes. 

Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 

2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 

humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 

discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 

VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/470718/Aviso_de_Privacidad_Integral.pdf
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/470718/Aviso_de_Privacidad_Integral.pdf
http://www.trabajaen.gob.mx/
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3a. Registro de candidatos. 

La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 

número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 

presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 

identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico 

de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación del Concurso 18 de marzo de 2020 

Fase o Etapa Plazo 
Registro de candidatos y Revisión Curricular Del 18 al 31 de marzo de 2020 

Recepción de solicitudes para 

reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables 

a los aspirantes. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 

llevarse a cabo cualquier día del periodo que 

se señala a continuación. 
Evaluación de Conocimientos Del 01 de abril al 15 de junio de 2020 

Evaluación de Habilidades Del 01 de abril al 15 de junio de 2020 
Revisión y Evaluación Documental Del 01 de abril al 15 de junio de 2020 

Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 
Del 01 de abril al 15 de junio de 2020 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 01 de abril al 15 de junio de 2020 
Determinación Del 01 de abril al 15 de junio de 2020 

 

Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 

razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 

podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 

dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 

electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 

selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 

concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 

inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 

cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará 

a todos los candidatos a través de los mismos medios. 

4a. Temarios. 

Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 

www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 

harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 

5a. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 

deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 

través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 

será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 

notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 

traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 

será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 

Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 

aplicación  a  los  candidatos/as  que  lleguen  retrasados/as  quedando  inmediatamente  descartados/as 

del concurso. 

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 

menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 

especificará la duración máxima de cada evaluación. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
mailto:ingreso_shcp@hacienda.gob.mx
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.hacienda.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

  La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 

aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

  Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 

de conocimientos y presentar la información solicitada. 

  Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 

conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 

sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 

examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 

Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 

versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 

A)   Conocimientos Técnicos del Puesto. 

B)   Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 

C)   Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

D)   Igualdad de Género. 

E)   Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Exa 

men_de_Ingreso_2019.pdf 

http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referenci 

a_estudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 

https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 

La subetapa  de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que 

se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 

Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 

línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 

tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 

el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 

evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 

rango  del  puesto  y  hayan  sido  evaluadas  a  través  de  las  herramientas  proporcionadas  por  la  SHCP. 

El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 

consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos/as, si 

será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 

esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica 

del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la impresión del Catálogo de 

Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

el personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 

documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 

cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 

ejercerán las acciones legales procedentes. 

La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de 

la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 

instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

ubicada  en  Calzada  de  la  Virgen  2799,  Edificio  “D”,  Planta  baja,  Ala  Norte,  Colonia  CTM  Culhuacán, 

C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo 

la etapa de entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 

2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta 

convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, 

conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 

12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Exa
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Exa
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referenci
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referenci
http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp
http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

-    Orden en los puestos desempeñados. 

-    Duración en los puestos desempeñados. 

-    Experiencia en el Sector público. 

-    Experiencia en el Sector privado. 

-    Experiencia en el Sector social. 

-    Nivel de responsabilidad. 

-    Nivel de remuneración. 

-    Relevancia de funciones o actividades. 

-    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

-    En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

-    Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

-    Resultados de las acciones de capacitación. 

-    Resultados de procesos de certificación. 

-    Logros  (Las  publicaciones  sólo  se  aceptarán  cuando  el/la  participante  sea  el  autor/a  de  dicha 

publicación). 

-    Distinciones. 

-    Reconocimientos o premios. 

-    Actividad destacada en lo individual. 

-   Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 

Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 

oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1o., 3o. y 23, fracciones I 

y IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 

Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 

conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 

Selección. 

Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 

RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 

Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 

jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 

fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 

y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 

procederá a descartar a el/la candidato/a. 

De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 

la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 

en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 

través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 

plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 

enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 

únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 

de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 

los criterios de evaluación. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 

de  entrevista,  de  acuerdo  con  las  reglas  de  valoración  y  el  sistema  de  puntuación  establecidos  en  la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 

mailto:acervantes@funcionpublica.gob.mx
mailto:jmmartinez@funcionpublica.gob.mx
mailto:jmmartinez@funcionpublica.gob.mx
http://www.trabajaen.gob.mx/
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 

candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 

universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 

etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 

lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 

será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 

candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 

puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 

obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 

numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 

-    Contexto, (favorable o adverso) 

-    Estrategia (simple o compleja) 

-    Resultado (sin impacto o con impacto) 

-    Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 

de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 

aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 

Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a)    Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 

b)   A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c)    Desierto el concurso. 

6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 

de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector 

de Area 
Director 

de Area 
Director 

General 

Adjunto 

Director 

General 

II. Exámenes de 

Conocimientos 
30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 

Habilidades 
20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 

Experiencia 
10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 

Mérito 
10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 

7a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de Candidatos 

Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 

Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 

en  la  misma  de  un  año,  contado  a  partir  de  la  publicación  de  los  resultados  finales  del  concurso  de 

que se trate. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 

vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 

de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 

cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 

9a. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I.     Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.    Porque  ninguno  de  los/las  candidatos/as  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 

III.   Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10a. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

I.     Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal  expresa  que  restrinja  la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

II.   El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o 

III.   El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso 

En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 

concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 

su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 

alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 

12a. Resolución de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 

las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 

a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

13a. Inconformidades: 

Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 

Segundo  Piso,  Ala  Poniente,  Colonia  C.T.M.  Culhuacán,  Alcaldía  de  Coyoacán,  C.P.  04480,  Ciudad 

de México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 

interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 

de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, 

Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario 

que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, 

o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 

En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 

por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 

en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 

http://www.dof.gob.mx/
mailto:ingreso_shcp@hacienda.gob.mx
mailto:ingreso_shcp@hacienda.gob.mx
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 

bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 

a)    Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 

comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 

causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b)    Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 

Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 

comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I.     El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II.    Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

16a. Disposiciones generales 

1.    Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 

a)    El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

b)    La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 

dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 

flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx   y   dar   click   en   el 

nombre del puesto. 

2.    Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en: 

a)  La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del- 

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 

de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 

de su interés. 

3.    Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 

VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4.    Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 

siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5.    Los   datos   personales   que   se   registren   durante   el   reclutamiento,   la   selección   así   como   las 

inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 

concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 

tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6.    Cualquier  aspecto no previsto en  la  presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico  de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 18 de marzo de 2020. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Reclutamiento y Selección 

Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA CON PERSPECTIVA DE GENERO 842G 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos  21,  23,  25,  26,  28,  37  y  75, fracción  III  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 

Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento, así como de los 

numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 210 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019: 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el 25 de julio de 2018, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), a través del Comité para la Eliminación 

de la Discriminación contra la Mujer, emitió observaciones finales sobre el noveno informe periódico de 

México, mismas que reconocen los avances logrados por el Estado Mexicano en la materia, sin embargo 

emite diversas recomendaciones para fortalecer el mecanismo nacional para el adelanto de la mujer y la 

incorporación de la perspectiva de género, para lo cual hizo hincapié en la necesidad de otorgar los recursos 

financieros y humanos suficientes para el diseño e implementación de políticas públicas destinadas al impulso 

de la igualdad de género. Asimismo, en el apartado de empleo, el Comité reiteró la urgencia de aumentar el 

acceso de las mujeres al mercado de trabajo formal, microcréditos y préstamos, e intensificar los esfuerzos 

para reducir y cerrar la brecha salarial por razón de género. 

Segundo. Que el 25 de septiembre de 2015, las y los integrantes de la Asamblea General de la ONU 

adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la que se establece un conjunto de 17 Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS), cuya finalidad es hacer un llamado universal a la adopción de medidas para 

poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático, evitando 

el rezago en dichos rubros. En tal sentido, este nuevo marco de desarrollo exhorta al Sistema de las Naciones 

Unidas, a nivel mundial y en específico a México, para focalizar la cooperación y los esfuerzos, en aras de 

seguir promoviendo la inclusión y la igualdad laboral en un marco de derechos humanos mediante el Objetivo 

8 relativo a Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo 

y el trabajo decente para así alcanzar la meta 8.5 a 2030 y lograr el empleo pleno y productivo, así como el 

trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, 

así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Tercero.  Que  la  Primera  Sala  de  la  Suprema  Corte  de  Justicia  de  la  Nación,  en  la  Tesis:  1a. 

CXXXIX/2013, intitulada: "IGUALDAD JURIDICA. INTERPRETACION DEL ARTICULO 24 DE LA 

CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." ofrece una interpretación del artículo 24 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, la cual señala que: “Todas las personas son iguales ante la 

ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.". Cabe señalar que la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado en diversos instrumentos dicha disposición, 

sosteniendo que la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y 

es inseparable de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es 

discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad 

humana, pues sólo es dable considerar discriminatoria una distinción cuando "carece de una justificación 

objetiva y razonable". Por lo tanto, las distinciones constituirán diferencias compatibles con dicha Convención, 

en tanto sean razonables, proporcionales y objetivas; mientras que las discriminaciones serán las diferencias 

arbitrarias que redunden en detrimento de los derechos humanos. 

Cuarto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que 

todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 

y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. De la misma forma dispone que todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 

parte, así como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por 

condición  social,  edad,  religión,  origen  étnico,  discapacidad,  preferencia  sexual,  estado  civil,  género  o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas. 

Quinto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 41 que la ley 

determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de género en 

los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus 

equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos se observará el 

mismo principio. 
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Sexto. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone en su artículo 33 que será 

objetivo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres el fortalecimiento de la 

igualdad en materia de establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y 

los procesos  productivos; impulsar liderazgos igualitarios; así como el establecimiento de medidas para 

fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no 

discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres. 

Séptimo. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 34 señala que las 

autoridades correspondientes garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el 

ámbito del empleo, así como el derecho fundamental a la no discriminación de aquellas en las ofertas 

laborales, en la formación y promoción profesional, en las condiciones de trabajo, para lo cual desarrollarán, 

diseñarán y aplicarán lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 

administración pública. 

Octavo. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 5 establece que no 

se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de 

oportunidades de las personas o grupo. Asimismo, señala que tampoco será juzgada como discriminatoria la 

distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de 

derechos. Dicho ordenamiento en su artículo 15 bis establece que cada uno de los poderes públicos federales 

y aquellas instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de 

nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la 

igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. La adopción de estas medidas forma parte 

de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el 

quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas 

que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales. 

Noveno. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 

artículo 14 dispone que la Secretaría establecerá un Subsistema de Planeación de Recursos Humanos con el 

fin de que la estructura de la Administración Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su 

buen funcionamiento y, acorde con los principios rectores de este Sistema, promueva y garantice la equidad 

de género. 

Décimo. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal en su 

artículo 32 dispone que cada dependencia, en coordinación con la Secretaría establecerá los parámetros 

mínimos de calificación para acceder a los diferentes cargos. Las personas candidatas que no cumplan con la 

calificación mínima establecida no podrán continuar con las siguientes etapas del procedimiento de selección. 

Asimismo,  se  establece  que,  en  igualdad  de  condiciones,  tendrán  preferencia  las  personas  servidoras 

públicas de la misma dependencia, procurando el equilibrio entre ambos géneros. 

Décimo Primero. Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera establece en 

su numeral 39 que la determinación de la persona ocupante de una vacante deberá asegurar a juicio de la 

Institución de que se trate, que ésta asumirá las funciones que correspondan al puesto y que estará en 

condiciones de resolver los asuntos inherentes al mismo. 

Asimismo, establece que las Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de 

oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 

apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 

filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 

atente contra la dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto 

menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

También, se establece que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de 

ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad real de oportunidades de las 

personas o grupos, y que queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado 

médico de no embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/Sida. 

Décimo Segundo. Que el citado Acuerdo en su numeral 44 dispone que la movilidad se refiere a los 

cambios de adscripción o de puesto de las personas servidoras públicas en las estructuras. Para la ocupación 

definitiva o temporal de puestos vacantes, y en general, en todo movimiento de personal, las Instituciones 

deberán considerar preferentemente, en igualdad de género y de condiciones, la movilidad de su personal y 

promoverán, previa opinión de la unidad de adscripción, el equilibrio entre mujeres y hombres, sin afectar la 

preminencia del mérito, perfil, desempeño, trayectoria y requisitos del puesto, conforme a los procedimientos 

normativos aplicables. 
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Décimo Tercero. Que la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No 

Discriminación, señala como requisito para todos los centros de trabajo públicos, privados y sociales, de 

cualquier actividad y tamaño; la integración, la implementación y la ejecución dentro de sus procesos de 

gestión y de recursos humanos, prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que favorezcan el 

desarrollo integral de las y los trabajadores. 

Décimo  Cuarto.  Que  el  20  de  febrero  de  2020  el  Gobierno  de  México  ratificó  la  Convención 

Interamericana  contra  toda  Forma  de  Discriminación  e  Intolerancia  (CIDI),  adoptada  en  La  Antigua, 

Guatemala, el cinco de junio de dos mil trece, la cual en su numeral 4 establece que no constituyen 

discriminación las medidas especiales o acciones afirmativas adoptadas para garantizar en condiciones de 

igualdad, el goce o ejercicio de uno o más derechos humanos y libertades fundamentales de grupos que así lo 

requieran, siempre que tales medidas no impliquen el mantenimiento de derechos separados para grupos 

distintos y que no se perpetúen después de alcanzados sus objetivos. 

En razón de lo anterior, se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida exclusivamente a mujeres interesadas que deseen 

ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada, a 

través de los siguientes puestos vacantes: 

 
Nombre del Puesto: Subdirectora de Egresos “A” 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-412-1-M1C015P-0000309-E-C-L 
Rama de Cargo: Evaluación 
Nivel (Grupo/Grado): N22 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$38,492.00 (Treinta y ocho mil cuatrocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) 

Unidad de Adscripción: Unidad de Contabilidad Gubernamental 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

en el desempeño de sus funciones en la validación, consolidación de la 

información financiera. 

Puestos Subordinados: Le reportan directamente dos Departamentos. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 

2. Actuación Pública. 

3. Información Pública. 

4. Programas Gubernamentales. 

5. Administración de Bienes Muebles e Inmuebles. 

6. Desempeño Permanente con Integridad. 

7. Cooperación con la Integridad. 

8. Combate a la Corrupción. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 4 años mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Administración 
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Conocimientos: Contabilidad Gubernamental, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP 

y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 

20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point. Nivel de 

Dominio: Intermedio. Periodos Especiales de Trabajo: Sí. 
Funciones Principales: 1. Coordinar la integración de la Información Contable y Presupuestaria 

relativa a los Egresos, que formará parte de la Cuenta Pública y del Informe 

de Avance de Gestión Financiera, mediante la comunicación con otras áreas, 

a fin de generar información confiable y oportuna. 

2. Vigilar que la información Financiera del Subsistema de Egresos se vincule 

correctamente con el Sistema de Contabilidad Gubernamental, mediante el 

establecimiento de Procedimientos que permitan asegurar la congruencia de las 

cifras, con el fin de garantizar su cumplimiento, en apego a la Normatividad 

emitida en la Materia. 

3. Concentrar la Información Financiera del Subsistema de Egresos, mediante 

reportes recibidos del Sistema, con el propósito de generar la información 

necesaria  que  sirva  para  el  Análisis  y  Seguimiento  del  Presupuesto  de 

Egresos de la Federación. 

4. Determinar los mecanismos que permitan vigilar la correcta aplicación de la 

Normatividad en Materia Contable Gubernamental en lo relativo a Egresos, 

mediante la verificación periódica de los registros contenidos en el Sistema de 

Contabilidad Gubernamental, con el fin de garantizar su apego al Manual de 

Contabilidad Gubernamental del Poder Ejecutivo. 

5. Diseñar los procedimientos que permitan conciliar la Información Financiera 

relativa a los Egresos con otros Centros de Registro, mediante reportes 

generados en el Sistema de Contabilidad Gubernamental, a fin de vigilar la 

aplicación de la Normatividad emitida en Materia de Contabilidad Gubernamental. 

6. Establecer los mecanismos de comunicación con las áreas internas y 

externas involucradas en el Proceso de Egresos, mediante reuniones de 

trabajo u otros medios oficiales, a fin de promover las Adecuaciones a la 

Normatividad Contable en Materia de Egresos. 

7. Colaborar en la actualización de Lineamientos, Criterios y cualquier tipo de 

Disposición Normativa de su responsabilidad, como los relativos a la 

Conversión en el SICOP a Transacciones del Sistema de Contabilidad 

Gubernamental, a través de sesiones de trabajo, con el fin de reflejar las 

Operaciones del Egreso en el Sistema de Contabilidad Gubernamental. 

8. Generar la información para la atención de los requerimientos de las 

Auditorías Internas y Externas en Materia de Egresos, mediante el uso de los 

reportes de la Herramienta Informática denominada Sistema de Contabilidad 

Gubernamental, con el fin de cumplir en tiempo y forma con los mencionados 

requerimientos. 

9. Proponer respuestas para la atención de los requerimientos derivados de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

en Materia de Egresos, recopilando previamente la documentación fuente para la 

elaboración de las propuestas en apego a la normatividad en la materia, a fin 

de contribuir en el cumplimiento de las Solicitudes de Transparencia en el 

ámbito de su competencia. 

10. Colaborar en la investigación, en Materia de Egresos, a las Prácticas 

Contables que coadyuven en las actividades del Secretario Técnico del 

Consejo Nacional de Armonización Contable, utilizando todos los Recursos 

Normativos e Informáticos, a fin de proponer mejoras en el ámbito de 

competencia de la UCG. 

11. Integrar informes periódicos y anuales en Materia de Egresos, utilizando la 

Información que general el Sistema de Contabilidad Gubernamental, con el fin de 

aportar elementos a otras áreas para la definición de Procesos relativos a ellas. 

12. Levar a cabo las actividades que le encomiende el Superior Jerárquico. 
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Nombre del Puesto: Jefa del Departamento de Soluciones Tecnológicas S 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-716-1-M1C015P-0000271-E-C-K 
Rama de Cargo: Informática 
Nivel (Grupo/Grado): O32 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$29,732.00 (Veintinueve mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos de Gobierno Federal. 

2. Procesos de Evaluación. 

3. Procedimiento Administrativo. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Educación y Humanidades Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 2 años mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Conocimientos: Desarrollo de Sistemas de Información, Administración de Proyectos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad 

e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 

mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo.  (Valor  en  el  Sistema  de 

Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario:   Mixto.   Disponibilidad   para   viajar:   A   veces.   Paquetería 

Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. Nivel de Dominio: 

Intermedio. 
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Funciones Principales: 1. Difundir y vigilar la aplicación de los reglamentos, disposiciones y procesos 

en el personal a su cargo. 

2. Detectar de manera oportuna, captar, clasificar y entender los 

requerimientos de negocio o necesidades de infraestructura tecnológica de 

las Unidades Administrativas. 

3. Participar en la definición de métricas de desempeño futuras de los 

procesos involucrados en los proyectos de tecnología de información, junto 

con las Unidades Administrativas. 

4. Recopilar la información de negocio necesaria para la definición de las 

arquitecturas tecnológicas, para la evaluación de capacidades de las 

soluciones propuestas, así como aquella relacionada a las necesidades de 

acuerdos de niveles de servicio solicitada. 

5. Recopilar información para los procesos de licitación y contratación de 

bienes y servicios informáticos necesarios para los proyectos. 

6.  Aplicar  las  normas,  lineamientos  y  metodologías  para  la  optimización 

de procesos, el desarrollo, implementación y mantenimiento de soluciones 

y aplicaciones. 

7. Participar en la ejecución de las pruebas unitarias, integrales, de estrés y 

de volumen a las soluciones realizadas para las Unidades Administrativas. 

8. Participar en los procesos de liberación de software, elaborando manuales 

de usuario, técnicos y de operación; así como capacitando a operadores del 

sistema y a usuarios clave (Capacitadores) cuando sea necesario 

 
Nombre del Puesto: Jefa del Departamento de Administración de Comunicaciones 2 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-716-1-M1C014P-0000258-E-C-K 
Rama de Cargo: Informática 
Nivel (Grupo/Grado): O21 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$22,948.00 (Veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México 
Aspectos Relevantes: Trabajo   Técnico   Calificado:   El   puesto   requiere   de   conocimientos 

tecnológicos específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 

2. Procesos de Evaluación. 

3. Procedimiento Administrativo. 
Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Educación y Humanidades Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 
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Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 2 años mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las Telecomunicaciones 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Conocimientos: Desarrollo de Sistemas de Información, Administración de Proyectos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad 

e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 

mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo.  (Valor  en  el  Sistema  de 

Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Periodos Especiales 

de Trabajo: Para mantenimiento de Equipos de Comunicaciones y apoyo a 

las áreas. 
Funciones Principales: 1. Supervisar los servicios de la red LAN ofrecidos por el proveedor 

tecnológico, mediante la revisión en sitio de los niveles de servicio prestados 

a la Institución, con la finalidad de asegurar que se está proporcionando a la 

infraestructura los servicios solicitados por los usuarios de las áreas 

responsables de la Secretaría. 

2. Generar reportes periódicos de los servicios proporcionados a la red LAN 

por el proveedor tecnológico, mediante la clasificación y análisis de la 

información recopilada durante la supervisión a la red y elaboración de 

informes internos, con el objeto de verificar el cumplimiento de los servicios 

solicitados al proveedor para el buen funcionamiento de la red LAN. 

3. Recibir y analizar la información de los servicios proporcionados a la red 

LAN por parte del proveedor tecnológico, mediante la revisión de los reportes 

ejecutivos de los niveles de servicio prestados, para confirmar la veracidad de 

sus contenidos relativos a la prestación de sus Servicios Tecnológicos. 

4. Conciliar la información sobre los servicios de soporte prestados a la red 

LAN, mediante la comparación de los reportes ejecutivos de los niveles de 

servicio prestados por el proveedor tecnológico con los reportes de servicios 

de generación interna, con la finalidad de cumplir con los niveles de servicio 

previamente acordados en los contratos correspondientes y que la red LAN 

soporte eficientemente los servicios Institucionales que apoyan a las 

actividades de los Servidores Públicos de la SHCP. 

5. Administrar y controlar la infraestructura de comunicaciones de la red LAN, 

por medio de la planeación, promoción y evaluación en la aplicación de los 

lineamientos establecidos para la asignación de los servicios Institucionales, 

con el propósito de homogenizar y eficientar el uso de la red y asegurar el 

buen desempeño de los aplicativos Institucionales. 

6. Validar y supervisar en tiempo real los servicios de comunicaciones de la 

red LAN, por medio del monitoreo a través de herramientas tecnológicas de 

análisis y procesamiento de información, con el fin de verificar el grado de 

cumplimiento de los niveles de servicio que ofrece el proveedor tecnológico 

para detectar áreas de mejora en la funcionalidad de la red. 

7. Analizar el desempeño de los puntos de servicio administrados de la red 

LAN, a través de recabar información directa o mediante correo electrónico 

con el proveedor tecnológico, con el fin de obtener las volumetrías mensuales 

correspondientes de los servicios administrados y controlar la asignación 

eficiente de los servicios que forman parte de la infraestructura de la red LAN. 
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8. Supervisar las actividades de mantenimientos preventivos y correctivos 

aplicables a la infraestructura de comunicaciones de la red LAN, a través la 

organización  de  ventanas  de  mantenimiento  con  los  involucrados  en  el 

soporte de la red y verificación de modificaciones físicas y lógicas a la 

infraestructura, con la finalidad de garantizar la confiabilidad, funcionalidad y 

calidad de la operación de la red LAN de la Secretaría de Hacienda. 

9.  Realizar  el  informe  mensual  de  niveles  de  servicio  de  la  red  LAN, 

concentrando los anexos técnicos correspondientes y elaborando los oficios 

necesarios, a fin de verificar que el proveedor tecnológico cumplió con los 

servicios comprometidos o en su caso aplicar las penalizaciones y/o 

deductivas correspondientes, que apoyen el proceso de facturación y pago 

del servicio. 

 

NOTA INFORMATIVA DE LOS PUESTOS DE LA CONVOCATORIA 

CON PERSPECTIVA DE GENERO 842G 

Con relación a los puestos de la presente Convocatoria, se informa lo siguiente: 

Los puestos que a continuación se mencionan fueron publicados el miércoles 18 de marzo de 2020, en el 

Portal de TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 

 
No. Nivel- 

Plaza 
Código Denominación del Puesto Remuneración 

Bruta Mensual 
1 N22-1117 06-412-1-M1C015P- 

0000309-E-C-L 
Subdirectora de Egresos "A" $37,243.65 (Treinta y siete 

mil doscientos cuarenta y 

tres pesos 65/100 M.N.). 
2 O32-1645 06-716-1-M1C015P- 

0000271-E-C-K 
Jefa del Departamento de 

Soluciones Tecnológicas S 
$28,767.83 (Veintiocho mil 

setecientos sesenta y siete 

pesos 83/100 M.N.). 
3 O21-2446 06-716-1-M1C014P- 

0000258-E-C-K. 
Jefa del Departamento de 

Administración de 

Comunicaciones 2 

$21,734.81 (Veintiún mil 

setecientos treinta y cuatro 

pesos 81/100 M.N.). 
 

Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraban las plazas antes de la 

emisión del Oficio No. 307-A.-2712 de fecha 30 de octubre de 2019, y al Oficio No. 307-A.-2975 de fecha 26 

de noviembre de 2019, suscritos por el Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 

Subsecretaría de Egresos de la SHCP. 

Por lo que, en la Convocatoria publicada en este medio se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente, 

conforme el Tabulador de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la República y de los Servidores 

Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y sus Equivalentes en la Entidades, así como a las 

Disposiciones Específicas para Incrementar del Uno al Tres Por Ciento a los Sueldos y Salarios del Personal 

de Menores Ingresos a los Puestos Considerados en el Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal. 

 
 

 
1a. Requisitos de participación. 

BASES DE PARTICIPACION 

Podrán participar las ciudadanas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto  y  aquellos  establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal) 

1. Ser ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria permita 

la función a desarrollar. 

2. No haber sido sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 

4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministra de algún culto. 

5. No estar inhabilitada para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 

administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 

civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 
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2a. Documentación requerida. 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 

áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten las candidatas 

para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los establecidos en la 

convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, 

establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx., así como, 

únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para aplicar para esta vacante. 

Sin excepción alguna, las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su cotejo y 

copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el 

domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 

www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 

1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 

registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 

puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 

2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 

3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 

Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 

aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 

grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 

expedición del Título y/o Cédula Profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 

anterioridad. 

En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 

Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 

carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 

créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 

reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos las candidatas firmarán Bajo Protesta de 

decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 

certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 

firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos las candidatas deberán firmar Bajo 

Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato establecido 

para tal efecto. 

Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 

académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 

titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la 

concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 

conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 

no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 

En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 

el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 

expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

4.-  Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y firma,  debiendo  ser:  credencial  para  votar  o  pasaporte 

(vigentes) o cédula profesional. 

5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadana mexicana en pleno ejercicio 

de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las funciones 

en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra de culto; no estar inhabilitada para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de algún juicio de cualquier 

naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto que 

pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad empleo 

respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser contratada y que la documentación presentada es auténtica. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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No ser servidora pública de carrera titular ni eventual. A efecto de que las Servidoras Públicas de Carrera 

Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, 

deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 

aquellas que se hayan practicado como servidoras públicas, consideradas de libre designación previo a 

obtener su nombramiento como servidoras públicas de carrera titulares. Las evaluaciones a que se hace 

referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidoras públicas de carrera titulares en la fecha 

en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el 

momento de la revisión documental. En el caso de que la servidora pública no cuente con alguna de las 

evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar 

el desempeño de ésta, el CTS solicitará a la Dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas 

evaluaciones no se requerirán cuando las servidoras públicas de carrera titulares concursen puestos del 

mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya sido evaluada en el año anterior para la 

Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de las servidoras públicas de carrera de primer 

nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 

formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 

No haber sido beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de liquidación en 

la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 

caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 

En el caso de trabajadoras que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 

Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 

Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en: 

http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 

Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de descarte. 

6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 

constancias  conforme  haya  registrado  su  trayectoria  laboral  en  el  currículum  vítae  de  TrabajaEn,  se 

aceptarán:  Hojas  únicas  de  servicios,  constancias  de  servicios,  constancias  de  nombramientos,  cartas 

finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 

documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 

IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 

de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 

declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 

poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 

telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo de la candidata, periodo laborado, percepción, 

puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 

Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 

o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 

Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 

realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 

máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 

aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 

El  documento  de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los  datos de identificación 

necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 

aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

Asimismo,  toda documentación emitida en  el extranjero  en idioma  diferente  al  español, invariablemente 

deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, la candidata deberá requisitar 

en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral comprobable 

respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto 

que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, nombre, cargo, correo 

electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo y motivo de separación. 

Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por las 

candidatas, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 

respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 

verificaciones. 

http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp
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Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, 

dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 

en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidora Pública de Carrera Titular, las calificaciones 

de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 

capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 

a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 

Información Relevante). 

9. Escrito de Aviso de Privacidad en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público informa a la titular las 

características  principales  del  tratamiento  al  que  serán  sometidos  sus  datos  personales,  los  cuales 

corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, migratorios y sobre procedimientos 

judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, artículos 26 al 28, así como la 

denominación  del  Capítulo  II,  del  Título  Segundo,  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la 

Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010. 

Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal;  los  numerales  174,  175,  213  y  220  del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, 

última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/470718/Aviso_de_Privacidad_Integral.pdf 

10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 

dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a la aspirante para el concurso 

de que se trate. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 

presentación de las aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean 

señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 

cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Reclutamiento y 

Selección determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 

fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 

De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 

registrados por las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión 

curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 

lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto 

el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. 

Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 

2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 

humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 

discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 

VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

3a. Registro de candidatas. 

La inscripción o el registro de las candidatas a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a las candidatas un 

número de folio de participación para el concurso una vez que los mismas hayan aceptado sujetarse a las 

presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 

identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 

Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de las candidatas. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/470718/Aviso_de_Privacidad_Integral.pdf
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/470718/Aviso_de_Privacidad_Integral.pdf
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Programa del concurso: 

 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación del Concurso 18 de marzo de 2020 

Fase o Etapa Plazo 
Registro de candidatas y Revisión Curricular Del 18 al 31 de marzo de 2020 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables 

a las aspirantes. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 

llevarse a cabo cualquier día del periodo que 

se señala a continuación. 
Evaluación de Conocimientos Del 01 de abril al 15 de junio de 2020 

Evaluación de Habilidades Del 01 de abril al 15 de junio de 2020 
Revisión y Evaluación Documental Del 01 de abril al 15 de junio de 2020 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 01 de abril al 15 de junio de 2020 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 01 de abril al 15 de junio de 2020 

Determinación Del 01 de abril al 15 de junio de 2020 
 

Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 

razón del número de candidatas que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 

podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 

dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 

electrónico registrada por cada candidata. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 

selección se realizará en las mismas fechas y horarios a todas las candidatas que continúen en el concurso a 

fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades 

o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a la candidata, a través de la cuenta de correo 

ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte 

si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todas las candidatas a través de los 

mismos medios. 

4a. Temarios. 

Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 

www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 

harán llegar a las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 

5a. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 

deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 

través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 

será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 

notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

Se sugiere a las candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 

ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 

diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 

Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a 

las candidatas que lleguen retrasadas quedando inmediatamente descartadas del concurso. 

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al menos 

2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 

duración máxima de cada evaluación. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

•    La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 

aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
mailto:ingreso_shcp@hacienda.gob.mx
mailto:ingreso_shcp@hacienda.gob.mx
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.hacienda.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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• Para efectos de continuar en el proceso de selección, las aspirantes deberán aprobar los exámenes de 

conocimientos y presentar la información solicitada. 

•    Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 

conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual las aspirantes podrán participar en otros concursos sin 

tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 

examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 

Los cuatro últimos, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 

versión 2019, y el primero en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 

A)   Conocimientos Técnicos del Puesto. 

B)   Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 

C)   Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

D)   Igualdad de Género. 

E)   Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Examen_ 

de_Ingreso_2019.pdf 

http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referencia_ 

estudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 

https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 

La subetapa  de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de las candidatas prefinalistas que se 

sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 

Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 

línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 

tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 

el cual las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 

evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 

rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 

resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 

consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de las candidatas, si será 

motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta 

convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 

puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la impresión del Catálogo de 

Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el 

personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 

documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 

cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la candidata y se 

ejercerán las acciones legales procedentes. 

La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 

experiencia  y  valoración  de  mérito  y  la  revisión  y  verificación  de  documentos,  se  realizarán  en  las 

instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 

04480, Alcaldía Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la 

etapa de entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 

horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta 

convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a una sola candidata, 

conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 

12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Examen_
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referencia_
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referencia_
http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp
http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php
http://www.trabajaen.gob.mx/
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

-      Orden en los puestos desempeñados. 

-      Duración en los puestos desempeñados. 

-      Experiencia en el Sector público. 

-      Experiencia en el Sector privado. 

-      Experiencia en el Sector social. 

-      Nivel de responsabilidad. 

-      Nivel de remuneración. 

-      Relevancia de funciones o actividades. 

-      En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

-      En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

-      Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

-      Resultados de las acciones de capacitación. 

-      Resultados de procesos de certificación. 

-      Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando la participante sea la autora de dicha publicación). 

-      Distinciones. 

-      Reconocimientos o premios. 

-      Actividad destacada en lo individual. 

-    Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 

Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 

oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 

IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 

Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por una aspirante en el examen de 

conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 

Selección. 

Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o 

la CURP, de la candidata, ésta deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función 

Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx 

anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y 

CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se 

presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la 

candidata. 

De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 

la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de las candidatas. Asimismo, en caso 

de que una candidata requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de 

un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo 

máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 

Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante 

señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del 

contenido o de los criterios de evaluación. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de candidatas con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 

mailto:acervantes@funcionpublica.gob.mx
mailto:jmmartinez@funcionpublica.gob.mx
mailto:jmmartinez@funcionpublica.gob.mx
mailto:jmmartinez@funcionpublica.gob.mx
mailto:jmmartinez@funcionpublica.gob.mx
mailto:jmmartinez@funcionpublica.gob.mx
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
mailto:ingreso_shcp@hacienda.gob.mx
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, las cinco candidatas 

con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el universo lo permita. 

En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista 

el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que 

el número de candidatas que se continuarían entrevistando, que preferentemente será de tres y sólo se 

entrevistarían en caso de no contar al menos con una finalista de entre las candidatas ya entrevistadas. La 

candidata que al final de la etapa III cuente con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no 

será considerada para la entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar 

el puntaje mínimo de calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 

-      Contexto, (favorable o adverso) 

-      Estrategia (simple o compleja) 

-      Resultado (sin impacto o con impacto) 

-      Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a las candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 

puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser consideradas 

aptas para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 

Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a)    Ganadora del concurso, a la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, a la de mayor Calificación Definitiva, y 

b)   A la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, la ganadora señalada en el inciso 

anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c)    Desierto el concurso. 

6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatas en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllas con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 

de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

 

Etapa Enlace Jefa de 

Departamento 
Subdirectora 

de Area 
Directora 

de Area 
Directora 

General 

Adjunta 

Directora 

General 

II. Exámenes de 

Conocimientos 
30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 

Habilidades 
20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 

Experiencia 
10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 

Mérito 
10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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8a. Reserva de Candidatas 

Las candidatas entrevistadas por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadoras 

del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva de 

Candidatas de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma 

de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Las candidatas finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el período que dure su vigencia de 

permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 

establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 

participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo 

prevenga el Comité Técnico de Selección. 

9a. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I.     Porque ninguna candidata se presente al concurso; 

II.    Porque ninguna de las candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada finalista 

(65 puntos); o 

III.   Porque sólo una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de las integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10a. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

I.     Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal  expresa  que  restrinja  la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

II.   El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o 

III.   El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso 

En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. Los datos personales de las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 

Las  aspirantes  se  responsabilizarán  de  los  traslados  y  gastos  erogados  como  consecuencia  de  su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a 

cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 

12a. Resolución de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las candidatas formulen con relación a las plazas 

y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico ingreso_shcp@hacienda.gob.mx 

o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

13a. Inconformidades: 

Las concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 

Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de 

México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, las interesadas estarán en aptitud jurídica de 

interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 

la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 

Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 

de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 

Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal,  97  y  98  de  su  Reglamento,  o 

depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

http://www.dof.gob.mx/
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15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 

En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 

por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 

en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 

El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 

bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 

a)    Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, 

en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., las interesadas podrán solicitar su reactivación a 

comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 

causas del descarte no sean imputables a las propias aspirantes. 

b)   Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 

Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 

comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I.     La aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II.    Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

16a. Disposiciones generales 

1.    Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 

a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

b)   La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 

dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 

flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el nombre del 

puesto. 

2.    Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en: 

a)  La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del- 

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 

de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b)   En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto de 

su interés. 

3.    Cuando la ganadora del concurso tenga el carácter de servidora pública de carrera titular, para poder 

ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activa en 

ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 

VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4.    En caso de que la candidata ganadora, no se presente a tomar posesión de su puesto en la fecha y hora 

indicada por la dependencia; se considerará como desistimiento a su ingreso, por lo que deberá enviar 

escrito libre de su declinación a ocupar el puesto por concurso dirigido al Comité, a la siguiente cuenta de 

correo comité_tecnico@hacienda.gob.mx, dentro de los tres días hábiles contados a partir de la fecha de 

ingreso establecida. 

5.    Los   datos   personales   que   se   registren   durante   el   reclutamiento,   la   selección   así   como   las 

inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 

concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 

tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6.    Cualquier  aspecto no previsto en  la  presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico  de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 18 de marzo de 2020. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Reclutamiento y Selección 

Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Rúbrica. 
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http://www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO(A) QUE DESEE 

INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 127 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 

200, 201, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emite la 

siguiente: Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional 

de Carrera en el siguiente puesto vacante de la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto Subdirector de Inspección Financiera de 

Fondos de Aseguramiento 
Código de Puesto 

06-C00-1-M2C017P-0000692-E-C-A 
Nivel Administrativo N33 Número de vacantes Una 
Percepción Mensual 

Bruta 
$54,445.00 (Cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta 

y cinco pesos 00/100 M.N.) mensual 
Adscripción del 

Puesto 
Director de Inspección de Fondos de 

Aseguramiento 
Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales 
1. Coordinar y supervisar al personal para que practique las visitas de inspección 

a los fondos de aseguramiento, a los organismos integradores y a los otros 

participantes de los programas de fomento y apoyo a que se refiere la Ley de 

Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural que la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público le solicite a la Comisión para verificar el apego a lo previsto en 

dicha Ley y demás regulaciones que resulten aplicables, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 52 de la Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario 

y Rural, así como realizar los informes correspondientes y verificar que se cumpla 

con las observaciones que con motivo de las visitas realizadas se les formulen, 

para el cumplimiento de las obligaciones. 

2.  Coordinar  al  personal  para  requerir,  en  el  ámbito  de  su  competencia, 

información y documentación a los fondos de aseguramiento, organismos 

integradores y demás participantes de los programas de fomento y apoyo a que se 

refiere la Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, señalando los 

plazos y medios para su entrega, para el cumplimiento de las obligaciones. 

3. Coordinar y supervisar las labores necesarias para verificar en visita de 

inspección que la contabilidad de los fondos de aseguramiento se ajuste al 

catálogo general de cuentas que autorice la Comisión conforme a lo señalado en 

el artículo 38 de la Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, para el 

cumplimiento de las obligaciones. 

4. Coordinar y supervisar las labores necesarias para verificar en visita de 

inspección que la presentación y aprobación de los estados financieros de los 

fondos de aseguramiento se apegue a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de 

Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, para el cumplimiento de las 

obligaciones. 

5. Coordinar y supervisar las labores de inspección necesarias para revisar y 

verificar los dictámenes a los estados financieros anuales de los fondos de 

aseguramiento realizados por un contador público independiente y que los mismos 

se  apeguen  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  38  de  la  Ley  de  Fondos  de 

Aseguramiento Agropecuario y Rural, para el cumplimiento de las obligaciones. 

6. Coordinar y supervisar las labores necesarias para verificar en visita de 

inspección que los fondos de aseguramiento realicen la inversión de sus activos 

que respaldan sus reservas técnicas, conforme a lo previsto en el artículo 39 de la 

Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, para el cumplimiento de 

las obligaciones. 

7. Coordinar y supervisar las labores necesarias para verificar mediante visita de 

inspección que la integración del fondo social de los fondos de aseguramiento se 

realice en apego a lo señalado en el artículo 35 de la Ley de Fondos de 

Aseguramiento Agropecuario y Rural, para el cumplimiento de las obligaciones. 
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 8. Coordinar y supervisar las labores necesarias para verificar en visita de 

inspección que los fondos de aseguramiento reflejen correctamente en su 

contabilidad la recepción y aplicación de los recursos que reciban derivados de los 

programas de fomento y apoyo a que se refiere la Ley de Fondos de 

Aseguramiento Agropecuario y Rural, de conformidad con lo previsto en las reglas 

de operación y el catálogo de cuentas de los Fondos de Aseguramiento que dé a 

conocer  la  Comisión,  en  términos  del  artículo  38  de  dicha  Ley,  para  el 

cumplimiento de las obligaciones. 
Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area de Estudio: Ciencias Agropecuarias 

Carrera Genérica: Agronomía 

Area de Estudio: Ciencias Agropecuarias 

Carrera Genérica: Desarrollo Agropecuario 

Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas - Actuaría 

Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Administración 

Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Contaduría 

Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Derecho 

Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Economía 

Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Finanzas 
Experiencia laboral Mínimo  cuatro  años  de  experiencia  en:  Según 

catálogos de Trabajaen 
Area de experiencia: Ciencias Agrarias 
Area de experiencia requerida: Ingeniería Agrícola 
Area de experiencia: Ciencias Agrarias 
Area de experiencia requerida: Agronomía 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Administración 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Contabilidad 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Economía General 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Probabilidad 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Estadística 

Capacidades 
Gerenciales/ 
Habilidades 

• Trabajo en equipo 
• Orientación a resultados 

Capacidades Técnicas Inglés con nivel básico. Office con nivel intermedio. 
 

Nombre del Puesto Inspector Supervisor Financiero de 
Fondos de Aseguramiento 

Código de Puesto 
06-C00-1-M2C015P-0000694-E-C-A 

Nivel Administrativo O33 Número de vacantes Una 
Percepción Mensual 
Bruta 

$32,161.00 (Treinta y dos mil ciento sesenta y un pesos 00/100 M.N.) mensual 

Adscripción del 

Puesto 
Subdirector de Inspección Financiera de 

Fondos de Aseguramiento 
Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales 
1.  Practicar  las  visitas  de  inspección  a  los  fondos  de  aseguramiento,  a  los 
organismos integradores y a los otros participantes de los programas de fomento y 
apoyo a que se refiere la Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural 
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público le solicite a la Comisión para 
verificar el apego a lo previsto en dicha Ley y demás regulaciones que resulten 
aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de 
Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, así como realizar los informes 
correspondientes y verificar que se cumpla con las observaciones que con motivo 
de las visitas realizadas se les formulen, para el cumplimiento de las obligaciones. 
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 2. Requerir y revisar, en el ámbito de su competencia, información y 

documentación a los fondos de aseguramiento, organismos integradores y demás 

participantes de los programas de fomento y apoyo a que se refiere la Ley de 

Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, señalando los plazos y medios 

para su entrega, para el cumplimiento de las obligaciones. 

3. Efectuar las labores de inspección necesarias para verificar que la contabilidad 

de los fondos de aseguramiento se ajuste al catálogo general de cuentas que 

autorice la Comisión conforme a lo señalado en el artículo 38 de la Ley de Fondos 

de Aseguramiento Agropecuario y Rural, para el cumplimiento de las obligaciones. 

4. Efectuar las labores de inspección necesarias para verificar que la presentación 

y  aprobación  de  los  estados  financieros  de  los  fondos  de  aseguramiento  se 

apegue a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Fondos de Aseguramiento 

Agropecuario y Rural, para el cumplimiento de las obligaciones. 

5. Efectuar las labores de inspección necesarias para revisar los dictámenes a los 

estados financieros anuales de los fondos de aseguramiento realizados por un 

contador público independiente y verificar que los mismos se apeguen a lo 

dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y 

Rural, para el cumplimiento de las obligaciones. 

6. Efectuar las labores de inspección necesarias para verificar que los fondos de 

aseguramiento realicen la inversión de sus activos que respaldan sus reservas 

técnicas, conforme a lo previsto en el artículo 39 de la Ley de Fondos de 

Aseguramiento Agropecuario y Rural, para el cumplimiento de las obligaciones. 

7. Efectuar las labores de inspección necesarias para verificar que la integración 

del fondo social de los fondos de aseguramiento se realice en apego a lo señalado 

en el artículo 35 de la Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, 

para el cumplimiento de las obligaciones. 

8. Efectuar las labores de inspección necesarias en el ámbito de su competencia 

para verificar que los fondos de aseguramiento reflejen correctamente en su 

contabilidad la recepción y aplicación de los recursos que reciban derivados de los 

programas de fomento y apoyo a que se refiere la Ley de Fondos de 

Aseguramiento Agropecuario y Rural, de conformidad con lo previsto en las reglas 

de operación y el catálogo de cuentas de los Fondos de Aseguramiento que dé a 

conocer  la  Comisión,  en  términos  del  artículo  38  de  dicha  Ley,  para  el 

cumplimiento de las obligaciones. 
Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area de Estudio: Ciencias Agropecuarias 

Carrera Genérica: Agronomía 

Area de Estudio: Ciencias Agropecuarias 

Carrera Genérica: Desarrollo Agropecuario 

Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas - Actuaría 

Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Administración 

Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Contaduría 

Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Derecho 

Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Economía 

Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Finanzas 
Experiencia laboral Mínimo   dos   años   de   experiencia   en:   Según 

catálogos de Trabajaen 

Area de experiencia: Ciencias Agrarias 

Area de experiencia requerida: Ingeniería Agrícola 

Area de experiencia: Ciencias Agrarias Area 

de experiencia requerida: Agronomía Area de 

experiencia: Ciencias Económicas Area de 

experiencia requerida: Administración 
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  Area de experiencia: Ciencias Económicas 

Area de experiencia requerida: Contabilidad 

Area de experiencia: Ciencias Económicas 

Area de experiencia requerida: Economía General 

Area de experiencia: Matemáticas 

Area de experiencia requerida: Probabilidad 

Area de experiencia: Matemáticas 

Area de experiencia requerida: Estadística 
Capacidades 

Gerenciales/ 

Habilidades 

• Trabajo en equipo 

• Orientación a resultados 

Capacidades Técnicas Inglés con nivel básico. Office con nivel intermedio. 
 

Nombre del Puesto Inspector Supervisor Financiero de 

Fondos de Aseguramiento 
Código de Puesto 

06-C00-1-M2C015P-0000696-E-C-A 
Nivel Administrativo O33 Número de vacantes Una 
Percepción Mensual 

Bruta 
$32,161.00 (Treinta y dos mil ciento sesenta y un pesos 00/100 M.N.) mensual 

Adscripción del 

Puesto 
Subdirector de Inspección Financiera de 

Fondos de Aseguramiento 
Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales 
1. Practicar las visitas de inspección a los fondos de aseguramiento, a los 

organismos integradores y a los otros participantes de los programas de fomento y 

apoyo a que se refiere la Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural 

que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público le solicite a la Comisión para 

verificar el apego a lo previsto en dicha Ley y demás regulaciones que resulten 

aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de 

Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, así como realizar los informes 

correspondientes y verificar que se cumpla con las observaciones que con motivo 

de las visitas realizadas se les formulen, para el cumplimiento de las obligaciones. 

2. Requerir y revisar, en el ámbito de su competencia, información y 

documentación a los fondos de aseguramiento, organismos integradores y demás 

participantes de los programas de fomento y apoyo a que se refiere la Ley de 

Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, señalando los plazos y medios 

para su entrega, para el cumplimiento de las obligaciones. 

3. Efectuar las labores de inspección necesarias para verificar que la contabilidad 

de los fondos de aseguramiento se ajuste al catálogo general de cuentas que 

autorice la Comisión conforme a lo señalado en el artículo 38 de la Ley de Fondos 

de Aseguramiento Agropecuario y Rural, para el cumplimiento de las obligaciones. 

4. Efectuar las labores de inspección necesarias para verificar que la presentación 

y  aprobación  de  los  estados  financieros  de  los  fondos  de  aseguramiento  se 

apegue a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Fondos de Aseguramiento 

Agropecuario y Rural, para el cumplimiento de las obligaciones. 

5. Efectuar las labores de inspección necesarias para revisar los dictámenes a los 

estados financieros anuales de los fondos de aseguramiento realizados por un 

contador público independiente y verificar que los mismos se apeguen a lo 

dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y 

Rural, para el cumplimiento de las obligaciones. 

6. Efectuar las labores de inspección necesarias para verificar que los fondos de 

aseguramiento realicen la inversión de sus activos que respaldan sus reservas 

técnicas, conforme a lo previsto en el artículo 39 de la Ley de Fondos de 

Aseguramiento Agropecuario y Rural, para el cumplimiento de las obligaciones. 

7. Efectuar las labores de inspección necesarias para verificar que la integración 

del fondo social de los fondos de aseguramiento se realice en apego a lo señalado 

en el artículo 35 de la Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, 

para el cumplimiento de las obligaciones. 
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 8. Efectuar las labores de inspección necesarias en el ámbito de su competencia 
para  verificar  que  los  fondos  de  aseguramiento  reflejen  correctamente  en  su 
contabilidad la recepción y aplicación de los recursos que reciban derivados de los 
programas  de  fomento  y  apoyo  a  que  se  refiere  la  Ley  de  Fondos  de 
Aseguramiento Agropecuario y Rural, de conformidad con lo previsto en las reglas 
de operación y el catálogo de cuentas de los Fondos de Aseguramiento que dé a 
conocer  la  Comisión,  en  términos  del  artículo  38  de  dicha  Ley,  para  el 
cumplimiento de las obligaciones. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Agropecuarias 
Carrera Genérica: Agronomía 
Area de Estudio: Ciencias Agropecuarias 
Carrera Genérica: Desarrollo Agropecuario 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas - Actuaría 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Contaduría 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Economía 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Finanzas 

Experiencia laboral Mínimo   dos   años   de   experiencia   en:   Según 
catálogos de Trabajaen 
Area de experiencia: Ciencias Agrarias 
Area de experiencia requerida: Ingeniería Agrícola 
Area de experiencia: Ciencias Agrarias 
Area de experiencia requerida: Agronomía 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Administración 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Contabilidad 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Economía General 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Probabilidad 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Estadística 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

• Trabajo en equipo 
• Orientación a resultados 

Capacidades Técnicas Inglés con nivel básico. Office con nivel intermedio. 
 

Nombre del Puesto Supervisor Actuarial Código de Puesto 
06-C00-3-M2C015P-0000568-E-C-A 

Nivel Administrativo O33 Número de vacantes  
Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$32,161.00 (Treinta y dos mil ciento sesenta y un pesos 00/100 M.N.) mensual 

Adscripción del 
Puesto 

Subdirector de Vigilancia de Seguros de 
Daños y Fianzas 

Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales 
1.  Recabar  y  generar,  el  ámbito  de  su  competencia,  la  información  para  las 
autoridades financieras del exterior, en términos de la fracción XXXVII del artículo 
366 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; realizar, en el ámbito de 
su competencia, el informe y opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
respecto de los casos concretos que ésta solicite; preparar, en el ámbito de su 
competencia, las comunicaciones y, en su caso, la información que requieran las 
delegaciones regionales en el ejercicio de las funciones de su competencia y 
demás disposiciones jurídicas aplicables; y generar copias certificadas, cuando así 
proceda conforme a derecho, de los documentos que obren en su poder, con 
motivo del ejercicio de sus funciones. Lo anterior, con la finalidad de cumplir 
adecuadamente con los acuerdos de cooperación y coordinación de acciones 
regulatorias con otras autoridades, nacionales y del exterior y con los usuarios de 
los seguros y las fianzas. 
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2. Elaborar los oficios mediante los cuales se apliquen las sanciones previstas en 

la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras leyes, por violaciones a 

éstas y a las disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con las 

atribuciones de su competencia; elaborar los oficios mediante los cuales se 

impongan las medidas de apremio previstas en la Ley de Instituciones de Seguros 

y  de  Fianzas,  con  motivo  de  las  órdenes  o  mandatos  que  emita  para  el 

desempeño de sus atribuciones; formular las observaciones derivadas de la 

vigilancia, coordinando la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, 

actos, omisiones o irregularidades detectadas con motivo del ejercicio de dichas 

atribuciones; elaborar, en el ámbito de su competencia, el requerimiento a las 

Instituciones y Sociedades Mutualistas relativo a una o varias de las medidas 

de control a que se refiere el artículo 324 de la Ley de Instituciones de Seguros y 

de Fianzas; elaborar el requerimiento de información y documentación a las 

Instituciones y Sociedades Mutualistas, así como a las demás personas sujetas a 

la inspección y vigilancia de la comisión, señalando los plazos para su entrega, 

conforme  a  la  Ley  de  Instituciones  de  Seguros  y  de  Fianzas,  y  demás 

disposiciones jurídicas aplicables; hacer del conocimiento de sus superiores 

jerárquicos, las irregularidades observadas en ejercicio de sus funciones y ejercer 

las  demás  facultades  que  le  confieran  otras  disposiciones  jurídicas  o  le 

encomiende su superior jerárquico. Lo anterior, con la finalidad de que en aquellos 

casos en que las instituciones de seguros o de fianzas, realicen sus operaciones 

irregulares, las subsanen y reciban las penalizaciones correspondientes previstas 

en la regulación, y con ello contribuir a inhibir conductas irregulares que pongan 

en riesgo su solvencia y el interés de los usuarios de los seguros y las fianzas; así 

como para hacer del conocimiento de las autoridades superiores aquellas 

operaciones irregulares que están realizando las instituciones de seguros o de 

fianzas. 

3.  Analizar,  en  el  ámbito  de  su  competencia,  el  comportamiento  técnico  de 

las operaciones en las Instituciones y Sociedades Mutualistas; revisar que las 

Instituciones y Sociedades Mutualistas y demás personas y entidades sujetas a la 

inspección y vigilancia de la comisión, cumplan con las observaciones que con 

motivo de las visitas de inspección se les formulen; revisar, en el ámbito de su 

competencia, que las Instituciones y Sociedades Mutualistas lleven a cabo la 

revelación de la información por parte de las Instituciones y Sociedades 

Mutualistas, conforme a lo dispuesto en los artículos 307 y 308 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones de carácter general 

que al efecto emita la comisión con base en dichos artículos; revisar, en el ámbito 

de su competencia, que las intervenciones con carácter de gerencia se lleven de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 

y  las  disposiciones  de  carácter  general  que  al  efecto  emita  la  comisión;  e 

investigar, en el ámbito de su competencia, actos que hagan suponer la ejecución 

de  operaciones  que  contravengan  la  Ley  de  Instituciones  de  Seguros  y  de 

Fianzas, los reglamentos y las disposiciones de carácter general, pudiendo 

proponer la intervención y, en su caso, clausura a las personas que puedan estar 

incurriendo en ellas. lo anterior, con la finalidad de verificar que lo realizado por las 

instituciones, en materia de valuación y constitución de reservas y en el 

requerimiento de capital de solvencia, se haga en forma actuarialmente correcta y 

con apego a lo establecido en el marco regulatorio, así como detectar 

oportunamente cualquier situación que pueda poner en riesgo la solvencia de la 

compañía y tomar la medidas preventivas necesarias, cuidando, de esta manera, 

que no se ponga en riesgo el interés de los asegurados o de los contratantes de 

fianzas, y que la compañía pueda cumplir adecuadamente con sus compromisos y 

que en caso de una intervención con carácter gerencial, se lleve a cabo conforme 

a las disposiciones de carácter general. 
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4. Analizar e informar, en el ámbito de su competencia, respecto al sistema de 
gobierno corporativo de las Instituciones y Sociedades Mutualistas en términos 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter 
general aplicables que al efecto emita la comisión. Lo anterior, con la finalidad de 
verificar  que  los  procesos  de  control  y  administración  de  la  compañía,  en 
lo relativo a aspectos técnicos, se haga en forma correcta y con apego a lo 
establecido en el marco regulatorio, cuidando, de esta manera, que no se ponga 
en riesgo el interés de los asegurados o de los contratantes de fianzas y que la 
compañía pueda cumplir adecuadamente con sus compromisos. 
5. Revisar, en el ámbito de su competencia, en coordinación con la Dirección 
General de Supervisión Financiera, que las Instituciones y Sociedades Mutualistas 
constituyan, valúen y registren las reservas técnicas, conforme a los términos que 
establece la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión,; realizar, en el ámbito de su 
competencia, las labores de vigilancia de las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas, respecto a la valuación de las reservas técnicas a que se refiere el 
artículo 228 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; supervisar, en el 
ámbito  de  su  competencia,  que  las  Instituciones  y  Sociedades  Mutualistas, 
realicen  el  cálculo  del  requerimiento  de  capital  de  solvencia  derivado  de  los 
riesgos de suscripción en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, y de las disposiciones de carácter general aplicables, en coordinación 
con  la  Dirección  General  de  Supervisión  Financiera,  la  Dirección  General 
de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud, la Dirección General de 
Supervisión de Reaseguro y la Dirección General de Análisis de Riesgos; revisar, 
en el ámbito de su competencia, revisar que la prueba de solvencia dinámica que 
realicen anualmente las instituciones con el propósito de evaluar la suficiencia de 
los fondos propios admisibles para cubrir el requerimiento de capital de solvencia 
ante diversos escenarios prospectivos en su operación, en términos de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, y las disposiciones de carácter general que 
al efecto emita la Comisión; y revisar, en el ámbito de su competencia, que a las 
aportaciones  que  se  realicen  a  los  fondos  especiales  a  que  se  refieren  los 
artículos 273 y 274 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y que se 
efectúen con apego a esa ley y a las disposiciones de carácter general aplicables. 
lo anterior, con la finalidad de verificar que lo realizado por las instituciones, en 
materia valuación y constitución de reservas y cálculo de capital de solvencia, se 
haga en forma actuarialmente correcta y con apego a lo establecido en el marco 
regulatorio, así como detectar oportunamente cualquier situación que pueda poner 
en riesgo la solvencia de la compañía y tomar la medidas preventivas necesarias, 
cuidando, de esta manera, que no se ponga en riesgo el interés de los asegurados 
o de los contratantes de fianzas y que la compañía pueda cumplir adecuadamente 
con sus compromisos. 
6. Revisar, en el ámbito de su competencia, que las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas, den cumplimiento a los planes de regularización y programas de 
autocorrección presentados, y elaboren en su caso, los requerimientos y 
resoluciones correspondientes; analizar las solicitudes de autorización así como 
elaborar las resoluciones de estas, en el ámbito de su competencia, de los cargos 
especiales que en su caso puedan llevar a cabo las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas, para afectarlos a la constitución de los fondos especiales a que se 
refiere el artículo 273 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; analizar, 
en el ámbito de su competencia, las solicitudes de registro de los productos de 
seguros y de notas técnicas de fianzas de las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas y, en su caso, solicitar y verificar el cumplimiento de los planes de 
regularización  cuando  dichos  productos  o  notas  técnicas  de  fianzas  no  se 
apeguen a lo previsto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general aplicables, resolviendo lo conducente respecto 
de la revocación y en su caso suspensión en los términos de lo establecido en el 
artículos 205, 206, 212 y 213 de dicha ley; y revisar y analizar, en el ámbito de su 
competencia, que los métodos actuariales para la constitución y valuación de las 
reservas técnicas que someten a registro las instituciones de seguros, se apeguen 
a la regulación vigente y, en su caso, solicita los ajustes necesarios a dichos 
métodos en términos del artículo 219, párrafo tercero de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. Lo anterior, con la finalidad de verificar, en el ámbito de su 
competencia, que las instituciones subsanen, tanto las irregularidades detectadas 
por la Comisión, como aquellas que la misma institución detectó; para verificar que 
las primas y demás elementos técnicos y contractuales de los productos que se 
van a comercializar sean técnicamente correctos y apegados a lo establecido en 
la regulación, contribuyendo con ello a evitar que en el mercado se comercialicen 
y operen productos de seguros o de fianzas que sean irregulares y causen algún 
perjuicio a los compradores de dichos productos. 
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 7. Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera en su labor de 

vigilar, respecto de las facultades de supervisión, que las Instituciones y 

Sociedades Mutualistas, cuenten con los recursos suficientes para cubrir su base 

de inversión, que calculen su requerimiento de capital de solvencia derivado de 

sus  riesgos  financieros,  que  mantengan  con  los  fondos  propios  admisibles 

recursos suficientes para respaldar su requerimiento de capital de solvencia en 

términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y de las disposiciones 

de carácter general que al efecto emita la comisión, así como coadyuvar cuando 

realicen operaciones mediante las cuales transfieran porciones del riesgo de su 

cartera relativa a riesgos técnicos al mercado de valores, se sujeten a la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas y a las disposiciones de carácter general 

que al efecto emita la Comisión y coadyuvar en su labor de resolver las solicitudes 

de las instituciones de seguros, relacionadas con la falta de recursos necesarios 

para dar cumplimiento a sus obligaciones para que reciban el otorgamiento de los 

apoyos de los fondos especiales a que se refiere el artículo 274 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas, y en relación con el artículo 435 de dicha 

ley; coadyuvar con la Dirección General de Supervisión de Reaseguro en su labor 

de ejercicio de los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para 

que los  límites máximos de retención que fijen y apliquen las Instituciones y 

Sociedades  Mutualistas,  para  la  constitución  de los  importes  recuperables  de 

reaseguro, reafianzamiento, reaseguro financiero y otros mecanismos de 

transferencia de riesgos y responsabilidades de las Instituciones y Sociedades 

Mutualistas y que el cálculo del requerimiento de capital de solvencia derivado de 

las operaciones de reaseguro, reaseguro financiero, reafianzamiento, y otros 

mecanismos de transferencia de riesgos y responsabilidades se realicen conforme 

a lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 

disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión; asimismo 

coadyuvar en su labor de resolver las solicitudes de autorización que las 

instituciones, presenten para realizar las operaciones de reaseguro financiero, así 

como  el  ejercicio  de  los  actos  necesarios  respecto  de  las  facultades  de 

supervisión para que en dichas operaciones las instituciones se sujeten a la Ley 

de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 

que al efecto emita la comisión; coadyuvar con la Dirección General de Análisis de 

Riesgos en la verificación que esta realice del uso de los modelos internos en el 

cálculo del requerimiento de capital de solvencia por parte de las instituciones y la 

revisión del cálculo del requerimiento de capital de solvencia por parte de las 

instituciones; coadyuvar con la Dirección General Jurídica Consultiva y de 

Intermediarios en el trámite, para aprobación de la Junta de Gobierno de la 

Comisión, las solicitudes para la cesión de la cartera y la fusión, así como de la 

escisión de las Instituciones y Sociedades Mutualistas; y las demás que se le 

encomienden,   así   como   todas   aquellas   actividades   en   el   ámbito   de   su 

competencia que sean necesarias para el logro de sus objetivos. Lo anterior, con 

la   finalidad   de   cumplir   adecuadamente   con   la   coordinación   de   acciones 

regulatorias con otras áreas de la Comisión. 
Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas - Actuaría 
Experiencia laboral Mínimo   dos   años   de   experiencia   en:   Según 

catálogos de Trabajaen 

Area de experiencia: Ciencias Económicas 

Area de experiencia requerida: Actividad Económica 

Area de experiencia: Matemáticas 

Area de experiencia requerida: Probabilidad 

Area de experiencia: Matemáticas 

Area de experiencia requerida: Estadística 
Capacidades 

Gerenciales/ 

Habilidades 

• Trabajo en equipo 

• Orientación a resultados 

Capacidades Técnicas Conforme a Temario 
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Bases de participación 

Principios del 

concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, así 

como el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
Requisitos de 

participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. 

De acuerdo al numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, cuando 

la convocatoria señale como requisito de escolaridad contar con título profesional, 

el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de 

Educación Pública y mediante la presentación de la cédula profesional 

correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones 

aplicables. 

El grado académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 

Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico. 

En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento 

de los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio 

de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 

desarrollar; 

II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 

III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 

V. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 

y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Documentación 

requerida 
Los(as) aspirantes deberán presentar para cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple, los siguientes documentos que se mencionan a 

continuación: 

1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para 

participar en el concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

3. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el (la) aspirante, 

actualizado, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 

laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen. 

4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título profesional y cédula profesional. En el caso de 

haber realizado estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 

oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 

Profesionales de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 

votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional). 

6. Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 

no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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 8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 

su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 

concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 

Trabajaen, se deberá presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de 

empleos anteriores en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al 

ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso que indiquen la fecha de 

inicio  y  término  en  el  puesto,  el  o  los  puestos  desempeñados  y  sueldo(s) 

percibidos. No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral 

requerida las cartas de recomendación, constancias de sueldos, cartas de 

recomendación, salarios, conceptos asimilados y créditos al salario. 

10. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 

ejercicio profesional, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 

tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 

profesionales certificadas vigentes. 

11. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del ACUERDO por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño 

anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 

servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares. 

Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior se acreditarán en el momento 

de la revisión documental. 

Las personas  que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 

los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 

convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la LSPC. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC, se tendrá por 

acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 

tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador de éste. 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas se reserva el derecho de solicitar en 

cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 

datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, 

de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su 

caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 

nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 

legales procedentes. 
Registro de 

aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá 

realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 

cual asignará un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, 

que  servirá  para  formalizar  su  inscripción  a  éste  e  identificarlos  durante  el 

desarrollo del  proceso hasta antes de la  entrevista por el Comité Técnico de 

Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) aspirantes. 
Desarrollo del 

concurso 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 

establecidas a continuación: 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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Etapa Lugar Fecha o Plazo 

Publicación de Convocatoria en el 

DOF. 
www.trabajaen.gob.mx 18 de marzo de 2020. 

Registro de aspirantes (en la 

herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de marzo al 

01 de abril de 2020. 

Revisión curricular (en forma 

automatizada por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de marzo al 

01 de abril de 2020. 

Recepción de solicitudes para 

reactivación de folios 
Fernando Villalpando No. 18, Col. 

Guadalupe Inn;. Alvaro Obregón; 

C.P. 01020; Ciudad de México. 

Del 02, 03 y 06 de abril de 

2020. 

*Examen de conocimientos Av. Insurgentes Sur No. 1971, 

Torre Sur, Piso 2, Col. Guadalupe 

Inn; Alvaro Obregón; C.P. 01020; 

Ciudad de México. 

Hasta el 14 de abril de 2020. 
*Evaluación de habilidades Hasta el 22 de abril de 2020. 

*Presentación de Documentos 

Evaluación de la Experiencia y 

valoración del Mérito 

Fernando Villalpando No. 18, Col. 

Guadalupe Inn;. Alvaro Obregón; 

C.P. 01020; Ciudad de México. 

Hasta el 04 de mayo de 2020. 

*Entrevista por el Comité de 

Selección 
Fernando Villalpando No. 18, Col. 

Guadalupe Inn;. Alvaro Obregón; 

C.P. 01020; Ciudad de México. 

Hasta el 14 de mayo de 2020. 

*Determinación del candidato 

ganador 
www.trabajaen.gob.mx Del 21 de mayo de 2020. 

*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 

número de aspirantes que participen en esta o en caso de situaciones contingentes. 

Temarios El temario sobre el que versará el examen de conocimientos se encontrará a 

disposición  de  los  candidatos  en  la  página  electrónica  www.trabajaen.gob.mx, 

a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Las guías para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles para su 

consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx 
Presentación de 

evaluaciones 
La Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas comunicará a cada aspirante, la 

fecha,   hora   y   lugar   en   que   deberá   presentarse   para   la   aplicación   de 

las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 

página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 

entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 

fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 

Selección de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a través del portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx 

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 

fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración 

máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia 

para el inicio de todos los exámenes, será de veinte minutos. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán 

las siguientes premisas: 

El examen de conocimientos técnicos de cada plaza se realizará de manera 

presencial, por escrito, será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Sólo en el caso de las 

calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente entero ejemplo: 

60.6 subirá a 61. 
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La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte y la calificación 

mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

•    Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en 

el sistema de puntuación general y no implican el descarte de los candidatos. 

•    De   conformidad   con   la   Metodología   y   Escalas   de   Calificación   para 

la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la 

Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los 

elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los 

siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 

los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

En los casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 

funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 

Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto 

a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 

conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 

del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal. 

A fin de que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas esté en posibilidad de 

atender las solicitudes de los candidatos que hubieran aplicado las evaluaciones 

de conocimientos en esta Comisión, en la plaza de que se trate, y requieran la 

revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada 

en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 

fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser entregado en 

Fernando   Villalpando   No.   18,   Col.   Guadalupe   Inn,   Alvaro   Obregón, 

C.P.  01020,  Ciudad  de  México,  en  la  Dirección  de  Administración  de 

Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 hrs. El escrito deberá ser dirigido al Comité 

Técnico de Selección de la plaza correspondiente. 

Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las 

evaluaciones de habilidades aplicadas en los procesos de selección tendrán 

vigencia de un año. 

Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 

conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 

firmado  autógrafamente)  enviado  por  correo  electrónico  dentro  de  un  plazo 

máximo de cinco días hábiles, contado a partir de la publicación de los resultados 

en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 

Técnico del Comité Técnico de Selección. Es importante señalar, que la revisión 

de exámenes sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 

la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá 

la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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Etapa de 

entrevistas 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 

considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos, a 

fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 

las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) 

con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. 

En el supuesto de que el número de candidatos(as) que aprueben las etapas 

señaladas en las fracciones I, II, y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del 

Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública,  fuera  menor  al 

mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse 

hasta un sólo(a) candidato (a). En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con 

el orden  de prelación, accederán a la  etapa  de Entrevista el primer  lugar, el 

segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 

criterios siguientes: 

-      Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

-      Estrategia o acción (simple o compleja) 

-      Resultado (sin impacto o con impacto) 

-      Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 

Determinación 
Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 

Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en al menos 

una calificación de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 

mediante la emisión de su determinación, declarando: 

a)    Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b)   Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 

a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 

I. Comunique  a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 

c)    Desierto el concurso. 
Reglas de 

valoración general 

y sistema de 

puntuación general 

1. Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 

podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional de Seguros y de 

Fianzas (www.cnsf.gob.mx). 

2. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 

considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a 

fin de determinar el orden de prelación, de acuerdo con las siguientes 

ponderaciones: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Puesto Evaluación 

Técnica 
Habilidades Evaluación 

de la 

Experiencia 

Evaluación 

del Mérito 
Entrevistas Total 

Subdirector 25 25 15 15 20 100 
Jefe de 

Departamento 
30 30 10 10 20 100 

Publicación de 

resultados 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su 

número de folio para el concurso. 

http://www.cnsf.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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Reserva de 

candidatos 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 

Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje 

mínimo de calificación de 60, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama 

de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de 

la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los(as)  candidatos(as) finalistas estarán  en posibilidad  de ser convocados(as) 

durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 

candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 

establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria 

dirigida a la reserva de aspirantes. 
Declaración de 

concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 

causas: 

I.     Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno(a) de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 

III.   Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 
Cancelación de 

concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 

supuestos siguientes: 

I.     Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

II.    El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III.   El  CTP  determine  que  se  modifica  o  suprime  del  Catálogo  el  puesto 

en cuestión. 
Resolución de 

dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen  con  relación  a  las  plazas  y  el  proceso  del  presente  concurso,  se 

encuentra  disponible  el  correo  electrónico  dchavez@cnsf.gob.mx así  como  un 

módulo de atención en el teléfono 57247593, en horario de 09:00 a 14:00 hrs. 
Inconformidades Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control de Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

en  Insurgentes  Sur  No.  1971,  Torre  Sur,  Piso  2,  Colonia  Guadalupe  Inn, 

C.P. 01020, Ciudad de México de 9:00 a 14:00 hrs., y de 15:00 a 18:00 hrs., en 

términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, y su Reglamento. 
Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán 

en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 

Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 

instalaciones, entre las 09:00 y las 15:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida 

de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Alvaro 

Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 

98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano 

conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
Reactivación de 

folios 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado la etapa de 

registro de aspirantes al concurso (revisión curricular), el aspirante tendrá tres días 

hábiles a partir de la fecha de ese cierre para presentar su escrito de petición de 

reactivación  de  folio  en  Fernando  Villalpando  No.  18,  Col.  Guadalupe  Inn, 

Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en la Dirección de 

Administración de Recursos Humanos de 10:00 a  14:00 hrs, anexando la 

siguiente documentación: 

mailto:dchavez@cnsf.gob.mx
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 •    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 

•    Justificación dirigida al Comité Técnico de Selección, del aspirante de por qué 

considera que se debe reactivar su folio. 

•    Copia simple de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 

•    Indicar la Dirección física, Dirección electrónica y números telefónicos, donde 

puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el 

Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I.     El aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II.    Exista duplicidad de registros en trabajaen 

III. En caso de que el aspirante se encuentre dado de baja en el Sistema. 

IV.  Cuando el aspirante omita información o capture mal sus datos. 

Cuando se advierta la duplicidad de registros en el sistema trabajaen, el Comité 

Técnico de Selección procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de 

registro en este, e informara esta situación a la Unidad de Política de Recursos 

Humanos de la Administración Pública. 

Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad de 

Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en 

su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 

Una vez pasado el periodo establecido no serán recibidas las peticiones de 

reactivación. 
Disposiciones 

generales 
1.    En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes, de la Comisión Nacional de Seguros  y 

Fianzas. 

2.    Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso. 

3.    Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4.    Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público 

de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 

toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5.    Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 

ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas por la 

dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 

Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 

calificación más alta. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 18 de marzo de 2020. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

La Subdirectora de Control y Prestaciones de Personal 

Lic. Alma Rosa Calva Fuentes 

Rúbrica. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 006/2020 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 

como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 

últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA  PUBLICA  Y  ABIERTA  dirigida  a  toda  persona  interesada  que  desee  ingresar  al 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar los siguientes 

puestos vacantes: 

 

Puesto vacante: Subdirector(a) de Administración de Proyectos Informáticos 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C015P-0020206-E-C-K 
Grupo, grado y 

nivel: 
N21 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y 

Salarios Brutos del Presidente de la República y de los 

Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de 

la Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Número de 

vacantes: 
1(Una). 

Sueldo Bruto: $37,732.00 (Treinta y siete mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 
Adscripción del 

Puesto: 
Unidad de Administración y Finanzas. Sede: Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento: 
Confianza 

Funciones 

Principales: 
1.- Integrar la información para elaborar el anteproyecto de presupuesto y dar 

seguimiento al presupuesto autorizado tanto de los servicios de desarrollo y 

mantenimiento de sistemas de información y bases de datos, como de: software, 

licenciamiento,  manejadores  de  bases  de  datos,  páginas  y  portales 

institucionales. 

2.- Controlar y dar seguimiento al ejercicio y calendarización del presupuesto 

autorizado de los proyectos de desarrollo y mantenimiento de sistemas de 

información y bases de datos conforme a las normas vigentes aplicables. 

3.- Formular, planear, dirigir, controlar e integrar las actividades e información que 

se genere en los proyectos de desarrollo y mantenimiento tanto de sistemas de 

información como de bases de datos para la gestión de su adquisición y/o 

contratación, así como, el seguimiento y administración de la ejecución del 

proyecto en tiempo y forma conforme a la normatividad aplicable. 

4.- Supervisar y asesorar las actividades de: planeación, diseño, construcción, 

configuración, puesta a punto y evaluación de los proyectos de desarrollo y 

mantenimiento de sistemas de información y bases de datos estableciendo los 

estándares necesarios que permitan una rápida y eficiente conexión, integración y 

procesamiento de la información. 

5.- Evaluar nuevas tendencias en tecnologías de la información y productos de 

software de desarrollo, automatización de procesos, explotación e integración de 

información y servicios relativos para considerar su posible aplicación en el 

Instituto. 

6.- Dirigir y controlar las actividades de soporte técnico relativos a los sistemas de 

información, páginas y portales del Instituto, software y bases de datos. 
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 7.- Participar en la formulación de los planes de tecnología de información en 

relación al desarrollo y mantenimiento de los sistemas de información, bases de 

datos, software, licenciamiento, páginas y portales institucionales, definiendo las 

especificaciones técnicas de sus componentes y servicios necesarios para el 

logro de los objetivos. 

8.- Establecer las políticas y procedimientos para el respaldo de bases de datos, 

imágenes, software y aplicativos que le permita al Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales la salvaguarda, custodia, confidencialidad y 

oportunidad de la información y operación. 

9.-   Establecer   mecanismos,   políticas   y   procedimientos   que   garanticen   la 

seguridad de la información manejada por los sistemas de información, páginas y 

portales institucionales y bases de datos, así como, el buen uso e intercambio 

eficiente de información tanto al interior del Instituto de Administración y Avalúos 

de Bienes Nacionales como con la Administración Pública; estableciendo 

mecanismos que permitan la consulta integral, confiable y oportuna. 

10.- Asesorar a las diversas áreas del Instituto en materia de sistemas de 

información, bases de datos, software, páginas y portales institucionales, 

explotación de información y revisar periódicamente el funcionamiento, utilización 

y aprovechamiento de los mismos. 

11.- Administrar, gestionar y controlar los servicios proporcionados a través de 

terceros en desarrollo y mantenimiento de sistemas de información, bases de 

datos y páginas y portales institucionales. 

12.-  Administrar,  gestionar,  actualizar  y  controlar  el  software,  licenciamiento, 

bases de datos, manuales de usuario, manuales y documentación técnica y 

códigos fuente de los sistemas de información del Instituto, así como, planificar e 

implementar nuevas versiones del software o actualizar la existente para 

garantizar el correcto funcionamiento y la seguridad de las mismas. 

13.- Establecer e implementar las políticas, marcos de referencia y mejores 

prácticas  relativas al  desarrollo  y mantenimiento  de  sistemas de información, 

bases de datos, páginas y portales institucionales derivadas de la aplicación de 

normas vigentes a los procesos y personal del Instituto. 

14.- Establecer los requerimientos tanto operativos como de infraestructura 

(servidores, paquetería básica de equipo de cómputo, sistema operativo) 

adecuados para el correcto funcionamiento de los sistemas de información, bases 

de datos y aplicativos. 

15.- Proponer y establecer los estándares de la arquitectura de software de bases 

de datos, sistemas de información, páginas y portales institucionales y aplicativos 

del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN). 
Perfil y requisitos: Escolaridad: Areas  de  estudio  (TrabajaEn):  Ciencias  Sociales  y 

Administrativas. 

Carreras genéricas: Computación e Informática. 

Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología. 

Carreras genéricas: Eléctrica y Electrónica, y Sistemas 

y Calidad. 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 
Experiencia: 3 (tres) años en: 

Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas. 

Areas de experiencia: Tecnología de los Ordenadores, 

Tecnologías de Información y Comunicaciones, 

Tecnología de las Telecomunicaciones. 

Campo de experiencia: Matemáticas. 

Areas de experiencia: Ciencia de los Ordenadores. 
Habilidades: 1. Liderazgo 

2. Trabajo en Equipo 
Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal. 
Otros: Disponibilidad para viajar 
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Puesto vacante: Subdirector(a) de Adjudicación de Contratos de Obra 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C015P-0020214-E-C-F 
Grupo, grado y 

nivel: 
N21 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y 

Salarios Brutos del Presidente de la República y de los 

Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de 

la Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Número de 

vacantes: 
1(Una). 

Sueldo Bruto: $37,732.00 (Treinta y siete mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 
Adscripción del 

Puesto: 
Dirección General de Avalúos y Obras. Sede: Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento: 
Confianza 

Funciones 

Principales: 
1.- Elaborar el Programa Anual de Obras Públicas y Servicios relacionados con 

las mismas (PAOPS), con base en las necesidades institucionales para el 

siguiente ejercicio fiscal, y dar seguimiento puntual a la actualización del mismo, 

para contribuir al logro de los objetivos institucionales. 

2.- Gestionar los trámites administrativos (registros en cartera ante SHCP etc.) y 

legales (convocatorias, etc.) necesarios para llevar a cabo las contrataciones de 

la obra pública y servicios relacionados con la misma a ser contratados en el 

Instituto, para colaborar al logro de los objetivos de la Dirección General e 

institucionales. 

3.- Integrar la información de la Dirección General que se requiera someter a 

consideración del Comité de Obras Públicas y Servicios relacionados con las 

mismas, a fin de cumplir con la normatividad vigente. 

4.- Programar el presupuesto de obra pública, así como dar seguimiento a la 

aplicación del mismo, a fin de cumplir con el Programa Anual de Obras Públicas y 

Servicios relacionados con las mismas (PAOPS) vigente, para colaborar al logro 

de los objetivos de la Dirección General. 

5.- Programar y dar seguimiento a los procedimientos para la contratación de 

obras  públicas  y  servicios  relacionados  con  las  mismas,  con  base  en  lo 

establecido en el Programa Anual de Obras Públicas y Servicios relacionados con 

la misma (PAOPS) vigente, para colaborar al logro de los objetivos de la Dirección 

General. 

6.- Integrar la información necesaria para atender las solicitudes que realice el 

público en general en materia de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental que competa a la Dirección. 
Perfil y requisitos: Escolaridad: Areas  de  estudio  (TrabajaEn):  Ciencias  Sociales  y 

Administrativas. 

Carreras genéricas: Administración, Arquitectura, 

Ciencias Políticas y Administración Pública y Derecho. 

Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología. 

Carreras genéricas: Ingeniería. 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 
Experiencia: 3 (tres) años en: 

Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas. 

Areas de experiencia: Tecnología de la Construcción. 

Campo de experiencia: Ciencia Política. 

Areas de experiencia: Administración Pública. 
Habilidades: 1. Liderazgo 

2. Trabajo en Equipo 
Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal. 
Otros: Disponibilidad para viajar 
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Puesto vacante: Jefe(a) de Departamento de Procedimientos de Contratos de Obra 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C014P-0020241-E-C-F 
Grupo, grado y 

nivel: 
O23 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y 

Salarios Brutos del Presidente de la República y de los 

Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de 

la Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Número de 

vacantes: 
1(Una). 

Sueldo Bruto: $25,820.00 (Veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 
Adscripción del 

Puesto: 
Dirección General de Avalúos y Obras. Sede: Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento: 
Confianza 

Funciones 

Principales: 
1.- Elaborar las convocatorias para concursos de licitación pública e invitación a 

cuando menos tres personas, a fin de cumplir con el Programa Anual de Obras 

Públicas y Servicios relacionados con la misma (PAOPS) vigente, para colaborar 

al logro de objetivos de la Dirección General. 

2.-  Dar  seguimiento  a  la  contratación  de  las  obras  públicas  y  servicios 

relacionados con las mismas requeridas por el Instituto, con el fin de cumplir con 

el Programa Anual de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas 

(PAOPS) vigente, para colaborar al logro de los objetivos de la Dirección General. 

3.- Controlar los procedimientos de licitación pública, invitación a cuando menos 

tres y adjudicación directa para llevar a cabo la contratación de las obras públicas 

y servicios relacionados con las mismas que requieran los inmuebles a cargo del 

Instituto, en apego a la normatividad vigente, para colaborar al logro de los 

objetivos de la Dirección General. 

4.- Revisar la información derivada de los procedimientos de contratación, que 

sea integrada en el sistema COMPRANET, a fin de dar seguimiento a las 

contrataciones de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, de 

acuerdo a la normatividad vigente, para colaborar en el logro de los objetivos de 

la Dirección General. 

5.- Revisar los estudios de mercado necesarios para la contratación de obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas que requieran los inmuebles a 

cargo del Instituto, en apego a la normatividad vigente, para colaborar al logro de 

los objetivos de la Dirección General. 

6.- Integrar y elaborar la información correspondiente a los procedimientos de 

contratación que se requiera proporcionar al público en general, para cumplir con 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 
Perfil y requisitos: Escolaridad: Areas  de  estudio  (TrabajaEn):  Ciencias  Sociales  y 

Administrativas. 

Carreras genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Contaduría, Derecho y 

Economía. 

Areas     de     estudio     (TrabajaEn):     Educación     y 

Humanidades. 

Carreras genéricas: Arquitectura. 

Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología. 

Carreras genéricas: Ingeniería Civil. 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Experiencia: 2 (dos) años en: 

Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 

Areas de experiencia: Administración. 

Campo de experiencia: Ciencias tecnológicas. 

Areas de experiencia: Tecnología de la Construcción. 

Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Areas de experiencia: Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Campo de experiencia: Ciencia Política. 

Areas de experiencia: Administración Pública. 
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 Habilidades: 1. Liderazgo 

2. Trabajo en Equipo 
Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal. 
Otros: Disponibilidad para viajar 

 

Puesto vacante: Jefe(a) de Departamento de Rentas 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C014P-0020292-E-C-F 
Grupo, grado y 

nivel: 
O23 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y 

Salarios Brutos del Presidente de la República y de los 

Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de 

la Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Número de 

vacantes: 
1(Una). 

Sueldo Bruto: $25,820.00 (Veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 
Adscripción del 

Puesto: 
Dirección General de Avalúos y Obras. Sede: Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento: 
Confianza 

Funciones 

Principales: 
1.- Recabar e integrar la información necesaria para la realización del análisis, 

diseño y seguimiento de las justipreciaciones electrónicas de rentas que permitan 

asegurar las mejores condiciones para el logro del objetivo del Instituto y compilar 

la información que permita proponer los ajustes que sean identificados. 

2.- Brindar atención, asesoría y capacitación a los promoventes para el llenado de 

solicitudes de justipreciaciones electrónicas de rentas. 

3.- Proponer en su caso, las adecuaciones, desde el punto de vista técnico para 

la actualización y operación del sistema automatizado de justipreciaciones 

electrónicas. 

4.- Revisar, integrar e informar, sobre las solicitudes derivadas de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como 

preparar los correspondientes proyectos de oficio. 

5.-  Realizar  los  estudios,  para  que  en  su  caso,  se  actualicen  los  importes 

máximos de rentas por zonas y tipos de inmuebles, para los efectos previstos en 

el artículo 146 de la Ley General de Bienes Nacionales. 
Perfil y requisitos: Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología 

Carreras genéricas: Ingeniería y Arquitectura. 

Areas  de  estudio  (TrabajaEn):  Ciencias  Sociales  y 

Administrativas. 

Carreras  genéricas:  Administración,  Computación  e 

Informática, Derecho y Economía. 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Experiencia: 2 (dos) años en: 

Campo de experiencia: Ciencias de las Artes y las 

Letras. 

Areas de experiencia: Arquitectura. 

Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 

Areas de experiencia: Administración. 

Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas. 

Areas de experiencia: Ingeniería General. 

Campo de experiencia: Ciencia Política. 

Areas de experiencia: Administración Pública. 

Campo de experiencia: Matemáticas. 

Areas de experiencia: Estadística. 
Habilidades: 1. Liderazgo 

2. Trabajo en Equipo 
Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal. 
Otros: Disponibilidad para viajar 
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Puesto vacante: Jefe(a) de Departamento de Residente de Obras 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C015P-0020269-E-C-F 
Grupo, grado y 

nivel: 
O32 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y 

Salarios Brutos del Presidente de la República y de los 

Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de 

la Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Número de 

vacantes: 
1(Una). 

Sueldo Bruto: $ 29,732.00 (Veintinueve mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 
Adscripción del 

Puesto: 
Dirección General de Avalúos y Obras. Sede: Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento: 
Confianza 

Funciones 

Principales: 
1.- Supervisar y asegurar que se cuente con los proyectos arquitectónicos y de 

ingeniería, especificaciones técnicas, catálogo de conceptos, análisis de precios 

unitarios, así como verificar que el contratista cuente con el anticipo, la 

disponibilidad de las áreas y permisos necesarios para iniciar las obras 

contratadas. 

2.- Coordinar la supervisión del desarrollo de los trabajos de obra contratados en 

apego a los criterios de calidad, costo y tiempo de los programas de ejecución; de 

acuerdo con los avances, recursos asignados  y rendimientos pactados en  el 

contrato para cumplir con el Programa de Obras de la Dirección General. 

3.- Supervisar y autorizar las estimaciones verificando que cuenten con los 

números generadores y demás documentación mínima necesaria que establece 

la normatividad vigente que respalda la ejecución de los trabajos. 

4.- Vigilar que las obras públicas se desarrollen con apego a la normativa vigente, 

dando seguimiento a través de la bitácora de obra y efectuar las acciones 

preventivas y correctivas, necesarias, para normalizar el tiempo, costo y calidad 

de las obras autorizadas para cumplir con el programa de ejecución establecido. 

5.- Elaborar los dictámenes técnicos motivados y fundados en los casos en que 

se requiera de modificaciones a los contratos de obra pública y servicios 

relacionados con la misma, aportando el soporte suficiente para la emisión de los 

respectivos convenios. 
Perfil y requisitos: Escolaridad: Areas  de  estudio  (TrabajaEn):  Ciencias  Sociales  y 

Administrativas. 

Carreras genéricas: Arquitectura. 

Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología. 

Carreras genéricas: Ingeniería Civil e Ingeniería. 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Experiencia: 2 (dos) años en: 

Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas. 

Areas de experiencia: Tecnología de la Construcción e 

Ingeniería General. 

Campo de experiencia: Ciencia Política. 

Areas de experiencia: Administración Pública. 

Campo  de  experiencia:  Ciencias  de  las  Artes  y  las 

Letras. 

Areas de experiencia: Arquitectura. 
Habilidades: 1. Liderazgo 

2. Trabajo en Equipo 
Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal. 
Otros: Disponibilidad para viajar 
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Puesto vacante: Jefe de Departamento de Trámites de Avalúo 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C014P-0020290-E-C-F 
Grupo, grado y 

nivel: 
O11 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y 

Salarios Brutos del Presidente de la República y de los 

Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de 

la Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Número de 

vacantes: 
1(Una). 

Sueldo Bruto: $21,074.00 (Veintiún mil setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 
Adscripción del 

Puesto: 
Dirección General de Avalúos y Obras. Sede: Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento: 
Confianza 

Funciones 

Principales: 
1.- Calcular el pago a los peritos valuadores de los honorarios y gastos generados 

por la realización de cada trabajo valuatorio asignado por la propia Dirección 

General de Avalúos y Obras. 

2.-   Calcular   para   notificación   a   los   promoventes,   el   monto   de   los 

aprovechamientos del Instituto y de los gastos generados para la realización de 

los avalúos, justipreciaciones de rentas y demás servicios valuatorios. 
3.- Determinar para su envío vía sistema, el presupuesto correspondiente, de 

aquellas solicitudes realizadas por los promoventes de negocios en marcha, 

maquinaria  y  equipo,  avalúos  maestros,  de  propiedad  personal  y  demás 

solicitudes especiales. 
Perfil y requisitos: Escolaridad: Areas  de  estudio  (TrabajaEn):  Ciencias  Sociales  y 

Administrativas. 

Carreras genéricas: Administración, Arquitectura, 

Ciencias  Políticas  y  Administración  Pública  y 

Economía. 

Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y tecnología. 

Carreras genéricas: Ingeniería e Ingeniería civil. 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Experiencia: 2 (dos) años en: 

Campo de experiencia: Ciencia Política. 

Areas de experiencia: Valuación de bienes y 

Administración Pública. 

Campo de experiencia: Ciencias económicas. 

Areas de experiencia: Actividad económica. 

Campo de experiencia: Ciencias tecnológicas. 

Areas de experiencia: Ingeniería general. 
Habilidades: 1. Liderazgo 

2. Trabajo en Equipo 
Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal. 
Otros: Disponibilidad para viajar 

 
Puesto vacante: Enlace en Contratos de Proyectos de Obras 
Código del Puesto: 06-A00-1-E1C012P-0020312-E-C-F 
Grupo, grado y 

nivel: 
P32 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y 

Salarios Brutos del Presidente de la República y de los 

Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de 

la Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Número de 

vacantes: 
1(Una). 

Sueldo Bruto: $18,735.00 (Dieciocho mil setecientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 
Adscripción del 

Puesto: 
Dirección General de Avalúos y Obras. Sede: Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento: 
Confianza 
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Funciones 

Principales: 
1.- Integrar a las convocatorias para concursos de licitación pública e invitación a 

cuando menos tres personas, la información proporcionada por las áreas 

solicitantes de los trabajos con el fin de llevar a cabo los procedimientos de 

contratación de obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 

2.- Integrar en el sistema COMPRANET la información derivada de los 

procedimientos de contratación de obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas realizados por el Instituto, para cumplir con la Ley de Obras Públicas y 

Servicios relacionados con las mismas y su Reglamento. 

3.- Integrar y actualizar en el sistema COMPRANET el Programa Anual de Obra 

Pública  y  Servicios relacionados con las mismas (PAOPS) del Instituto, para 

cumplir con la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas y 

su Reglamento. 

4.-  Integrar  en  el  sistema  COMPRANET  la  información  correspondiente  al 

Registro Unico de Contratistas, para cumplir con la Ley de Obras Públicas y 

Servicios relacionados con las mismas y su reglamento. 
Perfil y requisitos: Escolaridad: Areas  de  estudio  (TrabajaEn):  Ciencias  Sociales  y 

Administrativas. 

Carreras genéricas: Ciencias Políticas y Administración 

Pública. 

Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología. 

Carreras  genéricas:  Arquitectura,  Ingeniería  Civil  e 

Ingeniería. 

Nivel de estudios: Técnico Superior Universitario. 

Grado de Avance: Titulado. 
Experiencia: 1 (Un) año en: 

Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Areas de experiencia: Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Campo de experiencia: Ciencia Política. 

Areas de experiencia: Administración Pública. 

Campo  de  experiencia:  Ciencias  de  las  Artes  y  las 

Letras. 

Areas de experiencia: Arquitectura. 
Habilidades: 1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo 
Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal. 
Otros: Disponibilidad para viajar 

 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité Técnico de 

Selección: 

Para estas plazas en concurso, los Comités Técnicos de Selección determinaron 

entrevistar hasta 3 candidatos(as), conforme al orden de prelación que genera el 

portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las calificaciones de los(las) 

candidatos(as). 

 

 
Requisitos de 

Participación 

BASES DE PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 

convocatoria. 

El  grado  académico  de  licenciatura  no  podrá  ser  sustituible  por  ninguna 

Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el (la) candidato(a) 

deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Adicionalmente se 

deberá acreditar el cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera de los siguientes requisitos legales: 

1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 

2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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 5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 

impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las 

evaluaciones que se indican para cada caso. 

No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones 

de  salud,  religión,  estado  civil,  origen  étnico  o  condición  social,  para  la 

pertenencia al servicio. 

Para los puestos de Especialista y/o Enlace se considerará el Título de estudios 

de Técnico Superior Universitario y el nivel de licenciatura terminada o pasante 

y/o titulado(a) en la etapa de revisión documental. 
Documentación 

Requerida 
La revisión y evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil 

del puesto, se llevará a cabo conforme a los catálogos de carreras, de campos y 

áreas de experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública, en el 

portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

Sin excepción alguna los(las) aspirantes deberán presentar para su cotejo, en 

original o copia certificada legibles y copia simple legible para su entrega, en las 

oficinas del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el 

domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través 

de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx en el orden que se enlistan 

los siguientes documentos: 

1.  Impresión de la pantalla de Bienvenida al Sistema Trabajaen como 

comprobante  de  folio  asignado  por  el  portal  electrónico 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2.    Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3.  Currículum Vítae actualizado con fotografía y detalle de las funciones 

específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró; así como el nombre 

y teléfono de su jefe(a) actual y/o anterior, quien de referencias sobre su 

desempeño laboral y Currículum actualizado de trabajaen (firmados en cada 

una de sus hojas). 

4.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. En los casos en que el requisito académico sea de nivel 

Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 

Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 

Pública o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, 

emitida  por  la  Dirección  General  de  Profesiones  de  la  Secretaría  de 

Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. No se 

aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen 

profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que 

la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se 

refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. Para los casos en los que el 

perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de 

“Terminado o Pasante”, se aceptará Carta de Pasante expedida por la 

institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 

Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que se 

acredite  haber  cubierto  el  100%  de  los  créditos  del  nivel  de  estudios 

solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. 

Para los casos en que el perfil solicite Bachillerato, Carrera Técnica o 

Comercial se aceptará el certificado de terminación de estudios, título, carta 

de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios 

con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de 

Educación Pública. 

En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 

el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera, deberán presentar invariablemente la 

constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 

Educación Pública. 

5.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma debiendo ser: credencial 

para votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. 

6.    Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito  Público,  el  cual  contiene  el  Registro  Federal  de  Contribuyentes. 

(RFC) 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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7. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 

8.    Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (únicamente en el caso de 

hombres hasta los 45 años). 

Con fundamento en los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar 

Nacional y Artículo 220 de su Reglamento. 

9.    Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: a) 

Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No 

haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, No 

pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto, No estar 

inhabilitado(a) para el servicio público, y que la documentación presentada es 

auténtica. (Formato que le entregará el INDAABIN, para su llenando al 

momento de la revisión documental). 

10.  Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber 

sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la 

Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, 

y en qué dependencia, quedando su ingreso sujeto a lo dispuesto en la 

normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. (Formato que le entregará el INDAABIN, para su llenando al 

momento de la revisión documental). 

11.  Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste No ser Servidor(a) 

Público(a) de Carrera Titular en activo, o en caso de serlo, deberá presentar 

la   evidencia   de   haber   acreditado   las   dos   últimas   evaluaciones   del 

desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 

incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) 

considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 

como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares; lo anterior, en términos 

de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y el numeral 

174 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y 

sus últimas reformas, Ni eventual (Formato que le entregará el INDAABIN, 

para su llenando al momento de la revisión documental). 

12.  Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 

presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 

INICIO hasta su FIN para lo cual se aceptarán: 

•    Hojas únicas de servicios 

•    Constancias de servicios 

•    Constancias de nombramientos 

•    Cartas finiquito 

•    Constancias de baja 

•    Contratos de servicios profesionales por honorarios 

•    Altas o bajas al IMSS o ISSSTE 

•    Recibos de pago (bimestrales por cada año laborado) 

•    Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 

•    Actas constitutivas de empresas 

•    Poderes notariales 

•    Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 

números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo del (de 

la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto y funciones 

desempeñadas. 

Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término 

de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 

cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 

experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el 

cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta por un 

máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como 

constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
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13. Para la valoración del mérito los(las) candidatos(as) deberán presentar 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios 

y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las 

calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 

ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; 

evidencia   de   las   calificaciones   de   las   dos   últimas   evaluaciones   de 

desempeño y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 

de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 

www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 

Relevante). 

14.  Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los 

(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y 

lugar que les sean señalados, así como la NO presentación de los originales 

de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y 

lugar que se determine para tal efecto. 

Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 

fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de 

duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 

cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

15. A efecto de que los(las) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 

acrediten  las  evaluaciones  del  desempeño  anuales  a  que  se  refiere  el 

artículo 47 del RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) público(a) de 

carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, 

conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al 

menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las 

últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 

puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 

hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados de libre 

designación, previo a obtener su nombramiento como servidores(as) 

públicos(as)  de  carrera  titulares.  Dichas  evaluaciones  no  se  requerirán 

cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen 

puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones 

por concurso de los (las) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer 

nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 

artículo 47 referido. Las evaluaciones, se acreditarán en el momento de la 

revisión documental. No aplica la solicitud del documento original para las 

evaluaciones del desempeño, toda vez que dichos documentos están 

resguardados por el área responsable de cada dependencia, por lo que se 

tomará en cuenta el acuse de los mismos que presente el(la) servidor(a) 

pública(a) de carrera. 

16.  El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 

derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 

referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y 

del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 

autenticidad se descalificará al( a la ) aspirante o en su caso, se dejará sin 

efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 

haya  emitido,  sin  responsabilidad  para  el  Instituto  de  Administración  y 

Avalúos de Bienes Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las 

acciones legales procedentes. 

17.  El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales mantiene una 

política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de 

edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado 

civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de 

gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para 

llevar a cabo la contratación. 
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Registro de 

Aspirantes 
La inscripción o el registro de los(las) aspirantes a un concurso, se podrá realizar 

a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 

www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación al 

aceptar las condiciones del concurso y que servirá para formalizar la inscripción al 

concurso de la plaza que se trate y de identificación durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 

anterior con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Reactivación de 

Folios 
De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, el Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la 

reactivación de folios por causas imputables a los (las) aspirantes. 
Calendario del 

concurso 
En razón del número de candidatos(as) que puedan registrarse en los concursos, 

se podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora programados 

para  desahogar  cada  etapa  y  subetapa,  por  lo  que  se  recomienda  dar 

seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a través del portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Actividad Fecha o plazo 

Publicación de la Convocatoria: 18 de marzo de 2020 
Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 18 al 31 de marzo de 2020 

Exámenes de conocimientos 06 de abril de 2020 
Evaluaciones de habilidades 13 de abril de 2020 
Revisión documental 20 de abril de 2020 
Evaluación de la experiencia y valoración 

del mérito 
20 de abril de 2020 

Entrevista 28 de abril de 2020 
Determinación 28 de abril de 2020 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 

realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los (las) 

candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 

oportunidades. Asimismo, no procederá la reprogramación de las fechas para la 

aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los (las) 

candidatos(as). 
Temarios para la 

Etapa II Exámenes 

de Conocimientos y 

Evaluaciones de 

Habilidades 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 

los (las) aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, www.gob.mx/indaabin y www.trabajaen.gob.mx. 

Las guías de estudio para las evaluaciones de las habilidades se encuentran 

disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx (link 

“Documentos e Información Relevante”, “Guía de estudio para las Evaluaciones 

de Habilidades”) 
Presentación de 

Exámenes y 

Evaluaciones 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará a cada 

aspirante la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 

las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 

página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, en el 

entendido de que, será motivo de Descarte automático del concurso, NO 

presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto. En dichas 

comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación. Se 

sugiere a los (las) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo 

e imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora 

en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 15 minutos, 

transcurrido dicho término no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 

(las) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente 

descartados(as) del concurso. Asimismo se informa a los (las) participantes que el 

Comité Técnico de Selección podrá sesionar a través de medios remotos, cuando 

el desarrollo de los procesos del Subsistema de Ingreso así lo requiera. 
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De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 

sus últimas reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 

anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. La presentación de todas las 

evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 

Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 

decimales. Para efectos de continuar en el proceso de selección, los (las) 

aspirantes deberán presentarse en el lugar y hora señalado y aprobar los 

Exámenes de Conocimientos. 

La subetapa de Evaluación de Habilidades NO será motivo de descarte, no 

habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 

decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 

los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de 

las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 

decir, se les otorgará un puntaje. 

Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General 

y, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y 

hora señalados, así como la NO presentación del original de cualquiera de los 

documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la 

carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto 

que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de 

Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx el personal de la Subdirección de Recursos Humanos y 

SPC. 

Asimismo, la Subdirección de Recursos Humanos y SPC para constatar la 

autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y 

aquella  para  acreditar  la  presente  etapa,  realizará  consultas  y  cruce  de 

información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 

autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad 

se descartará al(a la) candidato(a) y se ejercerán las acciones legales 

procedentes. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 

de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 

Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 

de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 

Experiencia serán los siguientes: 

Orden en los puestos desempeñados. 

Duración en los puestos desempeñados. 

Experiencia en el Sector público. 

Experiencia en el Sector privado. 

Experiencia en el Sector social. 

Nivel de responsabilidad. 

Nivel de remuneración. 

Relevancia de funciones o actividades. 

En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 

siguientes: 

Resultados  de  las  evaluaciones  del  desempeño  (en  caso  de  servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 

Resultados   de  las   acciones  de  capacitación  (en  caso  de  servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 

Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) 

de carrera titulares). 
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 Logros. Distinciones. 

Reconocimientos o premios. 

Actividad destacada en lo individual. 

Otros estudios. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) 

aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador(a) de ingreso podrá 

revertir el resultado notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 

Asimismo,  se  aplicará  una  batería  de  pruebas  psicométricas  antes  de  la 

Entrevista;  cuyo  resultado  no  afectará  el  puntaje  obtenido  en  las  etapas  del 

concurso. 

Lugar para 

desahogar cada 

etapa y entrega de 

documentación 

En Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de 

México; Quinto Piso de la Torre B en la Subdirección de Recursos Humanos y 

SPC. 

Reglas de 

Valoración 
Las  reglas  de  valoración  determinan  la  forma  en  que  los(las)  participantes 

acreditarán cada una de las etapas del concurso. 

Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 

Mínimo: 1 

Máximo: 2 

Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 

Mínimo: 1 

Máximo: 2 

(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) 

y/o (Negociación y Visión Estratégica) 

Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos 

los rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

Mínima: 70 

Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No 

habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 

decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 

los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de 

las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 

decir, se les otorgará un puntaje. 

Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 

Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 

Regla  6:  Candidatos(as)  a  entrevistar:  Será  de  3  (tres),  si  el  universo  de 

candidatos(as) lo permite. 

Regla 7: Candidatos(as) a seguir entrevistando. 

Máximo de 10. 

Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 

70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 

Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 

méritos a ser considerados. 

Regla  10:  El  Comité  Técnico  de  Selección  determinó  como  criterios  de 

evaluación  para  la  etapa  de  entrevistas:  CERP  (Contexto,  situación  o  tarea; 

estrategia o acción; resultado y participación). 
Sistema de 

Puntuación 
Para  cada  concurso  se  asignarán  100  puntos,  que  serán  distribuidos  de  la 

siguiente manera: 

ETAPA I Revisión curricular 

Descarta 

ETAPA II Exámenes de conocimientos y Evaluaciones de habilidades 

Sub Etapa: Exámenes de conocimientos 

Puntaje: 30 

Descarta 

Sub Etapa: Evaluaciones de habilidades 

Puntaje: 20 

No descarta, determina la prelación 
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 ETAPA III Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito 

Sub Etapa: Evaluación de la experiencia 

Puntaje: 10 

No descarta, determina la prelación 

Sub Etapa: Valoración del mérito 

Puntaje: 10 

No descarta, determina la prelación 

ETAPA IV Entrevistas 

Puntaje: 30 

No descarta, determina el puntaje final 

ETAPA V Determinación 

PUNTAJE TOTAL: 100 

El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 

efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato(a) en una 

escala de 0 a 100 sin decimales. 
Etapa de Entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 

considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 

altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de 

acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos 

por el Comité Técnico de Profesionalización, basadas en el ACUERDO por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 

en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus últimas reformas. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 

Entrevista, los (las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 

apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. 

Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 

el criterio siguiente: 

Contexto, (favorable o adverso) 

Estrategia (simple o compleja) 

Resultado (sin impacto o con impacto) 

Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de 

Determinación 
Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje 

mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan 

obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) 

para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, 

fracción II de su Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 

mediante la emisión de su determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, en caso de 

empate en primer lugar, corresponderá al(a la) Presidente(a) del CTS ejercer bajo 

su más estricta responsabilidad de su derecho de veto en contra de alguno de 

los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel respecto del cual no 

se hubiese ejercido tal veto y 

b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 

la dependencia, el(la) ganador(a) señalado en el inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
Publicación de 

Resultados 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal  www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado 

para cada candidato(a). 
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Revisión de 

exámenes o 

evaluaciones 

Los(las) candidatos(as) podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante el 

Comité Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 

kmartinez@indaabin.gob.mx,  la  revisión  de  exámenes  o  evaluaciones 

presentados o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el 

Quinto Piso, Torre B de Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 

04100; dentro de los 2 días hábiles posteriores a la publicación del resultado 

respectivo. El Comité Técnico de Selección resolverá antes de la siguiente etapa. 

Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que 

respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 

procedimientos utilizados, No así procederá la revisión respecto del contenido o 

de los criterios de evaluación, con fundamento en el numeral 219 del ACUERDO 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el  Manual  Administrativo  de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 
Reserva de 

aspirantes 
Los (las) aspirantes que obtengan en la entrevista con el Comité Técnico de 

Selección una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores(as) en 

el concurso, serán considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la 

reserva de aspirantes de la rama de cargo o del puesto de que se trate teniendo 

una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. El artículo 36 

penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la 

operación de la reserva no existirá orden de cita a entrevista lo determinará el 

número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción 

al concurso”. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y 

de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a 

tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 
Declaración de 

Concurso Desierto 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico 

de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 

un concurso: 

I.     Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 

II.    Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista o 

III.   Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes 

del Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 

mediante   el   procedimiento   establecido   en   el   artículo   34   de   la   LSPC, 

procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
Cancelación de 

Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 

supuestos siguientes: 

I.  Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 

cuestión. 
Principios del 

Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y al Acuerdo por 

el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 

mailto:kmartinez@indaabin.gob.mx
mailto:kmartinez@indaabin.gob.mx
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Disposiciones 

Generales 
1.- En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la convocatoria, los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2.- Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso. 

3.- Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo 

de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 

4.- Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 

pública(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 

concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 

separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no 

puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 

obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Una vez que el 

Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), 

este(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 

dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que 

el Comité podrá optar por elegir de entre los (las) finalistas al siguiente con la 

calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 

fracción I y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, 

la selección, así como en las inconformidades y los recursos de revocación serán 

considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, 

deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, 

difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto 

privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité 

Técnico de Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 
Inconformidades Los (las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edif. C, Primer Piso, Ala Norte 

9:00 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
Recurso de 

Revocación 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) 

estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación 

ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en 

sus instalaciones sitas en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 

Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en 

horario de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior conforme a los 

artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 

escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo. 
Resolución de 

Dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los (las) aspirantes 

formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra 

disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@indaabin.gob.mx, o bien al 

número telefónico 5563-2699 ext. 431 con un horario de atención de lunes a 

viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Ciudad de México, a 18 de marzo de 2020. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Firma la Secretaria Técnica 

Brenda Iraida Mendoza Pérez 

Rúbrica. 

http://www.dof.gob.mx/
mailto:kmartinez@indaabin.gob.mx
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Secretaría de Bienestar 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) 

QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

No. 12/2020 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Bienestar con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; 

numerales  195,  196,  197,  200,  201,  207,  208,  209  y  210  del  ACUERDO  por  el  que  se  emiten  las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera vigente a la fecha, emite la siguiente: 

 
Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

Puesto Dirección de Coordinación y Concertación para la Transparencia y Derechos Humanos 
Código de 

Puesto 
20-500-1-M1C017P-0000059-E-C-A 

Nivel 

Administrativo 
M11 

Dirección 
Número de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 
$55,711.00 (Cincuenta y cinco mil setecientos once pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 
Confianza Sede 

(Radicación) 
Ciudad de México 

Adscripción Unidad del Abogado General y 

Comisionado para la Transparencia 
Funciones 

Principales 
1. Desarrollar programas y acciones en materia de transparencia y combate a 

la corrupción en congruencia con el Programa Nacional de Combate a la 

Corrupción y el Fomento a la Transparencia y el Desarrollo Administrativo, con 

la finalidad de garantizar la transparencia en la operación de los programas 

sociales. 

2.    Diseñar y proponer estrategias y acciones que en materia de transparencia y 

combate a la corrupción que sean aplicables a las unidades administrativas, 

entidades sectorizadas y órganos administrativos desconcentrados de la 

Secretaría y dar el seguimiento correspondiente para logar el cumplimiento de 

las metas establecidas 

3.    Definir lineamientos e instrumentar medidas para fomentar la implantación de 

mecanismos y herramientas para la transparencia y el combate a la corrupción, 

así como en la atención de los derechos humanos. 

4.   Atender y dar seguimiento a las quejas respecto de actos irregulares y de 

corrupción cometidos presuntamente por servidores públicos, tanto de las 

Unidades Administrativas, Organismos Desconcentrados y Entidades 

Sectorizadas, a fin de garantizar la gestión transparente de los programas 

sociales a cargo de la Dependencia. 

5.    Establecer  criterios  para  dar  atención  y  seguimiento  a  las  solicitudes  de 

informes, resoluciones y recomendaciones recibidas de la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos por quejas relacionadas con presuntas violaciones a los 

Derechos Humanos. 

6.    Fungir  como  Secretario  Técnico  del  Comité  Jurídico  de  la  Secretaría  de 

Desarrollo Social, para definir la coordinación y gestión de los asuntos jurídicos 

del Sector Desarrollo Social, para la toma de decisiones colegiadas. 

7.    Promover la atención y seguimiento a las observaciones determinadas por las 

instancias fiscalizadoras, para garantizar la total solventación de las mismas. 

8. Garantizar por medio de informes trimestrales, que las unidades administrativas, 

entidades sectorizadas y órganos desconcentrados, cumplan con las actividades 

y metas acordadas por la Comisión para la Transparencia y el Combate a la 

Corrupción de la SEDESOL, así como en lo relativo al cumplimiento con las 

metas presidenciales correspondientes. 
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 9.    Dar seguimiento y evaluar las metas anuales programadas dentro del Programa 

Operativo para la Transparencia y el Combate a la Corrupción, así como de los 

Acuerdos de la Comisión Intersecretarial de Transparencia y Combate a la 

Corrupción,  tanto  de  las  Unidades  Administrativas,  Organismos 

Desconcentrados y Entidades Sectorizadas, con la finalidad de reportar el 

cumplimiento de las mismas. 

10.  Garantiza la promoción de las acciones en materia del fomento a la cultura 

democrática, a fin de cumplir con las acciones concertadas por el Sector 

Desarrollo Social. 

11. Implementar las acciones concertadas con la Secretaría de Gobernación, 

relacionadas con el Programa Nacional de Derechos Humanos, para crear una 

política  de  observancia  y respeto  a  los  derechos  humanos  al  interior  de  la 

Dependencia. 

12.  Diseñar las estrategias para el control y evaluación de los avances y resultados 

en materia jurídica de la Unidad del Abogado General y Comisionado para la 

Transparencia, para su integración en los informes respectivos. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral 4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias Jurídicas 

y Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos adicionales Disponibilidad para viajar en ocasiones 

 
Puesto Dirección de Transparencia 
Código de 

Puesto 
20-500-1-M1C017P-0000067-E-C-A 

Nivel 

Administrativo 
M11 

Dirección 
Número de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 
$55,711.00 (Cincuenta y cinco mil setecientos once pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 
Confianza Sede 

(Radicación) 
Ciudad de México 

Adscripción Unidad del Abogado General y 

Comisionado para la Transparencia 
Funciones 

Principales 
1.  Coordinar el cumplimiento de acciones interinstitucionales en materia de 

transparencia, educación cívica, legalidad y combate a la corrupción, a través de 

la aplicación y el cumplimiento de convenios y acuerdos con la Secretaría de la 

Función Pública y la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 

Electorales de la PGR. 

2. Asegurar  el  cumplimiento  a  los  compromisos  contraídos  con  Organismos 

Internacionales en materia de transparencia, legalidad y combate a la corrupción. 

3.    Evaluar el marco normativo, particularmente de las Reglas de Operación de los 

programas sociales, desde la perspectiva de transparencia y legalidad. 

4.    Coordinar, supervisar y apoyar, conjuntamente con la Dirección de Combate a la 

Corrupción, las acciones preventivas para la transparencia y legalidad durante 

procesos electorales, a implementarse en las delegaciones de la dependencia 

que les sean asignadas, a fin de prevenir el uso irregular de los programas 

sociales en los comicios locales y/o federales. 

5.    Ejercer las facultades que en el ámbito de su competencia se establecen en el 

Reglamento Interior de la SEDESOL, conforme al presente instrumento y manual 

de procedimientos respectivo. 
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 6.   Dirigir programas tendientes a involucrar a los Gobiernos de los Estados y 

Municipios, en acciones preventivas que en materia de transparencia y legalidad 

se llevan a cabo para la promoción de la Contraloría Social, participación 

ciudadana y protección de los programas sociales en tiempos electorales. 

7.    Dirigir, de manera coordinada con la Dirección de Combate a la Corrupción, la 

elaboración, actualización e instrumentación de herramientas de acceso a la 

información como el ¿Manual Micro Regiones¿, a efecto de proporcionarle a la 

ciudadanía y a los gobiernos locales, a través de un lenguaje ciudadano, 

instrumentos que faciliten el conocimiento claro y preciso de la operación de los 

programas del Gobierno Federal y de esta manera contribuir al cumplimiento de 

las disposiciones legales aplicables en la materia. 

8.  Asegurar el cumplimiento de las metas del Area en materia de Calidad, 

particularmente, lo relativo al Criterio 7 Impacto en la Sociedad del Modelo de 

Calidad INTRAGOB para el fortalecimiento de la Cultura de Calidad en el Sector 

Desarrollo Social. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales Y 

Administrativas 
Ciencias Sociales 

Derecho 
Economía 

Relaciones Internacionales 
Experiencia Laboral 4 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Opinión Pública 

Sociología Problemas Sociales 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos adicionales Disponibilidad para viajar en ocasiones 

 
Puesto Subdirección de Instrumentación de Programas Concertados 
Código de 

Puesto 
20-500-1-M1C015P-0000085-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 
N11 

Subdirección 
Número de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 
$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 
Confianza Sede 

(Radicación) 
Ciudad de México 

Adscripción Unidad del Abogado General y 

Comisionado para la Transparencia 
Funciones 

Principales 
1.    Verificar y evaluar el cumplimiento de las actividades y metas de las unidades 

administrativas, entidades sectorizadas y órganos administrativos desconcentrados 

de la SEDESOL, relativas a sus respectivos programas operativos para la 

transparencia y combate a la corrupción, así como al cumplimiento de los 

acuerdos anticorrupción de la Comisión Intersecretarial para la Transparencia y 

el Combate a la Corrupción. 

2.    Proporcionar asesoría a las unidades administrativas, entidades sectorizadas y 

órganos administrativos desconcentrados, en la implementación de los programas 

y acuerdos intersecretariales para la transparencia y el combate a la corrupción. 

3. Organizar  y coordinar las acciones para la celebración de reuniones de las 

comisiones, comités y grupos de trabajo, así como para el seguimiento de los 

acuerdos relativos a los programas para la transparencia y el combate a la 

corrupción. 
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 4.    Revisar y coordinar la búsqueda de información actualizada de metodologías, 

lineamientos y experiencias exitosas en la instrumentación, seguimiento y 

evaluación de los programas para la transparencia y el combate a la corrupción. 

5. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y administrativas, así 

como, las que le encomiende su superior jerárquico. 

6.    Llevar a cabo las acciones para el fomento a la cultura de la democracia, en 

coordinación con las dependencias competentes. 

7.    Diseñar formatos para el seguimiento y evaluación de resultados obtenidos en 

materia de transparencia y combate a la corrupción. 

8. Concentrar y sistematizar la información proveniente de las unidades 

administrativas, entidades sectorizadas y órganos administrativos 

desconcentrados de la dependencia, para integrar el banco de datos y reportar 

avances  y  resultados  en  materia  de  programas  para  la  transparencia  y  el 

combate a la corrupción. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral 3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos adicionales Disponibilidad para viajar en ocasiones 

 
Puesto Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos 
Código de 

Puesto 
20-510-1-M1C027P-0000077-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 
K21 

Dirección General 
Número de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 
$131,681.00 (Ciento treinta y un mil seiscientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 
Confianza Sede 

(Radicación) 
Ciudad de México 

Adscripción Dirección General de Normatividad 

y Asuntos Contenciosos 
Funciones 

Principales 
1.    Coordinar la representación legal de la Secretaría en toda clase de juicios en 

que sean parte sus unidades administrativas u órganos administrativos 

desconcentrados. 

2. Representar  legalmente  a  los  Titulares  de  la  Secretaría,  así  como  de  las 

Subsecretarías, de la Oficialía Mayor y demás servidores públicos de la 

Dependencia en todos los trámites dentro de los juicios de amparo, así como 

suscribir promociones, desahogar trámites y asistir a audiencias y diligencias, 

que exija el trámite procesal de cualquier otra instancia de carácter judicial o 

contencioso administrativo en la que sean parte dichos servidores públicos. 

3. Dirigir la elaboración de los oficios, escritos y en general de todas aquellas 

promociones, que exija el trámite procesal de los juicios  y/o procedimientos 

jurisdiccionales en representación de los Titulares de la Secretaría, de las 

Subsecretarías, de la Oficialía Mayor, de las Unidades y de las Direcciones 

Generales, según corresponda; así como el desahogo de requerimientos de 

autoridades administrativas y judiciales; interno. 

4. Interponer los medios de defensa necesarios en beneficio de los intereses de la 

Secretaría en contra de las resoluciones y sentencias dictadas por los órganos 

del Poder Judicial tanto de la Federación como de las entidades federativas; por 

el Tribunal Federal de Justicia Administrativa; por el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje; Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje y Juntas 

Federal, Locales y Especiales de Conciliación y Arbitraje. 
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5.    Coordinar la representación legal del Titular de la Secretaría ante el Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje, Tribunales Estatales de Conciliación y 

Arbitraje, Juntas Federal, Locales y Especiales de Conciliación y Arbitraje; así 

como en cualquier conflicto de naturaleza laboral y aquellos que se susciten con 

motivo de la aplicación de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional; formular 

dictámenes, demandas de ceses de sus empleados, contestación de demandas 

laborales, formulación y absolución de posiciones, desistimientos o allanamientos 

y, en general, todas aquellas promociones que se requieran en el curso del 

procedimiento. 

6.    Autorizar al personal de la Secretaría ante las distintas autoridades judiciales, 

administrativas y del trabajo, a efecto de que en representación de la Secretaría 

desahoguen las diligencias procesales correspondientes, y de ser necesario, 

ejerciten los medios de impugnación en defensa de sus intereses. 

7.    Coordinar la emisión de opiniones sobre las sanciones que pretendan imponerse 

al personal de la Secretaría, de conformidad con la normativa aplicable. 

8.    Coordinar a las distintas áreas jurídicas de la Secretaría en la elaboración de las 

denuncias penales en contra de quien o quienes resulten responsables por la 

posible comisión de hechos que pudieran ser constitutivos de delito en perjuicio 

de la Secretaría o de la prestación de los servicios a su cargo; otorgar el perdón 

legal cuando proceda; intervenir en la celebración acuerdos reparatorios, de 

conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  Código  Nacional  de  Procedimientos 

Penales; coordinar también la presentación de denuncias o querellas ante el 

Ministerio Público de la Federación de los hechos que puedan constituir delitos 

cometidos por servidores públicos de la Secretaría, y solicitar la intervención de 

la Secretaría de la Función Pública, en caso de que corresponda. 

9.    Solicitar la intervención de la Procuraduría General de la República en todos 

aquellos asuntos contenciosos que, como representante de la Federación, le 

competan en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

10.  Intervenir   en   la  sustanciación  de  los   procedimientos   de   responsabilidad 

patrimonial del Estado y demás procedimientos y recursos administrativos que 

competan a la Secretaría, así como formular los proyectos de resolución 

correspondientes y someterlos a consideración del Abogado General y 

Comisionado para la Transparencia. 

11.  Coordinar la difusión de los criterios de interpretación y de aplicación de las 

disposiciones jurídicas que normen el funcionamiento de las unidades 

administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, 

así como de las entidades del Sector. 

12.  Dirigir la revisión y emisión de dictámenes de los anteproyectos y proyectos de 

leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones jurídicas 

relacionadas  con  la  competencia  de  la  Secretaría  y  con  el  objeto  de  las 

entidades del Sector de ésta. 

13.  Gestionar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las disposiciones 

jurídicas y administrativas que competan a la Secretaría y a las Entidades del 

sector. 

14.  Dirigir el registro y digitalización de los instrumentos jurídicos que celebre la 

Secretaría, con excepción de los contratos de prestación de servicios personales 

bajo el régimen de honorarios. 

15.  Opinar  sobre  el  diseño,  normatividad,  instrumentación  y  desarrollo  de  los 

programas regionales, sectoriales, especiales e institucionales en que intervenga 

la Secretaría. 

16.  Coordinar  la  revisión  de  los  requisitos  legales  que  deben  observar  las 

convocatorias y las bases de licitación para la adjudicación de contratos de obra 

pública, adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios. 

17.  Coordinar   la   revisión   de   los   convenios,   contratos,   acuerdos   y   demás 

instrumentos jurídicos que celebre la Secretaría. 

18.  Fungir como enlace en asuntos jurídicos con las áreas correspondientes de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
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 19.  Coordinar la difusión de los criterios que la Unidad del Abogado General  y 

Comisionado para la Transparencia haya determinado, para el trámite y la 

resolución de los asuntos jurídicos que corresponda conocer, a los órganos 

administrativos desconcentrados de la Secretaría, incluyendo a las delegaciones 

y, en su caso, emitir las instrucciones correspondientes. 

20. Dirigir la atención y desahogo de los requerimientos que las autoridades 

jurisdiccionales y administrativas le formulen a la Secretaría. 

21.  Brindar el apoyo necesario a las áreas de la Oficialía Mayor en el desahogo de 

consultas en materia de mejora regulatoria. 

22.  Emitir su opinión sobre las formalidades que deben contener los formatos de 

resoluciones, actas, notificaciones y citatorios. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia Laboral 12 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos adicionales Disponibilidad para Viajar en Ocasiones 

 
Puesto Dirección de Procesos y Amparos 
Código de 

Puesto 
20-510-1-M1C017P-0000042-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 
M11 

Dirección 
Número de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 
$55,711.00 (Cincuenta y cinco mil setecientos once pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 
Confianza Sede 

(Radicación) 
Ciudad de México 

Adscripción Dirección General de Normatividad 

y Asuntos Contenciosos 
Funciones 

Principales 
1.    Comparecer,   en   representación   de   la   Secretaría   y   de   sus   órganos 

administrativos desconcentrados, a las audiencias y diligencias que se 

desahoguen por los Tribunales Federales, dentro de los juicios en los que sean 

parte. 

2.  Formular los informes previos, con justificación, ofrecer pruebas, presentar 

alegatos, interponer recursos y, en general, intervenir en la substanciación de los 

juicios de amparo, en los que la Secretaría sea parte. 

3. Formular contestaciones de demanda en materia de controversia constitucional 

o de acciones de inconstitucionalidad en las que la Secretaría sea parte, así 

como intervenir en la substanciación de las mismas. 

4. Asesorar  a  las  unidades  administrativas  de  la  Secretaría,  a  sus  órganos 

desconcentrados y entidades del sector, en la materia de su competencia. 

5.    Analizar y emitir opinión respecto de las demandas de amparo promovidas en 

contra de actos de las delegaciones de la Secretaría y sus Unidades 

Administrativas. 6 Desahogar todos los trámites  y asistir a las audiencias  y 

diligencias que se convoquen por los órganos jurisdiccionales, que conozcan de los 

juicios de amparo, controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad. 
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 6.    Ejercer las facultades que en el ámbito de su competencia se establecen para la 

Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos y en el Reglamento 

Interior de la SEDESOL, conforme al presente instrumento y manual de 

procedimientos respectivo. 

7.    Suscribir  oficios,  escritos  y  demás  promociones  relativas  al  trámite  de  los 

asuntos de su competencia. 

8.    Atender las consultas de las Unidades Administrativas de la Secretaría, de sus 

órganos desconcentrados y entidades del sector, así como las que formulen 

cualquier dependencia de la Administración Pública Federal o local. 

9.    Vigilar el cumplimiento de las ejecutorias dictadas en los juicios de amparo, en 

los de controversia constitucional o de acciones de inconstitucionalidad, estando 

en contacto permanentes con los órganos jurisdiccionales. 

10.  Elaborar  los  informes  de  las  actividades  realizadas  para  la  atención  de  los 

asuntos a cargo de la Dirección. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia Laboral 4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Teoría y Métodos 

Generales 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos adicionales Disponibilidad para Viajar en Ocasiones 

 
 

Puesto Subdirección de Apoyo a Trámites Internos 
Código de 

Puesto 
20-510-1-M1C015P-0000064-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 
N11 

Subdirección 
Número de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 
$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 
Confianza Sede 

(Radicación) 
Ciudad de México 

Adscripción Dirección General de Normatividad 

y Asuntos Contenciosos 
Funciones 

Principales 
1.    Servir  de  enlace  administrativo  para  la  gestión  de  trámites  en  materia  de 

recursos humanos, programación y presupuesto, recursos materiales, servicios 

generales, organización e informática, en apoyo a las atribuciones y funciones 

de la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia y de la 

Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos, conforme a los 

procedimientos, lineamientos y políticas establecidos por la Oficialía Mayor. 

2.  Participar en la instrumentación de las contrataciones, nombramientos, 

remociones, renuncias y licencias que se generen en la Unidad del Abogado 

General y Comisionado para la Transparencia y en la Dirección General de 

Normatividad y Asuntos Contenciosos. 

3.    Participar en actividades relacionadas con el Servicio Profesional de Carrera que 

correspondan a la Unidad del Abogado General y Comisionado para la 

Transparencia   y   a   la   Dirección   General   de   Normatividad   y   Asuntos 

Contenciosos, así como en los procedimientos internos de requisición de 

ocupación de plazas vacantes, descripción de puestos clave y evaluación del 

personal, conforme a la normatividad aplicable. 
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 4.    Participar en la integración y control del ejercicio presupuestal de la Unidad del 

Abogado  General  y  Comisionado  para  la  Transparencia  y  de  la  Dirección 

General de Normatividad y Asuntos Contenciosos, así como someter las 

propuestas de ampliación o adecuación al presupuesto a la consideración del 

titular de la unidad administrativa respectiva. 

5. Revisar  que  la  documentación  comprobatoria  presentada  por  los  servidores 

públicos adscritos a la Unidad del Abogado General y Comisionado para la 

Transparencia o a la Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos 

Unidad Administrativa, cumpla con los requisitos fiscales requeridos para 

gestionar su comprobación en tiempo y forma, ante la Dirección de Recursos 

Financieros y autorizar, en su caso, la afectación en el Sistema de Pagos 

(SIPAG). 

6.    Participar en la gestión y seguimiento del programa de capacitación de la Unidad 

del Abogado General y Comisionado para la Transparencia y de la Dirección 

General de Normatividad y Asuntos Contenciosos. 

7. Participar en la gestión y actualización de resguardos de activo fijo asignado o 

por asignar al personal adscrito a la Unidad del Abogado General y Comisionado 

para la Transparencia y a la Dirección General de Normatividad y Asuntos 

Contenciosos. 

8.    Intervenir y coordinar el inventario en materia de Hardware, Software y demás 

bienes informáticos con que cuenta la Unidad del Abogado General y 

Comisionado para la Transparencia y la Dirección General de Normatividad y 

Asuntos Contenciosos. 

9.    Recibir los reportes de las fallas que se presenten en el equipo de cómputo con 

que   cuenta   la   Unidad   del   Abogado   General   y   Comisionado   para   la 

Transparencia y la Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos, 

y gestionar la intervención del área competente de la Dirección General de 

Informática. 

10. Gestionar ante la instancia correspondiente, el mantenimiento preventivo y 

correctivo al equipo de cómputo con que cuenta la Unidad del Abogado General 

y Comisionado para la Transparencia y la Dirección General de Normatividad y 

Asuntos Contenciosos. 

11.  Las demás que le señalen otras disposiciones legales y administrativas, así 

como las que le encomiende su superior jerárquico. 

12.  Participar en la atención y seguimiento de acciones de calidad e innovación 

implantadas por la Dirección General de Organización, que correspondan a la 

Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia y a la 

Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos. 

13.  Intervenir y coordinar el desarrollo de la organización y control de la oficialía de 

partes de Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia y de 

la Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos, así como gestionar 

el apoyo solicitado respecto de las acciones de archivo y correspondencia. 

14.  Participar en la actualización del Inventario General por serie documental, de la 

Guía Simple y del Cuadro de Clasificación Archivística, de conformidad con lo 

dispuesto en la normatividad establecida. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral 3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias Económicas Organización y 

Dirección de Empresas 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos adicionales Disponibilidad para Viajar en Ocasiones 
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Puesto Departamento de Compilación, Análisis y Difusión Normativa 
Código de 

Puesto 
20-510-1-M1C014P-0000075-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 
O21 

Jefatura de Departamento 
Número de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 
$22,948.00 (Veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 
Confianza Sede 

(Radicación) 
Ciudad de México 

Adscripción Dirección General de Normatividad 

y Asuntos Contenciosos 
Funciones 

Principales 
1.    Interpretar y verificar los anteproyectos de los formatos e instructivos para la 

celebración de acuerdos, convenios y anexos de ejecución. 

2.    Apoyar en la elaboración del anteproyecto de dictamen jurídico de los acuerdos, 

convenios y anexos de ejecución que, en materia de coordinación, celebre el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría con Entidades Federativas y en su 

caso con los Municipios, derivados de los Convenios de Coordinación para el 

Desarrollo Social y Humano. 

3.    Las demás que le señalen otras disposiciones legales y administrativas, así 

como, las que le encomiende su superior jerárquico. 

4.    Apoyar en los anteproyectos de consulta y análisis de la legislación vigente 

aplicable a los instrumentos jurídicos que en materia de coordinación celebre el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría. 

5.    Elaborar e integrar las asesorías solicitadas por las unidades administrativas de 

la Secretaría, órganos desconcentrados y entidades del Sector, para la 

celebración de acuerdos, convenios y anexos de ejecución en materia de 

coordinación Federación Estados y en su caso Municipios. 

6.    Analizar y emitir observaciones a los estudios en materia competencia de la 

SEDESOL en Coordinación Federación-Estados-Municipios, que realicen las 

unidades administrativas en congruencia con los convenios establecidos para el 

desarrollo social y humano. 

7.    Asegurar la actualización de la información que se proporciona en las asesorías 

solicitadas por las unidades administrativas del Sector Desarrollo Social en 

materia de inmobiliaria y administración de los bienes destinados. 

8.    Asegurar el control y seguimiento de los anteproyectos de dictámenes jurídicos 

de los acuerdos, convenios y anexos de ejecución que, en materia de 

coordinación, celebre el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría con 

Entidades Federativas y en su caso con los Municipios, derivados de los 

Convenios de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano. 

9.   Registrar las asesorías y consultas atendidas por la Dirección de Estudios 

Jurídicos, a través de un sistema informático que brinde seguridad para el 

resguardo e integridad de la información proporcionada. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia Laboral 2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos adicionales No Aplica 
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BASES DE PARTICIPACION 

1. Requisitos de 

Participación. 
Podrán  participar  los  (las)  candidatos  (as)  que  reúnan  los  requisitos  de 

escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las 

bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal). 

1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 

2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 

5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal o administrativo; así como presentar y acreditar las 

evaluaciones que se indica para cada caso. 

No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones 

de  salud,  religión,  estado  civil,  origen  étnico  o  condición  social,  para  la 

pertenencia al servicio. 
2. Reglas en materia 

de Transparencia 
Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 

selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 

ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las 

opciones de respuestas de las herramientas de evaluación de conocimientos y 

habilidades gerenciales, los cuales serán considerados confidenciales, aun 

concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 

123 de las DMPOARH. 
3. Documentación 

requerida 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil 

del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y 

Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 

Sin excepción alguna, los(las) candidatos deberán presentar en original o copia 

certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las 

oficinas de la Secretaría de Bienestar, en el domicilio, fecha y hora establecidos 

en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de Trabajaen, en 

el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 

1.- Impresión del documento de Bienvenida de TrabajaEn, como comprobante del 

folio  asignado  por  dicho  portal electrónico para participar en el concurso  en 

cuestión. 

2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial 

para votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe señalar que, si 

la credencial para votar no se encuentra vigente en términos de los criterios 

establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO será aceptada como medio de 

identificación oficial. 

3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 

En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 

puesto, sólo se aceptarán: Título o cédula profesional debidamente registrado 

ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 

o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la Profesión por Título en 

Trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones (SEP). Asimismo, 

cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel Licenciatura en el 

grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o 

pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 

cuando, la persona que concursa cuente con algún título o cédula profesional de 

nivel  licenciatura registrado en la Secretaría de Educación Pública y que se 

encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el 

Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 de las Disposiciones en 

materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, para cubrir la 

escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán válidos 

los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio y carreras 

estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad aplicable. La 

acreditación del grado se realizará a través de la Cédula o Título registrado y 

validado por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública. 

En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 

Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que acredite 

tener el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado, con una antigüedad 

no mayor a 6 meses, o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 

Profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 

Educación Pública; y no será válido el historial académico que se imprime de las 

páginas electrónicas de las Escuelas. 

Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo perfil 

de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como cubierto el perfil, 

si el aspirante demuestra mediante documento oficial que cuenta con un nivel 

superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de requerir copia del Certificado 

de Bachillerato. 

Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo perfil 

de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, se propone 

contar  como  cubierto  el  perfil,  si  la  o  el  aspirante  cuenta  con  el  Título 

debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula 

Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras específicas que 

solicita el perfil. 

En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 

invariablemente el apostillado y la constancia de validez o reconocimiento oficial 

expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial 

con secundaria terminada, se deberá presentar el documento que acredite que 

cuenta con la Carrera Técnica, acompañado del certificado de secundaria con 

validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o Nivel Medio Superior" 

se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de 

estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de 

Educación Pública. 

5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de 

los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, 

funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró. 

6.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia 

laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se 

acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que en cuestión, 

(dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 

7.-  Cartilla  del  Servicio Militar  Nacional  Liberada (únicamente  en  el  caso  de 

hombres y hasta los 40 años de edad). 

8.- La Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo le entregará el formato de 

escrito bajo protesta, para su llenado al momento de la revisión documental, en el 

cual deberá manifestar: 

a) Ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber 

sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; No pertenecer 

al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el 

servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
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b) No ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo 

en  la  fecha  en  que  el  concurso  sea  publicado  en  el  Diario  Oficial  de  la 

Federación, deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas 

evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en 

otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) 

Públicos(as)   considerados   de   libre   designación,   previo   a   obtener   su 

nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para las 

promociones por concurso de los(las) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera de 

primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 

su  nombramiento  como  Titular  no  formará  parte  de  las  dos  requeridas.  Lo 

anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los 

numerales 174 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus 

últimas reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(las) 

Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen puestos del mismo 

rango al del puesto que ocupen. 

Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) Público 

(a)  de  Carrera  Titular,  para  poder  ser  nombrado(a)  en  el  puesto  sujeto  a 

concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 

separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no 

puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

c) No haber sido beneficiado (a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la 

Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en 

qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la normatividad aplicable 

emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 

Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, deberá 

presentar  los  documentos  que comprueben cada  periodo laborado desde su 

inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, 

constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 

constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios 

(acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en su 

defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas 

y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago, actas constitutivas de empresas, 

poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 

dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 

nombre completo del (de la) candidato (a), periodo laborado, percepción, puesto 

(s) y funciones desempeñadas. No se aceptarán cartas de recomendación, ni 

cartas de renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia 

laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 

idioma   diferente   al   español,   invariablemente   deberá   acompañarse   de   la 

traducción oficial respectiva. 

Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben 

tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros 

estudios y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las 

calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 

ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; 

evidencia de las calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de 

desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número de capacidades 

profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de 

Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 

Información Relevante). 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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 Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración   Pública   Federal,   su   Reglamento   y   demás   disposiciones 

aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los (las) 

aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 

les sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera 

de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la 

Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, determine para tal efecto. 

Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 

fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados 

o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 

documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados 

por los (las) aspirantes en TrabajaEn o de la documentación mencionada ya sea 

durante la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO 

exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será 

motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado 

del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 

responsabilidad para la Secretaría de Bienestar, la cual se reserva el derecho de 

ejercitar las acciones legales procedentes. 

La Secretaría de Bienestar mantiene una política de igualdad de oportunidades 

libre   de   discriminación  por  razones  de   edad,  género,  cultura,  condición 

económica, origen étnico, apariencia física, características genéticas, embarazo, 

preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, estado civil, 

o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a 

lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, 

para participar en el concurso y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
4. Registro de 

Candidatos (as) 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá 

realizar a partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria en la página de 

Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un número de folio de 

participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado 

sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al 

concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 

anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

Al momento de que las y los candidatos registren su participación el Sistema de 

Trabajaen, se realizará de forma automática la revisión curricular, asignando un 

folio de participación en aquellos casos en que la información capturada en su 

Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 

que lo descartará del concurso. 

Para  continuar  en concurso se deberán acreditar cada  una de las etapas  y 

demás requisitos establecidos en la presente convocatoria. 
5. Reactivación de 

folios 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) tendrá 

2 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito dirigido al 

Comité  Técnico  de  Selección  donde  solicite  la  de  reactivación  de  folio  y 

demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en Av. 

Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 

06030, Ciudad de México en la Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo 

de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: Currículum Vítae 

con la leyenda: Bajo protesta de decir verdad con nombre y firma del candidato; 

Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 

rechazo; Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; Original y 

Copia de los documentos comprobatorios actualizados de su petición de 

reactivación. Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo.  La  reactivación  de  folios  no  será  procedente  cuando:  I.  El  (la) 

aspirante  cancele  su  participación  en  el  concurso,  y II.  Exista  duplicidad  de 

registros en Trabajaen. Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, 

el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará a sesión del 

Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o 

no, de la solicitud del (de la) candidato. La Dirección de Ingreso, Capacitación y 

Desarrollo,  notificará  al  candidato  el  Acuerdo  emitido  por  el  Comité  Técnico 

de Selección. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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6. Desarrollo del 

Concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de 

Ingreso, Capacitación y Desarrollo, podrá modificar dentro de los plazos 

establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada etapa y 

subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se 

generen con tal motivo a través del Centro de mensajes de TrabajaEn. La 

aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 

realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos (as) los (las) 

candidatos (as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 

oportunidades. 

Calendario del concurso: 
Etapas del Concurso Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 18 de marzo de 2020 
Registro de aspirantes (en la página 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 18 de marzo al 

2 de abril de 2020. 
Revisión curricular (por la página 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 18 de marzo al 

2 de abril de 2020. 
Recepción de solicitudes para 

reactivación de folios 
3 y 6 de abril de 2020. 

Exámenes de conocimientos 

(capacidades técnicas) 
A partir del 7 de abril de 2020 

Evaluaciones de habilidades A partir del 7 de abril de 2020 
Cotejo documental A partir del 7 de abril de 2020 

Evaluación de experiencia A partir del 7 de abril de 2020 
Valoración del mérito A partir del 7 de abril de 2020 

Entrevista A partir del 7 de abril de 2020 
Determinación A partir del 7 de abril de 2020 

Nota: En caso de presentarse una situación de contingencia ajena a la Dirección 

de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, no prevista en estas bases, se informará a 

todos (as) los (las) candidatos(as) a través de los mismos medios. 
7. Temarios Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se 

encuentran disponibles en la página electrónica de la Secretaría de Bienestar en 

la siguiente liga: http://www.bienestar.gob.mx/es/Bienestar/Servicio_Profesional_ 

de_Carrera 

La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 

de Trabajaen (http://www.trabajaen.gob.mx), en la sección de documentos 

relevantes dirigirse a la Guía de Estudio para las evaluaciones de habilidades. 
8. Evaluaciones La Secretaría de Bienestar comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 

que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada 

una de las etapas del concurso, a través de su Centro de mensaje en Trabajaen. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 

evaluaciones considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de 

cómputo de la Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo. Una vez 

trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 

evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la 

participante no presenta la documentación requerida. Serán motivo de Descarte 

del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, presentarse 

una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la 

documentación requerida para tal efecto. 

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 

de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se 

contemplarán lo siguiente: 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.bienestar.gob.mx/es/Bienestar/Servicio_Profesional_
http://www.trabajaen.gob.mx/
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 ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 

En una escala de 0 a 100 sin decimales, en el examen de conocimientos la 

calificación mínima aprobatoria, deberá ser de: 
Puesto Código de Puesto Puntaje 

mínimo 

aprobatorio 
Dirección de 

Coordinación y 

Concertación para la 

Transparencia y 

Derechos Humanos 

20-500-1-M1C017P-0000059-E-C-A 85 

Dirección de 

Transparencia 
20-500-1-M1C017P-0000067-E-C-A 85 

Subdirección de 

Instrumentación de 

Programas Concertados 

20-500-1-M1C015P-0000085-E-C-P 85 

Dirección General de 

Normatividad y Asuntos 

Contenciosos 

20-510-1-M1C027P-0000077-E-C-P 85 

Dirección de Procesos y 

Amparos 
20-510-1-M1C017P-0000042-E-C-P 85 

Subdirección de Apoyo a 

Trámites Internos 
20-510-1-M1C015P-0000064-E-C-P 85 

Departamento de 

Compilación, Análisis y 

Difusión Normativa 

20-510-1-M1C014P-0000075-E-C-P 85 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir 

del día en que se den a conocer éstos a través de TrabajaEn, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual 

los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al 

examen de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario 

y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de correo 

electrónico: aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx a más tardar un día posterior al 

cierre de inscripciones. 

En caso de que se requiera una revisión de examen, es importante señalar que 

únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta aplicación de 

las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así 

procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 

La subetapa de Evaluación de Habilidades sólo será motivo de descarte cuando 

el (la) aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las 

herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de 

habilidades, será el Módulo Generador de exámenes de la SFP serán las 

proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 

Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los 

resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del 

día en que se den a conocer a través de TrabajaEn tiempo en el cual los (las) 

aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la 

evaluación de habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas 

habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a través de las herramientas 

proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 

Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 

Las subetapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 

motivo de descarte cuando el (la) aspirante NO se presente en el lugar y hora 

señalados en el mensaje, así como la NO presentación del original de cualquiera 

de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de 

que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 

puesto en concurso no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de 

Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 

Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo. Los 

resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 

mailto:spc@bienestar.gob.mx
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 

de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 

Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 

de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 

Experiencia serán los siguientes: 

•    Orden en los puestos desempeñados. 

•    Duración en los puestos desempeñados. 

•    Experiencia en el Sector público. 

•    Experiencia en el Sector privado. 

•    Experiencia en el Sector social. 

•    Nivel de responsabilidad. 

•    Nivel de remuneración. 

•    Relevancia de funciones o actividades. 

•    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 

los siguientes: 

•    Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 

•    Resultados  de  las  acciones  de  capacitación  (en  caso  de  servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 

•    Resultados   de   procesos   de   certificación   (en   caso   de   servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 

•    Logros. 

•    Distinciones. 

•    Reconocimientos o premios. 

•    Actividad destacada en lo individual. 

•    Otros estudios. 

Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 

TrabajaEn, y aquella que se muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección 

de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, realizará consultas y cruce de información 

a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes.  En  los  casos  en  que  no  se  acredite  su  autenticidad  se 

descartará al (la) candidato (a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 

De  acuerdo  al  principio  de  igualdad  de  oportunidades  no  procederá  la 

reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del 

concurso, salvo en casos de fuerza mayor como, por ejemplo: un sismo o la toma 

de las oficinas de la Secretaría de Bienestar por manifestantes. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 

considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 

altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de 

acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos 

en la Secretaría de Bienestar, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera y sus últimas reformas. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 

Entrevista, los(las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 

apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. En caso de 

empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 

etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, y la totalidad de 

candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

El  Comité  Técnico  de  Selección  podrá  sesionar  por  medios  remotos  de 

comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
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 Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 

el criterio siguiente: 

Contexto, (favorable o adverso) 

Estrategia (simple o compleja) 

Resultado (sin impacto o con impacto) 

Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos (as) que acrediten el puntaje 

mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan 

obtenido un resultado aceptable (75 puntos) para ser considerados (as) aptos 

(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, 

fracción II de su Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 

mediante la emisión de su determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, - 

el(la) Presidente(a) del CTS, superior jerárquico(a) del puesto en concurso podrá, 

por   una   sola   vez   y   bajo   su   estricta   responsabilidad,   vetar   durante   la 

determinación al (la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del 

Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su 

determinación en el acta correspondiente, en cuyo caso el Comité Técnico de 

Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) restantes 

finalistas. 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
9. Reglas de 

Valoración General y 

Sistema de 

Puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 

resultados obtenidos por aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema 

general de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General 

aprobado  por  el  Comité  Técnico  de  Profesionalización,  mediante  ACUERDO 

CTPSB.003/8°Ordinaria/2019. 
Nivel Examen de 

conocimientos 
Evaluaciones 

de Habilidades 
Evaluación de 

la Experiencia 
Valoración 

del Mérito 
Entrevista 

Dirección 

General 
15 15 30 10 30 

Dirección 

General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección 

de Area 
20 15 25 10 30 

Subdirección 

de Area 
30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 
30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
10. Publicación de 

Resultados 
Los  resultados  de  los  concursos,  serán  publicados  en  el  portal  electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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11. Reserva de 

Candidatos (as) 
Los (las) candidatos (as) entrevistados (as) por los (las) miembros del Comité 

Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el 

puntaje mínimo de calificación (75 puntos), se integrarán a la reserva de 

Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una 

vigencia  de  permanencia  en  la  misma  de  un  año,  contado  a  partir  de  la 

publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. 

Los (las) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 

durante el período que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 

candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 

establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de 

Bienestar, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a 

la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
12. Declaración de 

Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso por las siguientes 

causas: 

I. Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista (75 puntos); o 

III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(las) integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  podrá  emitir  una  nueva 

Convocatoria. 
13. Cancelación del 

Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los 

supuestos siguientes: 

I.  Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 

cuestión. 
14. Principios del 

Concurso 
En  el  portal  www.dof.gob.mx  podrá  consultarse  la  Convocatoria,  los  detalles 

sobre  el  concurso  y  el  puesto  vacante.  Los  datos  personales  de  los(las) 

aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. Los(las) 

aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente Convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de 

Bienestar. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por 

el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
15. Resolución de 

Dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 

aspirantes  formulen  con  relación  a  los  puestos  y  el  proceso  del  presente 

concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo electrónico: 

aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx o al número telefónico: 55 5328-5000 

extensiones, 55636, 55640 y 55604, para las Entidades Federativas: 01 800 0073 

705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario de atención de lunes a 

viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Capacitación y 

Desarrollo de la Secretaría de Bienestar, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 

piso 5º, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

http://www.dof.gob.mx/
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16. Inconformidades Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 

inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 

realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de 

Bienestar, con dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. 

Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México y al correo: 

aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

17. Recurso de 

Revocación 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados 

(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de 

Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 

Pública, en sus instalaciones en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 

horas en días hábiles, sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, 

Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de 

México, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 

depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

18. Disposiciones 

Generales 
En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Bienestar. 

Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 

portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se le 

remitan los mensajes al correo privado por el propio portal. 

Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato 

(a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 

la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 

Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 

más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así 

como en las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 

confidenciales,  aun  después  de  concluidos  éstos,  en  todo  caso,  deberán 

observarse  las  disposiciones  en  materia  de  protección,  tratamiento,  difusión, 

transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria a partir de los 5 días 

hábiles  posteriores  a  la  fecha  en  que  se  tenga  conocimiento  del  hecho  y 

conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 18 de marzo de 2020. 

La Secretaria Técnica de los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio 

Profesional de Carrera en la Secretaría de Bienestar 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Directora de Ingreso, Capacitación y Desarrollo 

Mtra. Blanca Lydia Orozco Montaño 

Rúbrica. 

mailto:spc@bienestar.gob.mx
http://www.trabajaen.gob.mx/
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Secretaría de Bienestar 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

No. 13/2020 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Bienestar, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; 

numerales  195,  196,  197,  200,  201,  207,  208,  209  y  210  del  ACUERDO  por  el  que  se  emiten  las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera vigente a la fecha, emite la siguiente: 

 
Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
Puesto Enlace de Normatividad Laboral 
Código de Puesto 20-412-2-E1C008P-0000360-E-C-M 
Nivel Administrativo P13 

Enlace 
Número de 

vacantes 
Una 

Percepción Mensual 

Bruta 
$12,746.00 (Doce mil setecientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 
Confianza Sede 

(Radicación) 
Ciudad de México 

Adscripción Dirección General de Recursos 

Humanos 
Funciones 

Principales 
1. Investigar  e  integrar  los  expedientes  laborales  de  los  trabajadores  para 

determinar la posible procedencia de sanciones administrativas. 

2. Elaborar las actas administrativas y turnarlas a la Dirección de Negociación, 

Procedimientos y Gestión Interna para su trámite. 

3. Llevar a cabo las acciones necesarias en coordinación con las Unidades 

Administrativas competentes a nivel local y foráneo para la ejecución de las 

sanciones administrativo laborales. 

4. Intervenir en coordinación con la Subdirección de Asuntos Laborales de la 

Dirección de lo Contencioso en los trámites necesarios para el cumplimiento 

de los laudos emitidos en los juicios laborales. 

5. Solicitar a la Dirección de Recursos Humanos la información necesaria para 

atender los requerimientos de la autoridad judicial en materia de pensiones 

alimenticias. 

6. Integrar la información para atender los requerimientos del Organo Interno 

de Control en la SEDESOL con la finalidad de colaborar en el proceso de 

investigación del fincamiento de responsabilidad administrativa. 
Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Preparatoria o Bachillerato Terminado o Pasante 
Area de Estudio Carrera 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

  Administración 
Experiencia 

Laboral 
1 año 

Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación Nacionales 
Defensa Jurídica y Procedimientos 

Ciencia Política Administración Pública 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 

adicionales 
Disponibilidad para viajar en ocasiones 
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BASES DE PARTICIPACION 

1. Requisitos de 
Participación. 

Podrán  participar  los  (las)  candidatos  (as)  que  reúnan  los  requisitos  de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las 
bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal). 
1.  Ser  ciudadano(a)  mexicano(a)  en  pleno  ejercicio  de  sus  derechos  o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento   legal   o   administrativo;   así   como   presentar   y   acreditar   las 
evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones 
de  salud,  religión,  estado  civil,  origen  étnico  o  condición  social,  para  la 
pertenencia al servicio. 

2. Reglas en materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables,  los  datos  personales  que  se  registren  durante  los  procesos  de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos 
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y 
las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación de conocimientos 
y  habilidades  gerenciales,  los  cuales  serán  considerados  confidenciales,  aun 
concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 
123 de las DMPOARH. 

3. Documentación 

requerida 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil 
del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y 
Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) candidatos deberán presentar en original o copia 
certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas de la Secretaría de Bienestar, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de Trabajaen, en 
el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.- Impresión del documento de Bienvenida de TrabajaEn, como comprobante del 
folio asignado por dicho portal electrónico para participar en el concurso en 
cuestión. 
2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial 
para votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe señalar que, si 
la credencial para votar no se encuentra vigente en términos de los criterios 
establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO será aceptada como medio de 
identificación oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título o cédula profesional debidamente registrado 
ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la Profesión por Título en 
Trámite,  emitida  por  la  Dirección  General  de  Profesiones  (SEP).  Asimismo, 
cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel Licenciatura en el 
grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o 
pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, la persona que concursa cuente con algún título o cédula profesional de 
nivel  licenciatura registrado  en la Secretaría de Educación Pública  y  que se 
encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el 
Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública 
De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 de las Disposiciones en 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, para cubrir la 
escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán válidos 
los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio y carreras 
estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad aplicable. 
La acreditación del grado se realizará a través de la Cédula o Título registrado y 
validado por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que acredite 
tener el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado, con una antigüedad 
no mayor a 6 meses, o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública; y no será válido el historial académico que se imprime de las 
páginas electrónicas de las Escuelas. 
Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo perfil 
de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como cubierto el perfil, 
si el aspirante demuestra mediante documento oficial que cuenta con un nivel 
superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de requerir copia del Certificado 
de Bachillerato. 
Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo perfil 
de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, se propone 
contar  como  cubierto  el  perfil,  si  la  o  el  aspirante  cuenta  con  el  Título 
debidamente  registrado  ante  la  Dirección  General  de  Profesiones  o  Cédula 
Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras específicas que 
solicita el perfil. 
En  el  caso  de  contar  con  estudios  en  el  extranjero,  deberán  presentar 
invariablemente el apostillado y la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial 
con secundaria terminada, se deberá presentar el documento que acredite que 
cuenta con la Carrera Técnica, acompañado del certificado de secundaria con 
validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o Nivel Medio Superior" 
se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de 
estudios  con  sello  de  la  Institución  Educativa  reconocida  por  la  Secretaría 
de Educación Pública. 
5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de 
los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, 
funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró. 
6.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia 
laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se 
acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que en cuestión, 
(dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres y hasta los 40 años de edad). 
8.- La Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo le entregará el formato 
de escrito bajo protesta, para su llenado al momento de la revisión documental, 
en el cual deberá manifestar: 
a) Ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber 
sido  sentenciado(a)  con  pena  privativa  de  libertad  por  delito  doloso;  No 
pertenecer   al   estado   eclesiástico   o   ser   ministro(a)   de   culto;   No   estar 
inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es 
auténtica. 

b) No ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo 

en  la  fecha  en  que  el  concurso  sea  publicado  en  el  Diario  Oficial  de  la 

Federación, deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas 

evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en 

otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) 

Públicos(as)   considerados   de   libre   designación,   previo   a   obtener   su 

nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para las 

promociones por concurso de los(las) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera de 

primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 

su  nombramiento  como  Titular  no  formará  parte  de  las  dos  requeridas.  Lo 

anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los 

numerales 174 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus 

últimas reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(las) 

Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen puestos del mismo 

rango al del puesto que ocupen. 
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Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) Público 
(a)  de  Carrera  Titular,  para  poder  ser  nombrado(a)  en  el  puesto  sujeto  a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no 
puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado (a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en 
qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la normatividad aplicable 
emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su inicio 
hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 
contratos de servicios profesionales por honorarios (acompañados de los recibos 
de pago que soporten el periodo laborado o en su defecto las constancias de 
retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o ISSSTE, 
recibos   de   pago,   actas   constitutivas   de   empresas,   poderes   notariales, 
constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: nombre completo del 
(de  la)  candidato  (a),  periodo  laborado,  percepción,  puesto  (s)  y  funciones 
desempeñadas. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia 
al  puesto  como  constancias  para  acreditar  la  experiencia  laboral  requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al 
español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben 
tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros 
estudios  y;  en  caso  de  Servidores(as)  Públicos(as)  de  Carrera  Titulares,  las 
calificaciones  de  los  cursos  de  capacitación  que  hubiere  tomado  durante  el 
ejercicio  fiscal  inmediato  anterior,  presentando  las  constancias  respectivas; 
evidencia de las calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de 
desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de 
Calificación  (Ver  www.trabajaen.gob.mx,  dando  clic  en  la  liga  Documentos  e 
Información Relevante). 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los (las) aspirantes a 
cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean 
señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los 
documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de 
Ingreso, Capacitación y Desarrollo, determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados 
o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados 
por los (las) aspirantes en TrabajaEn o de la documentación mencionada ya sea 
durante la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO 
exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será 
motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Bienestar, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de Bienestar mantiene una política de igualdad de oportunidades 
libre   de   discriminación   por   razones   de   edad,   género,   cultura,   condición 
económica, origen étnico, apariencia física, características genéticas, embarazo, 
preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, estado civil, o 
por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo 
cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, 
para participar en el concurso y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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4. Registro de 
Candidatos (as) 

La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria en la página 
de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un número de folio de 
participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al 
concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 
anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que las y los candidatos registren su participación el Sistema de 
Trabajaen, se realizará de forma automática la revisión curricular, asignando un 
folio de participación en aquellos casos en que la información capturada en su 
Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás 
requisitos establecidos en la presente convocatoria. 

5.- Reactivación de 
folios 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) tendrá 
2 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito dirigido al 
Comité  Técnico  de  Selección  donde  solicite  la  de  reactivación  de  folio  y 
demostrar  que  cubre con el  perfil  del  puesto (escolaridad  y experiencia), en 
Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5o., Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P.  06030,  Ciudad  de  México,  en  la  Dirección  de  Ingreso,  Capacitación  y 
Desarrollo  de  10:00  a  14:00  hrs,  anexando  la  siguiente  documentación: 
Currículum Vítae con la leyenda: Bajo protesta de decir verdad con nombre y 
firma del candidato; Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde 
se  observe  su  folio  de  rechazo;  Justificación  del  porqué  considera  se  deba 
reactivar   su   folio;   Original   y   Copia   de   los   documentos   comprobatorios 
actualizados de su petición de reactivación. Indicar la dirección electrónica donde 
puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el 
Comité  Técnico  de  Selección  respectivo.  La  reactivación  de  folios  no  será 
procedente cuando: I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. Una vez recibidas las solicitudes 
de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
convocará a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. La Dirección 
de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, notificará al candidato el Acuerdo emitido 
por el Comité Técnico de Selección. 

6.- Desarrollo del 

Concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de 

Ingreso, Capacitación y Desarrollo, podrá modificar dentro de los plazos 

establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada etapa y 

subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se 

generen  con  tal  motivo  a  través  del  Centro  de  mensajes  de  TrabajaEn. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 

realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos (as) los (las) 

candidatos (as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 

oportunidades. 

 
Calendario del concurso: 

Etapas del Concurso Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 18 de marzo de 2020 

Registro de aspirantes (en la página 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 18 de marzo al 2 de abril de 

2020. 
Revisión curricular (por la página 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 18 de marzo al 2 de abril de 

2020. 
Recepción de solicitudes para reactivación 

de folios 
El 3 y 6 de abril de 2020. 

Exámenes de conocimientos 

(capacidades técnicas) 
A partir del 7 de abril de 2020 

Evaluaciones de habilidades A partir del 7 de abril de 2020 
Cotejo documental A partir del 7 de abril de 2020 

Evaluación de experiencia A partir del 7 de abril de 2020 
Valoración del mérito A partir del 7 de abril de 2020 

Entrevista A partir del 7 de abril de 2020 
Determinación A partir del 7 de abril de 2020 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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 Nota: En caso de presentarse una situación de contingencia ajena a la Dirección 

de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, no prevista en estas bases, se informará a 

todos (as) los (las) candidatos(as) a través de los mismos medios. 
7. Temarios Los  temarios  que  se  deben  estudiar  para  el  Examen  de  Conocimientos  se 

encuentran disponibles en la página electrónica de la Secretaría de Bienestar en 
la siguiente liga: 
http://www.bienestar.gob.mx/es/Bienestar/Servicio_Profesional_de_Carrera 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de Trabajaen (http://www.trabajaen.gob.mx), en la sección de documentos 
relevantes dirigirse a la Guía de Estudio para las evaluaciones de habilidades. 

8. Evaluaciones La Secretaría de Bienestar comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada 
una de las etapas del concurso, a través de su Centro de mensaje en Trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de 
cómputo de la Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si él o la 
participante no presentan la documentación requerida. Serán motivo de Descarte 
del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, presentarse 
una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la 
documentación requerida para tal efecto. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación   de   la   Etapa   "Revisión   Curricular",   y   en   lo   subsecuente   se 
contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE 
HABILIDADES: 
En una escala de 0 a 100 sin decimales, en el examen de conocimientos la 
calificación mínima aprobatoria, deberá ser de: 

Puesto Código de Puesto Puntaje mínimo 
aprobatorio 

ENLACE DE NORMATIVIDAD 
LABORAL 

20-412-2-E1C008P- 
0000360-E-C-M 80 

 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir 
del día en que se den a conocer éstos a través de TrabajaEn, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen 
de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario y 
bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de correo electrónico: 
aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx a más tardar un día posterior al cierre de 
inscripciones. 
En caso de que se requiera una revisión de examen, es importante señalar que 
únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así 
procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades sólo será motivo de descarte cuando 
el (la) aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las 
herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de 
habilidades, será el Módulo Generador de exámenes de la SFP serán las 
proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los 
resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del 
día en que se den a conocer a través de TrabajaEn tiempo en el cual los (las) 
aspirantes  podrán  participar  en otros concursos sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas 
habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 

http://www.bienestar.gob.mx/es/Bienestar/Servicio_Profesional_de_Carrera
http://www.bienestar.gob.mx/es/Bienestar/Servicio_Profesional_de_Carrera
http://www.trabajaen.gob.mx/
mailto:spc@bienestar.gob.mx
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ETAPA  DE  EVALUACION  DE  LA  EXPERIENCIA  Y  VALORACION  DEL 
MERITO: 
Las subetapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
motivo de descarte cuando el (la) aspirante NO se presente en el lugar y hora 
señalados en el mensaje, así como la NO presentación del original de cualquiera 
de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de 
que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto en concurso no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo. Los 
resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 
de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados. 
• Duración en los puestos desempeñados. 
• Experiencia en el Sector público. 
• Experiencia en el Sector privado. 
• Experiencia en el Sector social. 
• Nivel de responsabilidad. 
• Nivel de remuneración. 
• Relevancia de funciones o actividades. 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 
• Resultados  de  las  acciones  de  capacitación  (en  caso  de  servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 
• Resultados   de   procesos   de   certificación   (en   caso   de   servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 
• Logros. 
• Distinciones. 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual. 
• Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
TrabajaEn, y aquella que se muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección 
de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, realizará consultas y cruce de información 
a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes.  En  los  casos  en  que  no  se  acredite  su  autenticidad  se 
descartará al (la) candidato (a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
De   acuerdo   al  principio  de  igualdad  de  oportunidades  no  procederá  la 
reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del 
concurso, salvo en casos de fuerza mayor como, por ejemplo: un sismo o la toma 
de las oficinas de la Secretaría de Bienestar por manifestantes. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de 
acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos 
en la Secretaría de Bienestar, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 



368 DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de marzo de 2020  

 
 El  Comité  Técnico  de  Selección  podrá  sesionar  por  medios  remotos  de 

comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los (las) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable (75 puntos) para ser considerados (as) aptos 
(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación 

más alta en el proceso de selección, es decir, a la de mayor Calificación 
Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior jerárquico(a) del puesto en 
concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar 
durante la determinación al (la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás 
integrantes  del  Comité  Técnico  de  Selección  para  ocupar  el  puesto, 
razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente, en 
cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará 
el puesto de entre los(as) restantes finalistas. 

b)   Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 
a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 

c)    Desierto el concurso. 
9. Reglas de 

Valoración General y 

Sistema de 

Puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 

resultados obtenidos por aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema 

general de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General 

aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO 

CTPSB.003/8°Ordinaria/2019. 

Nivel Examen de 

conocimientos 
Evaluaciones 

de 

Habilidades 

Evaluación 

de la 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 
Entrevista 

Dirección 

General 
15 15 30 10 30 

Dirección 

General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 

Area 
20 15 25 10 30 

Subdirección 

de Area 
30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 
30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
10. Publicación de 

Resultados 
Los  resultados  de  los  concursos,  serán  publicados  en  el  portal  electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 
11. Reserva de 

Candidatos (as) 
Los (las) candidatos (as) entrevistados (as) por los (las) miembros del Comité 

Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el 

puntaje mínimo de calificación (75 puntos), se integrarán a la reserva de 

Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una 

vigencia  de  permanencia  en  la  misma  de  un  año,  contado  a  partir  de  la 

publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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 Los (las) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 

durante el período que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 

candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 

establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de 

Bienestar, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a 

la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
12. Declaración de 

Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso por las siguientes 

causas: 

I.     Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 

II.    Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista (75 puntos); o 

III.   Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(las) integrantes 

del Comité Técnico de Selección. 

En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  podrá  emitir  una  nueva 

Convocatoria. 
13. Cancelación del 

Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los 

supuestos siguientes: 

I.     Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

II.    El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III.   El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 

cuestión. 
14. Principios del 

Concurso 
En  el  portal  www.dof.gob.mx  podrá  consultarse  la  Convocatoria,  los  detalles 

sobre  el  concurso  y  el  puesto  vacante.  Los  datos  personales  de  los(las) 

aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. Los(las) 

aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente Convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de 

Bienestar. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
15. Resolución de 

Dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 

aspirantes  formulen  con  relación  a  los  puestos  y  el  proceso  del  presente 

concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo electrónico: 

aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx o al número telefónico: 55 5328-5000 

extensiones, 55636, 55640 y 55604, para las Entidades Federativas: 01 800 0073 

705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario de atención de lunes a 

viernes  de  09:00  a  18:00  hrs.  en  la  Dirección  de  Ingreso,  Capacitación  y 

Desarrollo de la Secretaría de Bienestar, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 

piso 5o., Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

http://www.dof.gob.mx/
mailto:spc@bienestar.gob.mx
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16. Inconformidades Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 

inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 

realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de 

Bienestar,  con  dirección  en:  Paseo  de  la  Reforma  Sur  No.  116,  piso  11, 

Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México y al correo: 

aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

17. Recurso de 

Revocación 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados 

(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de 

Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 

Pública, en sus instalaciones en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 

horas en días hábiles, sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, 

Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01020, en Ciudad 

de México, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 

depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

18. Disposiciones 

Generales 
En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Bienestar. 

Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 

portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se le 

remitan los mensajes al correo privado por el propio portal. 

Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato 

(a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 

la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 

Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 

más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así 

como en las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 

confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán 

observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 

transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria a partir de los 5 días 

hábiles  posteriores  a  la  fecha  en  que  se  tenga  conocimiento  del  hecho  y 

conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 18 de marzo de 2020. 

El Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio 

Profesional de Carrera en la Secretaría de Bienestar 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Subdirector de Planeación y Normatividad 

Lic. Julio Francisco Aguilar Galindo 

Rúbrica. 

mailto:spc@bienestar.gob.mx
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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Secretaría de Economía 

CONVOCATORIA CON PERSPECTIVA DE GENERO 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los numerales 195, 196, 

197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas; 

 
CONSIDERANDO 

Primero. Que el 25 de julio de 2018, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), a través del Comité para la Eliminación 

de la Discriminación contra la Mujer, emitió observaciones finales sobre el noveno informe periódico de 

México, mismas que reconocen los avances logrados por el Estado Mexicano en la materia, sin embargo 

emite diversas recomendaciones para fortalecer el mecanismo nacional para el adelanto de la mujer y la 

incorporación de la perspectiva de género, para lo cual hizo hincapié en la necesidad de otorgar los recursos 

financieros y humanos suficientes para el diseño e implementación de políticas públicas destinadas al impulso 

de la igualdad de género. Asimismo, en el apartado de empleo, el Comité reiteró la urgencia de aumentar el 

acceso de las mujeres al mercado de trabajo formal, microcréditos y préstamos, e intensificar los esfuerzos 

para reducir y cerrar la brecha salarial por razón de género. 

Segundo. Que el 25 de septiembre de 2015, las y los integrantes de la Asamblea General de la ONU 

adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la que se establece un conjunto de 17 Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS), cuya finalidad es hacer un llamado universal a la adopción de medidas para 

poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático, evitando 

el rezago en dichos rubros. En tal sentido, este nuevo marco de desarrollo exhorta al Sistema de las Naciones 

Unidas, a nivel mundial y en específico a México, para focalizar la cooperación y los esfuerzos, en aras de 

seguir promoviendo la inclusión y la igualdad laboral en un marco de derechos humanos mediante el Objetivo 

8 relativo a Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo 

y el trabajo decente para así alcanzar la meta 8.5 a 2030 y lograr el empleo pleno y productivo, así como el 

trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, 

así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Tercero. Que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis: 1a. CXXXIX/2013, 

denominada: "IGUALDAD JURIDICA. INTERPRETACION DEL ARTICULO 24 DE LA CONVENCION 

AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." ofrece una interpretación del artículo 24 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, la cual señala que: “Todas las personas son iguales ante la ley. 

En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.". Cabe señalar que la Corte 

Interamericana  de  Derechos  Humanos  ha  interpretado  en  diversos  instrumentos  dicha  disposición, 

sosteniendo que la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y 

es inseparable de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es 

discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad 

humana, pues sólo es dable considerar discriminatoria una distinción cuando "carece de una justificación 

objetiva y razonable". Por lo tanto, las distinciones constituirán diferencias compatibles con dicha Convención, 

en tanto sean razonables, proporcionales y objetivas; mientras que las discriminaciones serán las diferencias 

arbitrarias que redunden en detrimento de los derechos humanos. 

Cuarto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que todas 

las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. De la misma forma dispone que todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 

parte, así como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por 

condición  social,  edad,  religión,  origen  étnico,  discapacidad,  preferencia  sexual,  estado  civil,  género  o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas. 

Quinto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 41 que la ley 

determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de género en 

los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus 

equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos se observará el 

mismo principio. 



372 DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de marzo de 2020  

 

Sexto. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone en su artículo 33 que será 

objetivo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres el fortalecimiento de la 

igualdad en materia de establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y 

los procesos  productivos; impulsar liderazgos igualitarios; así como el establecimiento de medidas para 

fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no 

discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres. 

Séptimo. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 34 señala que las 

autoridades correspondientes garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el 

ámbito del empleo, así como el derecho fundamental a la no discriminación de aquellas en las ofertas 

laborales, en la formación y promoción profesional, en las condiciones de trabajo, para lo cual desarrollarán, 

diseñarán y aplicarán lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 

administración pública. 

Octavo. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 5 establece que no se 

considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de 

oportunidades de las personas o grupo. Asimismo, señala que tampoco será juzgada como discriminatoria la 

distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de 

derechos. Dicho ordenamiento en su artículo 15 bis establece que cada uno de los poderes públicos federales 

y aquellas instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de 

nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la 

igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. La adopción de estas medidas forma parte 

de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el 

quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas 

que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales. 

Noveno. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su artículo 

14 dispone que la Secretaría establecerá un Subsistema de Planeación de Recursos Humanos con el fin de 

que la estructura de la Administración Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su buen 

funcionamiento y, acorde con los principios rectores de este Sistema, promueva y garantice la equidad de 

género. 

Décimo. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal en su artículo 32 

dispone que cada dependencia, en coordinación con la Secretaría establecerá los parámetros mínimos de 

calificación para acceder a los diferentes cargos. Las personas candidatas que no cumplan con la calificación 

mínima establecida no podrán continuar con las siguientes etapas del procedimiento de selección. Asimismo, 

se establece que, en igualdad de condiciones, tendrán preferencia las personas servidoras públicas de la 

misma dependencia, procurando el equilibrio entre ambos géneros. 

Décimo Primero. Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera establece en 

su numeral 39 que la determinación de la persona ocupante de una vacante deberá asegurar a juicio de la 

Institución de que se trate, que ésta asumirá las funciones que correspondan al puesto y que estará en 

condiciones de resolver los asuntos inherentes al mismo. 

Asimismo, establece que las Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de 

oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 

apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 

filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 

atente contra la dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto 

menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

También, se establece que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso 

que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad real de oportunidades de las personas o 

grupos, y que queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado médico de no 

embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/Sida. 

Décimo Segundo. Que el citado Acuerdo en su numeral 44 dispone que la movilidad se refiere a los cambios 

de adscripción o de puesto de las personas servidoras públicas en las estructuras. Para la ocupación definitiva 

o temporal de puestos vacantes, y en general, en todo movimiento de personal, las Instituciones deberán 

considerar preferentemente, en igualdad de género y de condiciones, la movilidad de su personal y 

promoverán, previa opinión de la unidad de adscripción, el equilibrio entre mujeres y hombres, sin afectar la 

preminencia del mérito, perfil, desempeño, trayectoria y requisitos del puesto, conforme a los procedimientos 

normativos aplicables. 

Décimo Tercero. Que la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación, 

señala como requisito para todos los centros de trabajo públicos, privados y sociales, de cualquier actividad y 

tamaño; la integración, la implementación y la ejecución dentro de sus procesos de gestión y de recursos 

humanos, prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que favorezcan el desarrollo integral de las y 

los trabajadores. 
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CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 01-2020 CON PERSPECTIVA DE GENERO 

Dirigida exclusivamente a mujeres interesadas que deseen ingresar al Sistema del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada. 

 
Nombre de la Plaza Dirección de Planeación (01-01-20). 
Código 10-112-1-M1C019P-0000014-E-C-G 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$72,171.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Planeación y Evaluación. 
Sede (radicación) Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 

C.P. 06140, Ciudad de México. 
Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Definir e implementar acciones de planeación y monitoreo del 

desempeño de la Secretaría y su Sector Coordinado y los programas a cargo de 

la misma, así como proponer acciones de mejora continua para lograr un óptimo 

aprovechamiento de los recursos asignados a la dependencia. 

•    Función 1: Proponer metodologías de planeación que permitan difundir un 

plan estratégico para la Dependencia. 

•    Función 2: Participar en la elaboración de la planeación estratégica del 

Sector Coordinado para garantizar su vinculación con la planeación de la 

Secretaría. 

•    Función 3: Apoyar a la Oficialía Mayor en el proceso de Programación y 

presupuesto de cada año, asegurando su vinculación con la planeación 

estratégica de la Dependencia. 

•   Función 4: Participar en el proceso de planeación estratégica de las 

representaciones federales de la Secretaría. 

•    Función 5: Identificar los objetivos rectores y líneas estratégicas del Plan 

Nacional de Desarrollo (PND) que tengan relación con las atribuciones de la 

Dependencia. 

•    Función  6:  Proponer  lineamientos  para  garantizar  la  vinculación  del 

contenido de los programas de la dependencia con el PND y la planeación 

estratégica de la institución. 

•    Función 7: Proponer un plan de trabajo para coordinar la elaboración de los 

programas sectoriales de la Secretaría. 

•   Función 8: Revisar anualmente los avances y logros de los programas 

sectoriales y proponer adecuaciones en base a los objetivos y metas de la 

Secretaría. 

•   Función 9: Proponer metodologías para el monitoreo de las acciones 

instrumentadas. 
•    Función   10:   Implementar   sistemas   informáticos   de   apoyo   para   el 

seguimiento  y  medición  del  desempeño  de  las  distintas  áreas  de  la 
Secretaría y de su Sector Coordinado. 

•    Función 11: Asesorar a las áreas de la Secretaría en materia de acciones de 
planeación y proporcionarles información que sirva de base para la toma 
de decisiones. 

•    Función 12: Proponer e instrumentar acciones de mejora continua y de 
detección oportuna de desviaciones con respecto al plan estratégico de la 
Dependencia. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras  Genéricas:  Economía,  Administración,  Ciencias 
Políticas y Administración Pública y/o Derecho. 

Laborales: 5 años de experiencia en: 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Ciencias Políticas. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area  de  Experiencia  Requerida:  Derecho  y  Legislación 
Nacionales. 
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 Evaluación de 

Habilidades 
Habilidad 1. Visión Estratégica. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Negociación. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 

que se Pública es de: 80 
Conformación de 

la prelación para 

acceder a 

entrevista ante el 

Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 

orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 

tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 

prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 

entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 

entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 

concurso en las bases de la convocatoria). 
 

Nombre de la Plaza Departamento de Apoyo Técnico (02-01-20). 
Código 10-312-1-M1C014P-0000111-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$22,948.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normas. 
Sede (radicación) Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 

C.P. 06140, Ciudad de México. 
Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Que se asegure la atención de consultas y el acceso a la 

información de la Dirección General de Normas, a efecto de dar cumplimiento 

a las obligaciones que en materia de transparencia establece la ley de la 

materia. 

•    Función   1:   Apoyar   en   la   consulta   interna   en   materia   jurídica   de 

normalización, evaluación de la conformidad, metrología y transparencia. 

•    Función 2: Participar en la interpretación de las disposiciones jurídicas en 

las materias competencia de la Dirección General de Normas y en proponer 

los criterios generales para su aplicación. 

•    Función 3: Participar en la atención de cualquier procedimiento contencioso 

en el que se involucre a la Dirección General de Normas manteniendo 

contacto permanente con la unidad de asuntos jurídicos de la Secretaría de 

Economía (SE). 

•    Función 4: Atender las consultas de carácter jurídico externas en materia de 

Normalización Nacional e Internacional, evaluación de la conformidad y 

metrología. 

•    Función 5: Mantener actualizado el registro del portal de obligaciones de 

transparencia. 

•    Función 6: Mantener actualizado el sistema persona y el sistema de índice 

de expedientes reservados. 
Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras  Genéricas:  Administración,  Economía,  Derecho 

y/o Relaciones Internacionales. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Laborales: 1 año de experiencia en: 

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area  de  Experiencia  Requerida:  Derecho  y  Legislación 

Nacionales y/o Derecho Internacional. 

Area General: Ciencias Económicas. 

Area   de   Experiencia   Requerida:   Administración   de 

Proyectos de Inversión y Riesgo y/o Actividad Económica. 
Evaluación de 

Habilidades 
Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Liderazgo. Ponderación: 50 
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 Idioma: Inglés Básico. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 

que se Pública es de: 90 
Conformación de 

la prelación para 

acceder a 

entrevista ante el 

Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 

orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 

tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 

prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 

entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 

entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 

concurso en las bases de la convocatoria). 
 

Nombre de la Plaza Departamento de Enlace con el Gobierno Federal 

y Organizaciones Sociales (03-01-20). 
Código 10-113-2-M1C014P-0000021-E-C-F 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$28,033.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Vinculación Política. 
Sede (radicación) Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 

06140, Ciudad de México. 
Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Que sean atendidas en coordinación con la Secretaría de 

Gobernación las solicitudes de información y requerimientos que formulen a la 

Secretaría de Economía los miembros del Poder Legislativo, las legislaturas 

locales, Gobiernos Estatales y Municipales, así como organizaciones políticas y 

sociales. 

•    Función 1: Fungir como enlace de la Dirección General ante el Instituto 

Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos para 

cumplir con los procesos administrativos inherentes a esta Unidad 

Administrativa. 

•    Función 2: Establecer y fomentar vínculos institucionales, dentro del ámbito 

de competencia de la SE, con autoridades federales, estatales y municipales. 

•    Función 3: Participar en reuniones de carácter intersecretarial, convocadas 

por la SEGOB, en la que se desarrollan puntos referentes a Organizaciones 

de la Sociedad Civil para atender contingencias de los grupos de presión en 

la toma de instalaciones de la Secretaría. 

•    Función  4:  Coordinar  las  reuniones  de  trabajo  de  funcionarios  de  la 

Secretaría y de su sector coordinado con Organizaciones de la Sociedad 

Civil, y elaborar las minutas respectivas. 

•   Función 5: Integrar la información necesaria respecto a las distintas 

Organizaciones de la Sociedad Civil que están vinculadas con programas o 

actividades desarrollados por la SE. 

•    Función 6: Solicitar información a las áreas técnicas de la Secretaría y su 

sector  coordinado  para responder los  asuntos que  Organizaciones  de la 

Sociedad Civil realicen a la Dirección General. 

•    Función 7: Informar sobre los acuerdos y negociaciones alcanzadas entre 

funcionarios de la Administración Pública Federal y Organizaciones de la 

Sociedad Civil en lo referente a temas que son competencia de la Secretaría. 

•    Función 8: Integrar información de las áreas técnicas de la Secretaría y su 

sector coordinado para responder los asuntos recibidos en la Dirección 

General por parte de autoridades federales, de entidades federativas y de 

municipios. 

•   Función 9: Acordar e impulsar las acciones necesarias con autoridades 

federales, estatales y municipales que requieran las unidades administrativas 

de la SE y su sector coordinado. 
Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras  Genéricas:  Ciencias  Políticas  y  Administración 

Pública, Economía, Relaciones Internacionales y/o Derecho. 



376 DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de marzo de 2020  

 

 Laborales: 3 años de experiencia en: 

Area General: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia Requerida: Economía General. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area  de  Experiencia  Requerida:  Derecho  y  Legislación 

Nacionales. 

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 

Relaciones Internacionales. 
Evaluación de 

Habilidades 
Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Negociación. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 

que se Pública es de: 80 
Conformación de 

la prelación para 

acceder a 

entrevista ante el 

Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 

orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 

tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 

prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 

entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 

entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 

concurso en las bases de la convocatoria). 
 

Bases 

Principios del 

Concurso 
El  concurso  se  desarrollará  en  estricto  apego  a  los  principios  de  legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y las 

Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos  Humanos  y  Organización  y  el  Manual  del  Servicio  Profesional  de 

Carrera (las Disposiciones), publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 

de abril de 2003, última reforma 09 de enero de 2006, el 6 de septiembre de 2007 

y el 12 de julio de 2010 y última reforma 17 de mayo de 2019 respectivamente; y 

demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la 

siguiente liga electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 
Requisitos de 

participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 

LSPC se  deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 

ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 

con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 

de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 

ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni 

encontrarse con algún otro impedimento Legal. 

En  el  caso  de  personas  que  se  hayan  apegado  a  un  Programa  de  Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 

y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Se solicita a las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 

verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 

experiencia,  requeridas  en  el  perfil  del  puesto  publicado  en 

www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de Documentos e Información Relevante. 

http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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Registro de 

aspirantes 
De acuerdo con el Numeral 192 de las Disposiciones, la entrega de solicitudes 

para la inscripción a un concurso y el registro de las aspirantes al mismo, se 

realizarán a través de la herramienta de www.trabajaen.gob.mx, a partir del 18 de 

marzo de 2020, misma que al aceptar las condiciones del concurso les asignará 

un folio de participación, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos 

durante el desarrollo del proceso hasta la etapa de entrevista con el Comité de 

Selección, asegurando así el anonimato de la o el aspirante. 
Para las Etapas de 

Evaluación de 

Conocimientos y 

Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el 

portal de la Dependencia 

http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-en-la- 

Secretaría-de-economia?state=published y en www.trabajaen.gob.mx 

La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en 

la página electrónica de http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion- 

general-trabaja-en-la-Secretaría-de-economia?state=published, en la sección de 

trabaja en la SE. 
Etapa de Revisión 

Documental 
Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original 

y copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso 

de no contar con el original se aceptarán copias certificadas. 

a)    Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso;  es  la  primer  hoja  que  aparece  cuando  ingresan  a  su  cuenta 

personal ( 3 copias). 

b)    Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, 

con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 

c)    Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 

d)    Identificación  Oficial  Vigente  con  fotografía  y  firma  (se  aceptará  INE, 

Pasaporte o Cédula Profesional). 

e)    Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa: 

•    En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el 

perfil del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la 

Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública 

o Cédula Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer 

la Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de 

Profesiones (SEP). 

•    De   conformidad   con   lo   establecido   en   el   Numeral   175   de   las 

Disposiciones del Servicio Profesional de Carrera de fecha 17 de mayo 

de 2019, para cubrir la escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de 

avance “Titulado” serán válidos los Títulos o grados de Maestrías o 

Doctorados en las áreas de estudio y carreras estipuladas en el perfil del 

puesto, de acuerdo con la Normatividad aplicable. La acreditación del 

grado se realizará a través de la Cédula o Título registrado y validado por 

la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública. 

•    En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 

Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 

acredite tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización 

Provisional para ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el 

historial académico que se imprime de las páginas electrónicas de las 

Escuelas. 

•    Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 

perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como 

cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial 

que cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad 

de requerir copia del Certificado de Bachillerato. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-en-la-
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-
http://www.trabajaen.gob.mx/
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•    Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 

perfil   de   puesto   requiera   Carrera   Técnica   o   Técnico   Superior 

Universitario,  se  propone  contar  como  cubierto  el  perfil,  si  la  o  el 

aspirante cuenta con el Título debidamente registrado ante la Dirección 

General de Profesiones o Cédula Profesional, del nivel de Licenciatura de 

las mismas carreras específicas que solicita el perfil. 

•    En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 

invariablemente   la   constancia   de   validez   o   reconocimiento   oficial 

expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

f)   Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o 

sentenciada  por delito doloso,  no estar inhabilitado o inhabilitada para el 

Servicio Público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 

de que la documentación presentada es auténtica; y de contar con sus dos 

evaluaciones de desempeño en caso de ser Servidora o Servidor Público 

Titular de Carrera. 

g)  Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiada o 

beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 

Pública  Federal.  En  su  caso,  deberán  presentar  en  original  y  copia  del 

contrato de finiquito o documento que acredite su estatus. El ingreso estará 

sujeto a lo dispuesto en la Normatividad aplicable. 

h)    Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 

puesto: 

•    Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por 

alguna institución. 

•   Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 

constancias o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 

Lenguas Extranjeras, registrada en el Sistema Nacional de Información 

de Escuelas (SEP), que indique el nivel de dominio, constancias como el 

TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos con documentos 

correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 

requerido,  siempre  que  correspondan  a  un  nivel  de  estudio  medio 

superior o superior. 

•    Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán las 

constancias electrónicas para comprobar nivel de idioma, las cuáles 

deben presentar firma o sello electrónico como reconocimiento de validez 

oficial. 

i)     Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas 

en el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en 

TrabajaEn, para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: 

Hojas de Servicio, Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno 

de cada mes hasta completar el tiempo a comprobar), contratos laborales, 

finiquitos (siempre y cuando presenten fecha de inicio y término de la relación 

laboral), también pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos 

proporcionadas por las Dependencias. 

Las Constancias de Cotizaciones al ISSSTE y/o IMSS se aceptarán como 

documentos para acreditar años de experiencia, siempre y cuando presenten 

fecha de inicio y término de la relación laboral; mismas que deberán ser 

presentadas con sello digital. 

Las  hojas  de  servicios,  finiquitos  y  constancias  de  empleo  deberán  ser 

presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como 

constancias las cartas de recomendación, ni depósitos en cuentas bancarias. 

Sólo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 

constancia  de  áreas  y  años  de  experiencia  laboral,  la  correspondiente  a 

Servicio Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo 

cual,  deberán  presentar  documento  oficial  expedido  por  la  Institución 

Educativa  con  la  respectiva  liberación  del  Servicio  Social  y/o  Prácticas 

Profesionales. 



Miércoles 18 de marzo de 2020 DIARIO OFICIAL 379  

 
j)     En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 

Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 

concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 de las Disposiciones, 

publicado el 17 de mayo de 2019, se tomarán en cuenta las dos últimas 

evaluaciones del desempeño que haya aplicado el Servidor(a) Público(a) de 

Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en otro anterior, 

incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos 

considerados de Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento como 

Servidores Públicos de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, y de conformidad con el numeral 174 de las 

Disposiciones, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 

público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 

incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 

de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 

de carrera titulares. 

Para las candidatas que sean Servidores Públicos de Carrera o de Libre 

Designación que estén interesados en participar, de ser posible presentarán las 

evaluaciones de desempeño aplicables a su cargo en la Administración Pública. 

Tratándose de Servidores Públicos de Carrera, que estén concursando por un 

puesto del mismo nivel, no será necesario que presenten dichas evaluaciones del 

desempeño. 

Para las promociones por concurso de las y los servidores públicos de carrera de 

primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 

su  nombramiento como titular no formará  parte de las  dos  requeridas por el 

artículo 47 del Reglamento, Numeral 252 de las Disposiciones publicado el 17 de 

mayo de 2019. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las 

aspirantes  serán  descartados  inmediatamente  del  concurso,  no  obstante 

que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 

Bajo ningún motivo, se solicitará a las y los participantes certificados médicos de 

embarazo y VIH, o algún otro documento homólogo en el proceso de selección. 

No se aceptarán bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de 

revisión documental con la leyenda “Documento sin validez oficial”. 

Los documentos que presenten las aspirantes para esta etapa se quedarán 

conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al 

no cumplir con algún documento señalado en estas bases. 

Asimismo, y de conformidad con el numeral 220 de las Disposiciones, la DGRH 

para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 

Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce 

de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 

autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad 

se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. Por lo 

que  el resultado del proceso  de selección  y/o  el nombramiento que  se haya 

emitido, quedará sin efecto, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se 

reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, a las y los aspirantes 

que resulten ganadores o ganadoras del concurso deben presentar en original y 

copia de: 

a)    Clave  Unica  de  Registro  de  Población,  emitida  por  la  Secretaría  de 

Gobernación (CURP). 

b)    Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio 

de Administración Tributaria (RFC). 

c)    Comprobante  de  domicilio  con  antigüedad  menor  a  3  meses  (luz,  agua, 

teléfono local y/o predial). 

d)    Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses. 
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Etapa de Evaluación 

de la Experiencia y 

Valoración del 

Mérito 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 

cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 

1. Orden en los puestos desempeñados; 

2. Duración en los puestos desempeñados; 

3. Experiencia en el sector público; 

4. Experiencia en el sector privado; 

5. Experiencia en el sector social; 

6. Nivel de responsabilidad; 

7. Nivel de remuneración; 

8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante; 

9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 

10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta 

para acumular puntos, serán los siguientes: 

1. Acciones de desarrollo profesional; 

2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 

3. Resultados de las acciones de capacitación; 

4. Resultados de procesos de certificación; 

5. Logros; 

6. Distinciones; 

7. Reconocimientos o premios; 

8. Actividad destacada en lo individual; 

9. Otros estudios; 

Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 

dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación 

para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra 

disponible en: www.trabajaen.gob.mx 

Asimismo, se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en 

original  y  copia,  los  documentos  que  comprueben  la  acreditación  de  dichas 

etapas, y estar cargados en su currículum vítae de TrabajaEn que presenten para 

la etapa de revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 
Etapas y Fechas del 

concurso 
De conformidad con lo establecido en la Fracción III del Art. 21 de la LSPC, en el 

Art. 34 del Reglamento de la LSPC, y el Capítulo III, Sección VIII de las 

Disposiciones,  publicado  el  17  de  mayo  de  2019  y  Fracción  III  del  Art.21 

de la LSPC. El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 

siguientes etapas: 

I.     Revisión  Curricular;  II.  Exámenes  de  Conocimientos  y  Evaluaciones  de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 

Entrevistas, y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las 

siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo para puestos 

Publicación de convocatoria. 18 de marzo de 2020. 
Registro de aspirantes. Del 18 de marzo al 31 de marzo de 2020. 

Evaluación de Conocimientos. A partir del 06 de abril de 2020. 
Evaluación de Habilidades. A partir del 06 de abril de 2020. 

Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito. 
A partir del 06 de abril de 2020. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección. A partir del 06 de abril de 2020. 
Determinación del Candidato Ganador. A partir del 06 de abril de 2020. 

 *Las Fechas antes mencionadas estarán sujetas a cambios dependiendo de 

la agenda de los miembros del comité. 

Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México, podrán llevarse a 

cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en la Ciudad de México. 

Las y los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 

contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 

No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se 

les envía. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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Presentación de 

evaluaciones y 

publicación de 

resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, a través de la cuenta de TrabajaEn**, la 

fecha, hora y lugar en que las aspirantes deberán presentarse para la aplicación 

de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la 

duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de registro para 

acceso a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro para el inicio 

del  examen,   y  la  documentación  que  deberán  traer  al  momento  de  las 

evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el participante no presenta 

la documentación requerida por la Dependencia. 

**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le 

llega a su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío 

del mensaje a este medio, únicamente a la cuenta de TrabajaEn. 

Tratándose  de  plazas  adscritas  en  la  Ciudad  de  México,  la  aplicación  de  las 

evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones 

de la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, 

Demarcación  Territorial  Cuauhtémoc,  C.P.  06700,  Ciudad  de  México,  en  las 

oficinas de la Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional adscrita a la 

Dirección General de Recursos Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 

Asimismo,   en   el   caso   de   las   plazas   adscritas   a   las   Delegaciones   y 

Subdelegaciones  de  la  Secretaría,  el  desahogo  de  las  etapas:  I.  Revisión 

curricular;  II.  Exámenes  de  Conocimientos  y  Evaluaciones  de  Habilidades;  III. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, se realizarán en la Ciudad de 

México  en  la  calle  de  Frontera  No.  16,  2do.  Piso,  Col.  Roma,  Demarcación 

Territorial  Cuauhtémoc,  C.P.  06700,  Ciudad  de  México;  y  las  etapas  de  IV. 

Entrevistas, y V. Determinación se realizarán en las oficinas de adscripción de las 

plazas. (Inclusive registros desde el extranjero) o a través de medios remotos de 

comunicación electrónica. 

La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar 

en el proceso de selección. 

La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 

que determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el 

perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la 

evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que 

conforman el examen. 

Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 

Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo 

que podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta 

Dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 

referencial, no serán motivo de descarte. 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 de las Disposiciones, para la 

operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa de evaluación de la 

experiencia se otorgará a las y los aspirantes registrados en los concursos con un 

rango de enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la cual es una etapa de 

descarte al no obtener la calificación mínima aprobatoria. Si aprueban esta etapa 

se procede a realizar la etapa de habilidades y Revisión Documental la cual es una 

etapa de descarte al no presentar algún documento solicitado en las bases de la 

convocatoria.   Si   aprueban   dicha   etapa   se   procede   a   aplicar   las   etapas 

de evaluación de la experiencia y valoración del mérito que no son etapas de 

descarte. 

El   puntaje   obtenido   en   las   etapas   de   Evaluación   de   Conocimientos,   de 

Habilidades, de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los 

candidatos, serán considerados para elaborar en orden de prelación la lista de 

candidatos que participarán en la etapa de Entrevista. 

Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en 

el numeral 184 inciso III, de las Disposiciones, se otorgará un total de 100 puntos 

que se reflejarán en el orden de prelación, para todos los niveles de acuerdo al 

sistema de puntación general aprobado por el Comité Técnico de 

Profesionalización, y la calificación obtenida en cada habilidad servirá como 

referencia para la selección de los candidatos por parte de los Comité Técnicos de 

Selección. 



382 DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de marzo de 2020  

 
 Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 

medios  de  comunicación:  www.trabajaen.gob.mx  y  www.gob.mx/se/, 

identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 

El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 

prelación  de  las  y  los  candidatos  y  se  elegirá  de  entre  ellos,  a  los  que  se 

consideren aptos para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de 

las entrevistas. 

Las candidatas así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 

ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 

Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda 

a los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la 

conformación  de  la  prelación  para  acceder  a  entrevista  ante  el  Comité  de 

Selección hasta llegar a un máximo de diez aspirantes. 

Sólo serán consideradas como finalistas, las candidatas que hayan obtenido el 

Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, en una escala de 

0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 
Sistema de 

Puntuación 
En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con 

lo establecido en el numeral 235 de las Disposiciones, resolverá el proceso de 

selección, de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 

Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 

Director General a Enlace: 

Examen de Conocimientos 30 

Evaluación de Habilidades 15 

Evaluación de la Experiencia 15 

Valoración del Mérito ......................10 

Entrevista 30 

Total 100 
Reserva de 

Candidatos 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, las y los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 

considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes 

del puesto de que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado 

a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Resolución de 

dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a 

su disposición el correo electrónico reclutamiento@economía.gob.mx y el teléfono 

57-29-94-00, extensión 59057 o 57130, con atención de 9:00 a 15:00 horas de 

lunes a viernes (días hábiles). 
Sobre Reactivación 

de Folios 
En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 
2007, emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a 
través del cual se dan a conocer los Criterios Normativos para la Reactivación de 
folios en concursos públicos, así como los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones, se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan 
sido descartadas o descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, 
cuando  se  esté  en  el  siguiente  supuesto:  Cuando  el  descarte  del  folio  sea 
originado por causas no imputables a los aspirantes, por errores en la captura de 
información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. En estos casos, cuando el Comité 
Técnico de Selección determine la procedencia de adoptar estas medidas, deberá 
documentar el error o errores con las impresiones de pantalla del sistema que 
correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el 
sistema TrabajaEn. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que la aspirante tendrá únicamente el periodo de registro e inscripción a las plazas, 
para presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, en las oficinas de la 
Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 
3er.   Piso,   Col.   Roma   Norte,   en   la   Dirección   de   Estructuras   y   Análisis 
Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.gob.mx/se/
mailto:reclutamiento@economía.gob.mx
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 El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 

•    Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 

• Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un 

folio de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 

• Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, 

en la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 

• Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 

solicitud. 

• Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 

inscripción. 

• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y nivel académico. 

• Un  juego  de  su  currículum  Vítae,  en  formato  libre,  donde  detalle  su 

experiencia y funciones. 

• En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible presentará 

las Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 

47 del Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 de las Disposiciones y/o en 

su caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual se visualice dichas 

evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 

tramitará solicitud alguna. 

En  caso  de  duda  comunicarse  al  número  telefónico:  57-29-94-00  ext.  59057, 

57130. 

Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de 

registro de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las 

otras etapas los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 
Para la validación 

de calificación de 

exámenes de 

conocimientos 

Los  resultados  de  las  evaluaciones  de  conocimientos  técnicos  tendrán  una 

vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 

cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 

En caso de encontrarse en este supuesto, la aspirante deberá solicitar al Comité 

Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en 

el concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso no 

tuvo modificaciones. 

Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 

que la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas, 

así como el día de la evaluación de conocimientos técnicos, para presentar su 

escrito de solicitud en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos 

ubicadas  en  la  Calle  de  Frontera  No.  16,  3er.  Piso,  Col.  Roma  Norte,  en  la 

Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 

horas; el escrito deberá: 

•    Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 

•   Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo 

concurso. 

•    Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo. 
Disposiciones 

Generales 
1.   En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2.    Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

3.    Las concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el Area 

de Quejas, del Organo Interno de Control de esta Secretaría de Economía, y 

el  recurso  de  revocación  ante  la  Secretaría  de  la  Función  Pública;  cabe 

señalar que los recursos antes mencionados deberán presentarse en términos 

de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y su Reglamento. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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4.    Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen 

los titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no 

podrá exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin 

efectos al declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5.    Los datos personales de las concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 

de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 

personales aplicables (Art. 113 de la Ley Federal de Trasparencia y Acceso a 

la Información Pública). 

6.    Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 

privilegiando   la   observancia   de   los   principios   rectores   del   Sistema, 

mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 

reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 

Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 

recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 

días hábiles. 

7. Cuando la ganadora de un concurso tenga el carácter de Servidor Público de 

Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a concurso 

en  esta  Convocatoria,  deberá  presentar  ante  la  Dirección  General  de 

Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores 

a  la  notificación  de  los  resultados  del  concurso  a  través  de  su  cuenta 

de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su cargo de 

Servidor  Público  de  Carrera  Titular  que  ostente  toda  vez  que  no  puede 

permanecer  activo  en  ambos  puestos,  asimismo,  deberá  acreditar  haber 

cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 

Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal”. 

Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/08, 

del 28 de febrero de 2008 (Visible en: 

http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf) 

8.    El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 

que alguna aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 

técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 

concurso, firmada y escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, 

teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación 

de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de 

exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas,  métodos  o  procedimientos  utilizados,  sin  que  implique  la 

entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 

procederá  la revisión respecto del contenido  o los criterios  de  evaluación 

(Numeral 219 de las Disposiciones). 

9.   Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a las y los 

aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales 

efectos. 

 
Ciudad de México, a 18 de marzo de 2020. 

El Comité Técnico de Selección 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio Por 

acuerdo de los Comités Técnicos de Selección La 

Secretaria Técnica 

Directora de Estructuras y Análisis Organizacional de la Secretaría de Economía y Secretaría Técnica 

en el Comité Técnico de Selección del Servicio Profesional de Carrera, designada mediante 

Acta de Comité Técnico de Profesionalización de fecha 07 de septiembre de 2017 

Lic. Celia Rosa Aguilar Mora 

Rúbrica. 

mailto:reclutamiento@economia.gob.mx
mailto:reclutamiento@economia.gob.mx
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

Dirección General de Administración e Informática, DGAI 

CONVOCATORIA SENASICA 02 2020 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

con fundamento en los artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III y VII de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 

47 y 92 de su Reglamento, así como el Artículo Tercero, Título Sexto, Capítulo III, Sección VI, numerales 195, 

196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 2010 y sus últimas reformas; 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada, a través de los siguientes 

puestos: 

 
Denominación del 

Puesto 
DEPARTAMENTO DE ORGANISMOS AUXILIARES Cvo. 4094 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C014P-0004094-E-C-A 
Grupo, Grado, Nivel O11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 

Puesto 
Subdirección de Organización y Concertación Sede Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 
Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 

Principales 
1.   Coordinar y vigilar el cumplimiento de los ordenamientos legales para la 

constitución, reestructuración, organización, operación y evaluación de 

organismos auxiliares de sanidad vegetal. 

2. Elaborar  propuestas  sobre  la  normatividad  aplicable  en  materia  de  los 

Organismos   Auxiliares   de   Sanidad   Vegetal   (OASV)   para   mantenerla 

actualizada. 

3. Revisar el cumplimiento de los ordenamientos legales de los OASV, para 

elaborar la cedula de registro correspondiente y autorizar su reconocimiento 

oficial. 

4. Gestionar y controlar la vigencia de los organismos auxiliares de sanidad 

vegetal a través de darles seguimiento en tiempo y conforme a la normatividad 

para estimar su reestructuración. 

5. Coordinar la elaboración de las cedulas de registro de los OASV para su 

reconocimiento  y  operación  de  CAMPAQAS  fitosanitarias  y  dispositivos 

nacionales de emergencia. 

6. Verificar  la actualización del directorio de los OASV para mantenerlo con 

información vigente. 

7.    Asesorar y dar seguimiento a la supervisión y evaluación que realizan los 

OASV con la finalidad de contribuir en el cumplimiento de metas y objetivos 

establecidos y con base en la normatividad vigente. 

8.   Verificar la operación de los OASV con base en la normatividad para el 

cumplimiento de las metas y objetivos establecidos. 

9.  Revisar el ejercicio de los recursos destinados a la operación de las 

CAMPAQAS fitosanitarias y DNE operados por los OASV para cumplir con la 

normatividad. 

10.  Revisar los recursos de OASV con los que se cuenta para dar seguimiento a 

la actualización de inventarios y aplicar la CAMPAQA fitosanitaria o DNE 

pertinente. 

11.  Dar seguimiento a la evaluación de los OASV para fortalecer, actualizar y 

redireccionar las estrategias de operación a fin de que sean más efectivas. 

12.  Coordinar y programas la capacitación de los OASV para contar con directivos 

y personas técnico actualizado y así cumplan con sus funciones conforma a la 

normatividad. 
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 13.  Determinar la logística y la capacitación en conjunto con el subdirector de 

organización y concertación para cumplir en tiempo y forma la realización de 

la capacitación. 

14.  Coordinar la implementación de la capacitación para cumplir con la logística 

establecida. 

15.  Participar en la capacitación como ponente para dar a conocer las funciones y 

responsabilidades de los directivos y personal técnico de los OASV en su 

operación. 
Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Experiencia 

laboral 
03 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 

Biología de Insectos 

(Entomología) 
Ciencias Agrarias Agronomía 

Fitopatología 
Ciencias Jurídica y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 

público que proporciona este Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 

siguientes   supuestos:   a)   cuando   medie   orden   de 

autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 

el puesto de que se trate, sea considerado para dar 

cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 

restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 

Técnico de Profesionalización determine que se modifica 

o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
 

Denominación del 

Puesto 
ANALISTA DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS Cvo. 4122 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C012P-0004122-E-C-D 
Grupo, Grado, Nivel P32 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $18,935.00 (Dieciocho mil novecientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción Del 

Puesto 
Departamento de Relaciones Laborales Sede Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 
Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 

Principales 
1.    Elaborar  los  proyectos  de  respuesta  presentados  para  dar  atención  a  la 

solicitud de información a instancias de auditoría internas y externas de 

acuerdo a la normatividad vigente, a fin de cumplir con los requerimientos de 

forma oportuna, prevenir y en su caso solventar observaciones derivadas de 

los procesos de auditoría. 

2.    Dar seguimiento puntual a los requerimientos del órgano interno de control, a 

efecto de que se cumplan en tiempo y forma a través de la elaboración de las 

comunicaciones de acuerdo a la normatividad vigente. 

3.    Elaborar propuestas de mejora continua en materia de relaciones laborales 

con base a las observaciones derivadas de los procesos de auditoría, con la 

finalidad de actualizar los contenidos de los diversos documentos que se 

generan  en  el  Departamento  de  Relaciones  Laborales  de  acuerdo  a  las 

normas y lineamientos que correspondan. 
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 4.    Verificar  y  dar  seguimiento  al  control  de  gestión  del  Departamento  de 

Relaciones Laborales con base en los procedimientos establecidos a efecto 

que se cumpla en tiempo y forma con la entre-recepción y respuesta de la 

información. 

5.    Llevar a cabo la aplicación de normas, políticas y procedimiento en materia de 

administración de recursos humanos, atendiendo a los lineamientos emitidos 

por la Coordinadora Sectorial, con el propósito de dar cumplimiento a diversas 

instrucciones en tiempo y forma. 

6.    Elaborar comunicados e informes a instancias internas y externas, con el 

objeto de darle seguimiento y garantizar la confiabilidad y oportunidad de la 

información. 

7.    Participar en los recorridos de la Comisión Mixta Auxiliar de Seguridad e 

Higiene en el trabajo que se realizan en conjunto con el sindicato, en los 

inmuebles sede de éste órgano administrativo desconcentrado, dando 

seguimiento a las incidencias observadas en los mismos, a fin de que se 

generen las condiciones para su atención. 

8.    Coadyuvar en la coordinación con el sindicato, para el establecimiento del 

calendario anual de recorridos a las sedes de los inmuebles que componen la 

institución, así como designar a los integrantes de la Comisión Mixta Auxiliar 

de Seguridad e Higiene en el trabajo con el objeto de realizar en tiempo y 

forma dichos recorridos. 

9.    Elaborar el reporte dirigido al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado (ISSSTE), el calendario de recorridos de las 

Comisiones Mixtas Auxiliares de Seguridad e Higiene en el trabajo, así como 

los integrantes  de las mismas  y su modificación, a fin de cumplir con la 

legislación aplicable. 
Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales 

Derecho 
Educación y 

Humanidades 
Humanidades 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia 

laboral 
02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 

Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Políticas 
Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 

público que proporciona este Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 

siguientes   supuestos:   a)   cuando   medie   orden   de 

autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 

el puesto de que se trate, sea considerado para dar 

cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 

restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 

Técnico de Profesionalización determine que se modifica 

o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
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Denominación del 

Puesto 
ENLACE DE APLICACIONES Cvo. 4139 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0004139-E-C-K 
Grupo, Grado, Nivel P13 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $12,746.00 (Doce mil setecientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 

Puesto 
Departamento de Soluciones Informáticas Sede Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 
Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 

Principales 
1.    Aplicar estándares en aplicaciones informáticas, a través de la vigilancia del 

cumplimiento de políticas y lineamientos con la finalidad de mantener la 

integración de soluciones informáticas que permitan la colaboración de trabajo 

entre las áreas del SENASICA. 

2.  Aplicar políticas, normas y estándares a seguir en la implantación y 

administración de aplicaciones informáticas, que permitan integrar soluciones 

tecnológicas en la institución, con la finalidad de que los usuarios compartan 

información que permita eficientar los procesos de colaboración institucional. 

3.   Utilizar los proceso y procedimiento de implantación y administración de 

aplicaciones alineadas a las mejores prácticas, con la finalidad de homologar 

esquemas de trabajo que den solución a necesidades transversales de los 

usuarios, que permita compartir información institucional para mejorar los 

procesos de las áreas. 

4.    Realizar las actividades de implantación y administración de las soluciones 

informáticas que garanticen el cumplimiento de las políticas, procesos y 

procedimiento establecidos por la Dirección de Tecnología de la Información, 

con el fin de mejorar los procesos de las áreas. 

5.    Aplicar las políticas y procesos de seguridad en las aplicaciones informáticas, 

para asegurar la disponibilidad, confidencialidad e integridad de la información 

en la institución. 

6.    Aplicar metodologías que apliquen las soluciones informáticas, que permitan 

cubrir el ciclo vida de las aplicaciones, tal como se establece por la Dirección 

de Tecnologías de la Información, con la finalidad apoyar a los usuarios en el 

cumplimiento de sus objetivos y metas institucionales. 

7.    Apoyar en las fases y actividades, que se marcan en las metodologías de 

implantación y administración de aplicaciones, con la finalidad de establecer 

formas y estándares de trabajo, que permita acelerar la entrega de soluciones 

en tiempo y forma a los usuarios, con la finalidad de mejorar sus procesos y 

procedimientos. 

8.  Realizar las acciones y actividades indicadas en las metodologías, para 

garantizar la madurez de las aplicaciones de la institución, con la finalidad de 

crear una cultura de mejora continua, que se refleje en la mejorar de procesos 

del SENASICA. 

9.    Utilizar   la   arquitectura   orientada   a   servicios,   que   permitan   integrar 

aplicaciones, con la finalidad de disminuir tiempos de respuesta y costos de 

implantación para la organización. 

10.  Apoyar  las  actividades  de  innovación  en  las  soluciones  informáticas  que 

utilizan como medio de intercambio de información las páginas y portales web, 

con  la  finalidad  de  mantener  una  constante  evolución  organizativa,  que 

permita a la institución posicionarse como una organización eficiente. 

11.  Vigilar los niveles de servicio de las aplicaciones informáticas contratados con 

empresas externas y áreas internas, para asegurar la calidad y oportunidad de 

su entrega a la dependencia. 

12.  Informar situaciones y eventualidades que deban considerar en la elaboración 

de términos de referencia y bases de licitación relacionados con la adquisición 

de  aplicaciones informáticas, de mejorar la eficiencia  y efectividad  de los 

servicios contratados. 

13.  Realizar pruebas comparativas de soluciones informáticas con la finalidad de 

que la institución contrate la mejor solución, en relación costo beneficio. 
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 14.  Vigilar y reportar que los proveedores de aplicaciones informáticas cumplan 

con los servicios ofrecidos en tiempo y forma, para garantizar que se 

proporcionen los productos con la calidad requerida y en las fechas 

comprometidas con la finalidad de mejorar los procesos de las áreas de 

SENASICA. 

15.  Revisar  la  documentación  que  entregan  los  proveedores  de  aplicaciones 

informáticas, con la finalidad de transparentar las acciones y actividades 

realizadas durante la prestación de sus servicios. 

16.  Realizar las actividades de mantenimiento a las aplicaciones informáticas que 

den respuesta a los requerimientos de los usuarios de áreas de institución con 

la finalidad de que cuenten con herramientas tecnológicas que le permitan 

mejorar sus procesos. 

17.  Realizar actividades de mantenimiento y mejora a las soluciones informáticas 

de la institución, con la finalidad de proporcionar aplicaciones acordes a las 

necesidades de los usuarios que les permita optimizar sus procesos. 

18.  Apoyar en las actividades de automatización de procesos, a través de la 

implantación de soluciones informáticas integrales, que permitan incrementar 

la eficiencia operativa de la institución. 

19.  Atender las necesidades informáticas de las diferentes áreas de la institución, 

con el fin de integrarlas en una sola solución informática, que cubra las 

necesidades de automatización de la organización, con el propósito de 

compartir recursos e información que les permita a los usuarios mejorar su 

desempeño. 

20.  Revisar que la documentación de las aplicaciones informáticas se realice en 

un solo ambiente, con el fin de garantizar una sola administración y 

consolidación de información, lo que permite entregar oportunamente las 

soluciones que mejoren los procesos de las áreas de SENASICA. 

21.  Atender de manera oportuna los problemas e incidentes que se presentan en 

las aplicaciones, con el fin de restablecer el servicio lo más pronto posible y 

mantener la continuidad de las operaciones en la institución. 
Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o 

Profesional 
Titulada o Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Eléctrica y Electrónica 

Ingeniería 
Experiencia 

laboral 
Menor a 01 año de experiencia en cualquiera de las siguientes 

áreas: 
Campo de 

Experiencia: 
Area de Experiencia: 

Ciencias Tecnológicas 

Ciencias Tecnológicas 

Ciencias Tecnológicas 

Tecnología de los Ordenadores 

Tecnología de las 

Telecomunicaciones 

Procesos Tecnológicos 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 

público que proporciona este Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 

siguientes   supuestos:   a)   cuando   medie   orden   de 

autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 

el puesto de que se trate, sea considerado para dar 

cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 

restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 

Técnico de Profesionalización determine que se modifica 

o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
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Denominación del 

Puesto 
COORDINACION DE REMUNERACIONES Cvo. 4717 

4718 
Códigos de Puesto 08-B00-1-E1C012P-0004717-E-C-M 

08-B00-1-E1C012P-0004718-E-C-M 
Grupo, Grado, Nivel P32 Número de Vacantes 2 
Sueldo Bruto $18,935.00 (Dieciocho mil novecientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 

Puesto 
Subdirección de Remuneraciones Sede Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 
Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 

Principales 
1.    Verificar que el procedimiento de vinculación de los archivos precisos para el 

pago de TESOFE en el Sistema Integral de Administración Financiera Federal 

(SIAFF), se realice dentro de los tres días hábiles anteriores al día de pago 

establecido, a efecto de asegurar con la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP) el pago de la suma generada en tiempo y forma. 

2.    Elaborar los reportes del personal de SENASICA, a través de los archivos que 

se descargan del Sistema de Nómina Institucional, para enviar oportunamente 

esta información a las áreas involucradas en el pago de nómina. 

3.    Elaborar el costo de nómina del personal del SENASICA a través del Sistema 

de Nómina de la institución, así como la importación de datos al Sistema de 

Planeación de Recursos Gubernamentales (GRP), con el objetivo de cumplir 

con  los  importes  de  las  partidas  presupuestales  afectadas  durante  la 

quincena. 

4.    Llevar  a  cabo  el  proceso  de  impresión  de  la  nómina  quincenalmente  de 

acuerdo a la programación establecida con oficinas centrales y efectuar la 

entrega oportuna de los comprobantes de pago a los empleados en dichos 

centros. 

5.    Elaborar el informe de los comprobantes de percepciones y descuentos y/o 

cheques a retener, con base en la información de movimientos de personas, 

con el fin de evitar pagos indebidos. 

6.    Verificar quincenalmente los movimientos de personal de SENASICA, como 

altas, bajas, licencias, promociones y cambios, a través de la interface del 

Sistema de Gestión de los Recursos Humanos (SIGERH) y el Sistema de 

Nómina Institucional, con el fin de aplicar los movimientos correspondientes. 

7.    Registrar de forma quincenal; las percepciones, prestaciones, deducciones y 

aportaciones  patronales  correspondientes  al  personas  del  SENASICA,  a 

través de los procedimiento aplicables, con el fin de elaborar los informes 

respectivos. 

8.    Realizar  los  procesos  de conciliación que permitan un  correcto registro  y 

control del presupuesto de servicios personales, de la partida 39801 y 44106 

con las involucradas del SENASICA. 

9.    Atender a las solicitudes de información relativas, al pago de remuneraciones 

del personal adscrito que presenten los empleados, exempleados, áreas 

internas y externas e instancias fiscalizadoras y/o judiciales. 

10. Coadyuvar en la actualización de los manuales y procedimiento, en 

coordinación con la Dirección de Organización y Gestión de Procesos, a fin de 

garantizar el cumplimiento de las funciones del área de adscripción. 
Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Contaduría 

Derecho 

Economía 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
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 Experiencia 

laboral 
02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Dirección y desarrollo de 

Recursos Humanos 

Economía General 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 

público que proporciona este Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 

siguientes   supuestos:   a)   cuando   medie   orden   de 

autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 

el puesto de que se trate, sea considerado para dar 

cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 

restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 

Técnico de Profesionalización determine que se modifica 

o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
 

Denominación del 

Puesto 
DEPARTAMENTO DE MODELOS DE PROCESOS DE 

SISTEMATIZACION 
Cvo. 4810 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C014P-0004810-E-C-K 
Grupo, Grado, Nivel O11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 

Puesto 
Subdirección de Proyectos de Tecnologías de 

la Información 
Sede Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 
Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 

Principales 
1. Analizar los procesos institucionales y definir los requerimientos de 

sistematización, para cubrir de manera integral los requerimientos de 

sistematización de las áreas del SENASICA. 

2. Determinas las acciones a realizar en el plan de automatización de procesos 

en los diferentes niveles organizaciones, para garantizar la integración 

necesidades y requerimientos de toda la institución, con la finalidad de 

suministrar  con oportunidad  las herramientas informáticas a las áreas del 

SENASICA. 

3.    Asegurar que los procesos de la institución, definidos para su automatización 

apoyen a la planeación estratégica, lo que permite implantar soluciones 

integrales que contribuyen a mejorar la operación de las áreas de SENASICA. 

4. Definir  y  coordinar  las  acciones  del  Plan  de  contingencia  y  Respaldo  de 

Información, que requieren los proceso de la institución, para garantizar la 

continuidad de las operaciones en caso de presentarse eventualidades. 

5. Diseñar  las  arquitecturas  tecnológicas  de  procesos  organizacionales  y 

seguridad informática, que sirven como base para el desarrollo de la 

infraestructura tecnológica del SENASICA. 

6. Apoyar la elaboración del análisis de consto beneficio de las iniciativas de 

sistematización de los procesos del SENASICA, que permita evaluar las 

inversiones y riesgos de los proyectos de tecnologías de la información. 

7. Realizar  modelos,  esquemas  de  simulación  y  evaluación  de  procesos 

susceptibles de sistematizar, a través de las tecnologías de la información, 

que permitan la mejora continua de la institución. 

8. Analizar y diseñar los procesos susceptibles de sistematizar, con base en las 

necesidades y requerimientos de las áreas de la institución, que les permita 

cubrir sus atribuciones y responsabilidades en tiempo y forma. 
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 9.    Diseñar escenarios de simulación de procesos a sistematizar, en coordinación 

con las áreas sustantivas y administrativas de la organización, con el fin de 

mejorar su eficiencia y efectividad dentro de la institución. 

10.  Determinar indicadores de los procesos automatizados, con el fin de proponer 

rediseños de soluciones informáticas, utilizando nuevas tecnologías de 

información, lo que permite la mejora continua de los procesos institucionales. 

11.  Modelar los flujos de procesos organizacionales a través de herramientas 

automatizadas, que sirvan como base para el desarrollo los sistemas 

informáticos, con el fin de mejorar los tiempos de trámites y servicios que 

ofrece la institución. 

12.  Aplicar las políticas y metodologías de tecnologías de la información, en el 

diseño de los procesos susceptibles de sistematizar, con el fin de aplicar las 

mejores prácticas que permitan eficientar los procesos de la institución. 

13.  Asegurar que el análisis y diseño de los procesos a sistematizar, se realicen, 

con base en los lineamientos y estándares de la dirección de tecnologías de la 

información y mejores prácticas, con el fin de proporcionar sistemas y 

aplicaciones  informáticas  de  manera  rápida  y  oportuna,  que  les  permita 

mejorar y optimizar el desempeño de la institución. 

14.  Diseñar procesos organizacionales integrados que permitan el intercambio de 

información con áreas internas y usuarios externos, para validar y compartir 

datos relevantes, que garanticen la continuidad de las operaciones y su 

transparencia. 

15.  Incluir esquemas de seguridad y control en el análisis y diseño de procesos 

organizaciones susceptibles de sistematizar, que aseguran la disponibilidad, 

integridad y confidencialidad de la información en la institución. 

16.  Asegurar que la documentación de los procesos se realice, con base en las 

políticas definidas por la dirección de tecnologías de la información y 

recomendaciones de las mejores prácticas, con el fin de mejorar los niveles de 

madurez de la administración de procesos institucionales y que permita 

satisfacer los requerimientos de los usuarios en el menor tiempo posible, 

17.  Aplicar las arquitecturas tecnológicas de procesos organizacionales, con el 

propósito de establecer el gobierno de análisis de procesos, que permitan 

estandarizar formas de trabajo e información para la administración y control 

del conocimiento institucional. 

18.  Establecer modelos de medición y métricas de desempeño de los procesos 

organizacionales sistematizados, que permitan controlar y gestionar el 

cumplimiento de metas y objetivos institucionales. 

19. Coordinar las áreas de SENASICA el diseño y análisis de procesos 

sistematizados que habiliten los modelos de medición, que permitan la 

evaluación del cumplimiento de objetivos y metas institucionales. 

20.  Integrar  mejoras  a  los  procesos  sistematizados  mediante  el  uso  de  los 

modelos de medición, que permita la toma de decisiones oportuna con el fin 

de evitar desviaciones en los compromisos institucionales. 

21.  Promover con las áreas responsables de SENASICA el uso de modelos de 

procesos sistematizados con la finalidad de dar seguimiento a las obligaciones 

institucionales. 
Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ingeniería 

Sistemas y Calidad 
Experiencia 

laboral 
02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Tecnología Industrial 

Procesos Tecnológicos 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
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Observaciones      La   plaza   está   sujeta   a   cambio   de   adscripción   y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 

público que proporciona este Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 

siguientes   supuestos:   a)   cuando   medie   orden   de 

autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 

el puesto de que se trate, sea considerado para dar 

cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 

restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 

Técnico de Profesionalización determine que se modifica 

o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación del 

Puesto 
DEPARTAMENTO DE TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS Cvo. 5075 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C014P-0005075-E-C-D 
Grupo, Grado, Nivel O11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 

Puesto 
Subdirección de Regulación Nacional Sede Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 
Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 

Principales 
1.    Evaluar los avisos de inicio de funcionamiento que ingreses los prestadores 

de los servicios de tratamientos fitosanitarios con la finalidad de iniciar su 

trámite de verificación u certificación para que estén en posibilidad de 

proporcionar el servicio de  acuerdo a  las  disposiciones  legales  aplicables 

establecidas por la Secretaría y minimizar el riesgo de dispersión de plagas 

reglamentadas a favor de los productores agrícolas. 

2.    Coordinar  la  programación  de  la  evaluación  de  la  conformidad  de  las 

empresas de tratamiento fitosanitarios, con la finalidad de realizar su 

certificación y estén en posibilidad de proporcionar el servicio de acuerdo a las 

disposiciones legales aplicables establecidas por la Secretaría y minimizar el 

riesgo de dispersión de plagas reglamentadas a favor de los productores 

agrícolas. 

3.    Elaborar,   proponer   e   implementar   los   procedimiento   técnicos   para   la 

evaluación de la conformidad de las empresas prestadoras del servicio de 

tratamientos fitosanitarios, así como para la aplicación de los tratamientos 

fitosanitarios a vegetales, sus productos o subproductos de importación, 

exportación o movilización nacional, con el fin de que las unidades de 

verificación realicen sus actividades bajo un esquema estandarizado, 

otorgando certeza y certidumbre al prestador del servicio y al usuario. 

4.   Coordinar y participar en las visitas de verificación y certificación de las 

empresas prestadoras del servicio de tratamientos fitosanitarios, así como en 

su inspección para constatar el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana 

NOM-022-FITO-1995 y demás disposiciones legales aplicables a los 

prestadores de este servicio, con la finalidad de que los tratamientos 

fitosanitarios se realicen adecuadamente y se logre el nivel de protección 

fitosanitario establecido por la Dirección General de Sanidad Vegetal y 

mantener o mejorar el estatus fitosanitario a favor de los productores. 

5.    Coordinar la emisión del Certificado Fitosanitario de cumplimiento de la Norma 

Oficial Mexicana NOM-022-FITO-1995, mediante el cual se hace constar que 

el prestador del servicio cumple con la disposición legal aplicable y puedan 

proporcionar  el servicio de tratamientos fitosanitarios  a los vegetales,  sus 

productos o subproductos de movilización nacional, exportación o importación 

de acuerdo a los requerimientos exigidos por la secretaría a favor de los 

productores, comercializadores, exportadores o importadores. 

6.  Coordinar el análisis de la información generada por las empresas de 

tratamientos fitosanitarios para informar a las instancias correspondientes las 

estadísticas de tratamientos fitosanitarios. 
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 7. Gestionar la elaboración e instrumentación de un sistema informático ante la 
Dirección de Informática del SENASICA para el manejo de la información 
generada por las actividades de as empresas de tratamiento fitosanitarios, con 
la finalidad de contar con los elementos para la toma de decisiones. 

8. Administrar y actualizar el sistema informático de la verificación y certificación 
de los prestadores de tratamientos fitosanitarios, así como de la aplicación de 
los  mismos  con  la  finalidad  de  otorgar  certeza,  certidumbre  y  rapidez  al 
usuario, disminuyendo costos y tiempo. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 
Ciencias de la Salud Química 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Biología 

Ingeniería y Tecnología Bioquímica 
Experiencia 
laboral 

03 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Agronomía 

Observaciones La   plaza   está   sujeta   a   cambio   de   adscripción   y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público   que   proporciona   este   Servicio   Nacional   de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El  concurso  podrá  cancelarse  en  cualquiera  de  los 
siguientes   supuestos:   a)   cuando   medie   orden   de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el  puesto  de  que  se  trate,  sea  considerado  para  dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS ENLACE C 

Cvo. 5437 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0005437-E-C-P 
Grupo, Grado, Nivel P13 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $12,746.00 (Doce mil setecientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Procedimiento Administrativo Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Colaborar en la tramitación de todos los procedimientos administrativos de la 
calificación de infracciones de conformidad con las leyes federales de sanidad 
animal, vegetal, pesca y acuacultura, bioseguridad y productos orgánicos, a 
través de la ejecución de los actos ajustados a estricto derecho, dirigidos a 
que cada infractor reciba la sanción que le corresponda. 

2. Ejecutar todos y cada uno de los actos tendientes a la debida sustanciación 
de  los  procedimientos  administrativos  de  calificación  de  infracciones  de 
conformidad  con  las  leyes  federales  de  sanidad  animal,  vegetal,  pesca  y 
acuacultura, bioseguridad y productos orgánicos, instaurados por la presunta 
transgresión a esos ordenamientos jurídicos del ámbito de competencia de 
este   órgano   administrativo   desconcentrado,   dando   cumplimiento   a   las 
formalidades  legalmente  previstas,  procurando  que  mediante  una  correcta 
motivación y fundamentación, se imponga la sanción que corresponda con 
estricto apego a derecho. 

3. Asegurar que los actos emitidos por los servidores públicos de este órgano 
administrativo  desconcentrado,  se  encuentren  dotados  de  plena  validez  y 
legalidad mediante la emisión de opiniones y dictámenes jurídicos ajustados a 
estricto derecho. 

4. Emitir   opiniones   jurídicas   a   las   consultas   formuladas   por   las   áreas 
administrativas, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables al 
caso concreto mismas que deberán ser justadas a estricto derecho, con la 
finalidad de crear certeza jurídica a los actos emitidos por las autoridades de 
este órgano administrativo desconcentrado. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencia Política Administración Pública 
Observaciones La   plaza   está   sujeta   a   cambio   de   adscripción   y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes   supuestos:   a)   cuando   medie   orden   de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación del 
Puesto 

ANALISTA NORMATIVO Cvo. 5509 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0005509-E-C-F 
Grupo, Grado, Nivel P13 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $12,746.00 (Doce mil setecientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Normas Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Analizar  las  disposiciones  legales  aplicables  de  las  direcciones  generales 
técnicas del SENASICA en materia fitosanitaria, zoosanitaria, inocuidad, 
organismos genéticamente modificados, acuícola y/u orgánicos, a fin de que 
atiendan el marco regulatorio en la materia. 

2.    Participar en la elaboración de disposiciones regulatorias de conformidad con 
el marco regulatorio vigente, con la finalidad de dar certeza jurídica, que 
cuente con la correcta fundamentación y motivación. 

3.    Verificar  el  alcance  y  objeto  de  las  disposiciones  regulatorias  que  por 
necesidad deban de modificarse, actualizarse o cancelarse, para poder contar 
con instrumentos regulatorios actualizados y conforme a derecho, teniendo 
como finalidad la no introducción de plagas y/o enfermedades al país. 

4.    Evaluar la creación, modificación y cancelación de los trámites en materia 
fitosanitaria, zoosanitaria, inocuidad, organismos genéticamente modificados, 
acuícola y/u orgánicos inscritos en el registro federal de trámites y servicios, a 
fin de que estos se encuentren sustentados en las disposiciones regulatorias 
en materia y no sobrepasen su atribución. 

5.    Constatar la Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR), de las disposiciones 
regulatorias en materia fitosanitaria, zoosanitaria, inocuidad, organismos 
genéticamente  modificados,  acuícola  y/u  orgánicos,  con  la  finalidad  de 
justificar que los beneficios de la expedición del instrumento jurídico sean 
superiores a sus costos. 

6.    Elaborar e integrar las respuestas correspondientes para atender el dictamen 
que  la  comisión  federal  de  mejora  regulatoria  emita  a  los  proyectos 
elaborados, modificados o cancelados, que se haya expedido para publicación 
a través de la adecuación a los proyectos o a la manifestación de impacto 
regulatorio, con la finalidad de solventar las observaciones de la comisión 
federal de mejora regulatoria. 

7.   Verificar que cada uno de los instrumentos regulatorios cumplan con los 
principios de mejora regulatoria, con la finalidad de que las regulaciones a 
publicarse en  el diario oficial de  la federación sean simplificadas sin  que 
representen a los particulares costos mayores a los beneficios. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Derecho 

Economía 
Experiencia 

laboral 
Menor a 01 año de experiencia en cualquiera de las siguientes 

áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 

público que proporciona este Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 

siguientes   supuestos:   a)   cuando   medie   orden   de 

autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 

el puesto de que se trate, sea considerado para dar 

cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 

restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 

Técnico de Profesionalización determine que se modifica 

o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
 

Denominación del 

Puesto 
DEPARTAMENTO DE CAMPAÑAS DE PRIORIDAD NACIONAL Cvo. 5670 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C014P-0005670-E-C-A 
Grupo, Grado, Nivel O21 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $22, 948.00 (Veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 

Puesto 
Subdirección de Campañas Sede Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 
Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 

Principales 
1.    Contribuir  en  la  revisión  de  los  programas  de  trabajo  de  campañas 

fitosanitarias y dispositivos nacionales de emergencia para determinar las 

estrategias que se aplicaran en las campañas fitosanitarias de prioridad 

nacional. 

2.    Planear   la   implementación   de   programas   de   trabajo   de   campañas 

fitosanitarias de prioridad nacional para cumplir con la estrategia nacional, 

metas y objetivos establecidos. 

3. Coordinar la revisión de propuestas de programas de trabajo de campañas 

fitosanitarias de prioridad nacional para evaluarlos, autorizarlos y determinar 

las acciones a seguir en campaña. 

4.    Coordinar y dar seguimiento a las actividades de campañas fitosanitarias de 

prioridad  nacional  para  conocer  su  avance,  cumplimiento  de  objetivos  y 

metas, y con ello determinar las actualizaciones pertinentes en el programa de 

trabajo establecido. 

5.    Coordinar   la   capacitación   de   los   coordinadores   de   campaña   y   los 

profesionales fitosanitarios autorizados para contar con personal técnico 

actualizado en la operación de campañas fitosanitarias de prioridad nacional. 

6.    Promover la actualización y elaboración de la normatividad en materia de 

campañas fitosanitarias de prioridad nacional para contar con fundamentos 

legales que permita llevar a cabo las acciones de campaña y con ello se logre 

prevenir, controlar y erradicar las plagas de prioridad nacional. 

7.    Elaborar y actualizar las normas en materia de campañas fitosanitarias de 

prioridad nacional para contar con fundamentos legales que permitan realizar 

las acciones de campaña. 
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 8.  Coordinar la elaboración y actualización de los manuales operativos de 

campañas de prioridad nacional para homologar los criterios de su aplicación. 

9.  Coordinar las actividades de seguimiento, supervisión y capacitación de 

campañas fitosanitarias de prioridad nacional para evaluar las estrategias 

aplicadas en campaña a fin de mantenerlas o en su caso modificarlas. 

10. Analizar que las actividades de los coordinadores de campaña y los 

profesionales fitosanitarios autorizados (PFA) se realicen con base en la 

normatividad para evaluar el cumplimiento de las metas y objetivos 

establecidos en las campañas fitosanitarias de prioridad nacional. 

11.  Evaluar  la  efectividad  de  las  acciones  y  estrategias  desarrolladas  en 

campañas de prioridad nacional con base en la norma y el manual de la 

campaña para su permanencia o modificación de dichas estrategias. 

12.  Supervisar que las acciones para el mejoramiento de los estatus sanitarios de 

los estados en zonas agrícolas se realicen con base en la normatividad para 

informar y contribuir en los logros de las campañas fitosanitarias. 

13.  Apoyar en la gestión de los estatus sanitarios de los estados para evaluar la 

modificación de los estatus fitosanitarios de las zonas agrícolas y contribuir 

con ello en el control, prevención o erradicación de las plagas de prioridad 

nacional. 
Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias agropecuarias Agronomía 

Experiencia 

laboral 
03 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología vegetal (botánica) 

Biología de insectos 

(entomología) 
Ciencias Agrarias Agroquímica 

Agronomía 

Fitopatología 
Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 

público que proporciona este Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 

siguientes   supuestos:   a)   cuando   medie   orden   de 

autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 

el puesto de que se trate, sea considerado para dar 

cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 

restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 

Técnico de Profesionalización determine que se modifica 

o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
 

Denominación del 

Puesto 
DIRECCION DE ENLACE Y SEGUIMIENTO TECNICO Cvo. 6307 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C017P-0006307-E-C-D 
Grupo, Grado, Nivel M11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $55, 711.00 (Cincuenta y cinco mil setecientos once pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 

Puesto 
Dirección en Jefe del SENASICA Sede Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 
Del Servicio Profesional de Carrera 
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Funciones 

Principales 
1.    Promover  y  coordinar  los  programas,  proyectos,  estrategias  y  acciones 

técnicas establecidas en las distintas áreas de competencia del SENASICA, 

con apego a los lineamientos que emitan las unidades responsables 

competentes, con la finalidad de asegurar el otorgamiento de los servicios de 

sanidad, inocuidad y calidad Agroalimentaria. 

2.    Ordenar y coordinar la aplicación de las medidas de seguridad preventivas 

que le corresponden al SENASICA, en términos de las disposiciones legales 

aplicables, con la finalidad de garantizar servicios que contribuyan a preservar 

la seguridad agroalimentaria. 
3. Ordenar y coordinar la aplicación de las medidas de seguridad preventivas 

que le corresponden al SENASICA, en términos de las disposiciones legales 

aplicables, con la finalidad de garantizar servicios que contribuyan a preservar 

la seguridad agroalimentaria. 

4.    Supervisar la aplicación de los programas, proyectos, estrategias y acciones 

técnicas que establecen las distintas áreas de competencia del SENASICA, 

con apego a los lineamientos que emiten las áreas sustantivas competentes, 

con la finalidad de contar con elementos técnicos para la toma de decisiones y 

aplicación de medidas correctivas. 
5. Supervisar y efectuar visitas de verificación y actos de inspección, así como 

ejecutar cualquiera de las actuaciones administrativas necesarias y derivadas 

de éstas, con base en los procedimientos establecidos por la dirección general 

competente, con la finalidad de vigilar el cumplimiento a lo establecido en 

materia de sanidad, inocuidad y calidad en el ámbito de su competencia. 

6.    Aprobar las solicitudes para contar con el apoyo de las delegaciones estatales 

de la secretaría, a fin de contar con el soporte requerido para la ejercicio de 

las actividades encaminadas a preservar la seguridad agroalimentaria. 

7.    Aprobar los requerimientos de auxilio de la fuerza pública y la colaboración de 

otras autoridades en caso necesario, mediante el cumplimiento de los 

procedimientos establecidos, con el fin de asegurar el puntual cumplimiento 

de las atribuciones del SENASICA en materia de inocuidad, sanidad y calidad 

agroalimentaria. 

8.    Ejecutar  las  políticas  en  materia  de  sanidad  vegetal,  animal,  acuícola, 

pesquera, de inocuidad agroalimentaria, y de bioseguridad de los organismos 

genéticamente modificados, así como de la producción orgánica dentro de su 

circunscripción territorial, en los términos que dicte el director en jefe para tal 

efecto, con la finalidad de coadyuvar en el fortalecimiento de la seguridad 

agroalimentaria. 

9.    Coordinar la ejecución de los mecanismos de concertación con autoridades 

federales, estatales y municipales organizaciones y sector productivo 

agroalimentario, a fin de apoyar las actividades de evaluación, preservación y 

fortalecimiento de las estrategias que aseguren la sanidad e inocuidad de los 

productos alimenticios. 
10.  Coordinar  la  acciones  relativas  a  la  implementación  de  los  operativos  y 

dispositivos de emergencia que ordene la autoridad competente, a través de 

la aplicación de las medidas sanitaras correspondientes, con la finalidad de 

evitar el ingreso y/o diseminación de plagas y enfermedades que afecten la 

condición sanitaria del país. 

11.  Solicitar informes u opiniones a otras autoridades, particulares u organismos 

auxiliares, con base en las necesidades de información detectadas, con la 

finalidad de contar con los elementos técnicos necesarios para la resolución 

de los asuntos y trámites de su competencia. 
12.  Impulsar  la  coordinación  institucional  con  los  gobiernos  de  los  estados  y 

municipios,  ejerciendo  la  representación  del  SENASICA,  con  el  fin  de 

fortalecer las estrategias planes y programas que aseguren la sanidad e 

inocuidad de los productos alimenticios. 

13.  Administrar, vigilar y dar seguimiento a las acciones para el cumplimiento de 

la  política  nacional  en  materia  de  sanidad  vegetal,  animal,  acuícola  y 

pesquera, de inocuidad agroalimentaria, de la producción orgánica y de 

bioseguridad de organismos genéticamente modificados y derivados de la 

biotecnología, conforme a los acuerdos institucionales internos y externos, con 

la finalidad de fortalecer la productividad agropecuaria y contribuir en la 

actualización del sistema de seguridad nacional, en términos de la legislación 

aplicable. 
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14.  Establecer las acciones conforme a los programas y acuerdos establecidos 

con la secretaría de agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y 

alimentación (SAGARPA) en materia de sanidad, inocuidad y calidad 

agroalimentaria, a través de la coordinación administrativa con las áreas 

correspondientes, con la finalidad de determinar la cooperación que se debe 

cumplir en términos de las disposiciones legales que regulan al servicio 

público. 

15.  Organizar  la  infraestructura  regional  del  servicio  nacional  de  sanidad, 

inocuidad   y   calidad   agroalimentaria   (SENASICA),   con   base   en   las 

necesidades operacionales y de atención de emergencias sanitarias, con la 

finalidad de aplicar eficientemente las medidas de seguridad agroalimentaria 

en beneficio del sector agropecuario a nivel nacional. 

16.  Coordinar y supervisar a nivel nacional los programas, proyectos y campañas 

que operan las direcciones generales sustantivas del SENASICA en cada una 

de las entidades federativas o en determinadas regiones del país. 

17.  Analizar y determinar a nivel nacional la operación en términos de la sanidad, 

inocuidad y calidad agroalimentaria, a través de la verificación, inspección y 

retroalimentación con las direcciones generales sustantivas y de la revisión de 

la agenda  institucional, con la finalidad de proporcionar los elementos de 

importancia que permitan declarar el estatus sanitario y fitosanitario de 

estados, municipios, zonas y regiones del país. 

18.  Coordinar el desarrollo de mecanismos de colaboración ante las instancias de 

seguridad nacional competentes, a través de la aplicación de acciones en 

materia de sanidad animal, vegetal y acuícola, con la finalidad de establecer 

políticas para prevenir amenazas y riesgos a la población. 

19.  Coordinar con las áreas sustantivas las acciones que permitan ejecutar los 

dispositivos nacionales de emergencia de sanidad animal, sanidad vegetal y el 

de sanidad acuícola, con base el análisis de impacto regional, a fin de 

contribuir en la elaboración de políticas en beneficio de la seguridad y sanidad 

agroalimentaria. 

20.  Coordinar y supervisar a nivel nacional la aplicación de estrategias y acciones 

en materia de sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria. 

21. Ejercer la representación técnica del SENASICA en colaboración con los 

gobiernos de los estados, representaciones federales, organizaciones de 

productores y asociaciones civiles, con el fin de fortalecer las estrategias, 

planes y programas que aseguren la colaboración de los mismos, en materia 

de sanidad e inocuidad agroalimentaria. 

22. Verificar la aplicación de las medidas de seguridad preventivas que le 

corresponden al SENASICA, en términos de las disposiciones legales 

aplicables, con la finalidad de garantizar servicios que contribuyan a preservar 

la sanidad e inocuidad agroalimentaria. 

23.  Representar legalmente al SENASICA en actividades asignadas a la unidad 

de coordinación y enlace, ante autoridades e instancias estatales, municipales 

y representaciones federales o distritales atendiendo a los criterios 

establecidos por la dirección general jurídica. 

24.  Verificar y dar seguimiento a las acciones para el cumplimiento de la política 

nacional en materia de sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria, conforme 

a los acuerdos nacionales e internacionales, fortaleciendo la productividad 

agropecuaria; contribuyendo a la actualización del sistema de seguridad 

nacional, en términos de la legislación aplicable y vigente. 

25.  Aprobar los requerimientos de auxilio de la fuerza pública y la colaboración de 

otras autoridades, en caso necesario, atendiendo a los procedimientos 

establecidos,  con  el  fin  de  asegurar  el  puntual  cumplimiento  de  las 

atribuciones del SENASICA en materia de sanidad, inocuidad y calidad 

agroalimentaria. 

26.  Planear,  inspeccionar  y  verificar  la  infraestructura  regional  del  servicio 

nacional de sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria (SENASICA), con 

base en las necesidades operacionales y de atención de emergencias 

sanitarias, con la finalidad de aplicar eficazmente las medidas de seguridad 

agroalimentaria en territorio nacional. 
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27. Supervisar los mecanismos de concertación con autoridades federales, 

estatales, municipales, organizaciones de productores, asociaciones civiles y 

del sector productivo agroalimentario, a fin de apoyar las actividades de 

evaluación, preservación y fortalecimiento de las estrategias que aseguren la 

sanidad e inocuidad agroalimentaria. 

28.  Vigilar y dar seguimiento a las acciones, para el cumplimiento de la política 

nacional en de sanidad e inocuidad agroalimentaria, conforme a los acuerdos 

nacionales e internacionales, fortaleciendo la productividad agropecuaria, 

contribuyendo a la actualización del sistema de seguridad nacional, en apego 

de la legislación aplicable. 

29. Coordinar en la unidad de coordinación y enlace, la supervisión de los 

programas, proyectos, estrategias y acciones técnicas establecidas por las 

unidades responsables del SENASICA, con apego a los lineamientos que 

emitan las mismas, con la finalidad de asegurar el otorgamiento de los 

servicios de sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria. 

30.  Promover y supervisar estrategias, programas, proyectos y servicios a nivel 

nacional que coadyuven a mejorar la condición sanitaria y de inocuidad 

agroalimentaria, sus productos y subproductos. 

31.  Inspeccionar y verificar las acciones conforme a los programas y acuerdos 

celebrados con la secretaría y otras dependencias, cuya finalidad sea 

determinar la cooperación en materia de sanidad, inocuidad y calidad 

agroalimentaria, con las áreas correspondientes, en términos de las 

disposiciones legales aplicables. 

32.  Control  y  seguimiento  de  los  operativos  y  dispositivos  d  emergencia  que 

ordene la autoridad competente, a través de la aplicación de medidas 

sanitarias correspondientes, con la finalidad de evitar el ingreso y/o 

diseminación de plagas y enfermedades que afecten la condición sanitaria del 

país. 

33.  Supervisar y coadyuvar, proyectos y campañas que son responsabilidad de 

las direcciones generales del SENASICA, en cada una de las entidades 

federativas o en determinadas regiones del país en materia de sanidad e 

inocuidad agroalimentaria. 

34.  Supervisar y verificar la operación en términos de la sanidad, inocuidad y 

calidad agroalimentaria, a través de la inspección y retroalimentación con las 

direcciones generales sustantivas, con la finalidad de proporcionar los 

elementos de importancia que permitan declarar el estatus Fito zoosanitario 

de estados, municipios, zonas y regiones del país. 

35.  Coordinar el desarrollo de mecanismos de colaboración ante las instancias de 

seguridad nacional competentes, a través de la aplicación de acciones en 

materia de sanidad e inocuidad agroalimentaria, con la finalidad de establecer 

políticas para prevenir amenazas y riesgos a la población. 

36.  Proponer a la unidad de coordinación y enlace las acciones y estrategias en 

las áreas específicas que permitan ejecutar los dispositivos nacionales de 

emergencia de sanidades, con base al análisis de impacto regional y nacional, 

a fin de elaborar las políticas públicas en beneficio de la sanidad e inocuidad 

agroalimentaria. 

37.  Supervisar y coadyuvar en la elaboración de la metodología que determine la 

unidad de coordinación y enlace, para la aplicación de estrategias y acciones 

en materia desanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria, a fin de asegurar 

el cumplimiento de las disposiciones en los proyectos y programas. 

38.  Requerir información a las autoridades correspondientes, organizaciones de 

productores,   asociaciones   civiles   y   particulares;   basándose   en   las 

necesidades de información detectadas, con la finalidad de brindar a la unidad 

de coordinación y enlace los elementos técnicos necesarios para la resolución 

de los asuntos y trámites competencia de la unidad. 

39.  Organizar de manera conjunta con las direcciones generales representantes 

regionales  y  estales  del  SENASICA,  el  seguimiento  y  vigilancia  de  la 

operación de los organismos auxiliares en la ejecución de programas y 

proyectos en materia de sanidad e inocuidad, a fin de consolidar y mejorar su 

funcionamiento. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 

Química 

Veterinaria Y Zootecnia 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Políticas y 

Administración Publica 

Derecho 
Ingeniería y Tecnología Desarrollo Agropecuario 

Oceanografía 

Ingeniería Química 
Experiencia 
laboral 

05 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Agronomía 

Ciencias Veterinarias 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Administración Pública 
Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 

público que proporciona este Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

El  concurso  podrá  cancelarse  en  cualquiera  de  los 

siguientes   supuestos:   a)   cuando   medie   orden   de 

autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 

el puesto de que se trate, sea considerado para dar 

cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 

restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 

Técnico de Profesionalización determine que se modifica 

o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
 

Denominación del 

Puesto 
SUBDIRECCION DE REMUNERACIONES Cvo. 6322 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C015P-0006322-E-C-M 
Grupo, Grado, Nivel N11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $32, 667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 

Puesto 
Dirección de Administración de Personal y 

Profesionalización 
Sede Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 
Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar el calendario anual para el ejercicio del presupuesto autorizado en 
materia de servicios personales. 

2. Elaborar el calendario anual para el pago de remuneraciones conforme a las 
disposiciones emitidas por el sector. 

3. Supervisar y  validar la correcta aplicación de los tabuladores de sueldos, 
salarios  y  del  catálogo de  puestos vigentes conforme  a las  disposiciones 
normativas aplicables. 

4. Supervisar y validar la emisión de los comprobantes fiscales digitales, así 
como los comprobantes de pago de remuneraciones al personal, conforme al 
calendario establecido para tal. 

5. Supervisar  y  validar  la  correcta  aplicación  de  las  deducciones  fiscales, 
laborales y patronales conforme a las disposiciones legales vigentes. 

6. Aplicar  y  supervisar  de  manera  correcta  el  pago  de  remuneraciones 
extraordinarias. 

7. Supervisar que el entero de los recursos derivado de las obligaciones fiscales, 
laborales  y  patronales  se  realice  de  manera  oportuna  y  conforme  a  las 
disposiciones legales aplicables. 
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 8.    Supervisar y validar que el SENASICA cumpla con las obligaciones fiscales de 

carácter local, conforme a las disposiciones aplicables. 

9. Supervisar y validar de manera oportuna las solicitudes de recursos que se 
hacen ante la dirección de finanzas para cubrir el costo de nómina. 

10.  Solicitar y verificar que se emitan los dictámenes del impuesto sobre nómina, 
conforme a las disposiciones legales correspondientes. 

11.  Supervisar  y  validar  la  vinculación  de  la  información  que  se  envía  a  la 
tesorería de la federación, con base en el calendario establecido, para que se 
lleve a cabo el pago quincenal de las remuneraciones al personal del 
SENASICA, de conformidad con las bases de colaboración establecidas para 
tal efecto. 

12.  Solicitar al área correspondiente, se gestione el reintegro de los pagos que se 
realicen  de  manera  indebida,  derivado  de  las  renuncias  o  faltas  que  se 
reporten de manera extemporánea. 

13.  Implementar mecanismos de control que garanticen la retención correcta y 
oportuna de las aportaciones para EL ISSSTE, FOVISSSTE, SAR, FONAC, 
FONACOT, MET LIFE, y deducciones de seguros contratados por el personal, 
derivados de la relación laboral. 

14. Supervisar la emisión y entrega de las constancias de sueldos, salarios, 
conceptos  asimilados  y  crédito  al  salario,  a  fin  de  que  las  y  las  y  los 
trabajadores puedan cumplir con sus obligaciones fiscales. 

15.  Supervisar la operación de los mecanismos para la sistematización, registro y 
control  de  la  información  que  se  deriva  periódicamente  del  proceso  de 
nómina, con el fin de llevar un control de pagos y atender las solicitudes de 
información de instancias internas y externas. 

16.  Realizar de manera mensual en coordinación con la dirección de finanzas, la 
conciliación presupuestal y contable. 

17.  Realizar de manera mensual la conciliación bancaria de la cuenta de nómina. 
Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y 

Exactas 
Matemáticas - Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Contaduría 
Economía 
Finanzas 

Experiencia 
laboral 

04 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Publica Nacionales 
Contabilidad 
Organización y Dirección de 
Empresas 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 
Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes   supuestos:   a)   cuando   medie   orden   de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
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Denominación del 

Puesto 
ESPECIALISTA AGROPECUARIO B Cvo. 6997 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C014P-0006997-E-C-D 
Grupo, Grado, Nivel O31 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $28, 033.00 (Veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 

Puesto 
Dirección de la Comisión México Estados 

Unidos para la Prevención de la Fiebre 

Aftosa y Otras Enfermedades Exóticas de los 

Animales CPA 

Sede San Luis Potosí, San 

Luis Potosí 

Tipo de 

Nombramiento 
Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 

Principales 
1.    Prevenir la propagación de las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de 

los animales a través de un correcto control y cobertura de los estados, con el 

fin de preservar la salud animal y en beneficio de la ganadería nacional. 

2. Promover y coordinar en la región asignada la vigilancia epidemiológica y 

conocimientos sobre las enfermedades exóticas acuícolas y de los animales, 

a fin de recibir notificaciones oportunas para aplicar las acciones contra 

epidémicas necesarias de prevención, control o erradicación. 

3. Plantear escenarios de riesgo sobre enfermedades exóticas emergentes o 

reemergentes  con los coordinadores regionales y estatales, para evitar la 

propagación de la enfermedad a través de la actualización de los operativos y 

planes de emergencia. 

4.    Evaluar y actualizar planes de emergencia regionales en forma permanente 

para adecuarlos a la dinámica de las enfermedades exóticas emergentes o 

reemergentes y actuar adecuadamente en una emergencia. 

5.    Coordinar y ejecutar operativos de emergencia para el control y erradicación 

de enfermedades y plagas exóticas emergentes o reemergentes del país. 

6.    Coordinar a nivel regional las actividades de vigilancia epidemiológica de las 

enfermedades y plagas exóticas emergentes, reemergentes o de alto impacto 

económico en la acuacultura y la ganadería, para aplicar oportunamente 

acciones contra epidémicas para su control o erradicación. 

7.    Analizar la información zoosanitaria regional para conocer el comportamiento 

de enfermedades de alto nivel de impacto económica, evitar posibles 

propagaciones y determinar niveles de riesgo sobre la presentación de nuevas 

enfermedades o plagas exóticas. 

8.    Informar periódicamente al director de la CPA, sobre los avances y resultados 

de las actividades de la vigilancia epidemiológica, así como la aplicación de 

operativos de emergencia, para la integración de informes ejecutivos y 

coadyuvar en la toma de decisiones de altos mandos. 

9.  Participar en la ejecución de las actividades del dispositivo nacional de 

emergencia  de  sanidad  animal  (DINESA),  en  brotes  de  enfermedades  y 

plagas  exóticas  emergentes  acuícolas  y  de  los  animales,  para  lograr  su 

control y, en su caso la erradicación. 

10.  Asesorar, capacitar y actualizar al personal veterinario, productores y grupos 

estatales de emergencia sobre las enfermedades y plagas exóticas acuícolas 

y de los animales, a través de cursos, seminarios, conferencias y simulacros, 

para contribuir en la preservación de la sanidad animal y en beneficio de la 

ganadería nacional. 

11.  Detectar con oportunidad las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de 

los animales, con el fin de aplicar oportunamente acciones contra epidémicas 

en el menor tiempo y con ello evitar pérdidas económicas. 

12.  Mantener permanente contacto con las autoridades zoosanitarias estatales y 

federales de las entidades, con las organizaciones de productores y con los 

comités de fomento y protección pecuaria, para informarles  y asesorarles 

sobre los riesgos de las enfermedades exóticas emergentes o reemergentes 

acuícolas y de los animales, evitando con ello su propagación. 

13.  Dirigir, supervisar y evaluar las actividades que desarrollan los coordinadores 

de   zona   en   la   vigilancia   epidemiológica   pasiva   y   activa   sobre   las 

enfermedades y plagas exóticas, para aplicar operativos de emergencia 

oportunamente. 
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 14.  Aplicar las estrategias contra epidémicas oportunamente para el control y 

erradicación de las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de los 

animales, que impliquen riesgos para la salud pública o impacto en la 

ganadería nacional. 

15.  Conformar los grupos estatales de emergencia de sanidad animal (GEESA) 

en la región a su cargo, para contar con grupos especializados que actúen 

eficientemente una emergencia. 

16.  Elaborar informes periódicos sobre las actividades desarrolladas en su área 

de influencia, que permitan dar seguimiento epidemiológico a las 

enfermedades y plagas acuícolas y de los animales que se presenten en su 

región. 
Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 

laboral 
04 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Producción Animal 
Ciencias Médicas Patología 

Farmacología 
Ciencias de la Vida Etología 

Inmunología 
Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 

público que proporciona este Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 

siguientes   supuestos:   a)   cuando   medie   orden   de 

autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 

el puesto de que se trate, sea considerado para dar 

cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 

restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 

Técnico de Profesionalización determine que se modifica 

o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
 

Denominación del 

Puesto 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Cvo. 7028 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C014P-0007028-E-C-N 
Grupo, Grado, Nivel O31 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $28, 033.00 (Veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 

Puesto 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Generales 
Sede Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 
Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 

Principales 
1.    Coordinar y supervisar que cada área de SENASICA cuente con el suministro 

de materiales para el logro de sus objetivos y metas. 

2. Vigilar  el  cumplimiento  de  los  lineamientos  de  control  interno  y  externo 

establecidos para asegurar la transparencia en los procesos de adquisición de 

bienes materiales, la formalización de los contratos, así como la suscripción 

de convenios. 

3. Determinar y aplicar el programa anual de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios que asegure el suministro oportuno de los bienes y materiales con 

respecto a los capítulos 2000 materiales y suministros y 5000 referente a 

bienes muebles de la administración pública federal del clasificador, por objeto 

del gasto requeridos por las diferentes áreas del SENASICA. 

4.    Verificar  que  los contratos  impliquen los  derechos  y obligaciones,  y sean 

formalizados en tiempo y forma mediante el jefe de departamento de contratos 

y control de compras. 
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 5.    Verificar que se cuente con las garantías necesarias para el cumplimiento de 

los contratos. 

6.    Verificar que se cumplan las formalidades, plazos y trámites necesarios en las 

licitaciones públicas e invitaciones cuando menos a tres personas. 

7.    Coordinar   con   adquisiciones   y   almacenes   para   lograr   el   vínculo   de 

información y cumplimiento de contratos a fin de entregarse periódicamente a 

otras instancias. 

8.    Vigilar que el tiempo de entrega no sea mayor a los plazos pactados con 

proveedores y aplicar las penalizaciones en caso que los proveedores no 

cumplan con lo pactado. 

9.    Supervisar e integrar la información de licitaciones para enviárselo al comité 

de adquisiciones, arrendamientos y servicios. 
Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Políticas Y 

Administración Publica 

Contaduría 

Derecho 

Economía 

Psicología 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 

laboral 
03 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 

Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencia Política Administración Pública 
Psicología Psicología Social 

Observaciones Dice en TrabajaEn. SUBDIRECCION DE RECURSOS 

MATERIALES 

Debe  decir  en  TrabajaEn:  DEPARTAMENTO  DE 

RECURSOS MATERIALES 

La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 

público que proporciona este Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 

siguientes   supuestos:   a)   cuando   medie   orden   de 

autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 

el puesto de que se trate, sea considerado para dar 

cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 

restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 

Técnico de Profesionalización determine que se modifica 

o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
 

Denominación del 

Puesto 
DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE 

PROYECTOS 
Cvo. 7066 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C014P-0007066-E-C-A 
Grupo, Grado, Nivel O31 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $28, 033.00 (Veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 

Puesto 
Unidad de Inteligencia Sanitaria Sede Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 
Del Servicio Profesional de Carrera 
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Funciones 

Principales 

1.    Establecer los vínculos de coordinación con las demás unidades operativas 

del SENASICA respecto al seguimiento, supervisión y control de los proyectos 

de sanidad e inocuidad a efecto verificar el cumplimiento de las metas y 

montos programados en los convenios de colaboración de conformidad a los 

lineamientos técnicos y administrativos. 

2.    Coordinar con las áreas técnicas del SENASICA, la implementación de los 

métodos, sistemas y procedimientos de seguimiento, control y supervisión de 

los proyectos de campañas y de inocuidad con la finalidad de cumplir con las 

reglas de operación de los mismos. 

3. Supervisar la integración, revisión y acopio de metas físicas y financieras de 

los proyectos de sanidad e inocuidad, a efecto de contar con la información 

que sirva de base para la toma de decisiones y medidas preventivas que 

permitan redimensionar las acciones de dichos programas. 

4.    Instrumentar las acciones relativas a la revisión, validación, seguimiento y 

control de los convenios de coordinación, anexos de ejecución, integración de 

metas físicas y financieras, programas de trabajo y agenda de los proyectos 

de sanidad e inocuidad, de su cierre operativo y finiquito para su estricto 

cumplimiento y cierre operativo controlado. 

5. Implementar las acciones para el desarrollo y coordinación de la integración 

de información y sus bases de datos por proyectos de sanidad e inocuidad 

para el seguimiento y control, conforme a los programas y metas establecidas 

con la finalidad de cumplir con los objetivos y metas institucionales. 

6.    Analizar y definir con las áreas técnicas del SENASICA, en el diseño de 

nuevos mecanismos de seguimiento, supervisión y control, o en la mejora de 

los mismos, de los proyectos de sanidad e inocuidad con la finalidad de contar 

con la información de cumplimiento de metas físico financieras que permita 

asegurar el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

7. Diseñar bases de datos estadísticos, económicos, financieros y 

fitozoosanitarios, acuícolas y de inocuidad del sector; con la finalidad de 

facilitar y sustentar la planeación y evaluación de los proyectos o campañas 

de los proyectos de sanidad e inocuidad. 

8.    Establecer   las   bases   para   sistematizar,   estandarizar   y  supervisar   los 

resultados de la operación de los proyectos de campañas fitozoosanitarias, 

acuícolas y de inocuidad, que soporten la toma de decisiones y la 

reformulación de acciones. 

9.    Desarrollar  y  establecer  las  acciones  para  el  seguimiento,  supervisión  y 

control, de los proyectos y metas establecidas, así como informar de la 

operación de los proyectos  de sanidad e  inocuidad, con el apoyo de las 

unidades administrativas y operativas que correspondan, con el propósito de 

supervisar la realización de los proyectos fito-zoosanitarios, acuícolas, de 

inocuidad y de inspección conforme a los programas de trabajo establecidos y 

sus metas físico-financieras. 

10.  Integrar, revisar y dar seguimiento a la información de avance de metas físicas 

y financieras, de los proyectos de sanidad e inocuidad, que reportan las áreas 

operativas a las áreas técnicas del SENASICA con la finalidad de dar 

cumplimiento a las reglas de operación vigentes. 

11.  Preparar informes periódicos del avance y cumplimiento de las metas físicas y 

financieras de los proyectos sanidad e inocuidad, para las instancias internas 

y externas que lo soliciten. 

12.  Participar conjuntamente con el gobierno de los estados, con las diferentes 

direcciones generales en la supervisión, control de la operación, de los 

organismos auxiliares de sanidad e inocuidad con la finalidad de monitorear 

que el ejercicio de las funciones está apegado conforme a los lineamientos 

vigentes. 

13.  Informar  y  difundir  el  plan  estratégico  y  los  programas  federalizados  del 

SENASICA, mediante el seguimiento, supervisión y control de la operación de 

los proyectos de sanidad e inocuidad, con el propósito de mejorar el 

desempeño integral de la institución. 

14.  Preparar y elaborar el material informativo que provea a la información  y 

difusión de los proyectos de sanidad e inocuidad, para las instancias internas 

y externas que lo soliciten. 
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 15.  Preparar materiales que apoyen la difusión e información, que se proporciona 

a las demás áreas que integran el órgano desconcentrado, para dar a conocer 
así las adecuaciones o modificaciones de los proyectos de sanidad e 
inocuidad. 

16.  Dar seguimiento a las acciones correctivas, implementadas como resultado de 
las evaluaciones practicadas a los proyectos de sanidad e inocuidad que 
aseguren el cumplimiento y desarrollo de los objetivos institucionales. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Políticas y 
Administración Publica 
Economía 
Mercadotecnia y Comercio 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia 
laboral 

04 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas Administración 

Organización y Dirección de 
Empresas 
Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Economía General 
Actividad Económica 

Ciencia Política Administración Pública 
Observaciones Dice en TrabajaEn. SUBDIRECCION DE SEGUIMIENTO Y 

CONTROL DE PROYECTOS 
Debe decir en TrabajaEn: DEPARTAMENTO DE 
SEGUIMIENTO Y CONTROL DE PROYECTOS 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes   supuestos:   a)   cuando   medie   orden   de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación del 
Puesto 

SUPERVISOR EN LINEA Cvo. 7086 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C014P-0007086-E-C-D 
Grupo, Grado, Nivel O31 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $28, 033.00 (Veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Establecimientos Tipo Inspección 

Federal 
Sede Gómez Palacio, 

Durango 
Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 

Principales 
1.    Apoyar al supervisor estatal mediante la coordinación de las actividades, de 

médicos veterinarios, oficiales y responsables autorizados, para el desarrollo 
de sus funciones en el establecimiento TIF asignado, con el fin de garantizar 
la inocuidad y calidad de los productos y subproductos cárnicos. 

2.    Supervisar   las   actividades   de   los   médicos   veterinarios,   oficiales   y 
responsables autorizados, en el establecimiento TIF asignado, de conformidad 
con la normatividad aplicable en la materia, para garantizar la inocuidad de los 
productos y subproductos cárnicos. 
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 3. Verificar   la   aplicación   de   los   procedimientos   operativos   estándar   de 

Sanitización (POES), de acuerdo con las regulaciones nacionales e 

internacionales para garantizar la inocuidad de los productos y subproductos 

cárnicos. 

4.    Vigilar que el proceso de elaboración de productos y subproductos cárnicos 

que se elaboran en los establecimientos TIF, sean inocuos a fin de garantizar 

su calidad para el mercado nacional e internacional. 

5.    Elaborar los informes correspondientes a la producción y producto terminado; 

así como, de los decomisos realizados, de acuerdo con las actividades 

generadas en el establecimiento TIF, para garantizar la inocuidad de los 

productos y subproductos cárnicos, para el mercado nacional e internacional. 

6.    Capacitar a los médicos veterinarios, oficiales y responsables autorizados, en 

el establecimiento TIF asignado, a fin de mejorar la capacidad y calidad de los 

servicios que presta el personal y con ello garantizar la inocuidad de los 

productos y subproductos cárnicos. 
7. Diagnosticar las necesidades de capacitación del personal a su cargo, dentro 

del establecimiento TIF asignado para mantener un nivel de desempeño y a 

su vez garantizar la implementación de los programas de inocuidad. 
8. Promover la preparación y actualización de los médicos veterinarios, oficiales 

y responsables autorizados, en el establecimiento TIF, para que obtengan el 

conocimiento  necesario que los mantenga a la vanguardia en materia de 

inocuidad cárnica y legislación, con el fin de garantizar productos cárnicos 

inocuos y de calidad, en beneficio del consumidor. 

9.    Apoyar al supervisor estatal en la recopilación y elaboración de documentos 

relacionados con prestaciones, relaciones laborales del personal oficial a su 

cargo, con el fin de eficientar las actividades encomendadas al puesto que 

desempeña en beneficio del servidor público. 
10.  Colaborar  en  los  trámites  de  obtención  de  prestaciones  y  de  relaciones 

laborales en beneficio del servidor público. 
Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 

laboral 
03 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Observaciones La   plaza   está   sujeta   a   cambio   de   adscripción   y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 

público que proporciona este Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 

siguientes   supuestos:   a)   cuando   medie   orden   de 

autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 

el puesto de que se trate, sea considerado para dar 

cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 

restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 

Técnico de Profesionalización determine que se modifica 

o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
 

 
Requisitos de 

participación 

BASES DE PARTICIPACION 

Podrán participar las y los ciudadanos que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia laboral previstos en el puesto sujeto a concurso, aptitud para el 

desempeño de las funciones en el servicio público, así como los previstos en las 

bases de participación de la presente convocatoria, por lo que deberán acreditar, el 

cumplimiento de los requisitos legales previstos en el artículo 21 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, que se citan a 

continuación: 

I. Ser  ciudadana  o  ciudadano  mexicano  en  pleno  ejercicio  de  sus  derechos  o 
extranjera o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 

II. No haber sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso; 
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 III.   Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

IV.  No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto, y 

V.   No estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con 

algún otro impedimento legal. 

El SENASICA realiza el reclutamiento y la selección en igualdad de oportunidades, sin 

discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, religión, razón de género, 

discapacidad, condición de salud, condición económica, condición social, apariencia 

física, características genéticas, embarazo, idioma, lengua, dialecto, opiniones, 

preferencias  sexuales,  identidad  o  filiación  política,  origen  étnico,  estado  civil, 

situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente 

contra la dignidad humana, que no encuentre sustento objetivo, racional, ni 

proporcional  o  tenga  por  objeto  menoscabar  los  derechos  y  libertades  de  las 

personas. 

Queda  prohibido  como  requisito  para  el  reclutamiento  y  selección,  el  certificado 

médico de no embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/SIDA. 

En el caso de que la candidata y/o candidato se haya apegado a un Programa de 

Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, deberá presentar la 

documentación oficial mediante la cual acredite el cumplimiento de las condiciones 

bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación, de conformidad con la normatividad 

aplicable. 

En cada etapa del procedimiento de selección la candidata y/o el candidato tienen 15 

minutos de tolerancia a partir de la hora en que fue citada o citado, considerando 

como hora referencial la que indique el equipo de cómputo de la sala de evaluación, 

transcurrido dicho tiempo no se permitirá el acceso. 

Las etapas que comprenderá la presente convocatoria serán las siguientes: 

I.     Revisión curricular; 

II.    Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 

III.   Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 

IV.  Entrevistas, y 

V.   Determinación. 

A partir de la Etapa II y hasta la Etapa IV, las candidatas y/o los candidatos deberán 

presentar, para realizar su registro a cada etapa, lo siguiente: 

1.    Impresión del mensaje de Invitación del portal trabajaen, 

2.    Imagen impresa de la pantalla de Bienvenida de su portal de trabajaen, donde se 

observe  la  totalidad  de  las  solicitudes  activas  a  los  concursos  en  que  se 

encuentre registrada o registrado, 

3.    Original y copia fotostática de la identificación oficial vigente con fotografía. 

Durante el desarrollo y aplicación de cada una de las etapas no se permitirá el uso de 

teléfonos celulares, computadoras y memorias portátiles, cámaras fotográficas, 

calculadoras, así como cualquier otro dispositivo electrónico, libro o documento que 

posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 

evaluaciones, salvo que se requiera de su utilización como medio de apoyo autorizado 

cuando así lo determine la Dirección de Administración de Personal y 

Profesionalización. 
Calendario del 

Procedimiento 

de Selección 

Calendario para el desahogo del procedimiento de selección: 
Fase Fecha o Periodo 

Etapa I. Revisión curricular 

(Registro de Aspirantes) 
Del 18 de marzo al 02 de abril de 2020 

Solicitud de reactivación de 

folios 
Del 18 de marzo al 02 de abril de 2020 

Dentro del periodo que se indica: 
Etapa II. Exámenes de 

conocimientos y evaluaciones 

de habilidades 

Del 03 de abril al 15 de junio de 2020 

Etapa III. Evaluación de la 

experiencia y valoración del 

mérito de los candidatos 

Del 03 de abril al 15 de junio de 2020 

Etapa IV. Entrevistas Del 03 de abril al 15 de junio de 2020 
Etapa V. Determinación Del 03 de abril al 15 de junio de 2020 
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 Todas los comunicados relacionados con la presente convocatoria se enviaran a 

través de la plataforma trabajaen, por lo que el día, hora y lugar en la que se deberán 

presentar las candidatas y/o los candidatos a las etapas del procedimiento de 

selección, así como para la entrega de documentos, será notificado a través de su 

centro de mensajes del portal de trabajaen con al menos 48 horas de anticipación, por 

lo que es responsabilidad de las y los participantes dar seguimiento a dicho portal. 
Del registro de 

aspirantes 

Etapa I. 

Revisión 

curricular 

La inscripción a uno o varios concursos, se realiza únicamente a través del portal de 

trabajaen, por lo que el sistema confrontará la información capturada por la interesada 

y/o el interesado en relación al perfil del puesto, de existir compatibilidad se asigna un 

folio de participación al concurso, y en caso contrario, se asigna un folio de rechazo. 

La acreditación de esta etapa no otorgará puntaje alguno. 

Con el registro al concurso, la candidata y/o el candidato manifiesta haber leído y 

aceptado las presentes Bases de Participación. 
Etapa II. 

Exámenes de 

Conocimientos y 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de conocimientos 

La calificación mínima aprobatoria para el examen de conocimientos en los concursos 

será la siguiente en una escala de 0 a 100 sin decimales, para lo cual se considera la 

cantidad de aciertos obtenidos sobre el total de reactivos. El no acreditar el examen 

de conocimientos es motivo de descarte del concurso: 
RANGO ENLACE JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
SUBDIRECTOR 

DE AREA 
DIRECTOR 

DE AREA 
GRUPO, GRADO Y 

NIVEL 
P13 P32 O11 O31 N11 M11 

O21 
CALIFICACION 

MINIMA 

APROBATORIA 

70 70 75 75 

En caso de registrarse en varios concursos y tener más de una invitación a esta etapa 

en el mismo día, lugar y hora, la y/o el participante dispondrá de dos horas para 

resolver la totalidad de los exámenes de conocimientos a que fue invitada o invitado. 

Sin excepción alguna, en caso de que las candidatas y/o los candidatos no asistan, no 

acrediten, no realicen la evaluación o se presenten una vez concluido el registro a 

esta etapa, en el día, lugar y hora en que se cite a través del mensaje de invitación 

que reciba por medio de su centro de mensajes del portal de trabajaen, se descartará 

a las y/o los participantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el 

Comité Técnico de Selección o para el SENASICA. 

Revisión de examen de conocimientos 

En caso de que una candidata o un candidato requiera revisión de examen de 

conocimientos, ésta deberá ser solicitada por escrito firmado autógrafamente dirigido 

al Comité Técnico de Selección del SENASICA, dentro de un plazo máximo de cinco 

días hábiles a partir de la publicación de los resultados en el portal de trabajaen y 

remitirlo a la siguiente dirección: Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, número 5010, 

Colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, C.P. 04530, Ciudad de México 

en un horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. Unicamente, las 

y los participantes radicados en el interior de la república, podrán optar por la entrega 

de la documentación escaneada al correo electrónico: 

elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx; adicional a la documentación antes 

mencionada, enviar comprobante de domicilio con fecha de emisión menor a 3 meses 

al día en que se haga la solicitud. 

La revisión de examen sólo se hará en lo que respecta a la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá 

respecto del contenido o criterios de evaluación. 

Evaluaciones de habilidades 

Son pruebas psicométricas estandarizadas, las cuales tienen como finalidad medir las 

características de la persona tales como inteligencia, comportamiento, personalidad y 

valores, con el objetivo de identificar su compatibilidad con los requerimientos del 

puesto en concurso. 

Se utilizarán como referencia para la selección de las candidatas y/los candidatos, por 

parte del Comité Técnico de Selección, y el resultado obtenido no será motivo de 

descarte, tendrán vigencia de un año contado a partir del día en que se den a conocer 

los resultados a través del portal de trabajaen. 

mailto:delarosa@senasica.gob.mx


Miércoles 18 de marzo de 2020 DIARIO OFICIAL 411  

 

 La candidata y/o el candidato, no podrá renunciar al resultado obtenido en las 

evaluaciones de habilidades durante el año de su vigencia. 

Sin excepción alguna, en caso de que las candidatas y/o los candidatos no asistan, se 

nieguen a presentar las evaluaciones o se presenten una vez concluido el registro a 

esta etapa, en el día, lugar y hora en que se cite a través del mensaje de invitación 

que  recibirá  por  medio  de  su  centro  de  mensajes  del  portal  de  trabajaen,  se 

descartará a las participantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el 

Comité Técnico de Selección o para el SENASICA. 
Revisión y 

Evaluación de 

los Documentos 

Revisión y evaluación de los documentos 

La revisión y evaluación de los documentos tiene la finalidad de verificar que estén 

fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los establecidos en la 

presente convocatoria, específicamente en lo relativo al perfil de puesto, así como lo 

registrado en su currículum del portal de trabajaen al momento de solicitar su 

inscripción al concurso. 

Es responsabilidad de la candidata y/o el candidato exhibir en original cada uno de los 

documentos que a continuación se citan para su cotejo, bajo ningún supuesto se 

aceptará la sustitución de los documentos descritos con copia fotostática, acta o 

documento  expedido  por  autoridad  competente,  en  caso  de  robo,  destrucción, 

extravío o trámite. Para efecto de entrega deberán ser escaneados en formato “PDF”, 

por lo que se entregará en archivo electrónico, con las siguientes características: 

•    Escaneado individual de cada documento 

•    Blanco y negro 

•    Por ambos lados 

•    Legible 

•    Idéntico al documento original 

No serán válidos y será motivo de descarte, la entrega de cualquier elemento o 

archivo en formato distinto al anteriormente señalado; se recomienda utilizar un 

dispositivo USB, para su almacenamiento. 

Descripción de los documentos: 

1.    Acta de nacimiento, y en caso de ser extranjera o extranjero, además la Forma 

Migratoria 3, emitida por el Instituto Nacional de Migración. 

2.    Clave   Unica   de   Registro   de   Población,   expedida   por   la   Secretaría   de 

Gobernación. 

3.    Cédula  de  Identificación  Fiscal,  expedida  por  el  Servicio  de  Administración 

Tributaria. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía, únicamente se aceptará, credencial 

para votar, cédula profesional o pasaporte vigente. 

5.    Comprobante de domicilio, luz, teléfono, agua o predial con fecha de emisión 

menor a 3 meses al día en que tendrá verificativo la revisión y evaluación de 

documentos. 

6. Formato de Información General del Aspirante, con firma autógrafa y requisitado 

en su totalidad a computadora, dicho formato se encuentra en la página oficial del 

SENASICA  (entrega  en  original  y  en  documento  escaneado).  El  cual  podrá 

descargar en la siguiente liga electrónica 

http://www.gob.mx/senasica/documentos/convocatorias-publicas-y-abiertas-del- 

servicio-profesional-de-carrera?state=published 

7.    Título o Cédula profesional que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil 

del puesto, expedido por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 

Educación Pública, para la entrega de los documentos señalados, es necesario 

exhibir al menos uno de estos. En el caso de estudios en el extranjero, deberá 

presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 

expedido por la Secretaría de Educación Pública, así como su correspondiente 

traducción al español emitida por un perito en la materia y con reconocimiento 

oficial. 

Para los puestos sujetos a concurso que requieran el grado de avance de 

estudios, Terminado/Pasante, únicamente se aceptará, Carta de Pasante y/o 

Certificado de Estudios, expedido por la Dirección General de Profesiones de la 

Secretaría de Educación Pública y/o por la Institución Educativa. 

http://www.gob.mx/senasica/documentos/convocatorias-publicas-y-abiertas-del-
http://www.gob.mx/senasica/documentos/convocatorias-publicas-y-abiertas-del-
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8.    Evaluaciones del Desempeño (Sólo aplica para servidoras o servidores públicos 

de carrera que concursen en puestos de rango superior al que ocupen) para que 

una servidora o servidor público de carrera titular pueda ser sujeta o sujeto a una 

promoción por concurso en el Sistema deberá presentar al menos dos 

evaluaciones del desempeño anuales. La evaluación del desempeño mediante la 

cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 

requeridas. 

9.  Experiencia laboral, se acredita área y años de experiencia solicitados de 

conformidad con lo requerido en el perfil de puesto, al presentar soporte de una o 

varias constancias que se citan a continuación: 

  Constancias laborales.- Deberá especificar día, mes y año de ingreso y baja, 

indicando las funciones realizadas, con firmas autógrafas o electrónicas, en 

papel  membretado u  oficial con domicilio  y teléfonos de  la institución,  y 

además en caso de clínicas veterinarias, deberán incluir copia de la cédula 

profesional de quien firma la constancia. 

  Hoja Unica de Servicios.- Deberá especificar día, mes y año de alta y baja de 

la servidora o servidor público, con firma autógrafa o electrónica, papel 

membretado y sello de la institución. 

  Contratos por honorarios.- Deberá especificar día, mes y año de inicio y 

conclusión del periodo laborado, funciones realizadas y firmas autógrafas de 

quienes intervinieron en el contrato. 

  Nombramientos.- Deberá especificar día, mes y año de ingreso, con firmas 

autógrafas, papel membretado u oficial, así mismo, se requiere el último talón 

de pago correspondiente con el nombramiento exhibido. 

  Declaración de impuestos.- Deberá indicar: periodo declarado, con el formato 

autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Régimen Fiscal, 

indicando el nombre de la persona física o moral que lo emite, su firma y 

sellos. En caso de persona moral es importante presentar acta constitutiva. 

  Constancia de sueldos y salarios.- Deberá indicar periodo laborado, firmas 

autógrafas, papel membretado u oficial. 

  Comprobante de percepciones y deducciones (talones de pago).- Deberá 

presentar todos y cada uno de los comprobantes del periodo que se pretenda 

acreditar, especificando día, mes y año del periodo laborado, en papel 

membretado u oficial, con datos de la institución y/o empresa. 

  Carta  de  acreditación  o  Constancia  de  Liberación  de  Servicio  Social, 

Prácticas Profesionales, o del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro: 

Deberá presentarse en papel membretado de la institución académica o de la 

entidad donde se desarrolló la actividad, con firma electrónica o autógrafa y 

teléfonos, indicando día, mes y año de inicio y término. 

No se aceptará como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida, 

cartas de recomendación. 

10.  Mérito, se podrá acreditar únicamente con la siguiente documentación: 

Logros: 

▪Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a 

las consideradas para el Servicio Público de Carrera. Estas deberán especificar clave 

de certificación y ser vigentes. 

▪Publicaciones a nombre de la candidata y/o el candidato, relacionados a su campo 

de experiencia (Tesis o tesina de titulación a nivel Licenciatura o superior, artículos, 

carteles, gacetas, revistas, manuales, prensa o libros, no se acepta reporte de servicio 

social). 

Distinciones: 

▪Constancia  que  acredite  a  la  candidata  y/o  el  candidato  como  presidenta  o 

presidente, vicepresidenta o vicepresidente o miembro fundadora o fi de Asociaciones 

u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, 

Estudiantiles o de Profesionistas). 

▪Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones 

de Educación Superior. 

▪Graduación con Honores o con Distinción. 
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 Reconocimientos o Premios: 

La recompensa o galardón con reconocimiento oficial y/o membretado, otorgado a la 

candidata y/o el candidato por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo realizado 

por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. Se tomarán en 

cuenta exclusivamente reconocimientos por su actividad profesional y académica; la 

cual se acredita con: 
▪Constancia del premio otorgado a nombre de la candidata y/o candidato. 

▪Reconocimiento por ponencias o trabajos de investigación a nombre de la candidata 

y/o candidato en congresos, coloquios o equivalentes. 
▪Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público o privado. 

▪Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. 

Actividad Destacada en lo Individual: 

▪Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la 

Secretaría de Educación Pública. 

▪Patentes a nombre de la candidata y/o candidato. 

▪Servicios o misiones en el extranjero (trabajo en el servicio exterior mexicano, o en 

misiones de tipo comercial y avalado por Bancomext). 

▪Derechos de autor a nombre de la candidata y/o candidato. 

▪Servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 

▪Ejercicio docente (Documento expedido por la escuela con la materia impartida y 

sello del plantel, hoja de asignaturas que incluya nombre de la materia, horarios, 

semestre y nombre de la profesora). 

Otros Estudios: 

Una segunda Licenciatura (adicional al nivel de estudios requerida en el perfil de 

puesto y distinta a la solicitada en el perfil del puesto sujeto a concurso), Diplomado, 

Especialidad, Maestría y Doctorado; los cuales se acredita únicamente con: 

▪Cédula Profesional. 

▪Título Profesional. 

▪Certificado. 

▪Constancia de término de estudios o 100% de créditos sellada por la Institución 

Académica. 

Servidores Públicos de Carrera Titulares: 

En su caso, las servidoras o servidores públicos de carrera titulares, cuando les 
aplique deberán presentar: 
•    Ultima evaluación del desempeño anual. 

•    Constancia de certificación de capacidades profesionales. 

•    Nombramiento de Certificación por Art. 10 fracción II y tercero transitorio de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Toda documentación expedida en el extranjero, deberá presentar invariablemente la 

constancia de validez o reconocimiento oficial, expedido por la instancia 

correspondiente, así como su respectiva traducción al español realizada por personal 

legalmente autorizado y con reconocimiento oficial. 

La candidata y/o el candidato deberá nombrar los documentos escaneados en formato 

“PDF”, como se indica a continuación: 

 No. Nombre del documento escaneado Documentación que se debe 

exhibir en original 
1 01-01-01-RFC de la candidata o candidato 

-Homoclave 
Acta de nacimiento 

2 01-01-02- RFC de la candidata o candidato 

-Homoclave 
Clave  Unica  de  Registro  de 

Población 
3 01-01-03- RFC de la candidata o candidato 

-Homoclave 
Cédula de Identificación Fiscal 

4 01-01-05- RFC de la candidata o candidato 

-Homoclave 
Identificación oficial vigente 

5 01-01-07- RFC de la candidata o candidato 

-Homoclave 
Comprobante de domicilio 

6 01-01-09- RFC de la candidata o candidato 

-Homoclave 
Formato de Información 

General del Aspirante 
7 01-01-10- RFC de la candidata o candidato 

-Homoclave 
Título Profesional 

01-01-11- RFC de la candidata o candidato 

-Homoclave 
Cédula Profesional 
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  01-01-12- RFC de la candidata o candidato 

-Homoclave 
Constancia de Estudios 

8 02-04-02- RFC de la candidata o candidato 

-Homoclave 
Evaluaciones  del  Desempeño 

Anuales 

(en caso de presentar más de 

un documento, se integrarán 

todos en un solo archivo) 
9 01-01-13- RFC de la candidata o candidato 

-Homoclave 
Experiencia laboral 

(en caso de presentar más de 

un documento, se integrarán 

todos en un solo archivo) 
10 02-04-06- RFC de la candidata o candidato 

-Homoclave 
Mérito - Logros 

(en caso de presentar más de 

un documento, se integrarán 

todos en un solo archivo) 
11 02-04-07- RFC de la candidata o candidato 

-Homoclave 
Mérito - Distinciones 

(en caso de presentar más de 

un documento, se integrarán 

todos en un solo archivo) 
12 02-04-08- RFC de la candidata o candidato 

-Homoclave 
Mérito - Reconocimientos 

(en caso de presentar más de 

un documento, se integrarán 

todos en un solo archivo) 
13 02-04-09- RFC de la candidata o candidato 

-Homoclave 
Mérito  –  Actividad  Destacada 

en lo Individual 

(en caso de presentar más de 

un documento, se integrarán 

todos en un solo archivo) 
14 02-04-10- RFC de la candidata o candidato 

-Homoclave 
Mérito – Otros Estudios 

(en caso de presentar más de 

un documento, se integrarán 

todos en un solo archivo) 
Etapa III. 

Evaluación de la 

Experiencia y 

Valoración del 

Mérito de los 

candidatos 

Es responsabilidad de las candidatas y/o los candidatos la correcta clasificación de los 

documentos, para que sean considerados en la revisión y evaluación de los 

documentos. 

El Formato de Información General del Aspirante, será entregado en original conforme 

a las instrucciones descritas en dicho formato, uno por cada concurso en el que se 

esté participando, la falta de éste será motivo de descarte, el cual podrá solicitarse de 

acuerdo a lo establecido en la siguiente liga electrónica 

http://www.gob.mx/senasica/documentos/convocatorias-publicas-y-abiertas-del- 

servicio-profesional-de-carrera?state=published 

El SENASICA, se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del procedimiento, 

la documentación o referencias que acrediten los datos registrados y el cumplimiento 

de los requisitos establecidos en la presente convocatoria; para constatar la existencia 

y  autenticidad  de  la  información  incorporada  en  trabajaen  y  la  documentación 

exhibida, se realizará consultas y cruce de información con los registros públicos y 

autoridades  correspondientes,  por  lo  que  la  candidata  y/o  el  candidato  deberá 

autorizar el uso de sus datos personales con fines de reclutamiento y selección en los 

concursos públicos y abiertos en que participe, mediante consentimiento escrito 

contenido en el Aviso de Privacidad que se hará de su conocimiento el día en que se 

llevé a cabo la revisión y evaluación de los documentos. 

En los casos en que no se acredite su autenticidad o existencia se descartará a la 

candidata y/o candidato, lo cual será notificado por medio de su centro de mensajes 

del portal trabajaen, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 

selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 

SENASICA, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

Los documentos que presenten las candidatas y/o los candidatos para acreditar su 

nombre, Clave Unica de Registro de Población y Cédula de Identificación Fiscal, 

deberán corresponder fielmente a lo capturado en su registro al concurso a través del 

portal de trabajaen, de lo contrario, será motivo de descarte. 

http://www.gob.mx/senasica/documentos/convocatorias-publicas-y-abiertas-del-
http://www.gob.mx/senasica/documentos/convocatorias-publicas-y-abiertas-del-
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 La entrega de los documentos electrónicos es únicamente de recepción y para cotejo 

con el original, por lo que los resultados de la evaluación de la documentación se 

informarán a través del portal trabajaen, y sólo versará sobre la documentación 

presentada por la candidata y/o el candidato. 

Sin excepción alguna, no se aceptarán los documentos antes citados, en otro día, 

lugar y hora distinto al señalado en el mensaje de invitación emitido a través del portal 

de trabajaen, en caso de que las candidatas y/o los candidatos no asistan, no exhiban 

uno o varios documentos en original o en su caso no entreguen el archivo electrónico 

correspondiente, para cumplir  con esta etapa del procedimiento de selección; se 

descartará a las y los participantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad 

para el Comité Técnico de Selección o para el SENASICA. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las candidatas y/o 

candidatos 

Esta etapa, se dividirá en 2 subetapas, en la primera, se evaluará la experiencia y en 

la segunda, se valorará el mérito. Los resultados obtenidos en ambas subetapas 

serán considerados en el sistema de puntuación general, con base en los documentos 

presentados por las candidatas y/o los candidatos. 

La  candidata  y/o  el  candidato  podrán  consultar  la  metodología  y  escalas  de 

calificación para operar los mecanismos para la Evaluación de Experiencia y 

Valoración del Mérito de las candidatas y/o los candidatos, disponibles en el portal de 

trabajaen. 

Sin excepción alguna, en caso de que las candidatas y/o los candidatos no asistan, se 

nieguen a presentar la evaluación de la experiencia y/o valoración del mérito, no 

exhiban uno o varios documentos, o se presenten una vez concluido el registro a esta 

etapa, el día, hora y lugar en que se cite a través del mensaje de invitación que 

recibirá por medio de su centro de mensajes del portal trabajaen, se descartará a las y 

los participantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité 

Técnico de Selección o para el SENASICA. 
Etapa IV. 

Entrevistas 
Para continuar en la Etapa de Entrevistas, la candidata y/o el candidato deberán tener 

un puntaje total previo a ésta, igual o superior a 50 puntos en una escala de 0 a 100 

sin decimales, en caso contrario será descartada del procedimiento de selección. 

Para esta etapa se determinó que el número de candidatas y/o candidatos a 

entrevistar, será de tres si el universo lo permite. Cuando en la etapa de entrevistas 

en el orden de prelación hubiera menos de tres, se entrevistará a todas las y los 

participantes. 

Si el orden de prelación fuera de más de tres candidatas y/o candidatos, se citará a 

entrevista a los tres primeros lugares en dicho orden, conforme a la calificación 

obtenida. Las y los participantes que tengan una puntuación igual o superior a 80 al 

término de la Etapa de Entrevistas, serán consideradas finalistas, y de entre éstas se 

determinará la ganadora o el ganador. 

Una vez agotada la primera terna y no hubiese finalista, se entrevistará a la segunda 

terna y se aplicará el criterio señalado en el punto anterior, y así sucesivamente hasta 

agotar la totalidad de ternas, de no existir finalistas, el concurso se declarará desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá ser asistido por un o una especialista, o en su 

caso, traductor o traductora, quién emitirá un reporte que certifique el nivel de dominio 

de algún idioma que posean las candidatas, y/o los candidatos cuando el perfil del 

puesto así lo requiera. Dicho reporte se anexará al de los miembros del Comité. El 

Comité Técnico de Selección, utilizará como criterios de valoración en la entrevista los 

siguientes: 

I. Contexto (favorable o adverso). 

II. Estrategia (simple o compleja). 

III.   Resultado (sin impacto o con impacto). 

IV.  Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

Sin excepción alguna, en caso de que las candidatas y/o los candidatos no asistan, se 

nieguen a presentar la entrevista o se presenten una vez concluido el registro a esta 

etapa, en el día, lugar y hora en que se cite a través del mensaje de invitación que 

recibirá por medio de su centro de mensajes del portal trabajaen, se descartará a las y 

los participantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité 

Técnico de Selección o para el SENASICA. 
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Etapa V. 

Determinación 

Esta etapa tiene por objeto emitir el resultado del concurso, por lo que no se considera 

para el otorgamiento de ningún puntaje. Durante la determinación los y/o las 

integrantes del Comité Técnico de Selección, darán su voto, para lo cual él o la 

Presidenta lo hará en última instancia, para que de ser el caso, ejerza su derecho de 

veto 

Se consideran finalistas a las candidatas y/o los candidatos que acrediten el puntaje 

mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 

obtenido un resultado igual o superior a 80 en una escala de 0 a 100 puntos, sin 

decimales, para ser consideradas aptas o aptos para ocupar el puesto sujeto a 

concurso. 

El Comité Técnico de Selección resolverá el procedimiento de selección, mediante la 

emisión de su determinación, declarando: 

I.      Ganadora o ganador del concurso, a la o el finalista que obtenga la calificación 

más alta en el proceso de selección, es decir, la o el de mayor calificación 

definitiva; 

II.     A la o el finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, la ganadora o el ganador señalado en la fracción anterior: 

a)    Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

b)   No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada. 

III.    Desierto el concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I.     Porque ninguna candidata y/o candidato se presenten al concurso; 

II.    Porque ninguna de las candidatas y/o los candidatos obtenga el puntaje mínimo 

de calificación para ser considerada o considerado finalista, o 

III.   Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada  o  vetado  o  bien,  no  obtenga  la  mayoría  de  los  votos  de  las  o  los 

integrantes del Comité Técnico de Selección. 

Se difundirá en el portal de trabajaen, en orden de prelación de mayor a menor e 

identificando a las y/o los finalistas del concurso, así como la calificación definitiva de 

cada candidata y/o candidato. 

Si durante la determinación, el Comité Técnico de Selección advirtiera que como 

resultado de la puntuación obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, existe 

empate entre finalistas, elegirá a la ganadora o ganador conforme a los criterios 

siguientes: 

I.     Entre una servidora o servidor pública de la misma dependencia y otra u otro 

finalista, tendrá preferencia la servidora o servidor público de la dependencia, o 

II.    Entre servidoras y/o servidores públicos de la misma dependencia, se elegirá a la 

ganadora o ganador conforme a los siguientes criterios, observando el orden 

señalado: 

a)    Aquel que sea servidora o servidor público de carrera titular y el puesto que 

ocupe se encuentre en proceso de desaparición con motivo de una 

reestructuración, o 

b)   Quien cuente con nombramiento de servidora o servidor público de carrera 

titular, 

c) Quien tenga alguna discapacidad, o 

d)   Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 

e)    Quien  hubiera  obtenido  la  mayor  puntuación  en  la  evaluación  de  la 

experiencia, o 

f) Quien posea el mayor grado académico. 

III.   Si es entre finalistas no adscritos a la dependencia, se considerarán los criterios 

en el orden siguiente: 

a)    Quien sea servidora o servidor público de carrera titular y el puesto que 

ocupe se encuentre en proceso de desaparición con motivo de una 

reestructuración, o 

b)   Quien cuente con nombramiento de servidora o servidor público de carrera 

titular, 
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 c) Quien tenga alguna discapacidad, o 

d)   Quien  hubiera  obtenido  la  mayor  puntuación  en  la  evaluación  de  la 

experiencia, o 
e) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 

f) Quien posea el mayor grado académico. 

En la etapa de determinación, el Comité Técnico de Selección elegirá de entre las y 
los finalistas a la ganadora o ganador, tomando en cuenta, cuando corresponda, lo 
dispuesto en el Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. 
Las finalistas que no sean seleccionadas o seleccionados, integrarán la reserva de 

aspirantes de la dependencia, con el fin de ser consideradas y/o considerados para 
ocupar un puesto vacante del mismo rango, o un puesto del rango, e incluso de nivel 
adjunto, del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín al perfil, a 

aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de 
la reserva no existirá orden de prelación alguno entre las y/o los integrantes de la 
misma. La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir 

de la publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
En el caso de que la candidata ganadora o candidato ganador decida declinar la 
ocupación del puesto deberá manifestar su intención de no ocuparlo por escrito al 

Comité Técnico de Selección, con firma autógrafa. Así mismo cuando la ganadora o 
ganador no se presente a tomar protesta y ejercer las funciones en la fecha 
establecida  se  considerará  que  declina  el  resultado  determinado  por  el  Comité 

Técnico de Selección. 
Criterios 

Normativos para 
la Reactivación 
de Folios 

Sólo es procedente la reactivación de folios en la Etapa I, por lo que en caso de 

descarte por error de captura u omisiones involuntarias, se deberá enviar al Comité 
Técnico de Selección conforme a la fecha indicada en el calendario, los siguientes 
documentos: 

   Escrito de solicitud dirigido al Comité Técnico de Selección, con firma autógrafa 
mediante  el cual solicite  y justifique el  por qué considera debe realizarse la 
reactivación de su folio, indicando la dirección física, electrónica y números 

telefónicos donde puede recibir la respuesta a su petición. 
   Imagen impresa de la pantalla de Bienvenida de su portal de trabajaen, donde se 

observe  la  totalidad  de  las  solicitudes  activas  a  los  concursos  en  que  se 

encuentre registrada o registrado, así como el mensaje del portal trabajaen donde 
se observe el motivo de rechazo al concurso. 

   Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y/o 

escolaridad, según corresponda. 
   Comprobante de domicilio con fecha de emisión menor a 3 meses al día en que 

se haga la solicitud únicamente para las y los participantes radicadas y/o 
radicados en el interior de la república. 

La candidata y/o el candidato deberá presentar su escrito de solicitud de reactivación 

de folio de conformidad con las fechas establecidas en el calendario para el desahogo 
de cada una de las etapas del procedimiento de selección, el cual deberá ser 
entregado en la siguiente dirección: Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, número 5010, 

Colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, C.P. 04530, Ciudad de México, 
en un horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. Unicamente las 
y los participantes radicadas o radicados en el interior de la República Mexicana 

podrán optar por la entrega de la documentación en formato electrónico al correo 
electrónico: elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx 

La reactivación de folio sólo será procedente, cuando se acredite fehacientemente lo 
siguiente: 
 Por errores en la captura de información u omisiones, a juicio de las o los 

integrantes del Comité Técnico de Selección. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I.     La o el aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II.    Exista duplicidad de registros en el portal de trabajaen. 
Después de la fecha establecida en el calendario, no serán recibidas las solicitudes de 
reactivación. 

Temarios Los temarios y bibliografía referentes al examen de conocimientos se encuentran 

disponibles en la página electrónica del SENASICA, 
https://www.gob.mx/senasica/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera- 
35501 a partir del 18 de marzo de 2020. 

Para la presentación de las evaluaciones de habilidades, no hay guías de estudio. 

mailto:delarosa@senasica.gob.mx
http://www.gob.mx/senasica/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-
http://www.gob.mx/senasica/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-
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Lugar de 
aplicación de 
etapas del 
procedimiento 
de selección 

El SENASICA aplicará las herramientas de evaluación en el orden que determine el 

Comité Técnico de Selección, las cuales son susceptibles a cambios debido a las 
condiciones o situaciones que afecten el desarrollo del concurso como pueden ser: 
disponibilidad de las herramientas de evaluación, de las salas, equipo informático para 
la aplicación de las evaluaciones, problemas de comunicación electrónica de los 
sistemas, fenómenos naturales, entre otros, y en los lugares destinados para ello en 
las instalaciones de este Organo Administrativo Desconcentrado y en los centros de 
aplicación que por cuestiones de infraestructura se requiera contratar. 
Se informará a las candidatas y/o los candidatos a través del portal de trabajaen con 

48 horas de anticipación el día, lugar y hora en que se deberá acudir para llevar a 
cabo las etapas del procedimiento de selección, así como para la entrega de 
documentos.  El  lugar  para  la  aplicación  de  los  exámenes  de  conocimientos, 
evaluación  de  habilidades,  evaluación  de  la  experiencia,  valoración  del  mérito, 
revisión documental y entrevista, será establecido en función del número de puestos 
que integren la convocatoria, la sede de trabajo de los mismos, el número de 
participantes inscritas en cada concurso; así como los recursos humanos y financieros 
con los que cuente el SENASICA para este fin. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

En la Primera Sesión Ordinaria de 2017, el Comité Técnico de Profesionalización del 
SENASICA, autorizó las Reglas de Valoración y Sistemas de Puntuación General 
para el Procedimiento de Selección e Ingreso al Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
Las reglas de valoración han sido definidas de acuerdo a los rangos de puestos 
sujetos al Servicio Profesional de Carrera, asignando los puntos a cada uno de los 
elementos que conforman las etapas del proceso de selección, a fin de obtener el 
orden de prelación de las candidatas y/o los candidatos en cada etapa del 
procedimiento de reclutamiento y selección. Los criterios que se tomarán en cuenta 
para la determinación de ganadora o ganador conforme a las reglas de valoración 
serán las siguientes: 
PUNTAJE MINIMO DE APTITUD: 80 

RANGO ENLACE JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
SUBDIRECTORA 

DE AREA 
DIRECTOR 

DE AREA 
Grupo, Grado y 

Nivel 
P13 P32 O11 O31 N11 M11 

O21 
Exámenes de 

Conocimientos 
30 30 20 20 

Evaluaciones de 

Habilidades 
20 20 20 20 

Evaluación de la 

Experiencia 
10 10 20 20 

Valoración del 

Mérito 
10 10 10 10 

Entrevista 30 30 30 30 
TOTAL 100 100 100 100 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 

de trabajaen, identificándose la candidata y/o el candidato con su número de folio de 
participación para el concurso. 

Disposiciones 

Generales 
Todos los puestos del SENASICA están sujetos a cambio de residencia, movimiento 

de rotación o movimiento lateral de acuerdo a las necesidades del servicio público. 

El Comité Técnico de Profesionalización de este Organo Administrativo 

Desconcentrado, determinó que durante el procedimiento de selección podrán ser 

cancelados cualquiera de los concursos que integran la presente Convocatoria, 

de conformidad con los siguientes supuestos: 

a)    Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, 

b)    De conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, así como por la Secretaría de la Función Pública o por cualquier 

otra instancia competente, 

c) El  puesto  de  que  se  trate,  se  considere  para  dar  cumplimiento  a  laudos  o 

resoluciones que hayan causado estado, para restituir en sus derechos a alguna 

persona, o 

d)    El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 

catálogo el puesto en concurso. 
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 En caso de que alguna candidata o candidato abandone sin causa justificada la sala 
de evaluaciones asignada para la aplicación de las etapas II, III, IV y V del 
procedimiento de selección, aun si éstas se celebraran de manera subsecuente o no, 
se descartará a las y/o los participantes que incurran en el supuesto, sin 
responsabilidad para el Comité Técnico de Selección o para el SENASICA. 
Por motivo de caso fortuito o fuerza mayor, se podrá suspender cualquiera de las 
etapas  y/o  eventos  antes  mencionados,  las  cuales  se  reprogramarán  previa 
notificación a través de mensaje en el portal de trabajaen. 
Las bases de participación de la presente convocatoria se encuentran fundamentadas 
en los artículos 2, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 37, 72, 74, 75 fracciones 
III, IV, VII y X, 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; artículos 2 fracciones V, VI y IX, 4, 15 fracción I, 17, 
18, 29, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 42, 47, 49, 94 y 95 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 
Tercero, Título Tercero, Capítulo Primero, numerales 35, 39 y 40, Título Sexto, 
Capítulo I, numeral 118, Sección I, numeral 122 fracción IV y IX, Capítulo III, Sección 
I, numeral 170 fracción II, V, VII, 174, 175, Sección II, numerales 180 y 181, Sección 
III, numeral 183, 184, 185 y 187, Sección V, numeral 191, 192 y 194, Sección VI, 
numerales 195, 196, 197, 200 y 201, Sección VIII, numerales 207, 208, 209, 210, 211, 
213, 214, 215, 216, 219, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 
232, 235, 236, 237, 238, 240, 241,242, 243, Sección X, numerales 246, 247 y 248, 
Capítulo IV, Sección I, numeral 252, Sección IV, numerales 274 y 275 de las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera. 
Los  datos  personales  de  las  candidatas  y/o  los  candidatos  son  confidenciales  y 
estarán protegidos con fundamento en los artículos 3 fracciones II, III, IX, X y XXXIV, 
4, 21, 25, 26, 31, 32, 33, 43, 65, 82 y 85 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; artículos 23, 68 fracciones II, III, VI, 69 
y  116  de  La  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública; 
artículos 12, 16, 113 fracción I, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; en relación al Segundo Transitorio del Decreto por el que se 
abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental  y  se  expide  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la 
Información Pública; Artículo Tercero, Título Sexto, Capítulo I, Sección I, numeral 121, 
Capítulo  III,  Sección  IV,  numeral  189  de  las  Disposiciones  en  las  Materias  de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. 
Cada candidata y/o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
•    Las candidatas y/o candidatos podrán presentar inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control del SENASICA, ubicado en Boulevard 
Adolfo Ruiz Cortines, número 5010, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Alcaldía 
Coyoacán, Ciudad de México, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

• Las candidatas y/o candidatos podrán interponer Recursos de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en 
Avenida  Insurgentes  Sur,  número  1735,  Colonia  Guadalupe  Inn,  Ciudad  de 
México, Código Postal 01020, Piso 10, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones normativas aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

En  caso  de  duda  o  consulta  sobre  el  particular,  deberá  comunicarse  al  número 
telefónico 5905-1000 extensiones 51702 y 51627 de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 
horas, o dirigirse al correo electrónico: elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx 

 

Ciudad de México, a 18 de marzo de 2020. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera del Servicio Nacional 
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria “Igualdad de 

Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe las presentes 

Bases de Participación el Secretario Técnico 
Director de Administración de Personal y Profesionalización 

Lic. Tomás Rojas Jiménez 
Rúbrica. 

mailto:delarosa@senasica.gob.mx
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

Dirección General de Administración e Informática, DGAI 
NOTA ACLARATORIA 

 

Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria con fundamento en los artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35 y 36 de su Reglamento, y el 
Artículo Tercero, Título Sexto, Capítulo III, Sección VI, numerales 196, 197, 200 y 201 de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera; emiten la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA a la Convocatoria Pública y Abierta SENASICA 06 de 2019 para ocupar los puestos vacantes del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 

En referencia a la Convocatoria Pública y Abierta SENASICA 06 de 2019, publicada el día miércoles 13 de noviembre de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación, se informa que derivado de dificultades en el portal trabajaen.gob.mx, no fue posible la publicación de las plazas que se describen a continuación, 

 
No. DIRECCION GENERAL DE ADSCRIPCION DENOMINACION DEL PUESTO CODIGO DE PUESTO 

1 DIRECCION GENERAL DE SANIDAD VEGETAL ANALISTA REGIONAL DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
DE PROGRAMAS FITOSANITARIOS 

08-B00-1-E1C008P-0004155-E-C-D 

2 DIRECCION GENERAL DE INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA, ACUICOLA Y PESQUERA 

MEDICO VETERINARIO OFICIAL 08-B00-1-E1C012P-0004334-E-C-D 

 

Por lo anterior, se hace de conocimiento que una vez subsanados los inconvenientes presentados, el proceso de reclutamiento y selección de las plazas antes 
mencionadas, se llevará a cabo mediante Convocatoria Pública y Abierta 06 BIS de 2019, con el siguiente calendario: 

 
CALENDARIO PARA EL DESAHOGO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCION: 

PUBLICACION 18 DE MARZO DE 2020 
ETAPA I. REVISION CURRICULAR (REGISTRO DE ASPIRANTES) DEL 18 DE MARZO AL 02 DE ABRIL DE 2020 
ETAPA II. EXAMENES DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION ES DE 
HABILIDADES 

DEL 03 DE ABRIL AL 15 DE JUNIO DE 2020 

ETAPA III. EVALUACION DE EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO DE LOS 
CANDIDATOS 

DEL 03 DE ABRIL AL 15 DE JUNIO DE 2020 

ETAPA IV. ENTREVISTAS DEL 03 DE ABRIL AL 15 DE JUNIO DE 2020 
ETAPA V. DETERMINACION DEL 03 DE ABRIL AL 15 DE JUNIO DE 2020 

 

En caso de duda o consulta sobre el particular, deberá comunicarse al número telefónico 5905-1000 extensiones 51702 y 51627 de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 
horas, o dirigirse al correo electrónico: elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx 
Lo anterior, con la finalidad de transparentar y garantizar los principios rectores del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 

Ciudad de México, a 18 de marzo de 2019. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe la presente Nota Aclaratoria el Secretario Técnico: 
Director de Administración de Personal y Profesionalización 

Lic. Tomás Rojas Jiménez 
Rúbrica. 

mailto:delarosa@senasica.gob.mx
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 578 

 
Los  Comités  Técnicos  de  Selección  de  la  Secretaría  de  Comunicaciones  y  Transportes,  con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 

Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y DESARROLLO DE 

PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
Código de puesto 09-712-1-M1C015P-0000162-E-C-F 
Grupo, grado y nivel N11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $32,667.00 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECCION DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES 
SEDE (RADICACION) CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 

puesto 
COORDINAR  LAS  ACCIONES  NECESARIAS  QUE  PERMITAN  UN 

EFICIENTE CONTROL Y ATENCION DE ASUNTOS RELACIONADOS CON 

LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION PARA LA ADQUISICION DE 

BIENES Y PRESTACION DE SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE 

APLICABLE EN LA MATERIA, CON BASE EN LOS REQUERIMIENTOS DE 

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y FORMULANDO EL 

PROGRAMA ANUAL DE LICITACIONES, LAS BASES CONCURSALES 

CORRESPONDIENTES Y PARTICIPANDO EN LOS DIVERSOS 

PROCEDIMIENTOS LICITATORIOS; ASI COMO, COMPROBANDO QUE EN 

LA ENTREGA DE LOS BIENES SE CUMPLA CON LO PACTADO EN LOS 

CONTRATOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LAS MEJORES 

CONDICIONES DE ADQUISICION DE BIENES Y PRESTACION DE 

SERVICIOS QUE ESTABLEZCA LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES, SALVAGUARDANDO SUS INTERESES. 
Funciones 1. COORDINAR LA FORMULACION DEL PROGRAMA ANUAL DE 

LICITACIONES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES, SUPERVISANDO LA APLICACION DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO Y EL APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL 

EFECTO, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS BIENES Y 

SERVICIOS GENERALES QUE REQUIEREN LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS CENTRALES PARA EL DESEMPEÑO DE SUS 

FUNCIONES Y SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LA 

INSTITUCION. 

2.    IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS QUE PERMITAN DIAGNOSTICAR 

LOS REQUERIMIENTOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS PARA 

LA ELABORACION DEL PROGRAMA DE LICITACIONES, A TRAVES DE 

LA RECOPILACION Y ANALISIS DE INFORMACION GENERADA PARA 

TAL   EFECTO   POR   LAS   UNIDADES,   CON   LA   FINALIDAD   DE 

ASEGURAR  QUE  EL  PROGRAMA  SE  ENCUENTRE  FORMULADO 

DE CONFORMIDAD AL FORMATO Y A LAS NORMAS ESTABLECIDAS 

PARA TAL EFECTO Y SE CUBRAN LOS REQUERIMIENTOS 

PRESENTADOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 
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3.    SUPERVISAR LAS ACCIONES QUE PERMITAN LA INTEGRACION DE 

LA DOCUMENTACION DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

REFERENTE A LOS REQUERIMIENTOS PRESENTADOS, MEDIANTE 

LA SOLICITUD DE LA MISMA Y EL ANALISIS DE LA INFORMACION 

RELACIONADA CON LOS BIENES A ADQUIRIR O SERVICIOS A 

CONTRATAR, CON LA FINALIDAD DE PROGRAMAR DE MANERA 

OPORTUNA EL PROGRAMA Y QUE SE INTEGRE AL MISMO LO 

NECESARIO PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS. 

4.    APLICAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA EFICIENTE 

SUPERVISION Y VIGILANCIA RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DEL 

PROGRAMA DE LICITACIONES, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO A LAS 

DIFERENTES     ETAPAS     DEL     MISMO,     CON     LA     FINALIDAD 

DE ASEGURAR LA ADQUISICION DE BIENES Y PRESTACION DE 

SERVICIOS EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO. 

5. ATENDER   LOS   REQUERIMIENTOS   DE   LAS   UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS SOLICITANTES EN MATERIA DE BASES 

CONCURSALES PARA LA ADQUISICION DE BIENES O PRESTACION 

DE SERVICIOS, A TRAVES DE LA FORMULACION DE LOS PLIEGOS 

CONCURSALES QUE SE SOLICITEN DERIVADOS DE LAS 

NECESIDADES DE CADA AREA, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR 

QUE SE APEGUEN A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES RELATIVAS 

Y APLICABLES. 

6.    COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA ATENCION CON 

RESPECTO A LA ELABORACION DE BASES DE LICITACION PUBLICA, 

DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE 

REQUISITOS PARA ADJUDICACIONES DIRECTAS, MEDIANTE LA 

REVISON DE LA INFORMACION PROPORCIONADA PARA TAL 

EFECTO; ASI COMO, EL CUMPLIMIENTO DE TODOS LOS 

REQUISITOS, CON LA FINALIDAD DE QUE LA DOCUMENTACION 

PRESENTADA POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

SOLICITANTES, SE APEGUE A LO DISPUESTO EN LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES RELATIVAS 

Y APLICABLES. 

7. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DE LOS PLIEGOS 

CONCURSALES, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LOS ANEXOS DE 

CARACTER  TECNICO,  ADMINISTRATIVO  Y  LEGAL,  CON  LA 

FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LOS INTERESADOS EN VENDER O 

PRESTAR UN SERVICIO A LA SECRETARIA COMPRENDAN DE 

MANERA CLARA LO QUE SE REQUIERE Y DETERMINAR LAS 

MEJORES OPCIONES PARA CONTRATAR. 

8.  IMPLEMENTAR  MECANISMOS  QUE  PERMITAN  EJERCER  UN 

EFICIENTE SEGUIMIENTO RESPECTO AL ESTADO, AVANCE Y 

CUMPLIMIENTO DE LAS BASES CONCURSALES, MEDIANTE EL 

SEGUIMIENTO A TODO EL PROCEDIMIENTO, CON LA FINALIDAD DE 

QUE LAS UNIDADES AMNINISTRATIVAS CUENTEN DE MANERA 

OPORTUNA CON LOS BIENES Y SERVICIOS NECESARIOS PARA EL 

DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES. 

9. VIGILAR QUE SE EFECTUEN LAS ACCIONES CONDUCENTES QUE 

PERMITAN EL DESARROLLO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS 

NACIONALES E INTERNACIONALES; ASI COMO, LAS INVITACIONES 

A  CUANDO  MENOS  TRES  PERSONAS  Y  ADJUDICACIONES 

DIRECTAS QUE SE REALICEN EN LA DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES, EN MATERIA DE ADQUISICIONES Y 

SERVICIOS, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE 

REVISION  Y  VERIFICACION  DE  LA  DOCUMENTACION  RECIBIDA, 

CON LA FINALIDAD IDENTIFICAR A LOS MEJORES CANDIDATOS Y 

SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LA SECRETARIA. 
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 10.  DETERMINAR LAS ACCIONES PARA LA INSTRUMENTACION DE LOS 

EVENTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACION E INVITACION 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, MEDIANTE MECANISMOS DE 

PROGRAMACION Y CALENDARIZACION DE LOS MISMOS, CON LA 

FINALIDAD DE CUMPLIR CON LOS PLAZOS QUE ESTABLECE LA LEY 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO. 

11.  COLABORAR EN LOS EVENTOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS E 

INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, A TRAVES DE 

LA REVISION E INTERPRETACION DE NORMATIVIDAD APLICABLE, 

CON EL PROPOSITO DE MINIMIZAR LOS RIESGOS DE UNA POSIBLE 

INCONFORMIDAD POR PARTE DE CUALQUIERA DE LOS LICITANTES 

PARTICIPANTES. 

12. SUPERVISAR  QUE  LOS  LICITANTES  PARTICIPANTES  EN  LOS 

PROCESOS LICITATORIOS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 

SOLICITADOS, CON BASE EN LO SOLICITADO EN LOS PLIEGOS 

CONCURSALES Y LA REVISON DE LOS REQUISITOS SOLICITADOS, 

CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE TODOS LOS INTERESADOS 

PARTICIPEN EN IGUALDAD DE CONDICIONES. 

13.  COMPROBAR QUE EN LA ENTREGA DE LOS BIENES SE CUMPLA 

CON  LO  PACTADO  EN  LOS  CONTRATOS  FORMALIZADOS, 

MEDIANTE LA SUPERVISION DE LOS TIEMPOS DE ENTREGA Y 

CARACTERISTICAS DE LOS BIENES ADQUIRIDOS, A FIN DE QUE 

ESTOS  SE  REALICEN  DE  ACUERDO  A  LO  CONVENIDO  EN  LAS 

BASES CONCURSALES Y DETERMINAR SI LOS PROVEEDORES SE 

HAN HECHO ACREEDORES A LA APLICACION DE PENAS 

CONVENCIONALES. 

14. RECOPILAR   EL   CONTRATO   ORIGINAL   FORMALIZADO   DEL 

DEPARTAMENTO DE ELABORACION Y SEGUIMIENTO DE 

CONVENIOS Y CONTRATOS, MEDIANTE RECEPCION VIA OFICIO, 

CON LA FINALIDAD DE REGISTRAR Y CALCULAR LA FECHA LIMITE 

DE ENTREGA, CORROBORANDO QUE LOS BIENES SE ENTREGUEN 

CONFORME A LO PACTADO EN DICHO CONTRATO. 

15. SUPERVISAR QUE LOS REPORTES DE ENTREGA DE BIENES 

TURNADOS POR EL ALMACEN CENTRAL, ESTEN DESARROLLADOS 

CONFORME A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL 

EFECTO, MEDIANTE EL ANALISIS AL DOCUMENTO DENOMINADO 

"REPORTE DIARIO", CON EL PROPOSITO DE VERIFICAR QUE LOS 

BIENES SE RECIBIERON DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO. 

16.  COMPROBAR QUE LA FECHA INDICADA EN EL "REPORTE DIARIO" 

GIRADO POR EL ALMACEN, ESTE DENTRO DEL PLAZO 

ESTABLECIDO PARA LA RECEPCION DE BIENES INDICADA EN LOS 

CONTRATOS RESPECTIVOS, A TRAVES DEL COTEJO DE AMBOS 

DOCUMENTOS, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR SI LOS 

PROVEEDORES SE HAN HECHO ACREEDORES A LA APLICACION 

DE PENAS CONVENCIONALES. 
Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR,  LOS  MANUALES  DE  ORGANIZACION,  PROCESOS  RESPECTIVOS  Y  EL  PERFIL  DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

2. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 

1. ADMINISTRACION 

2. DERECHO 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 

1. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 

2. CIENCIA POLITICA 

CUATRO AÑO(S) EN: 

AREA GENERAL 

1. DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 
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Evaluaciones de 

habilidades 
BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 

conocimientos 
CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 
Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros conocimientos SE  REQUIERE  CONOCIMIENTO  EN  MATERIA  DE  ADQUISICION  DE 

BIENES MUEBLES Y CONTRATACION DE SERVICIOS, ASI COMO EN 

SERVICIOS GENERALES. ASIMISMO, SE REQUIERE MANEJO DE EQUIPO 

DE COMPUTO. AQUELLOS DERIVADOS DE LOS MANUALES DE 

ORGANIZACION Y PROCEDIMIENTOS, REGLAMENTOS Y DEMAS 

DISPOSICIONES APLICABLES. 
Requisitos adicionales HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 

DEL SERVICIO. 
 

Puesto vacante SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
Código de puesto 09-700-1-M1C015P-0000159-E-C-D 
Grupo, grado y nivel N22 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $38,492.00 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECCION DE AREA Tipo de 

Nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción UNIDAD DE ADMINISTRACION 

Y FINANZAS 
SEDE (RADICACION) CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 

puesto 
COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA CORRECTA 

ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS MATERIALES ASIGNADOS A LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA, MEDIANTE LA GESTION OPORTUNA DE LOS 

SERVIDORES GENERALES, CON LA FINALIDAD DE EFICIENTAR LA 

OPERACION DE LAS AREAS QUE CONFORMAN LA OFICIALIA MAYOR. 
Funciones 1.  COORDINAR  LA  IMPLEMENTACION  DE  LAS  ACTIVIDADES 

TENDIENTES A UNA ADMINISTRACION RESPONSABLE, RACIONAL Y 

TRANSPARENTE, DE LOS RECURSOS MATERIALES UTILIZADOS EN 

LAS DIFERENTES AREAS DE LA OFICIALIA MAYOR, MEDIANTE EL 

APEGO PERMANENTE A LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA 

DGRM, CON LA FINALIDAD DE DAR UN SERVICIO EFICIENTE EN EL 

DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

2.    CONTROLAR Y REGISTRAR LOS MOVIMIENTOS DEL INVENTARIO 

DE  BIENES  MUEBLES;  ASI  COMO  REALIZAR  SEMESTRALMENTE, 

EL INVENTARIO GENERAL DE MOBILIARIO Y EQUIPO, MEDIANTE EL 

CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, CON LA 

FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION DE 

ALTAS Y BAJAS EN LA BASE DE DATOS DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA. 

3. COORDINAR Y CONTROLAR LOS BIENES DE CONSUMO, MEDIANTE 

LA ADECUADA APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR 

LA   DGRM,   CON   LA   FINALIDAD   DE   MANTENER   ACTUALIZADO 

DE MANERA EFICIENTE Y EFICAZ EL CONTROL DE LOS BIENES DE 

CONSUMO DE LA OFICIALIA MAYOR. 

4.    COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

Y CORRECTIVO DEL PARQUE VEHICULAR, MEDIANTE EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS CONTRATACIONES CENTRALIZADAS Y EN 

SU CASO, A TRAVES DE UN EXHAUSTIVO ESTUDIO DE MERCADO, 

CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR LAS MEJORES CONDICIONES 

DEL MANTENIMIENTO DEL PARQUE VEHICULAR. 

5.    GESTIONAR   DE   MANERA   OPORTUNA   ANTE   LA   DGRM,   LOS 

SERVICIOS GENERALES, MEDIANTE LA NORMATIVIDAD APLICABLE, 

CON LA FINALIDAD DE QUE COADYUVEN A LA EFICIENTE 

OPERACION DE LAS AREAS QUE CONFORMAN LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA. 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso
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 6. MANTENER  EL  CORRECTO  FUNCIONAMIENTO  DE  LAS 

INSTALACIONES ELECTRICAS, SANITARIAS Y DE SEGURIDAD, 

MEDIANTE LOS REQUERIMIENTOS DE LAS NECESIDADES DE LA 

OFICIALIA MAYOR, CON LA FINALIDAD DE MANTENER EN OPTIMAS 

CONDICIONES LAS INSTALACIONES Y ESPACIOS FISICOS DE LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

7. VIGILAR  EL  PUNTUAL  CUMPLIMIENTO  DE  LOS  CONTRATOS  DE 

SERVICIOS GENERALES DE LOS CUALES LA OFICIALIA MAYOR ES 

USUARIA, MEDIANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 

APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE MANTENER LOS SERVICIOS DE 

FOTOCOPIADO, SEGURIDAD, INTENDENCIA Y MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO/CORRECTIVO DE EQUIPO DE OFICINA EN OPTIMAS 

CONDICIONES. 

8. PROPORCIONAR A LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 

MATERIALES, LA INFORMACION CORRESPONDIENTE A LAS 

NECESIDADES ANUALIZADAS DE BIENES DE CONSUMO, MEDIANTE 

UN ANALISIS DE LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD DE OBTENER EN TIEMPO Y 

FORMA LOS BIENES DE CONSUMO. 

9.    ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES, MEDIANTE LA 

DETECCION, ANALISIS Y DEFINICION DE LOS REQUERIMIENTOS DE 

BIENES DE CONSUMO DE CADA UNA DE LAS AREAS QUE 

CONFORMAN LA OFICIALIA MAYOR, CON LA FINALIDAD DE 

EFICIENTAR SUS FUNCIONES. 

10.  COORDINAR Y CONTROLAR LOS BIENES DE CONSUMO, REVISAR 

SOLICITUDES DE MATERIALES Y REALIZAR LAS COMPRAS 

NECESARIAS, MEDIANTE LA ADECUADA APLICACION DE LOS 

LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA DGRM, CON LA FINALIDAD DE 

MANTENER ACTUALIZADO DE MANERA EFICIENTE Y EFICAZ EL 

CONTROL DE LOS BIENES DE CONSUMO DE LA OFICIALIA MAYOR. 
Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

2. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 

1. ADMINISTRACION 

2. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 

1. CIENCIAS ECONOMICAS 

2. CIENCIA POLITICA 

CINCO AÑO(S) EN: 

AREA GENERAL 

1. ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE EMPRESAS 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 
Evaluaciones de 

habilidades 
BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 

conocimientos 
CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 
Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE RECURSOS 

MATERIALES; SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO; GESTION DE 

MATERIALES DE CONSUMO DE OFICINA; ADQUISICIONES Y COMPRAS 

Y DE LA NORMATIVA QUE LAS REGULA. MANEJO DE EQUIPO DE 

COMPUTO. 
Requisitos adicionales HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 

DEL SERVICIO. 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso
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Puesto vacante JEFE DE LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 
Código de puesto 09-643-1-M1C016P-0000106-E-C-D 
Grupo, grado y nivel N31 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $45,075.00 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECCION DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT QUINTANA ROO SEDE (RADICACION) QUINTANA 

ROO 
Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 

puesto 
COORDINAR Y SUPERVISAR LA EJECUCION DE ESTUDIOS Y 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA, DE CONFORMIDAD 

CON LAS NORMAS TECNICAS DE LA SECRETARIA, PARA APOYAR A 

LAS AREAS DEL CENTRO SCT EN EL DESARROLLO Y OPERACION DE 

LAS OBRAS A SU CARGO; ASI COMO ASESORAR, EN MATERIA DE SU 

ESPECIALIDAD, A LAS DEPENDENCIAS DEL SECTOR, ESTATALES Y 

MUNICIPALES. 
Funciones 1.    REALIZAR VISITAS DE SUPERVISION A LAS OBRAS Y ESTUDIOS EN 

EJECUCION; ASI COMO, A TRAMOS CARRETEROS, PUENTES Y 

EDIFICIOS EN OPERACION, MEDIANTE RECORRIDOS DE 

INSPECCION, CON OBJETO DE PROGRAMAR LOS TRABAJOS, 

REVISAR SUS AVANCES O VERIFICAR QUE SU DESARROLLO 

CUMPLA CON LOS LINEAMIENTOS Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE, 

PARA QUE SE ATIENDAN CON LA CALIDAD Y OPORTUNIDAD 

REQUERIDAS. 

2.    SUPERVISAR LA FORMULACION DE LOS ESTUDIOS DE INGENIERIA 

BASICA Y DE TRANSITO; ASI COMO, LA REVISION DE PROYECTOS, 

MEDIANTE  LA  APLICACION  DE  LA  MEJOR  TECNOLOGIA 

DISPONIBLE, CON OBJETO DE QUE SU CONTENIDO Y 

RECOMENDACIONES CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES DE 

LAS OBRAS QUE SE ATIENDEN. 

3.    REALIZAR LAS FUNCIONES DE SECRETARIO TECNICO DEL COMITE 

DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DEL CENTRO SCT, CONFORME A LO 

QUE  ESTABLECE  SU  MANUAL  DE  OPERACION,  PARA  ATENDER 

CON ACIERTO Y OPORTUNIDAD LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS 

NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LAS OBRAS A CARGO DEL 

CENTRO SCT. 

4.  REALIZAR O COORDINAR Y SUPERVISAR LA VERIFICACION DE 

CALIDAD DE LA CONSTRUCCION, MODERNIZACION Y 

CONSERVACION  DE  LAS  CARRETERAS  A  CARGO  DEL  CENTRO 

SCT, CONFORME CON LOS PROYECTOS CORRESPONDIENTES Y 

LA NORMATIVIDAD APLICABLE, PARA APOYAR A LAS AREAS 

RESPONSABLES DE LAS OBRAS EN LA ACEPTACION Y PAGO DE 

LOS TRABAJOS EJECUTADOS. 

5.    PROGRAMAR, COORDINAR Y SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LA 

VERIFICACION DE CALIDAD CONTRATADA O REALIZADA POR 

ADMINISTRACION,  CONFORME  A  LA  NORMATIVIDAD  VIGENTE, 

PARA ATENDER LAS OBRAS A CARGO DEL CENTRO SCT Y APOYAR 

A LAS AREAS TECNICAS RESPONSABLES. 

6.  COORDINAR   Y   SUPERVISAR   LA   EVALUACION   DE   LOS 

LABORATORIOS DE CONTROL Y VERIFICACION DE CALIDAD QUE 

PARTICIPEN EN LA EJECUCION DE LAS OBRAS A CARGO DEL 

CENTRO SCT, MEDIANTE LA PROGRAMACION Y REVISION DE LAS 

INSPECCIONES  NECESARIAS,  PARA  ASEGURAR  QUE  CUENTEN 

CON LA CAPACIDAD TECNICA Y OPERATIVA ACORDES CON LOS 

TRABAJOS POR ATENDER Y CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

7.    OPINAR   SOBRE   LA   INTERPRETACION   DE   LA   NORMATIVIDAD 

TECNICA  DE  LA  SCT,  MEDIANTE  LA  ATENCION  DE  LAS 

SOLICITUDES CORRESPONDIENTES, PARA UNA APLICACION 

ADECUADA DE LA MISMA. 
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 8.  COORDINAR Y SUPERVISAR LA INTEGRACION ESTADISTICA DE 

VOLUMENES DE TRANSITO Y DE ACCIDENTES EN LA RED FEDERAL 

DE CARRETERAS Y AUTOPISTAS A CARGO DEL CENTRO SCT, 

MEDIANTE LA REVISION DEL PROCESAMIENTO DE LA 

INFORMACION, PARA APOYAR LA PLANEACION Y EL PROYECTO DE 

LAS OBRAS. 

9. COORDINAR LA EVALUACION DEL APROVECHAMIENTO DEL 

DERECHO DE VIA EN LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE LA 

PROGRAMACION DE LAS ACCIONES NECESARIAS, PARA QUE SE 

CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

10. SUPERVISAR   EL   DESARROLLO   DE   LOS   PROGRAMAS   DE 

CONSERVACION DE LAS AUTOPISTAS Y PUENTES 

CONCESIONADOS EN LA ENTIDAD, MEDIANTE LA COORDINACION 

CON LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, CON 

OBJETO DE VERIFICAR QUE SE CUMPLA CON LO ESTABLECIDO EN 

LOS TITULOS DE CONCESION. 
Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 

1. INGENIERIA 

2. INGENIERIA CIVIL 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 

1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

CINCO AÑO(S) EN: 

AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 

2. TECNOLOGIA DE LOS 

SISTEMAS DE TRANSPORTE 
Evaluaciones de 

habilidades 
BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 

conocimientos 
CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 
Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE CONSTRUCCION, 

TECNOLOGIAS  DE  VIAS  TERRESTRES  Y  HERRAMIENTAS 

ESTADISTICAS.  DOMINO  INTERMEDIO DEL  IDIOMA INGLES  PARA  SU 

LECTURA Y DOMINIO BASICO PARA SU HABLA Y ESCRITURA, MANEJO 

DE EQUIPO DE COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE. 
Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGUN  LAS  NECESIDADES  DEL  PUESTO.  HORARIO  DE  TRABAJO 

MIXTO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL TECNICO 

DE PROYECTOS DE INVERS 
Código de puesto 09-512-1-M1C014P-0000138-E-C-F 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $21,299.00 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

FOMENTO Y 

ADMINISTRACION PORTUARIA 

SEDE (RADICACION) CIUDAD DE 

MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso
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Objetivo General del 

puesto 
SUPERVISAR QUE SE PROPORCIONE ASISTENCIA Y ASESORIA EN 

MATERIA DE INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS A LOS 

PUERTOS CON ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES 

COORDINADAS DEL SUBSECTOR (APIS), MEDIANTE LA DIFUSION E 

IDENTIFICACION DE TENDENCIAS Y REQUERIMIENTOS EN MATERIA 

PORTUARIA; ASI COMO, BRINDANDO EL SOPORTE TECNICO 

ADMINISTRATIVO EN LA REALIZACION DE ADQUISICIONES 

CONSOLIDADAS, CON LA FINALIDAD DE OBTENER LAS MEJORES 

CONDICIONES PARA EL ESTADO EN CUANTO A CALIDAD Y PRECIO EN 

EL EQUIPAMIENTO Y DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA 

PORTUARIA EN BENEFICIO DE LOS USUARIOS. 
Funciones 1.    EFECTUAR LAS ACCIONES DE COORDINACION Y CONDUCCION DE 

LAS ADQUISICIONES CONSOLIDADAS DE BIENES Y SERVICIOS 

COMUNES A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES 

FEDERALES,  MEDIANTE  EL  DESARROLLO  Y  PARTICIPACION  EN 

LOS COMITES DE CONSOLIDACION QUE SE INTEGRAN CON LOS 

REPRESENTANTES DE LAS AREAS RESPONSABLES DE REALIZAR 

LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION DE LAS ENTIDADES 

COORDINADAS,  CON  LA  FINALIDAD  DE  INTEGRAR  LA 

INFORMACION TECNICA SOBRE LA REALIZACION DEL 

PROCEDIMIENTO EN UN MARCO DE TRANSPARENCIA E IGUALDAD 

PARA LOS PARTICIPANTES. 

2. CONCENTRAR LA INFORMACION QUE SE GENERE EN LA 

ELABORACION DE BASES DE LICITACION, TERMINOS DE 

REFERENCIA Y ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS BIENES Y 

SERVICIOS A ADQUIRIR EN FORMA CONSOLIDADA, MEDIANTE LA 

INTEGRACION DE EXPEDIENTES EN CONJUNTO CON LAS AREAS 

DE  OPERACIONES  E  INGENIERIA,  DE  ADMINISTRACION  Y 

FINANZAS  Y  EL  JURIDICO  DE  LAS  ADMINISTRACIONES 

PORTUARIAS INTEGRALES FEDERALES; ASI COMO, CON EL APOYO 

DE ASESORES EXTERNOS EXPERTOS EN LA MATERIA, CON EL FIN 

DE  MANTENER  UN  SEGUIMIENTO  DE  LAS  DIFERENTES  ETAPAS 

QUE SE DESARROLLAN Y CONTAR CON INFORMACION 

DOCUMENTAL   PARA   LA   ADJUDICACION   DE   CONTRATOS   EN 

FORMA CONSOLIDADA. 

3.  COORDINAR REUNIONES CON LOS PROVEEDORES Y LAS 

ENTIDADES PARAESTATALES COORDINADAS DEL SUBSECTOR EN 

MATERIA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS EN FORMA 

CONSOLIDADA,  MEDIANTE  EL  ESTABLECIMIENTO  DE  LAS 

AGENDAS DE TRABAJO Y LA ELABORACION DE LAS MINUTAS O 

ACTAS CORRESPONDIENTES EN LAS QUE SE DETALLEN LOS 

TEMAS  TRATADOS  RESPECTO  AL  AVANCE  Y  CUMPLIMIENTO 

DE LOS BIENES O SERVICIOS ADJUDICADOS, CON EL PROPOSITO 

DE MANTENER UN SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS 

CONTRATOS DE BIENES Y SERVICIOS CONTRATADOS EN FORMA 

CONSOLIDADA. 

4. EFECTUAR LOS MECANISMOS DE APOYO, ASISTENCIA TECNICA E 

INTERCAMBIO  DE  INFORMACION  RELACIONADA  CON  LA 

ACTIVIDAD MARITIMA PORTUARIA, MEDIANTE LA RECOPILACION 

DE LA INFORMACION Y EN LOS CASOS QUE SE REQUIERA 

PARTICIPANDO EN LAS REUNIONES CON UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR Y DEPENDENCIAS DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL EN LAS QUE SE TRATEN 

TEMAS ORIENTADOS AL DESARROLLO PORTUARIO, CON LA 

FINALIDAD DE DAR A CONOCER A LAS ADMINISTRACIONES 

PORTUARIAS INTEGRALES FEDERALES LOS ACUERDOS 

ADOPTADOS EN DICHAS REUNIONES Y QUE INVOLUCREN A LA 

ACTIVIDAD MARITIMO-PORTUARIA. 
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5.    PRACTICAR LA REPRESENTACION DE LA DIRECCION GENERAL DE 

FOMENTO Y ADMINISTRACION PORTUARIA, CUANDO ASI SE 

REQUIERA, EN REUNIONES, RECABANDO INFORMACION DE LAS 

AREAS TECNICAS DE LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS 

INTEGRALES FEDERALES SOBRE LAS ACCIONES QUE HABRAN DE 

REALIZARSE PARA EL DESARROLLO PORTUARIO, CON EL FIN DE 

INTEGRAR LA INFORMACION QUE PERMITA PROMOVER Y 

CONCERTAR MECANISMOS DE APOYO, ASISTENCIA TECNICA E 

INTERCAMBIO  DE  INFORMACION  RELACIONADA  CON  LA 

ACTIVIDAD MARITIMA-PORTUARIA. 

6. BRINDAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS 

CONFORME A LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LAS REUNIONES, 

POR  PARTE  DE  LAS  ADMINISTRACIONES  PORTUARIAS 

INTEGRALES FEDERALES, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO A LOS 

ACUERDOS TOMADOS, VIGILANDO SU IMPLEMENTACION, AVANCE 

Y CUMPLIMIENTO; ASI COMO, MANTENIENDO UNA COMUNICACION 

CON LOS RESPONSABLES Y SOLICITANDO LA DOCUMENTACION 

SOPORTE, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO UN ADECUADO 

INTERCAMBIO DE INFORMACION, ENTREGA DE APOYOS Y 

ASISTENCIA TECNICA, CONVENIDOS CON UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR Y DEPENDENCIAS DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, TENDIENTES A 

INCREMENTAR Y EFICIENTAR LA SEGURIDAD EN LOS PUERTOS. 

7. COMPILAR     INFORMACION     SOBRE     LOS     CONVENIOS 

INTERNACIONALES QUE HA SUSCRITO EL GOBIERNO FEDERAL 

RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD MARITIMO-PORTUARIA, 

MEDIANTE LA CONSULTA A LAS PAGINAS WEB DE LAS 

DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

INVOLUCRADAS EN LOS TEMAS O DE LA COMUNICACION DIRECTA 

CON LAS AREAS RESPECTIVAS, CON EL FIN DE VERIFICAR QUE SE 

ESTE DANDO CUMPLIMIENTO A LOS MISMOS Y DE ESTA MANERA 

FOMENTAR UNA MAYOR SEGURIDAD EN LOS PUERTOS. 

8.  PROPORCIONAR  SEGUIMIENTO  AL  DESARROLLO  DE  LOS 

ACUERDOS ADOPTADOS EN LAS REUNIONES DE LA COMISION 

INTERSECRETARIAL PARA LA COORDINACION OPERATIVA EN LOS 

PUNTOS  DE INTERNACION AL TERRITORIO NACIONAL (CICOPIS) 

RELACIONADOS CON ASUNTOS MARITIMO-PORTUARIOS QUE 

INVOLUCREN A LAS ENTIDADES PARAESTATALES COORDINADAS 

DEL SUBSECTOR, MEDIANTE LA REVISION Y VIGILANCIA DE LAS 

ACCIONES IMPLEMENTADAS EN ATENCION A DICHOS ACUERDOS, 

CON EL OBJETO DE FORTALECER LA COORDINACION EFICIENTE 

DE LAS AUTORIDADES FEDERALES QUE CONFLUYEN EN LOS 

PUERTOS PARA ASEGURAR LA TRANSPARENCIA, CALIDAD Y 

MEJORA INTEGRAL EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS 

PUBLICOS FEDERALES. 

9.  RECABAR LAS ACTAS ELABORADAS EN LAS SESIONES DE LA 

COMISION INTERSECRETARIAL PARA LA COORDINACION 

OPERATIVA EN LOS PUNTOS DE INTERNACION AL TERRITORIO 

NACIONAL (CICOPIS), REQUIRIENDO BIMESTRALMENTE A LAS 

GERENCIAS DE OPERACIONES DE LAS ADMINISTRACIONES 

PORTUARIAS INTEGRALES FEDERALES, LAS MINUTAS QUE SE 

ELABOREN DURANTE LAS REUNIONES PROGRAMADAS, A FIN DE 

INTEGRAR INFORMES CONSOLIDADOS SOBRE LA IDENTIFICACION 

Y ANALISIS DE LA PROBLEMATICA OPERATIVA QUE SE PRESENTA 

EN LOS PUERTOS Y, EN SU CASO, CONOCER LAS PROPUESTAS 

QUE  SE  HAN  PRESENTADO  A  DICHA  COMISION  PARA 

RESOLVERLA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. NO APLICA 
CARRERA SOLICITADA: 

1. NO APLICA 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 

1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
3. CIENCIAS ECONOMICAS 
4. CIENCIA POLITICA 

SEIS AÑO(S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LOS 
SISTEMAS DE TRANSPORTE 

2. TECNOLOGIA DE LA 
CONSTRUCCION 

3. ORGANIZACION   Y   DIRECCION 
DE EMPRESAS 

4. ADMINISTRACION PUBLICA 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros conocimientos REQUIERE   CONOCIMIENTO   EN   MATERIA   DE   CONSTITUCION   Y 

FUNCIONAMIENTO DE LAS ADMINISTRADORAS  PORTUARIAS 
INTEGRALES (APIS); ADQUISICION DE BIENES Y    SERVICIOS; 
LICITACIONES Y DEL MARCO NORMATIVO NACIONAL E 
INTERNACIONAL PARA EL EJERCICIO DE LA AUTORIDAD MARITIMO- 
PORTUARIA. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO BASICO 
DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 

DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
 

Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-641-1-E1C007P-0000119-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $10,603.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT PUEBLA SEDE (RADICACION) PUEBLA 
Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
puesto 

VIGILAR   LA   EJECUCION   DE   LAS   OBRAS   DE   CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE 
CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, 
REVISANDO QUE EL PROYECTO SE DESARROLLE CONFORME A LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS PARA ESTAS, DE ACUERDO 
A   LA   NORMATIVIDAD   APLICABLE,   LEY   DE   OBRAS   PUBLICAS   Y 
SERVICIOS  RELACIONADOS  CON  LAS  MISMAS,  SU  REGLAMENTO  Y 
LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR OBRAS CON 
CALIDAD QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA   CARRETERA   A   CARGO   DEL   CENTRO   SCT, 
ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA 
INTEGRARSE   A   LAS   BASES   DE   LICITACION,   MEDIANTE   LA 
OBTENCION  DE  LOS  DATOS  EXISTENTES  EN  LA  RESIDENCIA 
GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE 
SERVICIOS   TECNICOS,   CON   EL   FIN   DE   DISPONER   DE   LOS 
ELEMENTOS   NECESARIOS   PARA   INICIAR   EL   PROCESO   DE 
CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2.   BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 

CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS 

SERVICIOS      RELACIONADOS      CON      LAS      MISMAS      QUE 

LE ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 

DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 

GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO DE 

CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON LOS 

ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 

ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 

APLICABLES EN LA MATERIA. 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso
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3.    ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 

DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES 

EN LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE 

CONTRATACION, REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS 

DATOS DISPONIBLES DE LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN 

LAS BASES DE LICITACION, A FIN DE DEFINIR LA INFORMACION 

QUE ATIENDA LAS RESPUESTAS O ACLARACIONES QUE 

PRESENTARA EL SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA DICHAS 

JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 

CONTRATACION SEÑALADO. 

4.    VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS 

A SU CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE 

INDIQUEN  LAS  ESPECIFICACIONES  DEL  CONTRATO, 

COMPARANDO LOS VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS 

EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL FIN 

DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE CONFORME A LA 

CALIDAD Y EL PROGRAMA ESTIPULADOS EN EL CONTRATO. 

5.    REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 

EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 

CARACTERISTICAS  PACTADAS  EN  EL  CONTRATO,  MEDIANTE LA 

COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE 

LA  OBRA  QUE  LE  SON  ENTREGADOS  CONTRA  LOS  VALORES 

DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE 

ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD 

REQUERIDA EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA 

PROPORCIONAR SEGURIDAD Y CONFIANZA A LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y 

NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS 

EN LAS OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE 

GENERA EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 

ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 

SUPERVISOR O EL CONTRATISTA, CON RELACION DE LOS 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL 

FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 

ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO 

ESPECIFICADO EN EL CONTRATO. 

7.    VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 

NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 

LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA 

EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE 

LOS RECURSOS ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS 

OBRAS SE REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8.    AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE 

POR TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, 

VERIFICANDO CON LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE 

QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE 

ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL 

CONTRATO, CON EL FIN DE CUMPLIR LAS CONDICIONES DE PAGO 

PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL 

SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO 

FINANCIERO, MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS 

EROGADOS EN RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y 

CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS 

EROGACIONES SE REALICEN CONFORME A LOS PROGRAMAS 

PACTADOS EN EL CONTRATO. 
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 10. VERIFICAR  LA  CORRECTA  CONCLUSION  DE  LOS  TRABAJOS 

CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE 

LA INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS 

REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 

CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 

ADECUADA OPERACION Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA 

LOS FINES QUE FUERON PROYECTADOS. 

11.  DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS 

OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 

CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA 

CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 

CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 

CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR  EL  FINIQUITO  DEL  CONTRATO,  MEDIANTE  LA 

ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 

ASEGURANDOSE  DE  QUE  LA  INFORMACION  SEA  LA  QUE  SE 

DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON 

EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 

TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LAY DE OBRAS PUBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 
Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 

1. ARQUITECTURA 

2. INGENIERIA CIVIL 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 

1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

MENOR A UN AÑO(S) EN: 

AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 

2. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
Evaluaciones de 

habilidades 
BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 

conocimientos 
CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 
Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos CONOCIMIENTO  EN  VIAS  TERRESTRES  Y  NOCIONES  GENERALES 

DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA. MANEJO DE 

EQUIPO DE COMPUTO. 
Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 

DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
 

 
1ª.- Principios del concurso 

BASES DE PARTICIPACION 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

2ª.- Requisitos de participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 

el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 

de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso
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1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 

2.    No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

3.    Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

4.    No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 

5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 

como; 

6.    Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 

Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 

Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 

genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil de los 

puestos publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 

3ª.- Programación del concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 

cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx 

 
Programación 

Publicación de Convocatoria 18 de marzo de 2020 
Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
18 de marzo al 31 de marzo de 2020 

Revisión curricular 

(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
18 de marzo al 31 de marzo de 2020 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 18 de marzo al 31 de marzo de 2020 
Exámenes de Conocimientos A partir del 06 de abril de 2020 

Evaluación de Habilidades A partir del 06 de abril de 2020 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 06 de abril de 2020 

Revisión Documental A partir del 06 de abril de 2020 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 15 de abril de 2020 

Determinación 15 de junio de 2020 
 

4ª.- Registro de aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 

personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 

de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 

profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 

número de folio de registro general. 

El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 

través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 

servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 

Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 

procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 

Unidad  de  Política de Recursos Humanos  de  la Administración Pública Federal  para que, en su caso, 

determine las medidas que resulten pertinentes. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 

evaluación de la documentación que las personas aspirantes deberán presentar para acreditar que cumplen 

con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 

siguientes etapas: 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 

Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 

se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 

hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 

La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 

República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 

adscripción de la plaza). 

Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 

asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 

6ª.- Examen de Conocimientos 

Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 

en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 

los conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán 

considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. Para hacer válida 

dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido 

para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 

Técnico de Selección. 

Asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el 

sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. 

La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma 

autógrafa de la persona aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección anexando copia de identificación 

oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial para votar, pasaporte vigente o 

cédula  profesional plástica  emitida antes  del 16 de abril del 2018;  y enviarse a la  dirección de correo 

electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la 

publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá 

efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 

En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 

publicada en www.trabajaen.gob.mx (liga de acceso) y en el portal www.sct.gob.mx. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 

finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 

concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 

el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente 

con fotografía y firma, quienes aspiren a participar deberán presentar comprobante original que acredite el 

nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual concursan. 

7ª.- Evaluación de Habilidades 

Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 

puntos y tendrá vigencia de un año. 

8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 

Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente link: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/62175/ESCALAS_DE_CALIFICACION_DE_EXPERIENCIA_ 

Y_MERITO.pdf 

Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala y, en su caso, deberán 

presentar evidencias de los siguientes elementos: 

Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos 

desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el 

sector privado; experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de 

funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 

puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 

desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 

distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 

9ª.- Revisión Documental 

Cada aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 

copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se 

citan a continuación: 

1.    Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 

2.    Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el concurso 

respectivo. 

3.    Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y  firma,  únicamente  se  aceptará:  credencial  para  votar, 

pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

4.    Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda o CURP. 

5.    Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado a cada aspirante por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 

•    Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 

•    No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

•    No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 

•    No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 

•    Que la documentación presentada es auténtica. 

•    Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultara ganador(a) del concurso, su 

ingreso  estará  sujeto a  lo  dispuesto en la  normatividad aplicable,  emitida  por  la Secretaría  de 

Hacienda y Crédito Público. 

6.    Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 45 años). 

7.    Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean Servidores/as 

Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo 

anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas 

evaluaciones del desempeño, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el (la) servidor(a) 

público(a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 

hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 

obtener su nombramiento como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 

servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 

En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 

imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar su desempeño el 

CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel de 

ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 

formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un 

formato proporcionado por la Dependencia. 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso
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8.    Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 

Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se manifestaron en el 

currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán hojas de servicio, constancias de 

servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, contratos, 

talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y constancia de servicio 

social. 

No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 

recomendación,  constancias  emitidas  por  el  superior  jerárquico  inmediato  del  puesto  ocupado, 

constancias  de sueldos,  salarios,  conceptos  asimilados  y crédito  al  salario  o  constancias  de  haber 

realizado proyectos de investigación. 

9.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 

en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 

presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 

requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados de Maestría o Doctorado en las 

áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 

la Maestría o Doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 

el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 

extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 

Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 

Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 

haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil solicite 

bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. 

10.  Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

No se aceptarán documentos en fecha y horario distinto al indicado en el mensaje que se le envía a cada 

aspirante a su cuenta de Trabajaen, por lo que, si no se presenta con la documentación requerida a totalidad, 

será  motivo  de  descarte  inmediato  del  concurso,  no  obstante  que  haya  acreditado  las  evaluaciones 

correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 

podrá constatar la autenticidad de la información presentada por cada aspirante en todas las etapas y fases 

del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del 

proceso y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

10ª.- Entrevista 

Para los puestos con perfil específico serán entrevistados quienes se encuentren en primero, segundo y tercer 

lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, 

accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de aspirantes que compartan el tercer 

lugar. 

Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados quienes se encuentren en primero, segundo, tercero, 

cuarto y quinto lugar en orden de prelación de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso de empate 

en  quinto  lugar, accederán a  la Entrevista del primero al cuarto lugar  y la totalidad de  aspirantes que 

compartan el quinto lugar. Cuando las personas aspirantes repliquen su participación en más de una plaza de 

puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la totalidad 

de las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 

METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 

El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de 

los candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con 

los numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 

•    El de preguntas y respuestas y, 

•    El de elaboración del reporte de evaluación 

La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 

•    Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

•    Estrategia o acción (simple o compleja) 

•    Resultado (sin impacto o con impacto) 

•    Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 

efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 

de 0 a 100, sin decimales. 

11ª.- Determinación 

Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 

Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a)    Ganador(a)  del  concurso,  al/(a  la)  finalista  que  obtenga  la  calificación  más  alta  en  el  proceso  de 

selección, es decir, al/(a la) de mayor Calificación Definitiva, y 

b)    Al/(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 

desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 

entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 

finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 

concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 

“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 

garantizar  el  cumplimiento de  los derechos humanos  de las mujeres  y las niñas  como un compromiso 

prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado 

por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado 

acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en 

áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. 

Lo  anterior  en  concordancia  con lo establecido en el numeral  39 de  las citadas Disposiciones: “No se 

considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de 

promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 

12ª.- Declaración del concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 

Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

I.     Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 

II.  Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III.   Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 

13ª.- Publicación de resultados 

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

14ª.- Reserva de aspirantes 

Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 

Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los 

resultados finales del concurso. 

Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 

reserva  de  aspirantes",  durante  el  período  que  dure  la  vigencia  de  su  permanencia  en  la  reserva  de 

aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 

15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 

Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 

lo siguiente: 
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Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular  • Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

• Motivo de descarte: sí. 
II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una 

escala de 0 a 100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
•    El reporte obtenido derivado de la aplicación 

de las evaluaciones será únicamente de 
carácter   referencial   y   se   otorgará   una 
calificación de 100 en todos los casos. 

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 

Valoración del Mérito • Número de evaluaciones: 1. 

• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

• Cuestionarios de valoración de mérito. 

• Motivo de descarte: no. 

 Revisión Documental • Documentación probatoria de cada aspirante. 

• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

• Motivo de descarte: sí. 
IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 

• Contexto: 25% 

• Estrategia: 25% 

• Resultado: 25% 

• Participación: 25% 

• Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos 

Específicos: 3. 

• Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos 

Tipo: 5. 

• Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 

• Los CTS podrán ser auxiliados por 

especialistas, previa autorización del CTP. 
V. Determinación  • Puntaje   Mínimo   de   Calificación   para   ser 

finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 

 

 
Etapa Subetapa Puntos Resulta 

dos por 

Etapa 

Nivel Jerárquico 
Dirección 

General y 

Dirección 

General 

Adjunta 

Dirección Subdirección Jefatura Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 
C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 
H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 
X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 
M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 
Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 
Puntaje mínimo requerido para ser considerado 

finalista 
70 70 70 70 70 
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*Corresponden  10  puntos  para  todos  los  (las)  aspirantes  a  puestos  de  Enlace,  de  conformidad  con  lo 

señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

17ª.- Reactivación de folios 

El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se 

realiza de conformidad con lo siguiente: 

I.     El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 

aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 

b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 

b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 

1.    La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del período señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 

a.    Escrito  (fundamentado  y  firmado  autógrafamente)  dirigido  al/(a  la)  Secretario(a)  Técnico(a)  del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 

efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y 

recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación: 

1.    Copia de identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial 

para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

2.    Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

3.    Copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el 

caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en 

alguna de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, 

constancias de servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos 

de contacto, contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al 

IMSS y constancia de servicio social). 

No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 

recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, 

constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de haber 

realizado proyectos de investigación. 

2.    Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación 

Benito Juárez C.P. 03720, Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del 

Centro de país). 

3.   Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 

procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

4.    La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a 

través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida por 

el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, vigente. 
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18ª.- Cancelación de participación en el concurso 

Las personas  aspirantes que cuenten con las fases  y etapas precedentes a la  Entrevista debidamente 

acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 

mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) Secretario(a) 

Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 

plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo 

electrónico; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial 

para votar, pasaporte vigente o  cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 

El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 

de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 

habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda 

llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 

Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 

momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

19ª.- Disposiciones generales 

Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

1.    La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 

2.    Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3.    La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 

4.    Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 

el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 

Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 

de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 

dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 

Reglamento. 

5.    Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 

recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 

el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, Del. Alvaro Obregón, C.P. 01020, en un horario 

de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6.    Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 

establecidos para tales efectos. 

7.    Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

8.    Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 

La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 

ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles) o al teléfono 

5557239300 Ext. 32840, 32534, 32594, 32558, 32519, 32030, 32814, y 32593 de lunes a viernes en un 

horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 13 de marzo de 2020. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica Lic. 

Karla Ayala Romero 

Rúbrica. 

mailto:ingreso@sct.gob.mx
http://www.trabajaen.gob.mx/
mailto:ingreso@sct.gob.mx


Miércoles 18 de marzo de 2020 DIARIO OFICIAL 441  

Escolaridad: Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

 

 

 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
 

NOTA ACLARATORIA RESPECTO A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 572 
 
 
 

Para los interesados en participar en la plaza Subdirector de Obras, adscrita al Centro SCT Tabasco, con 

código de puesto 09-647-1-M1C016P-0000097-E-C-C, publicada en la convocatoria No. 572 en el Diario 

Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2020 se informa: 

Se detectaron inconsistencias en la publicación del temario de la plaza Subdirector de Obras. Por lo 

anterior,  se  actualiza  el  temario  que  podrán  consultar  en  la  siguiente  liga,  en  el  apartado  de  la 

convocatoria 572: 

https://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 
 
 
 

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2020. 
 

El Comité Técnico de Selección 
 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
 

La Secretaria Técnica 
 

Lic. Karla Ayala Romero 
 

Rúbrica. 

Secretaría de la Función Pública 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y 
ABIERTA CON PERSPECTIVA DE GENERO No. 361 

 
En relación a la Convocatoria Pública y Abierta con Perspectiva de Género número 361, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2020, en la cual, entre otras, se incluyó la plaza denominada 
JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA con código de puesto 27-112-1-M1C014P-0000515-E-C-U, 
con fundamento en los artículos 24, 26, 28, 74 y 75 fracciones III y X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 4, 17, 18, 32 fracción II, 34 y 36 segundo párrafo de su 
Reglamento, y el numeral 196, 197 y 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas, el 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, informa lo siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 

DICE 

 
 
 

DEBE DECIR 

Escolaridad: Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 

 

Ciudad de México, a 18 de marzo de 2020. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Firma el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Lic. Francisco Martínez Cruz 

Rúbrica. 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso
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Secretaría de Salud CONVOCATORIA 

PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/2020/06 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 

17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y  ABIERTA SSA/2020/06 de los concursos para ocupar las siguientes 

plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de la Plaza DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE LOS HOSPITALES 

FEDERALES DE REFERENCIA (01/06/20) 
Código 12-160-1-M1C029P-0000160-E-C-A 
Número de vacantes 01 PERCEPCION ORDINARIA 

(MENSUAL BRUTO) 
$136,745.00 (Ciento treinta y seis mil 

setecientos cuarenta y cinco pesos 

00/100 M.N.) 
Adscripción COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES 

DE SALUD Y HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

MEJORAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS MEDICOS EN LOS HOSPITALES 

FEDERALES DE REFERENCIA, MEDIANTE LA GESTION DE SISTEMAS DE 

CALIDAD,  EVALUACION  Y  CONTRO  PARA  EL  DESARROLLO 

INSTITUCIONAL. 

FUNCIONES 

1 DEFINICION DE ESTRATEGIAS PARA LA MEJORA CONTINUA EN LOS 

HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA. 

2 DEFINIR MECANISMOS PARA LA COORDINACION EN LOS HOSPITALES 

FEDERALES DE REFERENCIA Y COMO ENLACE INTERINSTITUCIONAL. 

3  GESTIONAR  RECURSOS  MATERIALES,  FINANCIEROS  Y  HUMANOS  Y 

ORIENTARLOS AL DESARROLLO DE LOS HOSPITALES FEDERALES DE 

REFERENCIA. 

4   GESTIONAR   QUE   LOS   RECURSOS   MATERIALES,   FINANCIEROS   Y 

HUMANOS SE ASIGNEN CORRECTAMENTE A LOS OBJETIVOS 

ESTRATEGICOS PARA LA RED DE HOSPITALES FEDERALES DE 

REFERENCIA. 

5 SUPERVISAR QUE EL DESARROLLO DE LOS HOSPITALES FEDERALES DE 

REFERENCIA CUMPLA CON LAS POLITICAS Y OBJETIVOS SECTORIALES. 

6 SUPERVISAR QUE EL DESARROLLO DE LOS HOSPITALES FEDERALES DE 

REFERENCIA CUMPLA CON LAS POLITICAS Y OBJETIVOS SECTORIALES. 

7 SUPERVISAR QUE SE SIGA UN SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACION 

EN LA OPERACION DE LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA 

8 GESTIONAR EL APOYO TECNICO QUE FAVOREZCA EL CUMPLIMIENTO 

DE METAS PARA EL DESARROLLO EN LOS HOSPITALES FEDERALES DE 

REFERENCIA. 

9 ADMINISTRAR UN SISTEMA DE COMUNICACION INTERINSTITUCIONAL 

Y HACIA LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS HOSPITALARIOS DE LA RED 

DE UNIDADES. 
Académicos MAESTRIA TITULADO EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA EN MEDICINA, SALUD. 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, DERECHO, 

ECONOMIA, ADMINISTRACION PUBLICA. 

AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION DE LA SALUD. 
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 Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 6 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 

AREA GENERAL MEDICINA. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS DE LA SALUD 

AREA GENERAL MEDICINA. 
Evaluación de 

Habilidades 
Habilidad 1 Negociación Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 
Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION DE COORDINACION (02/06/20) 
Código 12-160-1-M1C019P-0000122-E-C-J 
Número de vacantes 01 PERCEPCION ORDINARIA 

(MENSUAL BRUTO) 
$72,171.00 (Setenta y dos mil ciento 

setenta y un pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES 

DE SALUD Y HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

EVALUAR Y, EN SU CASO, RECOMENDAR MECANISMOS DE 

COORDINACION  ENTRE  LA  SECRETARIA  DE  SALUD  Y  EL  SUBSECTOR 

DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD, A FIN DE ESTANDARIZAR 

PROCESOS QUE MEJOREN TECNICAMENTE LA OPERACION, 

FUNCIONAMIENTO Y DESARROLLO EFICACES, EFICIENTES, OPORTUNOS 

Y COHERENTES DE ESAS ENTIDADES 

FUNCIONES 

1 SUPERVISAR LA APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS Y NORMATIVIDAD 

PARA LA REALIZACION DE LAS SESIONES ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS DE LAS JUNTAS DE GOBIERNO. 

2 SUPERVISAR LA APLICACION Y PROPONER LAS ADECUACIONES, EN SU 

CASO, DE LOS MECANISMOS PARA EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE 

LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LOS TITULARES DE LOS 

INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD. 

3 VERIFICAR, EN APOYO AL SECRETARIO DE LAS JUNTAS DE GOBIERNO 

DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD, LA APLICACION DE LA 

NORMATIVIDAD EN CUANTO A SU FUNCIONAMIENTO, ASI COMO 

SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS DE LOS 

INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD PARA CON ESOS ORGANOS 

COLEGIADOS. 

4 RECOMENDAR LA INSTRUMENTACION DE ADECUACIONES DE 

POLITICAS, CRITERIOS, SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS QUE MEJOREN EL 

DESEMPEÑO  Y  CUMPLIMIENTO  DE  LOS  OBJETIVOS  SECTORIALES  DE 

LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD, Y VERIFICAR SU 

FUNCIONAMIENTO. 

5 REVISAR LAS POLITICAS, CRITERIOS, SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS 

TECNICOS VIGENTES EN LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD PARA, 

EN SU CASO, RECOMENDAR SU ACTUALIZACION A FIN DE MEJORAR SU 

OPERACION Y FUNCIONAMIENTO. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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 6 ESTUDIAR Y RECOMENDAR NUEVOS MECANISMOS, METODOLOGIAS E 

INSTRUMENTOS QUE OPTIMICEN EL USO RACIONAL DE LOS RECURSOS 

ASISTENCIALES, DOCENTES, DE INVESTIGACION EN SALUD, 

TECNOLOGICOS Y FINANCIEROS DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE 

SALUD PARA PROPICIAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS 

SECTORIALES. 

7 EVALUAR Y RECOMENDAR, EN SU CASO, PROCESOS DE PLANEACION Y 

PROGRAMACION EN LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD PARA 

PROMOVER EL USO RACIONAL Y TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS 

QUE LA LEGISLACION LES AUTORIZA EJERCER. 

8 ASESORAR EN EL DISEÑO DE SISTEMAS DE GESTION Y OPERACION DE 

LOS INSALUD PARA LA MEJORA CONSTANTE DE SU FUNCIONAMIENTO. 

9 SUPERVISAR LA ACTUALIZACION DEL BANCO DE INFORMACION SOBRE 

LOS INDICADORES DE GESTION Y RESULTADOS DE LOS INSTITUTOS 

NACIONALES DE SALUD. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CONTADURIA, 

DERECHO. 

AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION. 
Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL ADMINISTRACION. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 

AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 

AREA GENERAL SALUD PUBLICA. 
Evaluación de 

Habilidades 
Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 
Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION DE DESARROLLO DE MODELOS (03/06/20) 
Código 12-160-1-M1C018P-0000165-E-C-J 
Número de vacantes 01 PERCEPCION ORDINARIA 

(MENSUAL BRUTO) 
$62,042.00 (Sesenta y dos mil 

cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y 

HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

REALIZAR ACCIONES DE VINCULACION CON LOS DIFERENTES PODERES 

TANTO A NIVEL NACIONAL COMO INTERNACIONAL PARA LA 

INSTRUMENTACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS EN MATERIA DE 

ATENCION MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD. ASI COMO PROPONER 

POLITICAS PARA MEJORAR LA SATISFACCION DEL PRESTADOR DE 

SERVICIOS MEDICOS DE TODAS LAS INSTITUCIONES COORDINADAS POR 

LA COMISION. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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 FUNCIONES 

1 PARTICIPAR EN LA VINCULACION INTERSECTORIAL E 

INTERINSTITUCIONAL PARA LA REALIZACION DE FOROS NACIONALES 

INTERNACIONALES PARA LA REVISION NORMATIVA EN MATERIA DE 

ATENCION MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD. 

2 ANALIZAR LA VIABILIDAD TECNICA LEGISLATIVA, EN COORDINACION 

CON LA DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA 

SECRETARIA DE SALUD Y DEMAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

COMPETENTES, DE LAS PROPUESTAS DE INICIATIVAS O REFORMAS A LA 

LEGISLACION MEXICANA Y NORMATIVIDAD EN GENERAL, EN MATERIA DE 

MEDICINA DE ALTA ESPECIALIDAD. 

3 PROPONER LOS MODELOS NORMATIVOS PARA LA INSTRUMENTACION 

E  IMPLEMENTACION  DE  LAS  TENDENCIAS  Y  POLITICAS 

INTERNACIONALES EN MATERIA DE ATENCION MEDICA DE ALTA 

ESPECIALIDAD. 

4 PROPONER MODELOS TECNICO-MEDICOS PARA LA PRIORIZACION DE 

INDICADORES DE ATENCION MEDICA QUE PERMITAN MEDIR LA 

PERCEPCION CIUDADANA DEL DESEMPEÑO DE LOS INSTITUTOS 

NACIONALES DE SALUD, CENTROS NACIONALES DE TRASPLANTES Y 

TRANSFUSION SANGUINEA Y HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD Y EN 

GENERAL DE TODAS LAS INSTITUCIONES COORDINADAS POR LA 

COMISION. 

5 PROMOVER EL DISEÑO DE MODELOS DE ATENCION MEDICO- 

PREVENTIVO QUE DEMUESTREN EL IMPACTO EN LA INCIDENCIA Y 

PREVALENCIA DE INFECCIONES NOSOCOMIALES Y SU REPERCUSION EN 

EL COSTO DEL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES Y DEL SISTEMA 

NACIONAL DE SALUD EN GENERAL 

6 ESTABLECER POLITICAS PARA MEJORAR LA SATISFACCION DEL 

PRESTADOR DE SERVICIOS MEDICOS Y SU INDICADOR GENERICO 

COMPARATIVO  CORRESPONDIENTE  A  LAS  INSTITUCIONES  PUBLICAS 

CON RELACION A LAS PRIVADAS Y SOCIALES TANTO EN EL AMBITO 

NACIONAL COMO INTERNACIONAL 

7 PROPONER MECANISMOS DE INTERCAMBIO DE TECNOLOGIA 

COGNOSCITIVA A NIVEL DE INSTITUCIONES DE ATENCION MEDICA 

NACIONALES PRIVADAS E INTERNACIONALES EN GENERAL, QUE 

PERMITAN  ELEVAR  LA  CALIDAD  DE  LOS  SERVICIOS  DE  MEDICINA  DE 

ALTA ESPECIALIDAD. 

8 ESTABLECER MECANISMOS QUE FACILITEN A LAS INSTITUCIONES 

COORDINADAS POR LA COMISION, LA ELABORACION DE MODELOS QUE 

SIRVAN PARA QUE EL USUARIO EVALUE LA EFECTIVIDAD Y CALIDAD EN 

EL SERVICIO RECIBIDO. 

9 PROPONER A LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE VINCULACION Y 

REFERENCIA  HOSPITALARIA,  LOS  MECANISMOS  PARA  LA 

COORDINACION DE ACCIONES CON LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS Y 

DEL DISTRITO FEDERAL, EN EL MARCO DE DESARROLLO Y 

MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, INNOVACION Y MEJORA CONTINUA 

DE LOS PROCESOS. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA EN MEDICINA. 

AREA GENERA CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS 

POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS 

SOCIALES, DERECHO. 

AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, MEDICINA. 
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 Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 

AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES, 

DERECHO INTERNACIONAL. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA, SISTEMAS 

POLITICOS. 
Evaluación de 

Habilidades 
Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma Inglés Intermedio 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 
Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
 

 
Nombre de la Plaza DIRECCION DE OPERACION DE LOS SERVICIOS 

DE ATENCION HOSPITALARIA (04/06/20) 
Código 12-160-1-M1C019P-0000166-E-C-B 
Número de vacantes 01 PERCEPCION ORDINARIA 

(MENSUAL BRUTO) 
$72,171.00 (Setenta y dos mil ciento 

setenta y un pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES 

DE SALUD Y HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

DIRIGIR, COORDINAR, CONTROLAR, EVALUAR E  IMPULSAR EL 

DESARROLLO DE LA RED DE HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA A 

TRAVES,  DE UN SITEMA ESTRATEGICO PARA  GARANTIZAR LA 

PRESTACION DE SERVICIOS MEDICOS PUBLICOS DE EXCELENCIA. 

FUNCIONES 

1 GESTIONAR EL SISTEMA DE INFORMACION ESTRATEGICA PARA LA 

EVALUACION    DE   LA   OPERACION    EN   LA   RED   DE   HOSPITALES 

FEDERALES DE REFERENCIA. 

2 IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE EVALUACION Y CONTROL PARA LA 

CORRECTA OPERACION EN LA RED DE HOSPITALES FEDERALES DE 

REFERENCIA. 

3 GENERAR MECANISMOS PARA LA CORRECTA ARTICULACION DE LOS 

PRCESOS SUSTANTIVOS EN LA RED DE HOSPITALES FEDERALES DE 

REFERENCIA. 

4   OPERAR   LOS   MECANISMOS   DE   SEGUIMIENTO,   EVALUACION   Y 

CONTROL DE GESTION DE SISTEMAS DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

EN LA RED DE HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA. 

5 DISEÑAR LOS INDICADORES ESTRATEGICOS PARA LA EVALUACION DE LA 

OPERACION EN LA RED DE HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA. 

6 SUPERVISAR QUE EL SISTEMA DE INFORMACION DE LA OPERACION DE 

LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA FUNCIONE EFICAZ Y 

EFICIENTEMENTE PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

7 EJECUTAR ESTRATEGIAS GERENCIALES QUE COADYUVEN A LA MEJORA 

EN LA OPERACION DE LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA. 

8 OPERAR ESTRATEGIAS QUE FAVOREZCAN EL OPTIMO EMPLEO DE LOS 

RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES EN LOS HOSPITALES FEDERALES 

DE REFERENCIA. 

9 OPERAR LAS ESTRATEGIAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 

RECURSOS BIOTECNOLOGICOS Y BIOMEDICOS EN LA RED DE 

HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA EN MEDICINA. 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN ECONOMIA. 

AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA, 

MEDICINA. 
Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL ADMINISTRACION, ORGANIZACION Y 

DIRECCION  DE  EMPRESAS,  EVALUACION,  DIRECCION 

Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 

AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

HOSPITALARIA. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 

AREA GENERAL CIENCIAS CLINICAS. 
Evaluación de 

Habilidades 
Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación A Resultados Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: No Aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 
Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
 

Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS (05/06/20) 
Código 12-160-1-M1C015P-0000164-E-C-M 
Número de vacantes 01 PERCEPCION ORDINARIA 

(MENSUAL BRUTO) 
$32,667.00 (Treinta y dos mil 

seiscientos sesenta y siete pesos 

00/100 M.N.) 
Adscripción COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES 

DE SALUD Y HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

PROPORCIONAR UN SERVICIO DE CALIDAD QUE ASEGURE LA SELECCION 

Y CONTRATACION DEL PERSONAL, PAGO DE REMUNERACIONES, 

OTORGAMIENTO DE SERVICIOS Y EL DESARROLLO DEL PERSONAL PARA 

SATISFACER LA DEMANDA DE RECURSOS HUMANOS COMPETENTES EN 

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE CONFORMAN LA COMISION QUE 

PROPICIE EL ACCESO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS A NIVELES DE 

MAYOR RESPONSABILIDAD, ASI COMO VIGILAR LA APLICACION DE LAS 

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. 

FUNCIONES 

1 DIRIGIR Y COORDINAR EL DISEÑO Y EJECUCION DE POLITICAS Y 

PROCEDIMIENTOS QUE ATIENDAN A LOS SUBSISTEMAS DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES 

LEGALES APLICABLES Y DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. 

2 DIRIGIR Y SUPERVISAR EL ESTABLECIMIENTO DE MECANISMOS DE 

EVALUACION DE CANDIDATOS Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS POLITICAS Y 

PROCEDIMIENTOS. 

3  DIRIGIR  Y  ESTABLECER  PROGRAMAS  DE  CAPACITACION  PARA  EL 

PUESTO, DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y CALIDAD, ASI COMO 

AUTORIZAR LA ASIGNACION DE RECURSOS Y MEDIOS NECESARIOS. 
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 4 COORDINAR Y SUPERVISAR LA APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 

DE REGISTRO Y CONTROL DE NOMBRAMIENTOS, ALTAS, BAJAS, 

PROMOCIONES, CAMBIOS DE ADSCRIPCION, LICENCIAS, E INCIDENCIAS 

DEL PERSONAL, ASI COMO LA INTEGRACION DE EXPEDIENTES DE LOS 

EMPLEADOS. 

5 DIRIGIR Y COORDINAR LA INTEGRACION DE POLITICAS Y 

PROCEDIMIENTOS DE OPERACION DEL SISTEMA DE IDENTIFICACION DE 

PERSONAL Y CONTROL DE ASISTENCIA. 

6 INSTRUIR, COORDINAR Y SUPERVISAR SOBRE EL PAGO OPORTUNO DE 

LAS NOMINAS Y LA INTEGRACION DE APORTACIONES Y CUOTAS POR 

CONCEPTO DE OBLIGACIONES A TERCEROS. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS 

POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, 

DERECHO 

AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION. 
Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES, ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS, DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 

AREA GENERAL ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL. 
Evaluación de 

Habilidades 
Habilidad 1 Orientación de 

Resultados 
Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 
Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
 

Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS, MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES (06/06/20) 
Código 12-160-1-M1C015P-0000168-E-C-X 
Número de vacantes 01 PERCEPCION ORDINARIA 

(MENSUAL BRUTO) 
$38,492.00 (Treinta y ocho mil 

cuatrocientos noventa y dos pesos 

00/100 M.N.) 
Adscripción COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES 

DE SALUD Y HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

COLABORAR EN LA ADMINISTRACION EFICIENTE DE LOS RECURSOS 

HUMANOS Y TECNOLOGICOS, ASI COMO EL APROVECHAMIENTO OPTIMO 

DE LOS RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES ASIGNADOS, PARA 

SATISFACER LAS NECESIDADES DE LA COORDINACION GENERAL. 
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 FUNCIONES 

1 VERIFICAR QUE SE LLEVE A CABO DE MANERA ADECUADA LA 

OPERACION DE LOS SISTEMAS DE ALMACEN, INVENTARIOS Y 

SUMINISTROS DE LOS RECURSOS MATERIALES DE LA COORDINACION 

GENERAL DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD. 

2 SUPERVISAR EL DESARROLLO DE METODOLOGIAS DE ANALISIS, 

DISEÑO, PROGRAMACION Y DOCUMENTACION DE SISTEMAS 

INFORMATICOS QUE APOYEN LAS ACTIVIDADES DEL PERSONAL DE LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

3 VIGILAR LA OPERACION DE LOS SERVICIOS DE CORRESPONDENCIA, 

INTENDENCIA, FOTOCOPIADO, TRANSPORTE, SEGURIDAD Y VIGILANCIA. 

ASI COMO PROGRAMAR LOS SERVICIOS DE CONSERVACION Y 

MANTENIMIENTO DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y EL 

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICULOS DE LA UNIDAD. 

4  REVISAR  EL  EJERCICIO  Y  APLICACION  DEL  PRESUPUESTO 

AUTORIZADO, INFORMANDO PERIODICAMENTE EL ESTADO QUE GUARDA 

EL AVANCE DEL MISMO. 

5 VERIFICAR QUE SE REALICE EL REGISTRO OPORTUNO DE LAS 

OPERACIONES FINANCIERAS QUE SE EFECTUEN. 

6 COADYUVAR EN LA ELABORACION E INTEGRACION DEL PROGRAMA 

OPERATIVO ANUAL DE LA UNIDAD. 

7 ELABORAR Y MANTENER ACTUALIZADA LA PLANTILLA FISICA, 

REALIZANDO LOS AJUSTES Y MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES. 

8 DAR SEGUIMIENTO A LOS TRAMITES Y MOVIMIENTOS DE PERSONAL 

ADSCRITO A LA UNIDAD. 

9 VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD LABORAL VIGENTE 

DE LA SECRETARIA DE SALUD EN EL AMBITO DE LA COORDINACION 

GENERAL DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD. 

10 INTEGRAR EL MANUAL DE ORGANIZACION ESPECIFICO DE LA 

COORDINACION GENERAL DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD. 

11 INTEGRAR EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACION 

GENERAL DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: AREA 

GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS CARRERA 

GENERICA EN CONTADURIA, MATEMATICAS– ACTUARIA. 

AREA GENERA CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA  GENERICA  EN  ADMINISTRACION,  CIENCIAS 

POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, 

DERECHO, ECONOMIA, FINANZAS, MERCADOTECNIA Y 

COMERCIO, TURISMO. 

AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, INGENIERIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES, ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS, DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
Evaluación de 

Habilidades 
Habilidad 1 Visión Estratégica Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: No Aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 
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Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES (07/06/20) 
Código 12-160-1-M1C014P-0000144-E-C-N 
Número de vacantes 01 PERCEPCION ORDINARIA 

(MENSUAL BRUTO) 
$21,299.00 (Veintiún mil doscientos 

noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES 

DE SALUD Y HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

DENTRO DEL AREA DE RECURSOS MATERIALES SE CREA UNA VISION 

OBJETIVA PARA TENER LOS RECURSOS DE ABASTECIMIENTO PARA 

PODER ABSORBER Y ATENDER LAS SOLICITUDES DE LAS AREAS 

ADSCRITAS A ESTA COORDINACION. 

FUNCIONES 

1 TENER UN CONTROL ABSOLUTO Y PREVEER DE SUMINISTROS Y 

SERVICIOS A LAS UNIDADES QUE LO SOLICITEN. 

2 MANTENER EL EQUIPO DE FOTOCOPIADO EN OPTIMAS CONDICIONES 

PARA LA REALIZACION DE FOTOCOPIAS EN BUENA CALIDAD. 

3 ATENDER SOLICITUDES DE LAS DIRECCIONES GENERALES PARA EL 

TRASLADO  DEL  DIVERSO  PERSONAL  A  REUNIONES  GENERADAS  POR 

LOS FUNCIONARIOS. 

4 APOYO LOGISTICO EN LA REALIZACION DEL ENCUENTRO NACIONAL DE 

INVESTIGADORES. 

5 CONTRARRESTAR LOS SERVICIOS DE MENSAJERIA PARA HACER 

LLEGAR INFORMACION DE DOCUMENTACION OFICIAL HACIA DIVERSAS 

DEPENDENCIAS. 

6 SE HABILITA Y SE PREVE DE SUMINISTROS PARA LA REALIZACION DE 

DIVERSAS REUNIONES. 

7 APOYO ABSOLUTO EN LAS DIFERENTES REUNIONES REALIZADAS A 

TRAVES DE LA COORDINACION GENERAL Y DE LAS DIRECCIONES 

GENERALES. 

8  ATENDER  Y  MANTENER  LAS  OFICINAS  DE  GOBIERNO  EN  BUENAS 

CONDICIONES CON EL SERVICIO DE LIMPIEZA. 

9 SE MANTIENE UN CONTROL RIGUROSO EN LA SEGURIDAD DEL 

INMUEBLE. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 

AREA GENERA CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CONTADURIA, 

DERECHO, ECONOMIA. 

AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 

ARQUITECTURA, INGENIERIA CIVIL. 
Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA   GENERAL   ORGANIZACION   Y   DIRECCION   DE 

EMPRESAS. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 

AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES, 

TEORIA Y METODOS GENERALES. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
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 Evaluación de 

Habilidades 
Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: No Aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 
Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE APOYO A LA INVESTIGACION (08/06/20) 
Código 12-160-1-M1C014P-0000157-E-C-J 
Número de vacantes 01 PERCEPCION ORDINARIA 

(MENSUAL BRUTO) 
$21,299.00 (Veintiún mil doscientos 

noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES 

DE SALUD Y HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

CONTRIBUIR A LA CONDUCCION DE LAS POLITICAS DE INVESTIGACION 

QUE AYUDEN EN LA SOLUCION DE LOS PROBLEMAS PRIORITARIOS DE 

SALUD DEL PAIS. 

FUNCIONES 

1 APOYAR EL DESARROLLO DE ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS 

ORIENTADOS A PROMOVER EL DESARROLLO DE LA INVESTIGACION EN 

SALUD. 

2 DIFUNDIR EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS Y ACUERDOS DE 

LA COMISION EXTERNA DE INVESTIGACION EN SALUD QUE PROMUEVAN 

EL DESARROLLO PROFESIONAL DE LA COMUNIDAD CIENTIFICA. 

3 APOYAR LA PLANEACION Y DESARROLLO DE LOS ENCUENTROS 

NACIONALES DE INVESTIGADORES DE LA SECRETARIA PARA ANALIZAR Y 

DIFUNDIR  LOS RESULTADOS DE LOS PROYECTOS DE INVESTIGACION 

REALIZADOS DURANTE EL PERIODO CORRESPONDIENTE. 

4 DESARROLLAR EL PROCESO DE EVALUACION PARA DETERMINAR EL 

INGRESO, LA PERMANENCIA Y LA PROMOCION AL SISTEMA 

INSTITUCIONAL DE INVESTIGADORES DE LA SECRETARIA DE SALUD. 

5  OPERAR  EL  PROCESO  DE  EVALUACION  DE  LOS  INVESTIGADORES 

PARA EL OTORGAMIENTO DEL PROGRAMA DE ESTIMULOS DESTINADOS 

AL RECONOCIMIENTO DE LOS INVESTIGADORES EN CIENCIAS MEDICAS 

DE LA SECRETARIA DE SALUD. 

6 LLEVAR EL CONTROL DE LOS CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS Y 

DEMAS  ACTOS  QUE  SURJAN  DE  LA  OPERACION  DEL  MISMO,  CON 

OBJETO DE APOYAR LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL SECRETARIO 

ADMINISTRATIVO EN LAS REGLAS DE OPERACION ANEXAS AL CONVENIO 

PARA LA CONSTITUCION DEL FONDO SECTORIAL. 

7 AUXILIAR EN LA DIFUSION DE LOS ACUERDOS DE LA COMISION 

EXTERNA DE INVESTIGACION EN SALUD PARA SU CONOCIMIENTO ENTRE 

LA COMUNIDAD CIENTIFICA DE INVESTIGADORES DE LA SECRETARIA DE 

SALUD. 

8 ACTUALIZAR EL REGISTRO DE INVESTIGACION DE LA SECRETARIA DE 

SALUD PARA COADYUVAR EN LA IDENTIFICACION DE LAS 

OPORTUNIDADES DE DESARROLLO DE LA INVESTIGACION. 

9 DEFINIR LAS BASES DE DATOS DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE 

LA DIRECCION. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS AGROPECUARIAS 

CARRERA GENERICA EN BIOLOGIA, QUIMICA. 

AREA GENERA CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA EN MEDICINA, QUIMICA. 

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA EN BIOLOGIA, QUIMICA. 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN PSICOLOGIA. 

AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 

CARRERA GENERICA EN PSICOLOGIA. 

AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA EN MEDICINA, QUIMICA. 
Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 

AREA GENERAL CIENCIAS CLINICAS, SALUD PUBLICA. 

AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 

AREA GENERAL ESTADISTICA. 
Evaluación de 

Habilidades 
Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 
Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 

Concurso 
Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 

Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 

2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Requisitos de 

participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. 

Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 

de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 

ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 

con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 

de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni 

ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 

encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 

evaluaciones que se indican para cada caso. 

En  el  caso  de trabajadores/ras que se hayan apegado  a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 

en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 

Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Documentación 

requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 

o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 

hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 

días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para los 

concursos. 

2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 

mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 

asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 

con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 

5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 

en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 

grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 

postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 

correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 

grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 

constancia original que lo avale. 

6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 

en  cada  perfil,  y  que  compruebe  lo  establecido  en  el  Currículum  Vítae.  Sólo  se 

aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 

corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 

hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 

de  servicio  acompañadas  de  nombramientos  y/o  renuncias,  actas  de  entrega 

recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del 

ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia 

laboral solicitadas en el perfil. 

Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 

actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 

tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 

especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada 

en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 

(señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 

8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 

el  mérito  establecidos  en  el  Currículum  Vítae,  mismos  que  se  evaluarán  de 

conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación– 

Evaluación  de  la  Experiencia  y  valoración  del  Mérito,  publicada  por  la  Dirección 

General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 

Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 

•    Orden de los puestos desempeñados 

•    Duración en los puestos desempeñados 

•    Experiencia en el sector público 

•    Experiencia en el sector privado 

•    Experiencia en el sector social: 

•    Nivel de responsabilidad 

•    Nivel de remuneración 

•    Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 

ASTERISCO *) 

•    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

•    En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 

•    Acciones de Desarrollo Profesional 

•    Resultados  de  las  evaluaciones  del  desempeño  (únicamente  en  caso  de  ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

•    Resultados  de  las  acciones  de  capacitación  (únicamente  en  caso  de  ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

•    Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 

•    Logros 

•    Distinciones 

•    Reconocimientos o premios. 

•    Actividad destacada en lo individual: 

•    Otros Estudios 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 

documental del total de la información expresada en el Currículum Vítae de cada 

candidato/a inscrito al concurso de la plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 

realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 

circunstancias para los/las candidatos/as. 

Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 

experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 

instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 

se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 

completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 

modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 

En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 

En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 

establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no gubernamental 

(ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 

El  punto  6  -  Nivel  de  Responsabilidad:  Las  respuestas  del  candidato/a  deberán 

cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 

firmado bajo protesta de decir verdad por los/las candidatos/as. 

El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 

aceptarán las evaluaciones del desempeño. 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 

tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 

emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento. 

Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 

aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 

calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en las horas de 

capacitación  que  se  acrediten  dentro  de  las  constancias,  otorgando  100  puntos 

siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 

horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 

capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, 

los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y 

no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar 

la comparación. 

El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 

los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 

certificación. 

El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 

instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 

El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 

de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 

con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 

la(s) materia(s) que imparte. 



Miércoles 18 de marzo de 2020 DIARIO OFICIAL 455  

 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 

puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 

se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 

9.  Escrito  bajo protesta de  decir  verdad  de  no  haber  sido sentenciado con  pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 

pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 

10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 

aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 

concurso  represente  acceder  a  un  cargo  del  Sistema  de  Servicio  Profesional  de 

Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 

conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 

17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las 

últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera 

titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el 

concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, incluso 

aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 

designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 

titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario 

serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 

puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 

nivel  de  ingreso,  la  evaluación  del  desempeño  mediante  la  cual  obtuvieron  su 

nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 

Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que se 

emiten  las  Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio 

Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 

2019 en el Diario Oficial de la Federación. 

En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 

decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 

a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 

presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 

cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 

conformidad a la normatividad aplicable. 

12. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el nivel 

de dominio será: 

I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 

constancia o documento expedido por alguna institución; 

ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido por 

alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de dominio; 

III) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 

TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 

realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel 

de estudio medio superior o superior. 

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 

referentes a historias académicas. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 

descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 

evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 

de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les 

otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
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 La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 

documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 

curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 

acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 

dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 

haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 

derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Registro de 

aspirantes 
Con  fundamento  en  el  Numeral  192  del  Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 

el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 

que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 

participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 

configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 

registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, Del 

18  al  31  de  marzo  de  2020,  al  momento  en  que  el/la  candidata/a  registre  su 

participación  a  un  concurso  a  través  de  Trabajaen,  se  llevará  a  cabo  en  forma 

automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 

aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 

de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 

presentar   para   acreditar   que   cumplen   con   los   requisitos   establecidos   en   la 

convocatoria. 
Desarrollo del 

Concurso y 

Presentación 

de 

Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 

2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 

aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 

Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 18 de marzo de 2020 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 18 de al 31 de marzo de 2020 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 18 de al 31 de marzo de 2020 

Examen de conocimientos A partir del 03 de abril de 2020 
Exámenes de habilidades 

(capacidades gerenciales) 
A partir del 06 de abril de 2020 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 07 de abril de 2020 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 07 de abril de 2020 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 08 de abril de 2020 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 08 de abril de 2020 

 
La Secretaría de Salud, comunicará por medio del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 

aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 

evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 

17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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 Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un año 

a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros 
concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de 
sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 

Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso 
de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales  con  fines  de  ingreso  y/o  permanencia  para  los  aspirantes  y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos  Desconcentrados,  dichos  resultados  no  podrán  ser  reconocidos  para 
efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades 

con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación–Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica 
ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
del  mismo,  lo  anterior  de  conformidad  al  Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 
ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo  acuerdo  de  cada  Comité  Técnico  de  Selección,  y  notificaciones 
correspondientes a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista Las etapas de Entrevistas tienen la finalidad de que los Comités técnicos de Selección 
profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad 
a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRHO programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por cada Comité 
Técnicos de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán los 
criterios siguientes: 
-       Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
-       Estrategia o acción (simple o compleja); 
-       Resultado (sin impacto o con impacto), y 
-       Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/
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 Cada miembro de los Comités técnicos de Selección correspondiente, calificarán en 

una escala de 0 a100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 

correspondientes. 

En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrán auxiliarse 

para  desahogar  la  etapa  de  entrevista  por  máximo  3  especialistas,  1  por  cada 

miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 

cual se le cite a la misma. 

Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 

esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 

requerido. 
Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 

el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades 

serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 

concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 

La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 

de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 

de reactivos que conforman el examen. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 

la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación–Evaluación de la 

Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 

señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 

cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 

nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 

debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 

rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

de los puestos vacantes. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 

aprobar las evaluaciones precedentes. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 

conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 

elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 

orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 

plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General. 

Etapa o Subetapa Jefatura de 

Departamento hasta 

Dirección General 

Enlace de Alta 

Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje 

Asignado 
Subetapa de Examen de Conocimientos 30 

Promedio de la subetapa de 

Evaluaciones de Habilidades 
10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 

candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 

mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 

tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 

entrevistados. 

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 

Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de 

evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 
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Publicación de 

Resultados 
Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 

evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 

www.trabajaen.gob.mx. 
Determinación 

y Reserva 
Cada Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 

obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 

Se  consideran  finalistas  a  los  candidatos  que  acrediten  el  puntaje  mínimo  de 

calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 

resultado  aceptable  para  ser  considerados  aptos  para  ocupar  el  puesto  sujeto  a 

concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional   de   Carrera,   los   aspirantes   que   obtengan,   el   Puntaje   Mínimo   de 

Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 

considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 

puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Declaración de 

Concurso 

Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Reactivación de 

folios 
Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 

reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 

aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 

verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 

esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 

que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 

originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 

información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 

juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondiente. 

En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 

emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 

rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité Técnico 

de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección de Profesionalización y 

Capacitación de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización. 

Dicho  escrito  deberá  incluir,  considerando  que  proceden  las  reactivaciones  sólo 

cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 

errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 

acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de cada Comité Técnico de 

Selección: 

1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 

2.    Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 

3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 

4.    Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

5.    Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 

imputables al aspirante como: 

1.    La renuncia a concursos por parte del aspirante 

2.    La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 

3.    La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 

4.    Por errores de captura imputables al candidato/a 

Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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Disposiciones 

generales 

1.    En  el  portal  www.trabajaen.gob.mx  podrán  consultarse  los  detalles  sobre  el 

concurso y los puestos vacantes. 

2.    Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso. 

3.    Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4.    Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 

Av. Marina Nacional # 60, piso 9, Col. Tacuba, Demarcación Territorial Miguel 

Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 53123, en términos de lo dispuesto 

por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 

Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 

Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo 

dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5.    En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 

exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas  de  evaluación,  métodos  o  procedimientos  utilizados,  sin  que 

implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 

inconformidad. 

6.    Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 

por   el   Comité   Técnico   de   Selección   correspondiente.   Conforme   a   las 

disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del 

sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la 

salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección 

requieran de consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la 

resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 

determinaciones de las instancias competentes. 

7.    Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 

lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 

resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 

acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo 

en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 

señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal” Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 

oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 

8.    Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en caso 

de  que  algún  aspirante  solicite  una  revisión  del  examen  de  conocimientos 

técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, 

firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo 

los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 

mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 

efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 

procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 

opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 

contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 

en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 

el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación 

9.    Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 

se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 

requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
mailto:ingresospc@salud.gob.mx
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Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 

deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 

habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 

experiencia,  así  como  las  entrevistas  del  Comité  Técnico  de  Selección,  mediante 

correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 

del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 

fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 

será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General de 

Tecnologías de la Información de la Secretaría de Salud, ubicadas en Donceles No. 

39, Primer Piso, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o 

Marina Nacional No. 60, Piso 5, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel 

Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En 

caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 

domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 

electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 

así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 

no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 

concurso que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondiente para el examen de conocimientos que se 

indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la Dirección 

General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de Salud, en la 

siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y en el portal 

www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación. 

El temario, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las 

habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 

electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la 

Secretaría de Salud, en la siguiente liga: http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/ 

spc/temariosHG.php. 

La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 

nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 

Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 

necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 

www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 

Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 
Resolución de 

Dudas 
A  efecto  de  garantizar  la  atención  y  resolución  de  las  dudas  que  los  aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 

50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 
 

Ciudad de México, a 18 de marzo de 2020. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico, 

Director de Profesionalización y Capacitación 

Dr. Luis Martín Santacruz Sandoval 

Rúbrica. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
mailto:ingresospc@salud.gob.mx
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 10/2020 

DIRIGIDA A TODA INTERESADA A INGRESAR 

AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 

fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF); 17, 18, 31, 32 fracción II, 

34 al 40 del Reglamento de la LSPCAPF (RLSPCAPF); numerales 38, 122 fracción IV, 195 al 201 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, última reforma 

17 de mayo de 2019, en lo sucesivo “El Acuerdo”, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública 

Dirigida a todo(a) interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar alguno 

de los siguientes puestos en la Administración Pública Federal: 

 
DENOMINACION 

DEL PUESTO 
DIRECCION DE SEGUIMIENTO DE INFORMACION 

CODIGO DE PUESTO 15-500-1-M1C017P-0000051-E-C-D NUMERO DE VACANTES UNA 
ADSCRIPCION SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y NIVEL 

ADMINISTRATIVO 
M11 (DIRECTOR DE AREA) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 
$55,711.00 (CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

ONCE PESOS 00/100 M.N.) 
FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION.- SECRETARIA DE LA 

FUNCION PUBLICA.-ORGANO INTERNO DE CONTROL: PARTICIPAR 

CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA 

SUBSECRETARIA, EN LA ATENCION Y SEGUIMIENTO DE LO 

REQUERIDO POR LOS DISTINTOS ORGANOS DE FISCALIZACION, Y 

COORDINAR  LA  INTEGRACION,  ENTREGA  Y  POSTERIOR 

SEGUIMIENTO DE LA DOCUMENTACION E INFORMES 

REQUERIDOS.UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA 

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ORDDENACION DEL 

TERRITORIO. ORGANIZAR, COORDINAR Y GESTIONAR DIVERSOS 

PROCESOS RELATIVOS A INFORMACION PRESUPUESTAL, 

REESTRUTURACIONES DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES, 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, LO REFERENTE A EL AREA 

DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCION, INFORMES DE 

LABORES, INFORMES AL COMITE DE ADQUISICIONES 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, ENTRE OTROS. 

FUNCIONES: 

1 PROPONER A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA 

SUBSECRETARIA, ALTERNATIVAS DE ATENCION PARA LA 

SOLVENTACION  DE  LAS  OBSERVACIONES  Y  ACLARACIONES 

EMITIDAS POR LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION. 

2 GESTIONAR EL SEGUIMIENTO DE LA ATENCION A LAS 

RECOMENDACIONES Y OBSERVACIONES EMITIDAS EN LAS 

AUDITORIAS Y REVISIONES A LOS PROGRAMAS DE LA 

SUBSECRETARIA, EFECTUADOS POR EL ORGANO INTERNO DE 

CONTROL EN LA SEDESOL Y LA SECRETARIA DE LA FUNCION 

PUBLICA, A LAS DELEGACIONES ESTATALES Y LAS DIRECCIONES 

GENERALES. 

3 GESTIONAR ANTE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 

HUMANOS LAS ESTRATEGIAS Y MECANISMOS PARA ESTABLECER LO 

REFERENTE AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 



Miércoles 18 de marzo de 2020 DIARIO OFICIAL 463  

 

 4 DIRIGIR LA ELABORACION DE LOS MANUALES DE ORGANIZACION Y 

DE PROCEDIMIENTOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 

GESTIONAR ANTE LA DIRECCION GENERAL DE ORGANIZACION, LA 

AUTORIZACION DE LOS MISMOS. 

5 ORGANIZAR Y ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS DE 

REESTRUCTURACION QUE SE EFECTUEN A LAS ESTRUCTURAS DE 

MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES, Y GESTIONAR ANTE LA DIRECCION 

GENERAL DE ORGANIZACION, LOS REGISTROS Y AUTORIZACIONES 

DE LAS ESTRUCTURAS DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

6 GESTIONAR ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A 

LA SUBSECRETARIA, LAS MODIFICACIONES AL REGLAMENTO 

INTERIOR Y COMUNICAR A LA DIRECCION GENERAL DE 

ORGANIZACION Y DIRECCION GENERAL DE NORMATIVIDAD Y 

ASUNTOS CONTENCIOSOS LAS MODIFICACIONES PARA SU 

INTEGRACION AL REGLAMENTO 

7 ORGANIZAR CON EL AREA PARA LA TRANSPARENCIA Y COMBATE A 

LA CORRUPCION, LA INFORMACION REQUERIDA PARA ATENDER LO 

DISPUESTO EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 

8 ESTABLECER CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A 

LA SUBSECRETARIA, LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA INTEGRACION 

DE LOS INFORMES PRESUPUESTALES Y FINANCIEROS PARA EL 

SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION, LOS AVANCES DE GESTION 

FINANCIERA, LA SITUACION ECONOMICA DE LAS FINANZAS PUBLICAS 

Y DEUDA PUBLICA, EL INFORME DEL PRESUPUESTO EJERCIDO A 

NIVEL DE CAPITULO DE GASTO Y CONCEPTO, Y OTROS DE 

NATURALEZA ANALOGA QUE SOLICITE EL C. SUBSECRETARIO. 

9 ESTABLECER CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A 

LA SUBSECRETARIA, LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA INTEGRACION 

DE LOS INFORMES DE LABORES, DEL PROGRAMA OPERATIVO PARA 

LA  TRANSPARENCIA  Y  COMBATE  A  LA  CORRUPCION,  DE 

RESULTADOS GENERALES DE LAS ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y SOBRE AVANCE DE LA 

INTEGRACION DE LIBROS BLANCOS DE FONDEN Y OTROS DE 

GESTION QUE SOLICITE EL C. SUBSECRETARIO. 

10 GESTIONAR CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS LA 

ELABORACION DE LOS CONVENIOS, CONTRATOS Y DOCUMENTOS 

DE REFERENCIA DE LOS ESTUDIOS QUE FORMAN LOS PROGRAMAS 

DE INVERSION DE LA SUBSECRETARIA. 

11 COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS PARA GESTIONAR LOS 

NOMBRAMIENTOS, CONTRATACIONES, PROMOCIONES, PLAN ANUAL 

DE CAPACITACION, COMISIONES, SUSPENSIONES, LICENCIAS, 

PERMISOS Y BAJAS PREMIOS E INCENTIVOS AL PERSONAL DE NIVEL 

ENLACE OPERATIVO ASIGNADO A LA UNIDAD DE LAS OFICINAS DEL 

SUBSECRETARIO. 
PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL. TITULADO 

EXPERIENCIA 

LABORAL 
CUATRO AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA 

DE LAS SIGUIENTES AREAS: 

• PLANIFICACION URBANA 

• CIENCIAS POLITICAS 

• CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 

• GRUPOS SOCIALES 

• SOCIOLOGIA GENERAL 
HABILIDADES 

GERENCIALES 
• ORIENTACION A RESULTADOS Y NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION 

DEL PUESTO 
DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y VERIFICACION 

CODIGO DE PUESTO 15-412-1-M1C014P-0000077-E-C-N NUMERO DE 

VACANTES 
UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y NIVEL 

ADMINISTRATIVO 
O11 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 
$21.299 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 
FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LOS CONTRATOS CELEBRADOS CON 

LOS PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS CONTRATADOS POR LA 

SECRETARIA;  ASEGURANDO  EL  CUMPLIMIENTO  DE  CADA  UNA  DE 

LAS OBLIGACIONES Y EN SU CASO, INFORMAR SOBRE 

INCUMPLIMIENTOS PARA LA APLICACION DE LAS MEDIDAS LEGALES 

EN LA MATERIA. 

FUNCIONES: 

1 REALIZAR EL SEGUIMIENTO A LOS CONTRATOS DERIVADOS DE LA 

PRESTACION DE BIENES Y SERVICIOS REALIZADOS POR LA 

SECRETARIA, VERIFICANDO SU ADECUADA FORMALIZACION Y 

CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS. 

2 VERIFICAR QUE LOS CONTRATOS CELEBRADOS CON LOS 

PRESTADORES DE SERVICIOS CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES 

EN LA MATERIA, Y QUE EL CUMPLIMIENTO DE CADA UNA DE SUS 

PARTES POR PARTE DE LOS PRESTADORES SE REALICEN EN 

ESTRICTO CUMPLIMIENTO. 

3 INFORMAR A SU SUPERIOR JERARQUICO, SOBRE LOS 

INCUMPLIMIENTOS  DETECTADOS  POR  PARTE  DE  LOS 

PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS, PARA LA APLICACION DE 

LAS MEDIDAS Y GARANTIAS CORRESPONDIENTES, CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES EN LA MATERIA. 
PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO. TERMINADO O 

PASANTE 
EXPERIENCIA 

LABORAL 
TRES AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE 

LAS SIGUIENTES AREAS: 

• ADMINISTRACION 

• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

• ADMINISTRACION PUBLICA 

• ADQUISICIONES 
HABILIDADES 

GERENCIALES 
• ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO EN 

EQUIPO 
IDIOMAS NO APLICA 

 
DENOMINACION 

DEL PUESTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 

CODIGO DE PUESTO 15-412-2-M1C014P-0000079-E-C-N NUMERO DE 

VACANTES 
UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y NIVEL 

ADMINISTRATIVO 
O11 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 
$21.299 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 
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FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

ATENDER LAS REQUISICIONES DE MATERIALES Y DE SERVICIOS QUE 

REQUIERAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL DESEMPEÑO 

DE SUS FUNCIONES. 

FUNCIONES: 

1 LLEVAR A CABO LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIONES 

DIRECTAS. 

2 LLEVAR A CABO LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACION A CUANDO 

MENOS TRES PERSONAS. 

3 LLEVAR A CABO LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIONES. 
PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL. TERMINADO O 

PASANTE 

EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES AREAS: 

• CONTADURIA 

• ADMINISTRACION 

• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 

• DERECHO 

• INGENIERIA 

• INGENIERIA INDUSTRIAL 
EXPERIENCIA 

LABORAL 
DOS AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE 

LAS SIGUIENTES AREAS: 

• ADMINISTRACION 

• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

• ADMINISTRACION PUBLICA 
HABILIDADES 

GERENCIALES 
• ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO EN 

EQUIPO 
IDIOMAS NO APLICA 

 
DENOMINACION 

DEL PUESTO 
DIRECCION DE PLANEACION 

CODIGO DE PUESTO 15-500-1-M1C017P-0000032-E-C-G NUMERO DE 

VACANTES 
UNA 

ADSCRIPCION SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y NIVEL 

ADMINISTRATIVO 
M11 (DIRECTOR DE AREA) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 
$55,711.00 (CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

ONCE PESOS 00/100 M.N.) 
FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

PARTICIPAR EN LA ELABORACION DEL SOPORTE METODOLOGICO DE 

LA ESTRATEGIA DE MICRORREGIONES A EFECTO DE IMPULSAR 

MEDIANTE LA COORDINACION INSTITUCIONAL Y LA PARTICIPACION 

SOCIAL, LA PROMOCION DEL DESARROLLO LOCAL Y EL 

ESTABLECIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA EN LOS 

MUNICIPIOS  CON  LOS  MAYORES  INDICES  DE  MARGINACION  DEL 

PAIS. 

FUNCIONES: 

1 IDENTIFICAR LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS ESTRATEGICOS Y 

OPERATIVOS A SEGUIR POR LA ESTRATEGIA DE MICRORREGIONES 

A FIN DE INSTRUMENTAR EL MODELO CONCEPTUAL Y OPERATIVO. 

2 ADMINISTRAR EL SISTEMA DE MANEJO DE RIESGO DE LA 

ESTRATEGIA DE MICRORREGIONES, TANTO DE AMBITO NACIONAL, 

COMO DE AMBITO ESTATAL. 

3 REVISAR EL MODELO DE LA ESTRATEGIA DE MICRORREGIONES 

CON LA FINALIDAD DE ENRIQUECERLO CON LA EXPERIENCIA 

DERIVADA DE SU INSTRUMENTACION PRACTICA. 
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 4   INVESTIGAR   EL   ESTADO   DEL   ARTE   MUNDIAL   EN   MATERIA 

DE DESARROLLO TERRITORIAL RURAL CON LA FINALIDAD DE 

ENRIQUECER    EL    MARCO    CONCEPTUAL    DE    LA    ESTRATEGIA 

DE MICRORREGIONES. 

5 ELABORAR LA PROPUESTA DE CRITERIOS DE ACEPTACION DE LA 

OBRA Y ACCIONES BANDERAS BLANCA A EFECTO DE QUE TODOS 

LOS PROGRAMAS INVOLUCRADOS EN LA ESTRATEGIA DE 

MICROREGIONES PUEDAN COOPERAR CON EFECTIVIDAD. 

6 RECOMENDAR CRITERIOS Y PRACTICAS PARA VERIFICAR LA 

FUNCIONALIDAD DE LAS BANDERAS BLANCAS. 
PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL. TITULADO 

EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES AREAS: 

• DEMOGRAFIA 

• AGRONOMIA 

• ADMINISTRACION 

• AGRONOMIA 

• ANTROPOLOGIA 

• ARQUITECTURA 

• ARTES 

• BIBLIOTECONOMIA 

• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 

• EDUCACION 

• RELACIONES INDUSTRIALES 

• SECRETARIA 

• PERIODISMO 

• CIENCIAS SOCIALES 

• COMPUTACION E INFORMATICA 

• COMUNICACION 

• CONTADURIA 

• DEPORTES 

• DERECHO 

• ECONOMIA 

• FINANZAS 

• GEOGRAFIA 

• HUMANIDADES 

• MERCADOTECNIA Y COMERCIO 

• PSICOLOGIA 

• RELACIONES INTERNACIONALES 

• TURISMO 

• AGRONOMIA 

• POLITICAS PUBLICAS 

• SECRETARIADO 

• ARCHIVONOMIA 

• CONSERVACION Y RESTAURACION DE BIENES 

CULTURALES MUEBLES 

• RESTAURACION DE BIENES MUEBLES 

• SOCIOLOGIA 

• SEGUROS Y FIANZAS 

• ESTUDIOS DE POBLACION 

• ANTROPOLOGIA FISICA 

• ARQUEOLOGIA 

• ETNOLOGIA 

• ANTROPOLOGIA SOCIAL 

• RESTAURACION 

• RELACIONES COMERCIALES 

• GEOMATICA 

• TRABAJO SOCIAL 

• COMERCIO INTERNACIONAL 

• POLITICA Y GESTION SOCIAL 

• CRIMINALISTICA 
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 EXPERIENCIA 

LABORAL 
CUATRO AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA 

DE LAS SIGUIENTES AREAS: 

• AGRONOMIA 

• SOCIOLOGIA POLITICA 

• PROPIEDAD INTELECTUAL 

• DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 

• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

• ORGANIZACION JURIDICA 

• DERECHO INTERNACIONAL 

• TEORIA Y METODOS GENERALES 

• DERECHO CANONICO 

• DERECHO CATASTRAL 

• DERECHO AGRARIO 

• ADMINISTRACION PUBLICA 

• CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
HABILIDADES 

GERENCIALES 
• ORIENTACION A RESULTADOS Y NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION 

DEL PUESTO 
SUBDIRECCION DE IMAGEN Y PROYECTOS ESPECIALES 

CODIGO DE PUESTO 15-500-1-M1C015P-0000034-E-C-T NUMERO DE 

VACANTES 
UNA 

ADSCRIPCION SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y NIVEL 

ADMINISTRATIVO 
N11 (SUBDIRECTOR DE AREA ) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 
$32,667.00 (TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) 
FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

ELABORAR Y DISEÑAR LOS PRODUCTOS DE INFORMACION 

REQUERIDOS POR LAS DISTINTAS AREAS SOLICITANTES, PARA 

CONTAR CON MATERIAL GRAFICO Y AUDIOVISUAL QUE CUMPLA CON 

REQUERIMIENTOS ESPECIFICOS, QUE SIRVAN COMO INSUMOS A LA 

UNIDAD DE MICRORREGIONES Y A LA UNIDAD DE COMUNICACION 

SOCIAL. 

FUNCIONES: 

1 DISEÑAR, PLANIFICAR Y PROGRAMAR MEDIOS GRAFICOS Y 

ELECTRONICOS DE ACUERDO A LA NECESIDAD DE LAS DISTINTAS 

AREAS DE LA UNIDAD DE MICRORREGIONES, PARA DAR A CONOCER 

EL TRABAJO DE LA ESTRATEGIA DE MICRORREGIONES. 

2 DISEÑAR, DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, LOS 

FORMATOS DE INFORMACION QUE TENGAN COMO FIN LA DIFUSION 

DE LOS PROGRAMAS SOCIALES BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LA 

UNIDAD Y DE LA ESTRATEGIA DE MICRORREGIONES, TENIENDO EN 

CUENTA EL PUBLICO AL QUE VAN DIRIGIDOS Y EL OBJETIVO QUE SE 

PRETENDE. 

3 DISEÑAR LOS MEDIOS PROPUESTOS EN EL PLAN DE 

COMUNICACION PARA LA DIFUSION DE LA ESTRATEGIA DE 

MICRORREGIONES Y LOS PROGRAMAS SOCIALES QUE COORDINA. 

4  ORGANIZAR  Y  ACTUALIZAR  EL  ARCHIVO  FOTOGRAFICO  DE  LAS 

MICRORREGIONES PARA EL CONSUMO INTERNO Y EXTERNO EN 

PRODUCTOS DE USO DIVERSO, ASI COMO PARA CONTAR CON UN 

BANCO DE IMAGENES QUE ILUSTREN AL ANTES Y DESPUES DE LAS 

OBRAS BANDERAS BLANCAS DESARROLLADAS EN LAS LOCALIDADES 

DE LOS CENTROS ESTRATEGICOS COMUNITARIOS DEL PAIS. 
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 5 DISEÑAR PRESENTACIONES PARA LA DIFUSION DE RESULTADOS, 

CONCEPTOS, ACCIONES Y VISION DE LOS PROGRAMAS QUE 

COORDINA LA UNIDAD Y DE LA ESTRATEGIA DE MICRORREGIONES; 

ELABORAR DIFERENTES MATERIALES AUDIOVISUALES Y 

EDITORIALES TANTO PARA EL CONSUMO INTERNO, COMO PARA LA 

DIFUSION EXTERNA, ASI COMO MATERIALES DE APOYO PARA LAS 

VISITAS DE TRABAJO A MICRORREGIONES. 

6 PROGRAMAR, DISEÑAR Y ACTUALIZAR EL SITIO WEB DE 

MICRORREGIONES A TRAVES DE LA PARTICIPACION DE LAS 

DIFERENTES AREAS QUE CUENTAN CON LA INFORMACION 

NECESARIA, PARA DIFUNDIR LAS CARACTERISTICAS, LOGROS Y 

AVANCES DE LA ESTRATEGIA DE MICRORREGIONES 

7 DISEÑAR LOS MEDIOS PROPUESTOS EN EL PLAN DE 

COMUNICACION PARA LA DIFUSION DE LA ESTRATEGIA DE 

MICRORREGIONES Y LOS PROGRAMAS SOCIALES QUE COORDINA. 

8 ACTUALIZAR LA PAGINA WEB DE MICRORREGIONES COMO MEDIO 

DE   INFORMACION   OFICIAL   Y   MEDIO   DE   CONSULTA   SOBRE 

OBJETIVOS, RESULTADOS, METAS Y UNIVERSO DE ACCION PARA 

MANTENER UNA COMUNICACION CONSTANTE CON LA SOCIEDAD 

CIVIL EN GENERAL. 

9 ASESORAR Y PROPONER SITIOS WEB INTERNOS DE 

MICRORREGIONES  COMO  HERRAMIENTAS  DE  TRABAJO  Y/O 

DIFUSION DE INFORMACION INTERNA CON EL PROPOSITO DE 

AGILIZAR LOS PROCESOS DE TRABAJO Y/O PROPICIAR LA 

COMUNICACION ENTRE LAS PERSONAS QUE TRABAJAN EN 

MICRORREGIONES EN TODO EL PAIS. 

10 REALIZAR MENSUALMENTE EL BOLETIN ELECTRONICO 

MICRORREGIONES EN LINEA COMO UN FORO DE EXPRESION PARA 

LAS COORDINACIONES ESTATALES DE MICRORREGIONES EN LAS 

DELEGACIONES DE LA SEDATU, ASI COMO UNA FORMA DE 

COORDINACION E INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS Y TESTIMONIOS 

DE FUNCIONARIOS PUBLICOS CON OFICINAS CENTRALES A MANERA 

DE CENSOR PARA LA MEJOR APLICACION DE LA ESTRATEGIA EN LA 

LOCALIDADES. 
PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL. TITULADO 

EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES AREAS: 

• DISEÑO 

• ARTES 
EXPERIENCIA 

LABORAL 
TRES AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE 

LAS SIGUIENTES AREAS: 

• COMUNICACION GRAFICA 

• TEORIA, ANALISIS Y CRITICA DE LAS BELLAS 

ARTES 
HABILIDADES 

GERENCIALES 
• ORIENTACION A RESULTADOS Y LIDERAZGO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION 

DEL PUESTO 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL 

CODIGO DE PUESTO 15-513-1-M1C026P-0000004-E-C-C NUMERO DE 

VACANTES 
UNA 

ADSCRIPCION SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y NIVEL 

ADMINISTRATIVO 
K11 (DIRECCION GENERAL) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 
$126,617.00 (CIENTO VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS 

DIECISIETE PESOS 28/100 M.N.) 
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FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

PROPONER ORIENTACIONES GENERALES Y LINEAS ESTRATEGICAS 

PARA LA POLITICA PUBLICA NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL; 

A TRAVES DE LA PARTICIPACION DE LOS GOBIERNOS ESTATALES Y 

MUNICIPALES, DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO Y DE LAS 

DEPENDENCIAS FEDERALES INVOLUCRADAS; QUE IMPULSE EL 

DESARROLLO  INTEGRAL,  COMPETITIVO,  EQUITATIVO  Y 

SUSTENTABLE DE LAS REGIONES, CON BASE EN LA VOCACION DE 

LOS TERRITORIOS A FIN DE FORTALECER SU COMPETITIVIDAD. 

ASIMISMO COORDINAR LA ELABORACION Y ACTUALIZACION DE LOS 

PROGRAMAS REGIONALES DE DESARROLLO CON LA PARTICIPACION 

DE LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES PARA LA MEJOR 

INSTRUMENTACION DE LAS ACCIONES IDENTIFICADAS EN DICHOS 

PROYECTOS. 

FUNCIONES: 

1 DETERMINAR Y PROPONER A LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO 

URBANO Y VIVIENDA, LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES EN 

MATERIA DE DESARROLLO REGIONAL PARA LA FORMULACION, 

EJECUCION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS DOCUMENTOS 

PROGRAMATICOS QUE CORRESPONDAN. 

2  ESTABLECER  Y  PROPONER  A  LA  SUBSECRETARIA  DE 

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LA ORIENTACION GENERAL Y 

ESTRATEGIAS DE LA POLITICA NACIONAL PARA UN DESARROLLO 

REGIONAL COMPETITIVO, EQUILIBRADO Y SOSTENIBLE DE LAS 

REGIONES, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES 

CORRESPONDIENTES EN LOS TRES AMBITOS DE GOBIERNO Y CON 

LA PARTICIPACION DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO. 

3   PROPONER   PROGRAMAS   REGIONALES   DE   DESARROLLO   Y 

COORDINAR SU EJECUCION. 

4 ASESORAR A LOS GOBIERNOS LOCALES Y MUNICIPALES EN EL 

DISEÑO DE MECANISMOS, PLANEACION E INSTRUMENTACION DE 

ACCIONES EN MATERIA DE DESARROLLO REGIONAL. 

5 DISEÑAR Y PROMOVER MECANISMOS PARA LA PARTICIPACION DE 

LOS TRES ORDENES DE GOBIERNO, DE LOS SECTORES SOCIAL, 

PRIVADO Y DE LAS INSTITUCIONES ACADEMICAS, ASI COMO LA 

COOPERACION TECNICA TANTO NACIONAL COMO INTERNACIONAL, 

EN ACCIONES DE DESARROLLO REGIONAL, DERIVADAS DE LOS 

PLANES Y PROGRAMAS CORRESPONDIENTES. 

6 DESARROLLAR Y PROMOVER ESQUEMAS Y ALTERNATIVAS DE 

FINANCIAMIENTO Y CRITERIOS DE PRIORIZACION DE LAS 

INVERSIONES CON ORGANISMOS FINANCIEROS TANTO NACIONALES 

COMO INTERNACIONALES, ASI COMO EN EL SECTOR PRIVADO Y LAS 

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, PARA EL DESARROLLO 

REGIONAL. 

7 APOYAR LA ACTUALIZACION DEL MARCO JURIDICO PARA QUE 

INCORPORE LA DIMENSION DE LO REGIONAL, LO MULTISECTORIAL Y 

LA MULTIANUALIDAD DE LOS PROYECTOS Y ACCIONES. 

8 PROPONER EL DISEÑO, INTEGRACION Y OPERACION DE SISTEMAS 

DE INFORMACION QUE COADYUVEN A LA EVALUACION DE LAS 

ACCIONES DE DESARROLLO REGIONAL; ASI COMO REALIZAR 

ESTUDIOS SOBRE EL IMPACTO REGIONAL DE OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA, PROPONER Y PROMOVER LOS PROGRAMAS Y 

ACCIONES QUE PROCEDAN. 

9 ADEMAS, LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL, 

TENDRA LAS FUNCIONES QUE DERIVEN DE LAS ATRIBUCIONES 

ESTABLECIDAS EN LOS ARTICULOS 12, 13 Y 25 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO. 

10 REALIZAR LAS FUNCIONES QUE DERIVEN, ASI COMO LAS QUE 

EXPRESAMENTE LE CONFIERAN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES 

APLICABLES VIGENTES. 
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PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL. TITULADO 

EXPERIENCIA 

LABORAL 
OCHO AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE 

LAS SIGUIENTES AREAS: 

• CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 

• ADMINISTRACION PUBLICA 
HABILIDADES 

GERENCIALES 
• ORIENTACION A RESULTADOS Y VISION 

ESTRATEGICA 
IDIOMAS NO APLICA 

 
DENOMINACION 

DEL PUESTO 
DIRECCION DE ESPACIOS PUBLICOS 

CODIGO DE PUESTO 15-512-1-M1C017P-0000004-E-C-C NUMERO DE 

VACANTES 
UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y NIVEL 

ADMINISTRATIVO 
M11 (DIRECTOR DE AREA) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 
$55,711.00 (CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

ONCE PESOS 00/100 M.N.) 
FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

SUPERVISAR EL DISEÑO, ELABORACION Y DESARROLLO DE LOS 

PROYECTOS DE RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS, CON LA 

FINALIDAD DE QUE LOS MISMOS CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD 

ESTABLECIDA PARA AUTORIZAR SU EJECUCION Y/O MODIFICACION 

DE OBRAS Y ACCIONES, EN COORDINACION CON AUTORIDADES 

FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, QUE PERMITAN MEJORAR 

LA CALIDAD DE VIDA DE SUS HABITANTES. 

FUNCIONES: 

1 PROPONER LA ORIENTACION GENERAL Y ESTRATEGIAS DE LA 

POLITICA DE RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS, CON LA 

PARTICIPACION QUE CORRESPONDA A LOS GOBIERNOS DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS Y A LOS SECTORES SOCIAL 

Y PRIVADO. 

2 COORDINAR CON LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y CON LOS MUNICIPIOS EL ANALISIS, DISEÑO Y 

ELABORACION DE LOS PROGRAMAS DE RESCATE DE ESPACIOS 

PUBLICOS, QUE CONTENGAN Y CONSIDEREN PROYECTOS 

INTEGRALES QUE SE REQUIERAN PARA LA PROTECCION, 

CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO DE ESPACIOS PUBLICOS 

MUNICIPALES QUE CONTRIBUYAN A LA SEGURIDAD COMUNITARIA. 

3 PARTICIPAR EN EL RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS, EN LA 

FORMULACION, EJECUCION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO URBANO, Y DEL PROGRAMA 

NACIONAL SECTORIAL Y DE LOS ESPECIALES QUE CORRESPONDAN. 

4   AUTORIZAR   LA   EJECUCION   Y   MODIFICACION   DE   OBRAS   Y 

ACCIONES COMPRENDIDAS DENTRO DE LOS PROGRAMAS A SU 

CARGO Y LLEVAR EL REGISTRO DE LAS MISMAS. 

5   INTEGRAR   EL   INVENTARIO   DE   ESPACIOS   PUBLICOS   QUE 

REQUIEREN INTERVENCION, ASI COMO DE LOS APOYADOS POR LA 

SECRETARIA. 

6  REQUERIR  A  LAS  DELEGACIONES  Y  A  LOS  MUNICIPIOS  QUE 

PROPORCIONEN LA INFORMACION Y DOCUMENTACION NECESARIA 

PARA SUSTANCIAR LOS PROYECTOS. 

7  ORDENAR  LA  PRACTICA  DE  VERIFICACIONES,  DILIGENCIAS  Y 

ACREDITACION DE HECHOS, VISITAS DE SEGUIMIENTO, PERITAJES Y 

DEMAS ACCIONES QUE EL EJERCICIO DE SU FUNCION REQUIERA. 

8    FUNGIR    COMO    ENLACE    Y    VINCULO    PERMANENTE    DE 

COORDINACION ENTRE LA DIRECCION GENERAL Y LOS 

COORDINADORES DEL PROGRAMA EN LAS DELEGACIONES. 
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 9 VERIFICAR LA VALIDACION TECNICA DE LAS PROPUESTAS DE 

PROYECTOS DE RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS, TANTO EN LA 

MODALIDAD  DE  MEJORAMIENTO  FISICO  COMO  EN  LA  DE 

PROYECTOS SOCIALES. 

10 ASEGURAR Y CONTROLAR LA VALIDACION TECNICA DE TODAS 

LAS OBRAS Y ACCIONES CAPTURADAS EN EL SISTEMA DE 

INFORMACION Y TRAMITAR ANTE LAS DELEGACIONES DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 

SEDATU LAS PROPUESTAS QUE SEAN OBSERVADAS. 

11 EXPEDIR LOS OFICIOS DE AUTORIZACION PARA SER FIRMADOS 

POR LA DIRECCION GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS 

Y LOS NUMEROS DE EXPEDIENTE DE LAS OBRAS Y ACCIONES QUE 

HAYAN OBTENIDO FAVORABLEMENTE LA VALIDACION NORMATIVA Y 

TECNICA. 
PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL. TERMINADO O 

PASANTE 
EXPERIENCIA 

LABORAL 
CINCO AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE 

LAS SIGUIENTES AREAS: 

• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 

• ECONOMIA SECTORIAL 

• CONTABILIDAD 

• ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE 

INVERSION Y RIESGO 

• ADMINISTRACION 

• ADMINISTRACION PUBLICA 
HABILIDADES 

GERENCIALES 
• ORIENTACION A RESULTADOS Y NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 
 

 
1a. Principios del Concurso. 

BASES DE PARTICIPACION 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la LSPCAPF, el RLSPCAPF y “El 

Acuerdo” y demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 

En términos del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 

igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 

garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 

y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y 

libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 

como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, 

atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 

2a. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto. El grado académico de Licenciatura, únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, 

Doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 

documento oficial que así lo acredite. Asimismo, deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se 

encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por 

honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de 

designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad 

correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función 

Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

En cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 

legales:  Ser  ciudadana o ciudadano mexicano(a) en pleno ejercicio  de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de 

libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 

pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio 

público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
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En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 

Voluntaria, en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 

aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 

criterios de evaluación. 

De acuerdo con el artículo 34 del RLSPCAPF, el procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá 

las siguientes etapas: 

I.     Revisión Curricular; 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III.   Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 

IV.  Entrevistas; y 

V.   Determinación. 

* Etapa I. Revisión Curricular. 

Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el/la candidato(a) registre 

su participación a un concurso a través de “www.trabajaen.gob.mx”, se llevará a cabo en forma automática la 

revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 

concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de “www.trabajaen.gob.mx” se llevará a cabo, sin perjuicio de la 

revisión y evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que 

cumplen con los requisitos establecidos en la Convocatoria. 

Con fundamento en el numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en 

“www.trabajaen.gob.mx”, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será 

responsabilidad de cada interesado (a) y, en su caso, del Secretario Técnico, verificar que la información que 

se incorpore sea veraz y exacta. 

Una vez que el/la interesado(a) haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y 

profesional, y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, “www.trabajaen.gob.mx” le asignará 

un número de folio de registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, del Secretario 

Técnico o de la Unidad de Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, de la 

Secretaría de la Función Pública, constatar que únicamente cuente con un sólo número de folio de registro 

general. 

Cuando se advierta la duplicidad de registros en “www.trabajaen.gob.mx”, el Comité Técnico de Selección, 

advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un 

único registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública, para que, en su caso, 

determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El 

Acuerdo”. 

Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “www.trabajaen.gob.mx”, 

a través del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la 

revisión curricular no sea descartado(a) por errores u omisiones. 

* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 

Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216 al 219 de “El Acuerdo” y conforme a las reglas de 

valoración  general  determinadas  por  el  Comité  Técnico  de  Profesionalización,  la  calificación  mínima 

aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), en las plazas de niveles jerárquicos de 

Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area, será igual o superior 

a 80, mientras que para las plazas de niveles Jefatura de Departamento y Enlace, será igual o superior a 70. 

Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior. 

Durante esta etapa y en el registro de candidatos(as) que se presenten a dicha evaluación de conocimientos 

técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “www.trabajaen.gob.mx” 

(Nombre, RFC, CURP), no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el/la candidato(a) 

contra la documentación presentada (Identificación oficial vigente, RFC expedido por el Servicio de 

Administración Tributaria; CURP expedida por la Secretaría de Gobernación), por lo que al detectarse dicha 

inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 

Si  durante  la  aplicación  de  la  Etapa  II,  se  detectan  inconsistencias  en  el  RFC  y/o  la  CURP  de  la/del 

candidata(o), se procederá a descartar inmediato, por lo que antes de presentar la Etapa II deberá realizar la 

solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública al correo 

trabajaen@funcionpublica.gob.mx o con Adrián Cervantes Alvarez al Teléfono 20003000 ext. 4374, correo 

electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, anexando la digitalización de los siguientes documentos: 

Credencial del IFE o INE, Cédula Fiscal RFC y CURP. 

El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no será motivo de descarte. Estas calificaciones 

servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo 

que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General; es decir, se 

les otorgará un puntaje. 
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En este sentido y derivado de la Segunda Sesión Ordinaria del 03 de junio de 2013, el CTP, determinó 

privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados, como una capacidad de desarrollo 

administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 

motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 

que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 

resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 

 
Derivado de lo anterior el CTP definió las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 
Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 

Jefe de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Subdirector de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 

Director de Area M Orientación a Resultados Negociación 
Director General Adjunto L Orientación a Resultados Negociación 

Director General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 
 

Respecto a los exámenes de conocimientos se realizarán impresos en papel conforme a la naturaleza del 

puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité Técnico de Selección, determine la revisión de 

exámenes impresos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 

evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 

de respuesta. Con base al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser solicitada por escrito al Comité Técnico 

de Selección en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en calle Donato Guerra No. 3, Piso 

14, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06600, Ciudad de México, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores a la publicación del resultado de la evaluación en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir en puño y letra su número de 

folio y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la evaluación. 

Respecto a las evaluaciones de habilidades gerenciales se pone a disposición de los/las interesados(as) las 

Referencias Bibliográficas para las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales, que se usaron para la 

elaboración de las mismas, en la página de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en la 

siguiente dirección electrónica https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de- 

carrera-16941 o bien, solicitarlas al correo spc.ingreso@sedatu.gob.mx. 

* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Con fundamento en los numerales 220 al 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa con base en la revisión y análisis 

de los documentos que presenten los(as) candidatos(as) se evaluarán en la primera subetapa, la experiencia 

y el mérito, en la segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas, serán considerados en el sistema 

de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 

El Secretario Técnico, para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 

“www.trabajaen.gob.mx”, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información 

a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los 

casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al/la candidato(a) y se ejercerán las acciones 

legales procedentes. 

El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan a 

continuación: 

* Etapa IV. Entrevista. 

El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establece el 

número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 

aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de 

conformidad  al  artículo  36  del  RLSPCAPF,  así  como  en  los  numerales  174,  225,  226,  227  y  229  de 

“El Acuerdo”. 

Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 

candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado(a) finalista, el Comité Técnico de Selección, continuará 

entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos(as) que hubieren 

aprobado. 

El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres, si el universo de candidatas o candidatos lo 

permite. En el supuesto de que el número de candidatas o candidatos que aprueben las etapas señaladas en 

las fracciones I, II y III del artículo 34 del RLSPCAPF, fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar 

a todos. 

En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera 

terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de 

tres participantes, si el universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 
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El objetivo de la etapa IV de Entrevista, es verificar sí el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 

para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la capacidad de las candidatas o candidatos, de 

conformidad a los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “www.trabajaen.gob.mx”. 

Las entrevistas consistirán en dos momentos: 

1.    El de preguntas y respuestas y 

2. El de elaboración del reporte de evaluación del/la candidato(a) 

Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 

•    Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 

•    Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 

•    Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 

•    Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 

El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 

descarte de los(as) candidatos(as). 

La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del Comité Técnico de Selección 

(CTS), a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de 

evaluación tendrá la misma ponderación. 

Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 

cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 

Los/las entrevistadores(as), formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán 

quedar agregadas al reporte individual de evaluación del candidato(a) o plasmarse en los mismos; por lo que 

las calificaciones otorgadas para cada candidato(a) deberán sustentarse en el reporte, y el Secretario Técnico, 

registrará en “www.trabajaen.gob.mx” las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato(a) y por quienes 

hayan realizado la entrevista. 

Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 

100 en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 40, fracción II de su Reglamento. 

El Secretario Técnico, difundirá en “www.trabajaen.gob.mx”, en orden de prelación de mayor a menor e 

identificando a los(as) finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato(a). 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF, se tendrá por acreditado cuando el(la) 

aspirante sea  considerado finalista por el  CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 

desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) del mismo. 

* Etapa V. Determinación. 

En esta etapa el CTS, con fundamento en los artículos 74 de la LSPCAPF y 17, segundo párrafo del 

RLSPCAPF, así como en los numerales 234 al 239 de “El Acuerdo”, acordarán la forma en que emitirán su 

voto, a efecto de que el/la Presidente(a) lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 

La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la LSPCAPF y 17, segundo párrafo del 

RLSPCAPF. 

El CTS, resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 

1.    Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 

2.    Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganadora señalado en el 

numeral  anterior comunique a  la dependencia, antes  o  en la fecha  señalada para  tal efecto en  la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las 

funciones del puesto en la fecha señalada, o 

3.    Desierto el concurso. 

En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 

numeral 206 de “El Acuerdo”. 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán cancelar algún concurso 

en los supuestos siguientes: 

a)    Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal  expresa  que  restrinja  la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

b)    El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado en 

términos  del  artículo  34  de  la  LSPCAPF,  deberá  observarse,  según  corresponda,  las  disposiciones 

aplicables para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPCAPF o 

reincorporar al/la servidor(a) público(a) de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento 

haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del RLSPCAPF de conformidad a lo 

dispuesto en el numeral 160 de “El Acuerdo”, o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c)    El Comité Técnico de Profesionalización, determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 

en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 

aspirantes a través de los medios establecidos en la presente convocatoria. 
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4a. Reserva de Aspirantes. 

Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el 

resultado obtenido para ser considerado(a) finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido 

de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior 

a  70,  en  una  escala  de  0  a  100  puntos  y aquellos  que  no  resulten  ganadores  en  el  concurso,  serán 

considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto 

de que se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su 

vigencia en la misma. 

Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes de acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 

vacante en que se haya determinado algún ganador(a) y serán considerados(as), de acuerdo con el artículo 

36 del RLSPCAPF, en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato 

inferior, a aquél por el que hubieren concursado. 

Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 

vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser Convocados(as), en ese periodo y de acuerdo a la clasificación 

de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

5a. Etapas del Concurso. 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

 
Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de Convocatoria 18 de marzo de 2020 
Registro de aspirantes y revisión curricular 

(www.trabajaen.gob.mx) 
Del 18 de marzo al 01 de abril de 2020 

Evaluación de Conocimientos Del 06 de abril al 15 de junio 2020 
Evaluación de Habilidades Gerenciales Del 06 de abril al 15 de junio 2020 

Revisión de Documentos Del 06 de abril al 15 de junio 2020 
Evaluación de la Experiencia Del 06 de abril al 15 de junio 2020 

Valoración de Mérito Del 06 de abril al 15 de junio 2020 
Entrevista Del 06 de abril al 15 de junio 2020 

Determinación Del 06 de abril al 15 de junio 2020 
 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, 

podrá programar la aplicación de las evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada 

una de las etapas y la disponibilidad de las instalaciones. 

Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 

deberán estar atentos(as) a su cuenta de “www.trabajaen.gob.mx” y a los mensajes que se envíen, ya que en 

ellos se indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas 

fechas o el lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantarse o modificarse sin previo aviso, en caso 

de presentarse una situación de fuerza mayor. 

Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 

ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 

mayor o por determinación del CTS quien acordará inmediatamente y al momento en que se requiera sobre la 

suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal presente, a todos los y las candidatos(as) 

presentes. 

Asimismo, en el supuesto de agotarse la instancia de inconformidad o se presente alguna situación no 

prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 

resulte necesario y se notificará a los/las aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones, será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 

mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, así como en el mismo portal, 

donde se indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez 

iniciada la sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán 

exámenes y/o evaluaciones a candidatos(as). 

Los/las  candidatos(as)  que  por  decisión  registren  su  participación  para  dos  o  más  concursos  en  esta 

Secretaría y éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 

principio  de  imparcialidad  del  Sistema  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública 

Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuara su participación, ya que una vez iniciada la sesión 

por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 

la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 

podrán aplicar más de una evaluación. 
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6a. Documentación requerida 

La Revisión y Evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 

conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 

la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en hoja tamaño 

carta para su cotejo documental (sin engargolar), en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, en el domicilio, fecha y hora establecidos en los mensajes que al efecto reciban a través 

del portal www.trabajaen.gob.mx y en el correo registrado en dicho portal, de los siguientes documentos: 

1.    Impresión de la pantalla de Bienvenida de TrabajaEn, en donde se visualiza el folio asignado por el Portal 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso en cuestión. 

2.    Acta de nacimiento y/o Formato migratorio con permiso para realizar actividades remuneradas, según 

corresponda. 

3.    Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 

4.    Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (RFC) vigente emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria. 

5.    Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 

6.    Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda declaro Bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos, sin encuadernar 

o engargolar. Currículum Vítae registrado en “www.trabajaen.gob.mx” (incluir el teléfono de casa y/o 

celular, correo electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral 

claramente desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo 

del jefe inmediato superior para verificar las referencias laborales). 

7.  Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del Portal 

www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 

correo privado por el propio Portal. 

8.    Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto. 

En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulada, sólo 

serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 

Pública, en términos de las disposiciones aplicables. El CTS determinó que para efectos de acreditar el 

nivel Licenciatura con grado de avance Titulada, NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o 

acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que la expedición 

del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite. (En caso contrario el CTS, definirá los casos y 

documentos con los que se podrá acreditar el nivel licenciatura con grado de avance Titulada, así como el 

plazo por el cual se aceptarán). En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad 

con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 

por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el 

nivel Licenciatura en el grado de Titulada, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o 

pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que 

concursa cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrada en la Secretaría de 

Educación Pública y que se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas 

en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de 

Terminado o Pasante, siempre y cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo siguiente. 

-      Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta 

de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 

Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 

100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

-      Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 

terminada, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, 

acompañado del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación 

Pública o Nivel Medio Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de 

terminación de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de 

Educación Pública. 

El  cumplimiento  del  perfil  es  obligatorio  para  las  y  los  aspirantes.  El  no  contar  con  evidencias 

documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de 

Selección. 

9.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar, pasaporte o cédula 

profesional). 
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10.  Escrito bajo protesta de decir verdad (Disponible en la dirección electrónica: https://www.gob.mx/sedatu/ 

acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941), en el cual deberá manifestar: 

a)    Ser ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciada con pena privativa de libertad por delito 

doloso; No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra de culto; No estar inhabilitada para el 

servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 

b)    No ser Servidora Pública de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 

concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 

acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña 

o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidoras Públicas considerados 

de libre designación, previo a obtener su nombramiento como Servidoras Públicas de Carrera 

Titulares. Para las promociones por concurso de las Servidoras Públicas de Carrera de primer nivel 

de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular 

no formará parte de las dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los 

numerales 174 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las 

Servidoras  Públicas  de  Carrera  Titulares  concursen  puestos  del  mismo  rango  al  del  puesto 

que ocupen. 

Cuando la ganadora del concurso tenga el carácter de Servidora Pública de Carrera Titular, para 

poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria 

que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no 

puede permanecer activa en ambos puestos. 

c)    No haber sido beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 

Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeta a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

11.  Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, televisión de 

paga, comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

12.  Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 

laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 

servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 

profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 

su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas o historial de 

semanas cotizadas al IMSS o ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, recibos de pago 

(bimestrales por cada año laborado), Actas constitutivas de empresas o poderes notariales (en ambos 

casos acompañados de las constancias respectivas que avalen el tiempo laborado), constancias de 

empleo expedidas en hojas membretadas con fecha, dirección, números telefónicos, firma y 

preferentemente con sello; conteniendo: nombre completo de la candidata, periodo laborado, percepción, 

puesto(s) y funciones desempeñadas. 

No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 

acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 

idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 

momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx, por el(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del 

cumplimiento  de  los  requisitos  y  de  no  acreditarse  su  existencia  o  autenticidad  se  descalificará  al 

aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 

se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual 

se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como 

experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. 

Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando 

exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 

realizadas). 
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13.  De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública disponibles en la dirección 

https://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp los elementos que se 

calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

.       Orden en los puestos desempeñados. 

.       Duración en los puestos desempeñados. 

.       Experiencia en el Sector público. 

.       Experiencia en el Sector privado 

.       Experiencia en el Sector social. 

.       Nivel de responsabilidad. 

.       Nivel de remuneración. 

.       Relevancia de funciones o actividades 

.       En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

.       En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, 

siendo éste de 100%. 

14.  Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

.       Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

.       Resultados de las acciones de capacitación. 

.       Resultados de procesos de certificación. 

.       Logros. 

.       Distinciones. 

.       Reconocimientos o premios. 

.       Actividad destacada en lo individual. 

.       Otros estudios. 

Para  realizar  la  evaluación  de  la  valoración  al  mérito,  las  y  los  candidatas/os  deberán  presentar 

evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 

Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 

miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 

distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 

investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 

competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 

patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 

o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales 

debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 

maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 

de “www.trabajaen.gob.mx”. 

15.  Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF, numerales 174 y 252 de “El Acuerdo”, para que un servidor 

público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto 

en el artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, 

para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

RLSPCAPF, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el/la servidor(a) público(a) de carrera 

titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 

como servidores(as) públicos(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 

como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

Dichas  evaluaciones  no  serán  requeridas  cuando  los  servidores(as)  públicos(as)  de  carrera  titulares 

concursen puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 

Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 

evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 

dos requeridas por el artículo 47 del RLSPCAPF. 

En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta Bajo protesta de decir 

verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual está disponible en la siguiente liga: 

http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones de 

desempeño no se requerirán cuando los/las servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos 

del mismo o inferior rango al del puesto que ocupen. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales 

con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 

Catálogo y en la presente Convocatoria. 
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En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 

concurso  presentó  documentos  falsos,  alterados  o  apócrifos,  obteniendo  mediante  estos  beneficios  o 

derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 

ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir 

verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 

determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 

penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su 

cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la 

hora y día señalados para las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO 

INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 

Se  revisará  exhaustivamente  que  la  información  registrada  en  el  sistema  de  “www.trabajaen.gob.mx” 

(Nombre, RFC, CURP), no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato 

contra la documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte en 

cualquier etapa del proceso. Salvo que presente comprobante (impresión de correo dirigido a 

trabajaen@funcionpublica.gob.mx   o   acervantes@funcionpublica.gob.mx)   de   haber   solicitado   ante   la 

Secretaría de la Función Pública la corrección pertinente en cuyo caso de continuar con el error en las 

subsecuentes etapas, será descartado del proceso. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 

evaluaciones correspondientes: 

1.    No presentar identificación oficial. 

2.    No presentar currículum vítae personal y el registrado en www.trabajaen.gob.mx. 

3.    No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 

4.    No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 

5.    No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral. 

6.    No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7.    No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 

8.    En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del RLSPCAPF. 

9. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal “www.trabajaen.gob.mx”. 

10.  No presentar las copias de los documentos que presente la candidata. 

7a. Temarios y guías 

Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 

presentan en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de- 

carrera-16941, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 

Federación o en su caso, se harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo 

requieran. 

Las referencias de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de 

Referencias Bibliográficas para las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales en el portal de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en la liga: 

https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 

8a. Declaración de concurso desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 

desierto un concurso: 

1.    Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

2. Porque  ninguno  de  los(as)  candidatos(as)  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado(a) finalista, o 

3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/las integrantes del CTS. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 

establecido en el artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a emitirlo en una nueva Convocatoria. 

9a. Presentación de Evaluaciones 

De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 

evaluaciones referentes a cada una de las etapas, así como la duración aproximada de cada aplicación y el 

tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones a través de la página electrónica 

http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del 

concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, presentarse una vez transcurrido el tiempo de 

tolerancia, así como no presentar la documentación requerida para tal efecto; lo cual será notificado a través 

del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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Durante  la  aplicación  de  las  evaluaciones  se  deberán  atender  las  siguientes  indicaciones,  que  de  no 

cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 

1.    No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, USB, entre otros), cámaras fotográficas, 

calculadoras, etc. 

2.    Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como material de apoyo para la 

evaluación. 

3.    Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 

4.    No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 

5.    Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 

Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 

fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: simulacros, siniestros, sismos, toma de 

instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del CTS. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 

considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 

el artículo 35 del RLSPCAPF los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a 

los/las participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 

dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 

de selección tendrán vigencia de un año. 

Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 

establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 

CTS. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, ubicadas en Calle Donato Guerra No. 3, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06600, Ciudad 

de México así como en Avenida H. Escuela Naval Militar No. 701, Edificio Revolución, Colonia Presidentes 

Ejidales, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04470, Ciudad de México; en calle Azafrán, No. 219, Colonia Granjas 

México, C.P. 08400 en la Ciudad de México o en Rafael Angel de la Peña No. 43, Colonia Obrera, Alcaldía 

Cuauhtémoc, 06800, Ciudad de México (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de 

que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del 

portal www.trabajaen.gob.mx y vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de 

anticipación. 

La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 

Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 

valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 

celebrase el mismo día, de manera consecutiva. 

En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del 

sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 

esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas 

evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de “www.trabajaen.gob.mx” una vez efectuada la 

revisión curricular por dicho sistema. 

10a. Sistema de puntuación 

La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 

de que se trate. 

Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 

será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 

que se trate. 

La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la 

prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Dirección General, Dirección 

General Adjunta, Dirección de Area y Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefe 

de Departamento y Enlace será de 70 puntos. 
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Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

 
Director General 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 

Dirección General Adjunta 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 

Dirección de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 

Subdirector de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 

Jefe de Departamento 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 
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Enlace 
 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 

11a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 

www.trabajaen.gob.mx, identificándose al/la aspirante con su número de folio para el concurso. 

12a. Reactivación de Folios. 

Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 

genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 

publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del CTS, NO HAY REACTIVACION DE 

FOLIOS. 

13a. Disposiciones Generales. 

1.    En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 

2.    Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los/las aspirantes que se presenten fuera 

de los horarios establecidos para tales efectos. 

3.  En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 

automáticamente fuera del concurso. 

4.    Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, las constancias que se integren a los 

expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y Recursos de Revocación, así como los 

relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos 

y las habilidades gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en el 

numeral 123 de “El Acuerdo”. 

5.   Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 

evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de los 

procedimientos de separación, las inconformidades y los Recursos de Revocación serán considerados 

confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 

conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 de “El Acuerdo”. 

6.   Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7.    Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “www.trabajaen.gob.mx”, 

aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a 

su lectura y acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos 

durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el 

anonimato de los/las aspirantes. 

8.    De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los/las aspirantes el uso 

de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 

computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 

que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

9.    Los(as) concursantes podrán agotar la instancia de Inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la dependencia, ubicado en calle Donato Guerra No. 3, Piso 5, Colonia Juárez, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06600, Ciudad de México, dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que 

se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 

estime  debió  realizarse  un  acto  dentro  del  proceso  de  selección  previsto  en  la  LSPCAPF  o  su 

Reglamento o bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y Recurso de Revocación conforme 

a los artículos 76, 77 y 78 de la LSPCAPF, 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur No. 1735, Colonia Guadalupe Inn, 

Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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10.  Cuando el/la ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 

resultados del concurso a través de su cuenta de “www.trabajaen.gob.mx”, ante el Secretario Técnico, el 

documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la 

LSPCAPF. 

11.  Una vez que el CTS haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a 

laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así, se considerará que renuncia a su ingreso, 

por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación más alta. 

Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPCAPF. 

12.  Asimismo  en  el  sistema  informático  de  “www.trabajaen.gob.mx”  o  perfil  de  puesto  donde  se  haga 

referencia a la Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace 

referencia a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

13.  Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS, conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 

dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos casos 

en los que el CTS, requiera de consultas, autorización u otros, ante autoridades distintas a la propia 

dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 

determinaciones de las instancias competentes. 

14a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 

presente concurso, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) 

aspirantes, el correo spc.ingreso@sedatu.gob.mx y el teléfono 68209700 ext. 51422 y 51109. 

15a. Protección de Datos Personales 

Los candidatos deberán firmar el escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de 

correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, información de escolaridad, trayectoria 

laboral, así como referencias laborales para fines de consulta interna y externa por parte de esta Secretaría, 

para dar cumplimiento al Decreto por el que se expide la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3 fracciones II y VII, y 33, así como la denominación 

del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010, última reforma 08 de 

junio de 2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del RLSPCAPF; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de  Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 

última reforma el 17 de mayo de 2019. 

(Disponible en la dirección: https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera- 

16941). 

16a. Nota Importante (Remuneración). 

El Secretario Técnico informa que el sueldo publicado en esta convocatoria es el vigente y corresponde a lo 

autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) mediante oficio No. 307-A.-2712 del 30 de 

octubre de 2019, suscrito por el Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Administración 

Pública; no obstante lo anterior dicho sueldo podrá variar conforme lo registrado en “www.trabajaen.gob.mx” 

debido a la reciente actualización del Tabulador de sueldos y salarios con curva salarial del sector central 

aplicable a los puestos de mando y de enlace de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, establecido en el Anexo 3A del Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 

 
Ciudad de México, a 18 de marzo de 2020. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Departamento de Ingreso 

Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Paulina Teresa Labastida Salazar 

Rúbrica. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
mailto:ingreso@sedatu.gob.mx
http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-
http://www.trabajaen.gob.mx/
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Secretaría de Cultura 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 31 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Cultura con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 

37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 

18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y los numerales 195 al 201 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicada en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 17 

de mayo de 2019, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

1. DIRECTOR DEL CENTRO CULTURAL HELENICO con las siguientes características: 
 

NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: M21 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C018P-0004334-E-C-F 
PERCEPCION ORDINARIA: $62,042.00 
ADSCRIPCION: Dirección del Centro Cultural Helénico 
SEDE: Ciudad de México 

 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

Establecer y promover las políticas y líneas de acción aplicables en materia teatral y administrativa, mediante 

la celebración de convenios de participación con productores y grupos teatrales, así como también coordinar y 

dirigir  las  actividades sustantivas que promueve este Centro Cultural Helénico, con el propósito de dar 

cumplimiento a los objetivos y estrategias institucionales que rige la Secretaría de Cultura, y que ha colocado 

al Centro Cultural Helénico como uno de los espacios teatrales de vanguardia para el público en general. 

FUNCIONES: 

1.    Dirigir las acciones necesarias que permitan la celebración de convenios y coproducciones, estableciendo 

las  reuniones  de  trabajo  con  directores  teatrales,  productores,  escritores  y  demás  especialistas 

implicados en los montajes de las representaciones escénicas, con la finalidad de que las obras teatrales 

que se presenten en el recinto sean de calidad. 

2.    Planear y dirigir estrategias orientadas a consolidar el proyecto el teatro en la cultura, cuyo impacto a 

colocado al Centro Cultural Helénico como uno de los espacios de vanguardia para el público en general, 

mediante la formalización de intercambios artísticos con grupos, institutos y centros culturales de todo el 

país, con la finalidad de asegurar que tanto los grupos de teatro locales como los foráneos tengan iguales 

oportunidades de montar sus obras en alguno de los escenarios con que cuenta este Centro Cultural 

Helénico. 

3.    Proponer y aplicar estrategias que permitan fomentar entre grupos artísticos la autogestión y la revisión 

de sus esquemas de producción y promoción, así como instrumentar programas de desarrollo públicos, 

mediante la realización periódica de temporadas temáticas y festivales con la finalidad de asegurar que el 

Centro Cultural Helénico esté en condiciones de diversificar los apoyos otorgados a los grupos teatrales, 

así como también atender los requerimientos de núcleos de población demandantes de mejores 

espectáculos. 

4.    Coordinar el desarrollo del programa de difusión y promoción del Centro Cultural Helénico mediante el 

intercambio permanente de información con áreas especialistas en la materia, la revisión y análisis de 

nuevas alternativas inherentes al tema, con la finalidad de dar a conocer la oferta teatral a mayores 

núcleos de población, en búsqueda permanente de incrementar el número de asistentes a este tipo de 

espectáculos. 

5.    Dirigir estrategias orientadas a promover entre jóvenes dedicados a la escritura de obras de teatro 

inéditas, mediante el fomento y participación en concursos y ensayos en temáticas diversas, de 

conformidad con las reglas básicas establecidas para tal efecto, con la finalidad de asegurar que pueden 

ser sujetas al análisis y selección por parte del Centro Cultural Helénico para formar parte de la 

programación anual del centro. 

6.    Coordinar las acciones necesarias para organizar a grupos expertos de reconocido prestigio nacional en 

el tema de las artes escénicas, que favorezcan en análisis de propuestas-proyectos de obras teatrales, 

mediante el intercambio de experiencias y la búsqueda de nuevas propuestas de buen nivel de calidad, 

con la finalidad de enriquecer la oferta teatral que coordina y programa en forma anual el Centro Cultural 

Helénico. 
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7.    Proponer  e  incrementar  campañas  de  difusión  y  promoción  masivas  entre  núcleos  de  población 

populares, infantiles y de bajo nivel económico que permitan fortalecer la oferta teatral que coordina el 

centro cultural helénico, con la finalidad de hacer llegar a un mayor número de población los eventos 

organizados por este Centro Cultural Helénico. 

8.   Establecer las líneas de acción oficiales e institucionales aplicables al centro en materia teatral y 

administrativa, mediante la coordinación de mesas de trabajo con los coordinadores de las áreas 

sustantivas, técnicas y de apoyo que permitan analizar y discutir la aplicación de la norma, con la finalidad 

de asegurar un eficiente seguimiento y ejercer un control operativo y administrativo de las acciones 

encomendadas por proyecto y área de responsabilidad. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 

ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
EDUCACION Y HUMANIDADES ARTES 
EDUCACION Y HUMANIDADES TEATRO 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DERECHO 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 

EXPERIENCIA LABORAL: 6 años 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO PROPIEDAD INTELECTUAL 

SOCIOLOGIA COMUNICACIONES SOCIALES 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

 

HABILIDADES  GERENCIALES:  Negociación  y  Orientación  a  resultados  (nivel  de  dominio  para  ambas 

habilidades es de 3). 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 

IDIOMA: No Requerido. 

 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30 

Evaluación de habilidades 20 
Evaluación de la Experiencia 15 

Valoración del Mérito 15 
Entrevistas 20 

 

2. DIRECTOR DE ADMINISTRACION con las siguientes características: 

NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: M11 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C017P-0004374-E-C-N 
PERCEPCION ORDINARIA: $55,711.00 
ADSCRIPCION: Dirección General del Centro Nacional de las Artes 
SEDE: Ciudad de México 

 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

Planear y dirigir los sistemas de administración en materia de recursos humanos, materiales, financieros e 

informáticos, así como la supervisión de contrataciones de los servicios generales y de mantenimiento de las 

instalaciones del centro nacional de las artes, mediante el desarrollo de los mecanismos que den agilidad a los 

procesos administrativos e informáticos, para brindar servicios de calidad a la comunidad académica, artística y 

al público para el que se presentan las manifestaciones artísticas de este centro nacional de las artes. 

FUNCIONES: 

1.    Dirigir y coordinar las acciones necesarias para la integración del anteproyecto del presupuesto, mediante 

la supervisión de la información de los programas, objetivos y metas propuestos por cada área 

responsable y su estimación de costo, de conformidad con las normas y procedimientos vigentes, con la 

finalidad de integrar los requerimientos financieros que permitan disponer de suficiencia presupuestaria 

para el ejercicio correspondiente. 
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2.   Planear y determinar las estrategias para la administración y control presupuestal de los recursos 

financieros asignados, otorgando prioridades en la aplicación de los recursos con base en las funciones 

sustantivas y dando seguimiento al ejercicio de presupuesto a través del registro de cada concepto y 

partida presupuestaria afectada, de acuerdo con el origen del gasto y en apego a la normatividad 

establecida al efecto, con la finalidad de asegurar transparencia en el ejercicio del presupuesto y dar 

continuidad a la operación de las áreas sustantivas. 

3.    Coordinar las acciones que permitan el pago de remuneraciones, otorgamiento de premios, estímulos y 

recompensas al personal del CENART, así como el trámite de las propuestas de contratación para 

presentaciones  artísticas  y  prestación  de  servicios  profesionales,  supervisando  el  cumplimiento  de 

criterios y requisitos según la normatividad vigente en la materia, con la finalidad de asegurar que tanto el 

personal como los prestadores de servicios artísticos y profesionales, reciban sus remuneraciones en 

tiempo y forma. 

4.   Instrumentar estrategias orientadas a evaluar las acciones para optimizar los procesos de ingreso, 

desarrollo y promoción del personal, así como atender los requerimientos derivados del mismo, mediante 

la supervisión de los trámites administrativos necesarios ante las diversas áreas de la Dirección de 

Planeación y Desarrollo del Capital Humano, tomando en cuenta el tipo de proceso y la aplicación de las 

normas y procedimientos establecidos para tal efecto, con la finalidad de asegurar que se cuente con 

personal suficiente y competente para la operación de la unidad administrativa. 

5.    Establecer y difundir políticas, lineamientos y procedimientos de operación, mediante la elaboración de 

manuales de organización y procedimientos, así como de políticas, en apego a normatividad vigente; con 

la finalidad de coadyuvar a la mejora, simplificación y optimización de las actividades de la unidad 

administrativa para una actuación eficiente y transparente. 

6.    Instrumentar los mecanismos para la implementación de los procesos del sistema de servicio profesional 

de carrera en el Centro Nacional de las Artes, desarrollando acciones conjuntas con la dirección de 

planeación y desarrollo del capital humano en el marco de la Ley del Servicio Profesional de Carrera y 

Estrategias Definidas, con la finalidad de coadyuvar a la profesionalización de los servidores públicos del 

CENART. 

7. Coordinar  las  acciones  para  el  suministro  y  adquisición  de  bienes  y  contratación  de  los  servicios 

requeridos por las áreas que integran el centro nacional de las artes, supervisando que los requerimientos 

se encuentren considerados en el programa anual de adquisiciones, así como el cumplimiento de las 

características y especificaciones de las adquisiciones y contrataciones requeridas por las áreas 

solicitantes; con la finalidad de asegurar que se proporcionen los recursos en tiempo y forma, para una 

eficiente operación de las áreas sustantivas. 

8. Planear y dirigir la puesta en marcha de programas de mantenimiento preventivo y correctivo a las 

instalaciones del CENART, determinando los servicios requeridos, supervisando la implementación de las 

medidas necesarias en materia de seguridad, higiene y protección civil, así como mediante la 

instrumentación de programas y operativos en eventos de afluencia masiva, con la finalidad de asegurar 

óptimas condiciones de funcionamiento de las instalaciones, prevenir riesgos y accidentes de trabajo, 

generar medidas de acción en caso de contingencia o siniestro, así como salvaguardar la integridad física 

de la comunidad estudiantil, artística, docente, administrativa, de investigación y visitantes del centro 

nacional de las artes. 

9. Administrar los bienes instrumentales con que cuenta en centro nacional de las artes para su operación, a 

través de la actualización de los registros y controles internos establecidos, de conformidad con la 

normatividad y procedimientos vigentes, con la finalidad de asegurar que se cuente con un sistema de 

información debidamente actualizado, que permita la identificación de los bienes asignados al CENART 

en un marco de transparencia. 

10.  Coordinar las estrategias que permitan evaluar la eficiencia y funcionalidad de los sistemas y equipos de 

cómputo, determinando las necesidades de desarrollo o actualización de sistemas con base en un 

diagnóstico de los usuarios, así como implementando programas para la actualización de equipos, 

programas y nuevas tecnologías informáticas, con la finalidad de optimizar el uso de equipos y sistemas 

de cómputo, así como satisfacer la demanda de infraestructura tecnológica. 

11.  Coordinar y dirigir programas orientados al establecimiento de un clima de confianza y seguridad entre el 

personal de la institución, apoyando la gestión de recursos humanos con base en la normatividad 

aplicable,  con  la  finalidad  de  generar  condiciones  favorables  para  el  acceso  a  las  prestaciones  y 

beneficios que otorga la secretaría de cultura al personal. 

12.  Coordinar y dirigir las acciones que favorezcan la implementación de estrategias para la consolidación del 

sistema de servicio profesional de carrera en el centro nacional de las artes, mediante la aplicación de 

mecanismos  y herramientas  establecidas  para tal efecto por  la  Secretaría de la Función Pública  y 

coordinando las acciones requeridas para su implementación con la dirección de planeación y desarrollo 

del capital humano, con la finalidad de lograr la certificación de los servidores públicos en las capacidades 

definidas en los perfiles de los puestos específicos que desempeñan. 
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13.  Coordinar y dirigir las estrategias orientadas a apoyar el desarrollo de las actividades académicas y 

artísticas que se llevan a cabo en el CENART, mediante una distribución racional del gasto de acuerdo 

con las líneas de acción establecidas por la Dirección General del Centro Nacional de las Artes, 

considerando los programas sustantivos prioritarios, con la finalidad de coadyuvar al cumplimiento de los 

objetivos institucionales. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 

ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DERECHO 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 4 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
CIENCIAS ECONOMICAS CONTABILIDAD 

 

HABILIDADES  GERENCIALES:  Negociación,  Orientación  a  Resultados  (nivel  de  dominio  para  ambas 

habilidades es de 3). 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: No requerido. 

IDIOMA: No Requerido. 

 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30 

Evaluación de habilidades 10 
Evaluación de la Experiencia 20 

Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 

3. COORDINADOR CENTRO OCCIDENTE con las siguientes características: 

NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: N21 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C015P-0004281-E-C-C 
PERCEPCION ORDINARIA: $37,732.00 
ADSCRIPCION: Dirección General de Vinculación Cultural 
SEDE: Ciudad de México 

 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

Coordinar las acciones necesarias para la implementación de las estrategias en materia de promoción cultural 

de las entidades federativas, a través del mantenimiento y la operación de los programas de "estímulo a la 

creación y al desarrollo artístico", de "desarrollo cultural municipal", de cooperación e intercambio regional de 

los estados dentro de su ámbito de competencia, que permitan implementar actividades conjuntas, con la 

finalidad de coadyuvar al cumplimiento de los objetivos establecidos en el Programa Anual de Trabajo. 

FUNCIONES: 

1.    Coordinar las acciones necesarias que permitan apoyar a las instituciones de cultura en la operación de 

los programas de estímulo a la creación y al desarrollo artístico y de desarrollo cultural municipal, a través 

de la supervisión documental generada por los estados y visitas programadas, con la finalidad de asegurar 

que los recursos económicos otorgados sean destinados conforme a los objetivos de cada programa. 

2. Coordinar las acciones orientadas a apoyar a las dependencias culturales en el seguimiento de los 

programas de estímulo a la creación y al desarrollo artístico y de desarrollo cultural municipal, mediante la 

elaboración de planes de trabajo estructurados de acuerdo con los programas sustantivos y agenda 

respectivos, con la finalidad de cumplir en tiempo y forma con el desarrollo de los programas. 
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3.    Implementar  las  estrategias  necesarias  que  permitan  administrar  la  documentación  de  avance, 

consecución de metas e informes financieros de los programas de estímulo a la creación y al desarrollo 

artístico y de desarrollo cultural municipal, mediante el control de la documentación que genera estas 

acciones y programas, con la finalidad de asegurar un eficiente control que permita vigilar y evaluar el 

avance y cumplimiento de los programas sustantivos para su reporte a las autoridades superiores. 

4.    Implementar estrategias y coordinar las acciones necesarias para apoyar a las instituciones de cultura en 

el proceso operativo del Programa de Coordinación y Cooperación Regional, mediante la asignación de 

funciones específicas, la revisión de las acciones y programas, y el cumplimiento de la normatividad y 

procedimientos establecidos para tal efecto, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de los objetivos 

establecidos, en tiempo y forma. 

5.    Coordinar las acciones necesarias que permitan apoyar a las instituciones de cultura en el seguimiento y 

control de las actividades asignadas, a través de las reuniones de la Comisión de Planeación y la 

compilación documental del Programa de Coordinación y Cooperación Regional, con la finalidad de generar 

condiciones orientadas a evaluar el avance y cumplimiento de los programas sustantivos, y en su caso, 

aplicar las medidas preventivas y correctivas necesarias que permitan su cumplimiento en tiempo y forma. 

6.  Instrumentar mecanismos y estrategias orientados a ejercer una eficiente administración de la 

documentación del avance, de la consecución de metas, e informes financieros, mediante reuniones de 

trabajo que permitan obtener la documentación del Programa de Coordinación y Cooperación Regional, 

con la finalidad de asegurar un eficiente control interno que favorezca el cumplimiento de los programas 

sustantivos bajo su ámbito de responsabilidad. 

7.    Implementar acciones que contribuyan a consolidar los planes estratégicos emanados desde la alta 

dirección, mediante la operación de sistemas estructurales previamente establecidos, con la finalidad de 

coadyuvar al cumplimiento de los objetivos planteados, en tiempo y forma. 

8.    Coordinar estrategias para optimizar los sistemas de información, respecto a las acciones llevadas a cabo 

por la Dirección de Vinculación con Estados y Municipios, a través de medios escritos y/o audiovisuales 

que peritan la consulta de información por el público en general, con la finalidad de favorecer el acceso a 

la información y difundir el quehacer sustantivo del área. 

9.    Coordinar la sistematización de las emisiones del programa de estímulo a la creación y desarrollo artístico 

a través de la plataforma PECDA en línea, brindando asesoría y acompañamiento a los diversos usuarios 

de la plataforma. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 

ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ARTES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS HUMANIDADES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS PSICOLOGIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA ARTES 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA HUMANIDADES 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 5 años 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA CULTURAL 
ANTROPOLOGIA ETNOGRAFIA Y ETNOLOGIA 

HISTORIA HISTORIA GENERAL 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 

PSICOLOGIA PSICOLOGIA SOCIAL 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA GENERAL 

 

HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Negociación (nivel de dominio para ambas 

habilidades es de 3). 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: No requerido. 

IDIOMA: No Requerido. 
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REGLAS DE VALORACION: 

 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30 

Evaluación de habilidades 20 
Evaluación de la Experiencia 10 

Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 

4. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ATENCION A PUBLICOS ESPECIFICOS con las siguientes 

características: 

NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: O31 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0004313-E-C-F 
PERCEPCION ORDINARIA: $28,033.00 
ADSCRIPCION: Dirección General de Vinculación Cultural 
SEDE: Ciudad de México 

 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

Dar seguimiento a los programas que promueve la dirección de animación cultural a través del programa de 

atención a públicos específicos, mediante acciones y programas de difusión y promoción de la cultura, bajo un 

esquema de colaboración entre los gobiernos estatales y la federación, propiciando el diseño de políticas 

públicas y programas culturales para atender a este sector de la población, incluyendo en todo momento la 

equidad de género, con la finalidad de contribuir a una mejor calidad de vida y bienestar para la población que 

por su condición se encuentra en algún estado de vulnerabilidad y marginación (públicos específicos). 

FUNCIONES: 

1.    Realizar acciones de arte y cultura a través de los fondos mixtos en beneficio de los públicos específicos 

y jóvenes en situación de vulnerabilidad, en coordinación con las instancias de cultura estatales. en 

cumplimiento de los documentos internacionales firmados por México y en apego a lo establecido en la 

legislación vigente a favor de estos sectores de la población. 

2.  Implementar estrategias que permitan promover diversas actividades artísticas dirigidas a públicos 

específicos y jóvenes en centros culturales y plazas públicas, a través del fomento a la apertura de este 

tipo de espacios, con la finalidad de difundir y promover el disfrute de los bienes y servicios culturales que 

ofrecen las diversas instituciones entre las personas que por su condición se encuentran en situación de 

marginación o vulnerabilidad. 

3.    Dar seguimiento a los proyectos que promueve la Dirección de Animación Cultural conjuntamente con las 

instancias culturales en los estados, a través de los mecanismos administrativos y de carácter jurídico 

que establece la secretaría de cultura, con la finalidad de otorgar apoyos económicos (fondos mixtos) de 

promoción y difusión a actividades artísticas y culturales dirigidas a públicos específicos y jóvenes. 

4.    Operar en forma conjunta con las instituciones culturales de los gobiernos de los estados, programas que 

estimulen el acercamiento de públicos específicos hacia las diversas expresiones artísticas y culturales, 

en diversos centros culturales, plazas públicas, escuelas, asilos, hospitales, albergues, hospitales 

psiquiátricos,  espacios  alternativos,  instituciones  de  prevención  y  readaptación  social,  etc.,  con  la 

finalidad de coadyuvar a la implementación de una política social incluyente y respetuosa de los derechos 

humanos. 

5.    Coordinar las acciones necesarias para apoyar proyectos de creación, difusión y promoción artística y 

cultural para públicos específicos y jóvenes, mediante la colaboración y concertación de esfuerzos entre 

las diversas instituciones culturales del país, con la finalidad de contribuir a una mejor calidad de vida y 

bienestar para la población que por su condición se encuentra en algún estado de vulnerabilidad y 

marginación. 

6.    Implementar estrategias orientadas a promover ciclos de conferencias, seminarios, diplomados y talleres, 

a través de la colaboración de instituciones dedicadas a atender desde diferentes aspectos a los públicos 

específicos y jóvenes, con la finalidad de capacitar a promotores culturales que realizan actividades 

vinculadas a públicos específicos y jóvenes. 

7.  Coordinar acciones orientadas a apoyar la realización de actividades artístico - culturales como: 

exposiciones fotográficas, videos, discos compactos, publicaciones, entre otros, como mecanismos a 

través de los cuales se promueva la cultura de la inclusión, con la finalidad de que se reconozca el valor 

de las personas independientemente de su condición en respeto a sus derechos humanos y tomando en 

cuenta la equidad de género. 
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8.    Coordinar y promover programas culturales dirigidos a la población en situación hospitalaria, de reclusión 

y en psiquiátricos, mediante la capacitación del personal que labora en instituciones de asistencia pública 

y privada, dedicadas a atender a este sector de la población, con la finalidad de estimular su creatividad, 

el gusto y el disfrute del arte y la cultura en sus más diversas expresiones. 

9.    Programar y contratar espectáculos artísticos, cuyo contenido sea a fin a los objetivos de los programas 

de la subdirección, que coadyuven a la creación de una cultura de inclusión a través de la cultura. 

dirigidos a los públicos específicos y a la población en general en cumplimiento a los tratados 

internacionales firmados por nuestro país y de la legislación vigente a favor de los grupos vulnerables. 

10.  Asistir a reuniones oficiales, sobre los temas de los programas que amplíen el conocimiento de los 

mismos, en beneficio de los públicos específicos, personas con discapacidad, adultos mayores, equidad 

de género, derechos humanos, violencia contra la mujer, entre otros, con la finalidad de representar a la 

secretaría de cultura en estos eventos. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 

ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ARTES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS HUMANIDADES 

EDUCACION Y HUMANIDADES FILOSOFIA 
EDUCACION Y HUMANIDADES PSICOLOGIA 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 5 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA CULTURAL 
ANTROPOLOGIA ETNOGRAFIA Y ETNOLOGIA 

CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA SECTORIAL 
HISTORIA HISTORIA GENERAL 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
PSICOLOGIA PSICOLOGIA SOCIAL 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 

POLITICA SECTORIAL CULTURA 
 

HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabaja en Equipo (nivel de dominio para ambas 

habilidades es de 2). 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 

IDIOMA: No Requerido. 

 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30 

Evaluación de habilidades 20 
Evaluación de la Experiencia 10 

Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 

5. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PACMYC con las siguientes características: 

NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: O31 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0004439-E-C-C 
PERCEPCION ORDINARIA: $28,033.00 
ADSCRIPCION: Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas 
SEDE: Ciudad de México 
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OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

Coordinar a nivel nacional los procedimientos relacionados con la operación del programa de apoyo a las 

culturas municipales y comunitarias (PACMYC), establecidas en las reglas de operación, que contribuyan al 

fortalecimiento y desarrollo autogestivo de los procesos culturales de los creadores populares e indígenas 

del país. 

FUNCIONES: 

1.    Coordinar las acciones necesarias para la formulación de la convocatoria del PACMYC, así como para la 

edición y el tiraje de los instrumentos de difusión y promoción: cartel, folletos, spot radio y televisión, con 

base en los procesos de trabajo y programación de actividades establecidas al efecto, con la finalidad de 

dar a conocer a los creadores y sociedad civil, la convocatoria. 

2.    Coordinar las acciones necesarias para la instalación formal de las comisiones de planeación y apoyo a la 

creación popular (CACREP) en cada uno de los estados, órganos responsables del seguimiento y 

evaluación de las fases de trabajo de la convocatoria PACMYC, gestionando lo conducente con dichas 

instancias, con la finalidad de transparentar los procesos de trabajo ante la sociedad civil. 

3.    Efectuar revisiones en forma anual de las reglas de operación del (PACMYC), que permitan la operación 

del programa de forma eficiente y eficaz. 

4.    Formular el programa de trabajo anual del PACMYC, para su entrega a las instancias estatales de cultura 

que presiden las comisiones de planeación y apoyo a la creación popular (CACREP) de los estados, con 

la finalidad de dar seguimiento de las acciones establecidas en reglas de operación. 

5.    Coordinar y realizar reuniones de trabajo a nivel regional o nacional con las instancias de cultura de los 

estados, con la finalidad de evaluar la operación del programa y mejorar su eficacia. 

6.    Establecer las aportaciones financieras de los fondos del programa de apoyo a las culturas municipales y 

comunitarias entre el gobierno del estado y la Dirección General de Culturas Populares e Indígenas, 

mediante oficios firmados por los titulares de las instancias de cultura, que permita determinar el techo 

financiero global comprometido para la convocatoria PACMYC, con la finalidad de asegurar el 

cumplimiento del programa en tiempo y forma. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 

ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 
 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMPUTACION E INFORMATICA 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 3 años. 
 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA SOCIAL 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

Y COMUNICACIONES 
 

HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabaja en Equipo (nivel de dominio para ambas 

habilidades es de 2). 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 

IDIOMA: No Requerido. 

 
REGLAS DE VALORACION: 

 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30 

Evaluación de habilidades 15 
Evaluación de la Experiencia 25 

Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 20 
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REQUISITOS DE PARTICIPACION 

BASES DE PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil de puesto (escolaridad, 

áreas de conocimiento y experiencia laboral) y los establecidos en las presentes Bases de Participación, así como 

en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 

I. Ser de ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar (FM3). 

II. No haber sido sentenciado o sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 

III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro o ministra de algún culto. 

V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

La Secretaría de Cultura mantiene una política de igualdad de oportunidades, sin discriminación por edad, 

discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características genéticas, 

embarazo,  lengua,  opiniones,  preferencias  sexuales,  identidad  o  filiación  política,  estado  civil,  situación 

familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, no 

encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto menoscabar los derechos y libertades 

de las personas. 

Queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección la certificación médica de no embarazo y/o 

pruebas para la detección de VIH/SIDA para llevar a cabo la contratación. 

PRINCIPIOS DEL CONCURSO 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 

Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección (CTS) a las disposiciones de la LSPCAPF, al 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), 

a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 

Servicio Profesional de Carrera (DRHSPCMAAGRHOMSPC), y demás normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES INICIALES 

1.    Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 

cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Unidad 

Administrativa de adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones principales, Escolaridad, 

Experiencia laboral, Habilidades a evaluar y Otros, se pública en el portal de la Secretaría de Cultura 

www.cultura.gob.mx, liga http://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera-52672 a 

lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPCMAAGRHOMSPC. El cumplimiento del Perfil del 

Puesto es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 

cobertura, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

2.    Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los participantes en la página electrónica de la 

Secretaría de Cultura, en la liga: https://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera-52672 

3.    En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por 

la Secretaría de la Función Pública, diseñado para la administración y control de la información así como 

datos  de  los  procesos  de  reclutamiento  y  selección  incluidos  entre  otros,  lo  correspondiente  a  la 

recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes a 

las y/o los aspirantes; la difusión de cada etapa; e integración de la reserva de aspirantes por 

dependencia, cuyos accesos estarán disponibles en la página www.trabajaen.gob.mx por lo que la 

información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario 

Oficial de la Federación y la publicada en el portal de la Secretaría de Cultura. 

4.    Cada aspirante tendrá por obligación revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, 

independientemente de la posibilidad de que se le remitan los mensajes al correo personal, por el propio 

portal. 

5.    Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 

serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 

distribución de datos personales vigente. 

6.    Cada  aspirante  se  responsabilizará  del  traslado  y  gastos  erogados  como  consecuencia  de  su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7.    Cuando el ganador o ganadora del concurso tenga el carácter de Servidor Público o Servidora Pública de 

Carrera Titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 

documentación que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo 

en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala el artículo 11 fracción VIII 

de la LSPCAPF. 

http://www.cultura.gob.mx/
http://www.cultura.gob.mx/
http://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera-52672
http://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera-52672
http://www.trabajaen.gob.mx/
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DESARROLLO DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; sin embargo, previo acuerdo del CTS 

y previa notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán 

modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o debido al número de aspirantes que se 

registren. 

Así mismo, de acuerdo con el principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las 

fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las y los aspirantes. 

 
ETAPA I. 

REGISTRO DE ASPIRANTES Y REVISION CURRICULAR EN EL SISTEMA 

 

REGISTRO DE ASPIRANTES 

La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizará a través de la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, la cual, les asignará un número de folio de participación, este servirá para formalizar 

su proceso de inscripción e identificación durante el desarrollo de las etapas del proceso de selección hasta la 

entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el anonimato. Las y los aspirantes, al aceptar el número de 

folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 

motivo por el que tendrán la obligación de su lectura y acatamiento. 

REACTIVACION DE FOLIO 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 

descarte, cada aspirante rechazado, contará con 3 días hábiles para presentar su escrito de petición de 

reactivación de folio dirigido al Secretario(a) Técnico del CTS en la Secretaría de Cultura, con domicilio en 

Avenida Paseo de la Reforma No. 175, Piso 4, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Alcaldía Cuauhtémoc, 

Ciudad de México, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. De conformidad con el 

numeral 200 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS establecerá la forma y el plazo para determinar si es 

procedente la reactivación, privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema. La 

determinación del CTS respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado(a). Una 

vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 

El escrito de petición deberá incluir: 

1.    Justificación de por qué considera que se debe reactivar el folio de participación, solicitando el análisis y 

aprobación para la reactivación. 

2.    Adjuntar pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx: 

- Pantalla principal de “Mis Mensajes”. 

- Mensaje de Rechazo. 

3.    Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de identificación oficial. 

4.    Adjuntar al escrito, copia simple de los documentos para realizar el cotejo documental, que acrediten 

escolaridad y experiencia laboral de acuerdo con lo establecido en las presentes Bases de Participación y 

el Perfil del Puesto del concurso de interés. 

5.    Domicilio y dirección electrónica, donde puede recibir la respuesta de su solicitud. 

6.    Todas las copias simples legibles y documentos anexos a la solicitud, deberán ser firmados por el 

aspirante. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 

-      La renuncia por parte del aspirante. 

-      La duplicidad de registros de inscripción. 

Nota: Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas 

de evaluación, entrevista, el CTS podrá autorizar, reactivar dicho folio comunicando con oportunidad a las y 

los aspirantes que siguen participando en el concurso. 

En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje 

de notificación a cada participante en el concurso. 

 
ETAPA II. 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES 

 

PRESENTACION A LAS EVALUACIONES 

La Secretaría de Cultura comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, 

duración de la evaluación, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 

referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 

“Mis Mensajes”, en el entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 

fecha, hora y lugar señalados. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/


494 DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de marzo de 2020  
 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

Respecto al examen de conocimientos la calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos de 100 posibles, 

para todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 

descarte obtener una calificación inferior a 70 puntos en la evaluación de conocimientos. 

En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, en su caso, la revisión del 

examen de conocimientos deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al CTS dentro de un plazo máximo 

de tres días hábiles, contados a partir de la aplicación de la evaluación; la revisión sólo podrá efectuarse 

respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 

que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 

revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

En caso de que exista alguna inconsistencia o error en la captura de la calificación obtenida por algún 

aspirante  en  el  examen  de  conocimientos,  el  operador  de  ingreso  podrá  corregir  el  resultado  previa 

notificación al CTS. 

EVALUACION DE HABILIDADES 

Las herramientas por utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con 

una calificación mínima de 70 puntos para cada habilidad. 

Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán: 

−     Enlace u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

−     Jefe (a) de Departamento u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

−     Subdirector (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Negociación. 

−     Director (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Negociación. 

−     Director (a) General Adjunto (a) u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 

−     Director (a) General u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 

REVALIDACION DE CALIFICACIONES 

Los resultados aprobatorios obtenidos en el Examen de Conocimientos deben corresponder al mismo temario 

y bibliografía. Respecto a la Evaluación de Habilidades (en ambas o alguna de las evaluaciones anteriores), 

deberán ser las mismas habilidades y herramientas de evaluación. En ambas evaluaciones deberán tener una 

calificación mínima de 70 puntos y vigencia de un año de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 

RLSPCAPF. 

Las y los aspirantes podrán participar en otros concursos de la Secretaría de Cultura sin tener que sujetarse 

nuevamente a la evaluación correspondiente, siempre y cuando cumplan con las condiciones señaladas en el 

párrafo anterior. 

Los resultados obtenidos en otra dependencia sujeta al Servicio Profesional de Carrera serán válidos cuando 

cumplan los requisitos establecidos en el primer párrafo de esta sección. De conformidad con el numeral 200 

de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, una vez terminada la Etapa I de las presentes bases de participación, las 

y los aspirantes tendrán 3 días hábiles para presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario(a) Técnico 

del CTS, el cual debe contener: 

1.    Justificación en la cual la o el aspirante solicite la revalidación de calificaciones. 

2.    Número de folio actual con el que participa en el concurso. 

3.    Folio de participación del o los concursos en que haya acreditado las evaluaciones. 

4. Adjuntar al escrito, la pantalla impresa donde aparecen las calificaciones vigentes (se localiza en la 

pestaña de Mis Exámenes y Evaluaciones de su cuenta personal de www.trabajaen.gob.mx) 

5.    Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 

No obstante que se observen en pantalla o las calificaciones de manera automática en TrabajaEn o haya 

realizado su solicitud por escrito y se dictaminase procedente, la o el aspirante debe registrar su asistencia a 

la(s) evaluación (evaluaciones) correspondiente para mantenerse activo en el proceso de selección. 

 
ETAPA III. 

EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO 

 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes deberán exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 

perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos 

señalados en las presentes Bases de Participación, o en el perfil del puesto, no podrán continuar en el 

proceso de selección. 

Las y los aspirantes deberán presentar la documentación para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple de la misma, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al 

efecto hayan recibido con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su 

cuenta en el portal www.trabajaen.gob.mx, 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, la constancia o solicitud 

de expedición de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 

documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

Revisión y Evaluación documental. 

Las y los aspirantes deberán presentar los siguientes documentos: 

1. Currículum impreso del portal TrabajaEn. 

2. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la Secretaría 

de Gobernación, según corresponda en el supuesto de aspirantes extranjeros. 

3. Cédula de Identificación Fiscal (RFC) 

4. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

5. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres, hasta 40 años). 

6. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará credencial para votar, pasaporte o 

cédula profesional con fotografía). 

7. Conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en el 

portal www.trabajaen.gob.mx, el o la aspirante presentará el documento que acredite el nivel de estudios 

requerido para el puesto por el que concursa: 

a) Cuando el requisito del nivel académico sea “Licenciatura o Profesional”: conforme a lo dispuesto por el 

numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS acordó aceptar dicho 

requisito únicamente con título profesional, se acreditará con la exhibición del mismo y/o mediante la 

presentación de la cédula profesional correspondiente. 

Nota: En caso de haber aprobado el examen profesional para obtener el Título Profesional en un periodo 

anterior a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la titulación con el 

acta del examen profesional debidamente firmado y/o sellado por la institución educativa. 

b)  Cuando  el  requisito  sea  titulado  en  licenciatura,  la  acreditación  del  cumplimiento  del  requisito  de 

escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate se aceptará con el grado de maestría o 

doctorado, siempre que el área académica del mismo sea a fin con alguna de las licenciaturas previstas en el 

perfil del puesto, debiendo acompañar al título del grado, la cédula profesional de la licenciatura cursada. 

c) Cuando el requisito del grado de avance sea “Terminado o Pasante”: sólo se aceptará certificado o carta 

de terminación de estudios  expedida por la institución educativa, debidamente sellada  y/o firmada, que 

acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

d) Cuando el requisito de escolaridad sea “Bachillerato”: se deberá presentar el certificado correspondiente 

expedido por la institución educativa. 

Nota: El nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel técnico superior 

universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este requisito, éste será diferenciado por el 

certificado expedido por la institución educativa. 

e) En caso de que sea requerido por el perfil del puesto un idioma extranjero, la o el aspirante deberá 

presentar el documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente. 

f) En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia de 

validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

8. Constancia(s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, 

debidamente requisitados: 

−     Constancias de Nombramiento. 

−     Constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición. 

−     Hoja única de servicio. 

−     Talones de pago (periodos completos). 

−     Contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario. 

−     Hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS. 

−     Otros: similares o afines. 

La documentación comprobatoria deberá presentarse debidamente firmada y sellada preferentemente, 

indicando fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha de ingreso y conclusión, quedando sujeta a 

validación. 

No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio 

social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico 

inmediato del puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación y credenciales. 

En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 

−     Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel jerárquico en la trayectoria 

laboral (último puesto desempeñado o que está desempeñando) en relación con el puesto en concurso. 

Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluadas en 

este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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−     Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos 

ocupados. De manera específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 

−     Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los puestos 

o cargos ocupados en el Sector Público. 

−     Experiencia en el Sector Privado.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los puestos 

o cargos ocupados en el Sector Privado. 

−     Experiencia en el Sector Social.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en puestos 

ocupados en el Sector Social. 

−     Nivel de Responsabilidad.- Se calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por la o el 

aspirante,  entre  las  5  posibles  opciones  establecidas  en  el  formato  de  evaluación,  respecto  a  su 

trayectoria profesional. Las opciones son: 

−     He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas y similares entre sí. 

−    He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y actividades similares y 

relacionadas entre sí. 

−     He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de naturaleza diferente. 

−     He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza diferente. 

−     He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al desarrollo de los planes 

estratégicos de una o varias unidades administrativas o de negocio. 

−     Nivel de Remuneración. - Se calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la trayectoria 

laboral. De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su caso 

el último) y la del puesto en concurso. 

−     Relevancia  de  funciones  o  actividades  desempeñadas  en relación con las  del puesto vacante.- Se 

calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto registrado en el currículum 

vítae del aspirante en la plataforma www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en 

concurso. La última literal del código de puesto, es la que identificará la familia de función de éste, será 

empleada para constatar las ramas de cargo o puesto para efectos de la calificación. 

−     En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- Se calificará de acuerdo con 

la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a 

través del número de años acumulados en dichos puestos. 

−     En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- Se calificará de acuerdo con la 

evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera 

específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de 

dichos puestos. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad. Se le proporcionará formato en el cotejo documental a la o el aspirante. 

10. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 

Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, artículo 47 del RLSPCAPF y el 

numeral  174  de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, las  y  los servidores  públicos de  carrera titulares en  la 

Administración Pública Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que 

ocupan, deberán presentar las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado en el 

puesto que desempeña, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el aspirante 

se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe. En el caso de 

que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no 

podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia 

la información necesaria para tales efectos. 

De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para que las o los 

servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del Servicio 

Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos evaluaciones anuales del 

desempeño. Así mismo, deberán presentar el nombramiento como Servidoras(es) Públicas(os) de carrera titular. 

VALORACION DEL MERITO 

En lo relativo a la valoración del mérito, por lo que corresponde al rubro otros estudios concluidos, únicamente 

se considerarán para evaluar los puntos mencionados a continuación, conforme a lo dispuesto en la 

Metodología  y  Escalas  de  Calificaciones  de  la  Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del  Mérito, 

documento emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función 

Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009. 

Para la valoración del Mérito podrán presentarse los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidoras(es) Públicas(os) 

de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 

fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las calificaciones obtenidas en 

las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número de 

capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 

www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
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En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 

−     Acciones de desarrollo profesional.- Se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 

artículos 43 y 45 del Reglamento de LSPCAPF. 

−     Resultados  de  las  evaluaciones  del  desempeño.-  Se  calificará  con  base  en  las  evaluaciones  de 

desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 

evaluación del desempeño anual. 

−     Resultados de las acciones de capacitación.- Se calificará con base en las calificaciones de las acciones 

de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas por 

Servidoras(es) Públicas(os) de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para Servidoras(es) 

Públicas(os) de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

−     Resultados de procesos de certificación.- Se calificará a través del número de capacidades profesionales 

certificadas vigentes logradas por Servidoras(es) Públicas(os) de carrera titulares en puestos sujetos al 

Servicio Profesional de Carrera. 

−     Logros.- Se refiere al alcance de un objetivo relevante de la o el aspirante en su labor o campo de trabajo, 

a través de aportaciones a la mejora, facilitación, optimización o fortalecimiento de las funciones en su 

área de trabajo, el logro de metas a través de estratégicas que aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 

generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra 

área, unidad responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de 

logros obtenidos por el o la aspirante. Se considerarán como logros los siguientes: 

−     Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a las consideradas 

para el Servicio Profesional de Carrera. 

−    Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su campo de 

experiencia. 

−     Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán logros de tipo 

político o religioso. 

−     Distinciones.- Se refieren al honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o 

actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas, 

se considerarán como una distinción las siguientes: 

−    Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de Asociaciones u 

Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de 

Profesionistas). 

− Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de Educación 

Superior. 

− Graduación con Honores o con Distinción. 

−     Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán distinciones del tipo 

político o religioso. 

−     Reconocimientos y premios.- Se refieren a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o 

reconocimiento  al  esfuerzo realizado por  algún mérito  o servicio  en  su labor, profesión o  actividad 

individual.  De  manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios 

obtenidos, se considerará como un reconocimiento o premio los siguientes: 

− Premio otorgado a nombre de la o el aspirante. 

−     Reconocimiento  por  colaboración,  ponencias  o  trabajos  de  investigación  a  nombre  de  la  o  el 

aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 

− Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 

− Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. 

−     Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán reconocimientos o 

premios de tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección 

aleatoria, sorteo o equivalente. 

−     Actividad destacada en lo individual.- Se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 

en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan en 

la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades destacadas en lo 

individual comprobadas, se considerarán como actividades destacadas las siguientes: 

− Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de 

Educación Pública (apostillado). 

− Patentes a nombre la o el aspirante. 

− Servicios o misiones en el extranjero. 
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− Derechos de autor a nombre la o el aspirante. 

− Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

−     Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán actividades 

destacadas de tipo político o religioso. 

−     Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil 

del puesto vacante en concurso. De manera específica, a través del estudio o grado máximo de 

estudios concluidos reconocidos por la Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de 

estudios y grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 

presentación de las(los) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 

sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 

descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 

determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, 

la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, 

destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 

cualquiera de los datos registrados por las(los) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de 

los que exhiban en la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo 

en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la(el) aspirante o en su 

caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 

responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 

acciones legales procedentes. 

DESCARTE 

Será motivo de descarte no presentar en el cotejo documental, original legible o copia certificada de la 

documentación que se enuncia, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de conocimientos y 

habilidades. 

I. Identificación oficial vigente. 

II. Currículum de TrabajaEn. 

III.   Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

IV.  Acta de  Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación. 

V.   Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres). 

VI.  No cumplir con el requisito de escolaridad. 

VII. Título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional 

debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 

VIII. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera 

PASANTE y CARRERA TERMINADA. 

IX.  No acreditar los años de experiencia laboral requeridos por el perfil del puesto. 

X.   Evaluaciones al Desempeño señaladas en el número 10 de la Etapa III de estas Bases de Participación. 

XI.  Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 

NOTA: Si durante la aplicación, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, del candidato(a), éste 

deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos 

electrónicos  acervantes@funcionpublica.gob.mx  o  jmmartinez@funcionpublica.gob.mx  anexando  los 

siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III no 

se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar al 

candidato(a). 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las y 

los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida en el 

momento señalado, la o el aspirante será inmediatamente descartado del concurso, no obstante que haya 

acreditado las  evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la 

documentación presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de 

descarte. 

De conformidad con el numeral 220 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para constatar la autenticidad de la 

información  y  documentación  incorporada  en  TrabajaEn  y  aquella  para  acreditar  la  presente  etapa,  la 

Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano realizará consultas y compulsa de información en 

los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
mailto:acervantes@funcionpublica.gob.mx
mailto:jmmartinez@funcionpublica.gob.mx
http://www.trabajaen.gob.mx/
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El CTS en la Secretaría de Cultura se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 

documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o 

en el currículum vítae detallado y actualizado presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación 

de mérito  y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 

proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 

Cultura, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 

 
ETAPA IV. 

ENTREVISTA 

 

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 36 del RLSPCAPF “… El Comité Técnico de Selección, 

siguiendo el orden de prelación de los aspirantes, el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 

entrevista serán 3 y se elegirá de entre ellos, al que considere apto para el puesto de conformidad con los 

criterios de evaluación de ésta”. 

De acuerdo con lo establecido en los numerales 225 y 226 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, los resultados 

obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el listado de aspirantes 

con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 

con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de Cultura, 

En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 

Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas(os) que compartan el tercer lugar. 

Cabe señalar, que el número que se continuará entrevistando, será como máximo de tres y sólo en caso de 

no contar al menos con un(a) finalista de entre las(os) aspirantes ya entrevistados. 

Con base en los numerales 228 y 229 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS en la etapa de entrevista, 

verificará si el o la aspirante reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y 

con base en las respuestas que proporciones el o la aspirante, identificará las evidencias que le permitan en 

un primer momento considerarlo finalista y en segundo momento, incluso determinarle ganador o ganadora 

del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. Quienes integran el CTS, 

formularán las mismas preguntas a cada uno de los aspirantes y deberán quedar asentadas al reporte 

individual de evaluación del aspirante. 

La entrevista permitirá la interacción de cada uno de quienes integran el CTS o, en su caso, de especialistas 

con las y los aspirantes, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente(a) o algún otro miembro. 

 
ETAPA V. 

DETERMINACION 

 

Se considerarán finalistas a las y los aspirantes que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 

de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aprobatorio (70 puntos) para ser 

considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 

40, fracción II del RLSPCAPF. 

Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, durante la determinación del 

CTS, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente(a) lo haga en última instancia 

o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 

En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 

I. Ganador o ganadora del concurso, a quien obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva. 

II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el punto I: 

a) Comunicará a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 

b)   No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 

III.   Desierto el concurso. 

DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las 

circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 

I.     Porque ningún aspirante se presente al concurso 

II.    Porque ningún aspirante obtuvo el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 

III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos del CTS. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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Aquellos aspirantes que aprueben la entrevista por el CTS y no resulten ganadores en el concurso, serán 

considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la base 

de datos de la Secretaría de Cultura durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 

del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados en ese periodo y de 

acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

PUBLICACION DE RESULTADOS 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 

número de folio asignado para cada aspirante. 

 
CALENDARIO DEL CONCURSO 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas establecidas a continuación: 
 

ETAPA FECHA O PLAZO 
Publicación de Convocatoria 18 de marzo de 2020 

Registro de aspirantes y revisión curricular 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
18 al 31 de marzo de 2020 

Recepción de solicitudes para Revalidación de Calificaciones 31 de marzo al 2 de abril de 2020 
Evaluación de conocimientos A partir del 3 de abril al 15 de junio de 2020 

(se convocará a las evaluaciones con dos 

días de antelación a cada evaluación) 
Evaluación de Habilidades 

Revisión y Evaluación Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizarán en las mismas 

fechas y horarios a aquellos aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 

oportunidades. 

Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas 

y los horarios indicados, podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a 

cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 

con la fecha reprogramada para desahogar la etapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de 

fechas en el calendario para la Secretaría de Cultura. Se recomienda dar seguimiento al concurso a través del 

portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

DISPOSICIONES GENERALES 

1.    En términos de lo dispuesto en las presentes Bases de Participación, las y los aspirantes podrán hacer 

uso las acciones necesarias de inconformidad y revocación, conforme a lo establecido en los Requisitos 

de la presente convocatoria, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables. 

Domicilio y horario: para presentar inconformidad al Area de quejas del Organo Interno de Control en la 

Av. Reforma 175°, piso 15 Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06500, Ciudad de México, en 

horario de 09:00 a 15:00 horas. 

Se podrán interponer Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 

Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur Núm. Ext. 1735 Col. Guadalupe Inn C.P. 01020, Piso 1, 

de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 Horas. 

2.    Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS conforme a las 

disposiciones aplicables. 

RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes formulen con relación a los 

puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 

ingreso@cultura.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 18 de marzo de 2020. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Cultura 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretario Técnico del Comité 

Lizardo Mijangos Báez 

Rúbrica. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
mailto:ingreso@cultura.gob.mx
mailto:ingreso@cultura.gob.mx
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Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. COFEPRIS/2020/03 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 

Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 

emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. COFEPRIS/2020/03 del concurso para ocupar la siguiente 

plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto: GERENCIA EJECUTIVA DE ADJUDICACIONES (01/03/20) 
Código del Puesto: 12-S00-1-M1C015P-0000714-E-C-N 
Rango: SUBDIRECTOR DE AREA 
Grupo, Grado y Nivel: N11 Número de vacantes Una 
Remuneración Bruta 

Mensual: 
$31,608.10 (Treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Tipo de Nombramiento: Confianza. 
Adscripción (UR): Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios 

Unidad Administrativa: SECRETARIA GENERAL 

Sede (radicación): 

Ciudad de México 

Objetivos y Funciones 

Principales: 
Objetivo 

general del 

puesto: 

INSTRUMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS NECESARIOS 

PARA  LA  OPORTUNA  ADQUISICION  ARRENDAMIENTO 

DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y LA 

CONTRATACION   DE   SERVICIOS   REQUERIDOS   POR 

LA COMISION FEDERAL Y PROVEER DICHOS BIENES Y 

SERVICIOS  DE  MANERA  OPORTUNA  Y  SUFICIENTE  A 

LAS DIVERSAS AREAS QUE LO SOLICITEN, CON APEGO 

A LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS. 
Funciones: 1.    SELECCIONAR,   ANALIZAR   Y   DETERMINAR   CON 

BASE EN VOLUMENES Y COSTOS, LOS 

PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACION DIRECTA, 

INVITACION RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES 

PERSONAS O LICITACION PUBLICA, QUE RESULTEN 

CONVENIENTES PARA SOMETERLOS A LA 

AUTORIZACION DEL SUBCOMITE DE REVISION DE 

BASES, Y SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

2.    SUPERVISAR   LA   ACTUALIZACION   PERMANENTE 

DE LOS PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, 

CONFORME A LAS MODIFICACIONES DE LAS 

DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES, ASI 

COMO DE OBRA PUBLICA, PARA INTERPRETAR Y 

APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES 

CORRESPONDIENTES. 

3. VIGILAR  EL  TRAMITE  REFERENTE  A  LAS 

ADQUISICIONES AUTORIZADAS E INSTRUMENTAR 

LO CONCERNIENTE PARA SU EJECUCION Y 

ENTREGA  OPORTUNA  E  IMPLEMENTAR  EL 

CONTROL Y SEGUIMIENTO DE PEDIDOS POR 

PROVEEDOR Y FECHA DE ENTREGA. 

4. VERIFICAR LAS TABLAS COMPARATIVAS DE 

COTIZACIONES PRESENTADAS POR LOS 

PROVEEDORES, ASI COMO AUTORIZAR SU 

CONTENIDO EN CUANTO A LA DESCRIPCION Y 

CARACTERISTICAS DE LOS ARTICULOS 

REQUERIDOS. 
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  5.    SUPERVISAR LA ELABORACION Y TRAMITE DE LOS 

PEDIDOS CORRESPONDIENTES A LAS 

ADQUISICIONES AUTORIZADAS POR EL SUBCOMITE 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS. 

6.  PROPONER  PARA  AUTORIZACION  SUPERIOR, 

PREVIA AUTORIZACION DEL COMITE RESPECTIVO, 

LOS CONTRATOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, PRESTACION DE SERVICIOS Y 

OBRA PUBLICA QUE REQUIERA CELEBRAR LA 

COMISION FEDERAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS. 

7.    ELABORAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL PADRON 

DE   PROVEEDORES.   ELABORAR   Y   ACTUALIZAR 

LOS   MANUALES  E  INSTRUCTIVOS  EN  MATERIA 

DE ADQUISICION DE BIENES O CONTRATACION DE 

SERVICIOS. 
ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA GENERICA: 
Nivel de estudio: 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

Grado de avance: 

TITULADO 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA • ARQUITECTURA 

• INGENIERIA 

• ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
• ECONOMIA 

• ARQUITECTURA 

• ADMINISTRACION 

• DERECHO 

• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
EXPERIENCIA LABORAL 

Experiencia laboral 

requerida en cualquiera 

de las siguientes áreas 

generales: 

Area: 

CIENCIA POLITICA 

y/o 

Area General: 

• ADMINISTRACION PUBLICA 

Area: 

CIENCIAS ECONOMICAS 

y/o 

Area General: 

• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
Area: 

CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 

Area General: 

• DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
Años mínimos de Experiencia: 

3 AÑOS 
EVALUACION DE HABILIDADES 

Evaluaciones de 

Habilidades 

(Gerenciales): 

 
1. TRABAJO EN EQUIPO 

2. ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 

50 

50 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 

GERENCIA EJECUTIVA DE ADJUDICACIONES (714) 
Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas Extranjeros: Ninguno 

OTROS 

Disponibilidad para viajar: No Aplica. 
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BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 
El  concurso  se  desarrollará  en  estricto  apego  a  los  principios  de  legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el 

que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del 

Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de 

mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Requisitos de 

participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. 

Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 

legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera:  ser  ciudadano/a  mexicano/a  en  pleno  ejercicio  de  sus  derechos  o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 

desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 

eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 

público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 

acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 

Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Documentación 

requerida 
Los/las    aspirantes    deberán    presentar    para    su    cotejo,    en    original    sin 
tachaduras/legible o copia certificada y tres copias simples en tamaño carta, los 
siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso y el mensaje de invitación al cotejo enviado a su centro de mensajes. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el  mérito;  firmado,  rubricado  y con  leyenda  de:  “Bajo  protesta  de  decir  verdad 
manifiesto  que  los  datos  asentados  son  verídicos”,  sin  encuadernar  o  sin 
engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura 
con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, 
alta o baja del ISSSTE o al IMSS). No se aceptará la Docencia para acreditar las 
áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
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7. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
•    Orden de los puestos desempeñados 
•    Duración en los puestos desempeñados 
•    Experiencia en el sector público 
•    Experiencia en el sector privado 
•    Experiencia en el sector social: 
•    Nivel de responsabilidad 
•    Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto (no se evaluará para las plazas que contienen asterisco *). 
•    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
•    En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados  de  las  evaluaciones  del  desempeño  (únicamente  en  caso  de 

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
•    Resultados  de  las  acciones  de  capacitación  (únicamente  en  caso  de  ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
•    Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
•    Logros 
•    Distinciones 
•    Reconocimientos o premios. 
•    Actividad destacada en lo individual: 
•    Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a  inscrito  al  concurso  por  cada  plaza  vacante,  para  que  se  esté  en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas   se   considerarán   empleos   desempeñados   en   Organización   no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidata/o. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2018 y 2019. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones 
de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia 
que  así  lo  acredite,  y  no  serán  evaluados  en  este  elemento  al  no  existir  un 
parámetro objetivo para realizar la comparación. 
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El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHNet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El  punto  8  -  Actividad  destacada  en  lo  individual:  se  considerará  la  docencia, 
además  de  las  que  se  proponen  en  la  metodología,  siempre  y  cuando  el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases 
y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto  a  la  evaluación  de  la  experiencia  y  valoración  del  mérito,  se  señala 
que los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a 
que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (escrito proporcionado por la dependencia). 
9. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
el cual establece “Para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 
Ley, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales”; 
aquellos participantes que sean servidores/as públicos/as de carrera y que este 
concurso les represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme a los Numerales 174 y 
252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, “se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares”, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. 
Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo rango no 
será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. En caso de no ser 
servidor público de carrera, deberá firmar bajo protesta de decir verdad, un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
11. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll)  Para  el  nivel  de  dominio  intermedio  se  aceptará  constancia  o  documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 

serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 

las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 

subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 

se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
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 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el 

derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 

acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 

requisitos,  en  cualquier  etapa  del  proceso  y de  no  acreditarse  su  existencia  o 

autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 

responsabilidad para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. 
Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como  el  Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en  Materia  de  Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial 
de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que medie 
costo  alguno,  su  información  personal,  curricular  y  profesional,  con  el  fin  de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán 
del 18 al 31 de marzo de 2020, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática  la  revisión  curricular,  asignando  un  folio  de  participación  para  el 
concurso  al  aceptar  las  presentes  bases  o,  en  su  caso,  de  rechazo  que  lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar  para  acreditar  que  cumplen  con  los  requisitos  establecidos  en  la 
convocatoria. 

Desarrollo del 

Concurso y 

Presentación de 

Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007 y el Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de 

mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. El procedimiento de selección 

de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

 
I.   Revisión   curricular;   II.   Exámenes   de   Conocimientos   y   Evaluaciones   de 

Habilidades;  III.  Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del  Mérito,  IV. 

Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 

siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 18 de marzo de 2020. 
Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
Del 18 al 31 de marzo de 2020. 

Revisión curricular 

(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
Del 18 al 31 de marzo de 2020. 

Examen de conocimientos A partir del 06 de abril de 2020. 
Exámenes de habilidades 

(Capacidades Gerenciales) 
A partir del 06 de abril de 2020. 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 07 de abril de 2020. 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 07 de abril de 2020. 

Entrevista con el Comité 

Técnico de Selección 
A partir del 08 de abril de 2020. 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 08 de abril de 2020. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por 

lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar 

en  que  deberá  presentarse  para  la  aplicación  de  las  evaluaciones  respectivas. 

El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, 

exceptuando las entrevistas. 
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 1.    Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales 

con fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 

Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 

vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 

exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 

Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados. 

2.    Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 

evaluaciones de las habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 

calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 

3.    Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, 

en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre que no cambie el temario 

con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia 

entre los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las 

evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 

4.   Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 

solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso,  el  escrito  deberá  ser  dirigido  al  Secretario  Técnico  del  Comité 

Técnico de Selección correspondiente. 

5.    En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, que tuviesen vigentes los 

resultados de habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las 

herramientas para evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso 

y/o permanencia para los aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del 

Servicio Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de la 

Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, dichos 

resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, aun tratándose 

de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

6.    Los  resultados  de  los  exámenes  y  de  las  evaluaciones  aplicadas  en  este 

proceso de selección no serán considerados para fines de Certificación de 

Capacidades. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 

que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 

Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 

publicada por la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 

acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 

tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de 

mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 

Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 

folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones oficiales 

vigentes, una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 

El  concurso  se  conducirá  de  acuerdo  a  la  programación  antes  indicada,  sin 

embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 

correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 

https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-2020 

podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 

número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 
Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 

en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 

criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 

La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 

de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 

Técnico de Selección. 
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 El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 

los criterios siguientes: 

•    Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 

•    Estrategia o acción (simple o compleja); 

•    Resultado (sin impacto o con impacto), y 

•    Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Cada miembro del Comité de Selección calificará en una escala de 0 a 100 a cada 

candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 

En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 

desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 

se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 

cite a la misma. 

Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 

en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 

idioma requerido. 
Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

1.    La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 

documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 

de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección 

de que se trate. 

2.    Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso 

el no aprobarlas, a menos que no se presente a dichas evaluaciones. 

3.    La   calificación   mínima   aprobatoria   para   acreditar   la   evaluación   de 

conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total 

de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 

4.    La   evaluación   de   experiencia   y   valoración   del   mérito   se   evaluarán 

de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 

Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 

por la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera,  considerando  los  elementos  antes  mencionados.  Es  importante 

señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la 

rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de 

Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 

Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 

contienen  un  asterisco  (*)  no  se  evaluará  el  rubro  ocho  “Relevancia  de 

funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 

5.    Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 

deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

6. Los   resultados   obtenidos   en   los   diversos   exámenes   y   evaluaciones 

(habilidades, de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán 

considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos 

a fin  de  determinar  el  orden de prelación, para la etapa de  entrevista, de 

conformidad con el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité 

Técnico de Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de 

Responsabilidad, hasta Dirección General: 

 Jefatura de Departamento 

hasta Dirección General 
Enlace de Alto Nivel 

de Responsabilidad 
Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa 

de Evaluaciones de 

Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación 

de Experiencia 
20 10 

Subetapa de Valoración 

del Mérito 
10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
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 El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 

candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 

al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 

de  tres,  en  caso  de  no  contar  al  menos  con  un  finalista  de  entre  los/las 

candidatos/as ya entrevistados. 

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 

Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 

de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 
Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso  en  términos  de  los  artículos  32  de  la  Ley  y  40,  fracción  II  de  su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes 
del puesto de que se trate en la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque  ninguno  de  los/las  candidatos/as  obtenga  el  puntaje  mínimo  de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o  bien,  no  obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del  Comité 
Técnico de Selección. 

En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  procederá  a  emitir  una  nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 

folios 
El Comité Técnico de Selección determinó no llevar a cabo la reactivación de folios 
cuando el descarte sea originado por causas imputables a los aspirantes, por lo que 
le  solicitamos  que  antes  de  su  inscripción  a  este  concurso  verifique  que  la 
información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté completa 
y  correcta  comparándola  con  los  requisitos  del  puesto,  considerando  que  las 
reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado 
por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de información u 
omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Humanos. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores  en  la  captura  de  información  u  omisiones  del  operador  del  Ingreso 
que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección: 

1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 

3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/


510 DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de marzo de 2020  

 

 La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una  vez  pasado  el  periodo  establecido,  no  serán  recibidas  las  peticiones  de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la Cofepris, en la calle Oklahoma 14, planta 
baja, Col. Nápoles, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, 
C.P. 03810, Teléfonos 50805200, extensiones: 11170 y 11440, en términos de 
lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento y recurso de revocación, ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 
1735,   2o.   piso,   Colonia   Guadalupe   Inn,   Delegación   Alvaro   Obregón, 
C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas  de  evaluación,  métodos  o  procedimientos  utilizados,  sin  que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

6. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

7. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos  casos  en  los  que  el  Comité  Técnicos  de  Selección  requiera 
de consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones 
de las instancias competentes. 

8. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera,  para  poder  ser  nombrado  en  el  puesto  sujeto  a  concurso,  deberá 
presentar ante la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso  a  través  de  su  cuenta  de  Trabajaen,  el  documento  que  acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Sección=7). 

9. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo spc-rusp@cofepris.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto   de   la   correcta   aplicación   de   las   herramientas,   métodos   o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones  de  respuesta.  En  ningún  caso  procederá  la  revisión  respecto  del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional  de  Carrera  así  como  el  Manual  Administrativo  de  Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 10.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

11.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta Comisión Federal no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.normateca.gob.mx/
mailto:spc-rusp@cofepris.gob.mx
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Citatorios La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a 

los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 

aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo 

documental, evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la 

entrevista del Comité Técnico de Selección, a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en 

que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será 

motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva 

de Recursos Humanos, ubicadas en la Av. Marina Nacional 60 piso 4, Col. Tacuba, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11410 y la calle 

Oklahoma 14, piso 3, Col. Nápoles, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad 

de México, C.P. 03810 (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 

En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 

domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 

electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 2 días hábiles de anticipación. 

En  dichas  comunicaciones,  se  especificará  la  duración  aproximada  de  cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 

no se permitirá la aplicación de evaluación alguna y serán descartados del proceso 

de concurso de que se trate. 
Temarios Los  temarios  y  la  bibliografía  correspondiente  al  examen  de  conocimientos 

que  se  indique  en  la  convocatoria,  se  difundirán  en  la  página  electrónica 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-2020  y  en 

el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación”. 

La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel 

de dominio señalado en el perfil de puesto. Las guías para la evaluación de las 

habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 

electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud 

http://dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php o en la página electrónica de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en la liga electrónica 

https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-2020 

Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 

electrónica:   www.trabajaen.gob.mx,   en   el   apartado   de   “Documentación   e 

Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 
Resolución de 

Dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico: spc-rusp@cofepris.gob.mx y el número 

telefónico 5080 5200, extensiones 11318 y 11117 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a 

viernes. 
 

Ciudad de 
México, a 

18 de 
marzo de 

2020. 
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a COFEPRIS “Igualdad de 

Oportunidades, Mérito y 

Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de 
Selección, el Secretario Técnico 

Gerente Ejecutivo de Planeación, Evaluación y 
Seguimiento del Servicio de Carrera 

Lic. 
Juan 

Manuel 
Cuéllar 
Hernán

dez 
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